
FELIX MELENDO ABAD

L E G ISL A C IO N
DE

Formación
Proiesional
Industrial

Ministerio de Educación Nacional 

M A D R ID  - M CM LXII

' V,.S
l e

4

i

■-n

é íé i



\

•o

^ 1 '^

"á-viî í* y
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Cuando el 19 de junio de 1960 se inauguraron las nuevas instalaciones de 
la Escuela de Maestría Industrial de Eibar, el Ministro de Educación Nacio
nal, Excmo. Sr. D. Jesús Rubio, pronunció un discurso de sumo interés, tanto 
por las referencias al proceso histórico de las enseñanzas profesionales en 
nuestra Patria, como por lo que tuvo de recapitulación de la tarea llevada a 
cabo a partir de la Ley de 1955 y mensaje de venturosa esperanza para un 
futuro próximo de las mismas.

“ La obra de inteligencia que representa un mecanismo ajustado — dijo— , 
implica una permanente actitud de vigilancia, de resistencia a la pereza que 
nos empuja a rematar mal y a dejar nuestra obra sin definitivo pulimento’ ’ . 
Y trasladando esta afirmación al campo de las ideas, de los designios sociales 
o políticos y de los proyectos colectivos, decía el Ministro, que a éstos tam
bién conviene cierto espíritu de exactitud y precisión, que ha de conducirnos 
a enfocar siempre sus problemas de un modo exigente y preciso “ como en un 
trabajo del más fino ajuste” , con arreglo a normas de previsión y medición 
hasta en sus menores detalles. Y así, en el definitivo intento de afrontar en su 
totalidad el problema de las enseñanzas profesionales en nuestro país, la For
mación Profesional Industrial se nos ofrece como una de esas tareas “ planifica
das y planificables” a que aludía el Ministro, “ a la que no se le podrá escamo
tear alguna de sus fases sucesivas sin que se desajuste y se desmorone el 
conjunto” .

Recordaba muy bien el señor Rubio que para la realización práctica de esa 
planificación trazada de antemano, ha sido preciso, por lo que a la Formación 
Profesional Industrial se refiere, “ determinar las especialidades que habrían 
de corresponder a cada Escuela, según sus medios e instalaciones, fijar las 
plantillas de Profesores con arreglo a estas especialidades, establecer las titu
laciones del Profesorado según las distintas disciplinas, acoplar uno a uno 
los Profesores a las nuevas plantillas, unificar su régimen y establecer el 
sistema mediante el cual se regula su situación definitiva” . “ Hubo que planear 
—añadía—  a la vez el régimen docente, administrativo y económico de tos
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Centros, el Reglamento por el que habían de regirse.”  “En suma, todas aquellas 
medidas que han permitido — en el breve lapso de unos pocos años—  configu
rar las enseñanzas profesionales con análoga minuciosidad y rigor al de aque
llos órdenes más maduros y  prestigiosos de nuestra docencia.”

Pues bien, en esta armónica ordenación planificadora de la Formación Pro
fesional Industrial en España, viene a integrarse la presente recopilación legis
lativa. En ella se ha pretendido exponer en forma sistemática la labor legisla
tiva que ha sido preciso promover para encuadrar en un orden jurídico toda 
la labor a que se refería el Ministro en su discurso de Eibar. Puesta asi al 
día,la legalidad vigente en las cuestiones de mayor relieve atañentes a la For
mación Profesional Industrial — sin desdeñar, a veces, los precedentes y  el 
comentario— , se ofrece una visión panorámica de la misma, ahorrándose, 
además, fatigosas búsquedas en las colecciones legislativas al uso. Creemos que 
ello ha de ser útil — susceptible de ser mejorado en futuros empeños— a Di
rectivos, Profesores, alumnos y, en general, a todos los que sientan de cerca 
los problemas legales de la Formación Profesional Industrial. Si con ello se ha 
contribuido en algo al perfecto ajuste de todo el mecanismo de este orden 
docente, no habrá sido labor baldía el trabajo puesto en el intento.

Guillermo de Reyna
Director General de Enseñanza Laboral
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La formación Profesional Industrial se concibe como aquel orden docente 
que tiene por finalidad la adecuada preparación del trabajador cualificado en 
las diversas actividades laborales de la industria. A  su vez, esta preparación, 
para que sea eficiente y alcance su finalidad, ha de llevarse a cabo a través de 
todo un sistema de normas pedagógicas adecuadas y conformes a los sucesivos 
grados que integran aquélla y a las diversas ramas en que la misma se diver
sifica; pues bien, el conjunto de todas estas normas constituye lo que se de
nomina planes de estudios.

Según el articulo 35 de la Ley Orgánica de Formación Profesional In
dustrial de 20 de julio de 1955 (en adelante. Ley Orgánica, o simplemente 
Ley), los planes de estudio se ajustarán a las necesidades generales de la indus
tria nacional y a las especificas de las localidades o comarcas en que se hallen 
enclavados los Centros docentes respectivos. Disposiciones especiales regula
rán estos planes, que serán revisados por el Ministerio de Educación Nacional, 
de acuerdo con los progresos de la técnica y de las exigencias de la industria, 
a propuesta de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y oído 
el Consejo Nacional de Educación.

Dividido este nuevo orden docente en tres períodos o grados fundamen
tales__el Preaprendizaje o Iniciación, el Aprendizaje y la Maestría— , pro
cede tratar por separado de los planes de estudios correspondientes a cada 
uno de ellos, los cuales, por expresa disposición legal, comprenderán, con la 
intensidad y extensión adecuadas, enseñanzas teóricas y prácticas, también 
se hará una breve referencia a los llamados cursos monográficos que, sin estar 
orgánicamente insertos en ninguno de los planes de estudios oficiales de los 
tres períodos dichos, vienen a constituir un valioso medio auxiliar y comple
mentario de los mismos.

I) EL PRE APRENDIZ AJE O INICIACION PROFESIONAL

El período de Iniciación Profesional, considerado en sí mismo, conshtuye 
el último período de los cuatro en que, en armonía con el desarrollo psicoló
gico de los alumnos, se divide la enseñanza primaria.
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Ahora bien, esta Iniciación Profesional, en su orientación, se configura en 
una variada serie de ramificaciones entre las cuales se halla la Iniciación Pro
fesional Industrial.

A) LA INICIACION PROFESIONAL EN GENERAL

La Iniciación Profesional, concebida en conjunto como un período de gra
duación escolar, dentro del total ordenamiento docente español, ha de consi
derarse en un doble aspecto, teniendo en cuenta que los alumnos que cursen 
sus enseñanzas han de tomar uno de estos dos caminos: o bien seguir, poste
riormente, estudios de índole profesional, en cuyo caso hay que dotarles de 
unos conocimientos teóricos de cierta solidez, o bien se incorporan directamente, 
sin más estudios, a los puestos de trabajo, en cuyo caso necesitan, de manera 
preferente, estar en posesión de ciertas prácticas manuales y de los conoci
mientos rudimentarios correspondientes a la actividad laboral en que han de 
emplearse.

De aquí, que estos estudios se configuren con una base teórica común. Ma
temáticas, Ciencias, Lenguas y Dibujo, y con unas modalidades prácticas dife
rentes, que dan lugar a otras tantas Iniciaciones Profesionales como actividades 
laborales predominan en las diversas comarcas de la nación (Industrial, Agrí
cola, Marítima, Administrativa, etc.) (1).

B) EL PREAPRENDIZAJE O INICIACION PROFESIONAL
IN DU STRIAL

a) Concepto y  contenido

El Preaprendizaje o Iniciación Profesional Industrial, considerado como 
una de las modalidades del período de Iniciación Profesional, previsto en la 
Ley de Educación Primaria (2), constituye el primer grado o período de los

(1) Iniciación Profesional Industrial (Orden ministerial de 3 de octubre de 1957). 
Iniciación Profesional Agrícola: Niños y niñas (Orden ministerial de 22 de agosto de 1959). 
Iniciación Profesional Artesana: Niños y niñas (Orden ministerial de 21 de octubre

de 1959).
Iniciación Profesional Marítimo-Pesquera (Orden ministerial de 27 de mayo de 1960). 
Iniciación Profesional Administrativa (Orden ministerial de 14 de octubre de 1959). 
Iniciación Profesional de Artes Gráficas (Orden Ministerial de 6 de octubre de 1959).

(2) Con arreglo al artículo 18 de la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945, 
la enseñanza primaria comprenderá cuatro períodos: iniciación, enseñanza elemental, perfec
cionamiento e iniciación profesional. Este último alcanzará de los doce a los quince años y
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tres que comprenden las enseñanzas de Formación Profesional Industrial, y 
está dirigido a proporcionar al alumno los conocimientos elementales y las prác
ticas propias para su ingreso en la Industria o en el Aprendizaje, y a fomentar 
en ellos el hábito del trabajo y de la iniciativa personal (articulo 5.® aj y 36 de 
la Ley Orgánica).

Según el artículo 37 de la Ley Orgánica, este grado o período de ense
ñanza constará de dos cursos académicos (3), y su duración y enseñanzas 
responderán a las necesidades locales o comarcales del Preaprendizaje indus
trial, dedicándose una atención preferente a la orientación profesional y al 
estudio de las aptitudes vocacionales de los alumnos.

Concretando el contenido de este período, el párrafo segundo de dicho 
precepto legal dice que comprenderá enseñanzas elementales, teóricas y prác
ticas, de los conocimientos científicos y tecnológicos, gráficos y manuales, rela
cionados con los oficios más característicos o necesarios en la localidad o zona 
de influencia de la Escuela en que estas enseñanzas se impartan.

El Decreto de 23 de agosto de 1957 que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6 °  de la Ley, coordina y desarrolla los estudios del grado de 
Iniciación Profesional Industrial, estableció las disciphnas que integran los dos 
cursos de que consta el grado de Preaprendizaje industrial, y la Orden minis
terial de 3 de octubre de 1957 aprobó los planes de estudio, cuestionarios y 
orientaciones metodológicas correspondientes, y estableció el horario semanal 
de estas enseñanzas conforme al siguiente cuadro:

Curso 1° (doce anos): HORAS

Matemáticas (Nociones de Aritmética y Geometría) ..................................  6
Ciencias (Nociones de Ciencias Naturales) .................................................. 3
Dibujo (Dibujo del natural) ............................................................................. 3
Prácticas de Taller (Trabajos manuales) ...................................................... 6
Lenguas (Gramática y Ortografía) ..............................................................  6
Geografía e Historia (Geografía e Historia de España) ..........................  3
Religión (Catecismo) ......................................................................................... 2
Formación del Espíritu Nacional ...................................................................  1
Elducación Física (Gimnasia y Deportes) ..................................................... 3

T otal de horas semanales ............................ 33

enlazará con la enseñanza profesional propiamente dicha, que se considera como una pro
longación de esta iniciación profesional, y será regulada por disposiciones especiales.

(3) El artículo 225 del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Indyé^al 
reitera que los estudios del grado de Iniciación abarcarán dos cursos académicos.
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HORAS
Curso Z.° (trece años) : ---------

Matemáticas (Aritmética y Geometría) .......................................................... 6
Ciencias (Nociones de Física y Química) ..................................................  3
Dibujo (Dibujo geométrico) .............................................................................. 3
Prácticas de Taller (Rotación de Talleres) ..............................................  9
Lenguas (Gramática y Redacción) ............................................................. 3
Geografía e Historia (Geografía e Historia Universal) ...........................  3
Religión (Catecismo) ..........................................................................................  2
Formación del Espíritu Nacional ............................................................. 1
Educación Física (Gimnasia y Deportes) ..................................................... 3

T otal de horas semanales ...............................  33

Para la Iniciación Profesional de Artes Gráficas se dictó la Orden minis
terial de 6 de octubre de 1959, aprobando los cuestionarios de Prácticas de 
Taller correspondientes al curso primero. Las demás disciplinas se impartirán, 
en todo caso, con la extensión, contenido y horario determinados para la Ini
ciación Profesional Industrial en general. Estos cuestionarios especiales de 
Prácticas de Taller se desarrollarán únicamente en las Escuelas donde sólo 
se cursen las enseñanzas de Formación Profesional Industrial de Artes Grá
ficas, pues en las restantes se aplicarán, en su totalidad, los aprobados para 
el grado de Iniciación, con carácter general, por la citada Orden ministerial 
de 3 de octubre de 1957 (4).

b) Características docentes

a’) Referentes al ingreso.— Se requiere, como condición de edad, haber cum
plido los doce años, o cumplirlos dentro del año natural en que se realice la 
inscripción. Ratificando este requisito, el artículo 6.® de la Ley dispone que el 
período de Preaprendizaje comprenderá desde los doce a los catorce años.

Otra condición referente al ingreso es la de hallarse el aspirante en pose
sión del certificado de estudios primarios. Este requisito es exigido por el ar
tículo 36 de la Ley y por el 225 del Reglamento de las Escuelas de Formación 
Profesional Industrial de 20 de noviembre de 1959. (En adelante. Reglamento 
de las Escuelas o, simplemente. Reglamento.)

(4) La Orden ministerial de 18 de octubre de 1959 crea la Oficina de Enlace y Coordi
nación entre las enseñanzas Primarias y las Enseñanzas Profesionales de grado medio, 
con el fin de fijar las etapas sucesivas hacia una más eficaz coordinación entre las men
cionadas enseñanzas, vigilar y orientar su funcionamiento, señalar normas concretas de 
actuación en los casos que .sean necesarios, y realizar los servicios que se le encomienden.
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b’) Gratuidad.— Tanto la enseñanza como la matrícula son gratuitas (ar
tículo 36 de la Ley Orgánica).

c’) Régimen de escolaridad.— Las enseñanzas se desarrollarán exclusiva
mente en régimen diurno o de escolaridad plena (artículo 37 de la Ley Orgá
nica, último párrafo, y 225 del Reglamento).

c) Centros donde pueden cursarse estas enseñanzas

Ya el artículo 24 de la Ley Orgánica señala, como uno de los Centros de 
Formación Profesional Industrial, las Escuelas de Preaprendizaje, juntamente 
con las de Aprendizaje y Maestría. Y, concretamente, el artículo 36 dél propio 
texto da el concepto legal de ellas al decir que son los Centros dedicados a 
estas enseñanzas.

Es decir, que para impartir las enseñanzas comprendidas en este grado se 
preveían unos Centros o Escuelas especiales: las Escuelas de Preaprendizaje.

Ahora bien, el Decreto, ya citado de 23 de agosto de 1957, en su artículo I." 
dispuso que estas enseñanzas se podrían cursar, además de en las Escuelas 
de Iniciación Profesional Industrial, en las Escuelas de Enseñanza Primaria.

Así, pues, tenemos que el ciclo, grado o período de Iniciación Profesional 
Industrial puede cursarse en dos clases de escuelas: a) en las Escuelas de 
Preaprendizaje, y b) en las Escuelas de Enseñanza Primaria.

Es interesante, a este respecto, examinar la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de 19 de junio de 1959, dictada para regular 
estos estudios en el curso 1959-60, en la que hay que distinguir los siguientes 
aspectos:

a’) Escuelas en las que se desarrollarán obligatoriamente las enseñanzas del 
grado de Iniciación o Preaprendizaje.— Sólo en los Centros donde, como anejas, 
existen escuelas preparatorias de enseñanza primaria, legalmente establecidas, 
que son los de Mahón, Cáceres, Peñarroya, La Coruña, Santiago, Cuenca, Lé
rida, Lugo, Lorca, Segovia, Tarragona, Tortosa, Valls y Guadalajara.

No obstante, los Directores de estos Centros, por insuficiencia de local, 
pueden proponer quede en suspenso el funcionamiento de estas escuelas pre
paratorias, a cuyo efecto deberán cursar la oportuna propuesta de suspensión 
a través de la Junta Provincial respectiva, la cual informará sobre la proce
dencia de la suspensión (5).

(S) Las Escuelas preparatorias que se encuentren reglamentariamente autorizadas para 
Escuelas oficiales de Formación Profesional Industrial desarrollarán sus estudios con 
arreglo a los horarios establecidos oficialmente para la enseñanza primaria.
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b’) Escuelas que deben suprimir los estudios del Grado de Iniciación o Pre
aprendizaje.— Todas las no comprendidas en el apartado anterior. Estas Escuelas 
no admitirían matrícula alguna para el primer curso de estos estudios, quedando, 
por tanto, anulados en el curso siguiente, 1960-61, el total de los estudios en 
cuestión. Podrían, solamente, admitir matrícula de alumnos para el segundo 
curso.

En las de Avila, Baracaldo, Madrid (Embajadores, Nazaret, San Roque 
y Villaverde), Puertollano, Valencia y Zaragoza, donde en el curso 1958-59 
sólo se desarrollaron estudios de segundo curso de Iniciación Profesional, que
daron suprimidas totalmente las enseñanzas de este grado y no se admitirá 
en lo sucesivo matrícula para ninguno de sus dos cursos.

c’) Excepción.— Los Directores de los Centros a que se refiere el apartado 
anterior, pueden, no obstante, considerar indispensable impartir las enseñanzas del 
grado de Iniciación. En este caso, dichos Directores lo solicitarían razonadamente 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral antes del 15 de septiembre de 1959, 
y los estudios se desarrollarían exclusivamente con la plantilla fijada al Centro 
en cuestión para el grado de Aprendizaje y sin el aumento del Profesor espe
cial autorizado para las Escuelas que figuran en el apartado a').

Estas disposiciones han sido recogidas posteriormente por el Reglamento 
de las Escuelas de Formación Profesional Industrial en sus artículos 223 y 224, 
los cuales preceptúan que las enseñanzas del grado de Iniciación Profesional 
Industrial o Preaprendizaje se desarrollarán obligatoriamente en los Centros

En estas Escuelas sólo serán admitidos alumnos varones que hayan cumplido la edad 
de once años, a fin de perfeccionar su preparación de primera enseñanza, sin que en modo 
alguno puedan extender sus estudios a los de Formación Profesional Industrial, los cuales 
estarán exclusivamente a cargo del Profesorado que integre sus correspondientes plan
tillas, tanto para el grado de Iniciación como para los de Aprendizaje y Maestría, en 
régimen diurno y nocturno.

Los Maestros de estas Escuelas, que no tienen derecho a percibir ningún emolumento 
ni gratificación con cargo a los presupuestos de las Juntas de Formación Profesional 
Industrial, están sujetos a la inspección de enseñanza primaria de la zona en que esté 
enclavada la Escuela, a cuyo objeto, por la Dirección de la Escuela de Formación Pro
fesional, se prestará la oportuna colaboración para el mejor cumplimiento de dicha misión 
inspectora.

Estos estudios de enseñanza primaria, preparatorios a los de Formación Profesional 
Industrial, no podrán interferir ni entorpecer el normal desarrollo de las enseñanzas de 
Iniciación, Aprendizaje o Maestría que estén adscritas al Centro en cuestión, y en el 
caso de que no pudieran impartirse estas últimas en forma debida por la coexistencia de 
la Escuela preparatoria, se comunicará este hecho al Ministerio para que el mismo dicte 
la oportuna Resolución (arts. 218 al 222 del Reglamento).
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donde existan, como anejas, Kscuelas preparatorias de enseñanza primaria 
legalmente establecidas, y que en las restantes Escuelas podrán impartirse es
tudios del grado de Iniciación sólo cuando se hayan autorizado por la Dirección 
General, previo informe de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial. Así, la Escuela de Eibar ha sido • autorizada por Resolución de 11 de 
enero de 1962 para desarrollar los estudios de Iniciación Profesional Industrial, 
estando las clases a cargo del personal docente que forma la plantilla del Cen
tro, incrementada con un segundo Profesor de Geografía e Historia y Lenguas.

Ha quedado, pues, sin vigencia la declaración formulada por el artículo 39 
de la Ley Orgánica en el sentido de que cada Escuela de Aprendizaje com
prendería otra de Preaprendizaje.

II) EL APRENDIZAJE

Dentro del vigente plan de estudios de Formación Profesional Industrial, 
el Aprendizaje se concibe como el segundo escalón o grado de estas enseñanzas, 
y tiene por finalidad la formación del Oficial Industrial en cada una de las 
diversas especialidades profesionales de carácter industrial cuyos planes de es
tudios estén aprobados reglamentariamente.

A) EL SISTEM A DE LA LEY ORGANICA

Ahora bien, la Ley Orgánica, que pretendía reorganizar los estudios de 
Formación Profesional Industrial en nuestra Patria, estableció un plan dife
rente. Concebía el Aprendizaje, también, como el segundo grado del ciclo 
total de estas enseñanzas; pero con la finalidad más modesta de formación 
del Aprendiz.

A  esta concepción respondía el artículo 5° de la misma al establecer que 
"la Formación Profesional Industrial comprende; aj el Preaprendizaje; b) d  
Aprendizaje y la Maestría, y cj la especialidad y el perfeccionamiento en de
terminadas técnicas y profesiones” .

a) Contenido y  disciplinas que comprende

Desarrollando esta idea, la Ley Orgánica, en su artículo 8.°, señala el 
contenido del Aprendizaje al decir que este período “ tiene por objeto el cono
cimiento elemental, teórico y práctico, de una profesión u oficio industrial” . 
Y , más adelante, en el artículo 40, párrafo primero, ampliaba la idea al afirmar 
que este período de Aprendizaje comprendería las enseñanzas técnicas y prác

íÁ
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ticas concernientes a los fundamentos científicos y tecnológicos, gráficos y ma
nuales, indispensables para el aprendizaje de los oficios básicos industriales y 
de las diversas especialidades propias de cada uno de ellos, incluyéndose, 
además, enseñanzas de Humanidades, Religión y Moral, Formación del Es
píritu Nacional, con la especialización de Capacitación Sindical. Educación 
Física y Seguridad Social.

Es decir, que la Ley Orgánica configuraba el Aprendizaje como formación 
exclusiva del Aprendiz, a base de unos conocimientos, teóricos y prácticos, pero 
de carácter elemental, en los diversos oficios básicos de la industria, sin que, 
a la terminación de estos estudios, el alumno que los superase estuviera en 
condiciones de ejercitar ninguno de ellos concretamente con la suficiente for
mación para obtener el grado de Oficial. El propio certificado que habría de 
obtenerse después de haber superado las pruebas que se estableciesen al fina
lizar este período se denominaba, simplemente, certificado académico de “ Apren
diz en prácticas” .

b) Características docentes

En el sistema de la Ley Orgánica, el grado de Aprendizaje así concebido, 
se caracterizaba por las siguientes notas, algunas de las cuales han pasado al 
nuevo plan;

a’) Obligatoriedad.— Se establecía la obligatoriedad de este período para 
todos los operarios contratados por las empresas en concepto de aprendices y 
comprendidos entre los catorce y los dieciocho años, ambos inclusive. Estos 
operarios se considerarían sujetos a la legislación laboral vigente, en régimen 
de tutela formativa ejercida por el Ministerio de Educación Nacional, cerca 
de los Centros de trabajo a que perteneciesen; en sus relaciones con sus res
pectivos Centros de trabajo estarían representados por el Director del Centro 
docente en que se hallasen matriculados en todo lo referente a su formación 
profesional académica. Para asegurar el cumplimiento de estas disposiciones 
se preveía una coordinación de actividades entre los Ministerios de Trabajo 
y Educación Nacional (artículo 8.°).

b’) Gratuidad.— En los Centros Oficiales de esta clase, las enseñanzas son 
gratuitas, según el artículo 39 de la Ley Orgánica, el cual añade que las empre
sas industriales a que perteneciesen los alumnos deben facilitarles los medios 
de transporte “ en caso necesario” . En los Centros no oficiales subvencionados 
por el Estado, el Ministerio de Educación Nacional determinaría el límite 
máximo de estos gastos y fijaría la proporción de alumnos gratuitos, de acuerdo 
con la Ley de Protección Escolar de 19 de julio de 1944.
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c’) Referentes al ingreso.— Los que aspiren a cursar estos estudios han de 
tener cumplida la edad de catorce años y estar en posesión del certificado 
de estudios primarios; cumplidos estos dos requisitos, los aspirantes deberían 
someterse a un examen psicotécnico y a las pruebas de aptitud que reglamen
tariamente- se estableciesen, y de las cuales únicamente estaban exentos los 
titulares del certificado académico de Preaprendizaje y los Bachilleres elemen
tales (articulo 39, párrafo tercero).

d’) Régimen de escolaridad.— Con arreglo al articulo 40 de la Ley, el 
periodo de Aprendizaje constará de tres cursos académicos, el primero de ellos 
desarrollado en régimen de escolaridad plena y los dos siguientes, en este mismo 
régime;r o en el de formación mixta.

B) NUEVO PLAN DE ESTUDIOS. EL DECRETO DE 
21 DE M ARZO DE 1958

El Decreto de 21 de marzo de 1958, al amparo de la posibilidad prevista 
en los artículos 40 y 43 de la Ley Orgánica de ampliar o reducir los períodos 
de Aprendizaje y Maestría, en casos determinados, al número de cursos que 
se estime conveniente, así como la de adoptar planes especiales, en orden a las 
exigencias de las diversas especialidades industriales, estableció un nuevo plan 
de estudios que constituye una transformación honda del establecido primitiva
mente por la Ley Orgánica, ya que supone un nuevo enfoque de todas las 
enseñanzas de Eormación Profesional Industrial, y una esencial reducción del 
tiempo necesario para la formación del Oficial y del Maestro.

La Ley Orgánica distribuía los períodos docentes de estas enseñanzas, apar
te de los dos cursos de Iniciación o Preaprendizaje, en siete cursos académi
cos ; tres para la formación del Aprendiz de los diversos oficios básicos indus
triales, como se ha expuesto anteriormente, dos cursos más para la obtención 
del grado de Oficial y otros dos cursos para la preparación específica del Maes
tro Industrial. Estos cuatro últimos cursos aparecían refundidos en el deno
minado período de Maestría (artículo 43). Este sistema adolecía del grave 
defecto de ser excesivamente dilatado, ya que para la formación del Oficial 
se precisaban siete cursos — de los doce a los dieciocho años— , y eran nece
sarios dos más, con lo que se totalizaban nueve cursos, para completar los 
estudios de Maestro. Tan largo camino docente para alcanzar los títulos de 
“ Oficial Industrial en prácticas” y “ Maestro Industrial en prácticas”  no po
dría ser recorrido en su integridad por la mayor parte de los que le iniciaran y, 
en el mejor de los casos, llegándose al final del mismo a la edad de cumplir
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el servicio militar se verían en la necesidad de efectuar el examen de reválida 
después de su licénciamiento de filas.

Ahora bien, la reiterada demanda de mano de obra especializada por parte 
de la industria nacional urgía la formación adecuada y suficiente del personal 
que con el grado de Oficial industrial ocupase los respectivos puestos profe
sionales en la misma; por otro lado, aparecía aconsejable establecer la adecuada 
separación entre los estudios que determinan la categoría laboral de Oficial, 
de aquellos otros que deben seguirse para obtener el superior grado o catego
ría de Maestro, concretándose las enseñanzas de este último grado de forma 
que comprendiese los conocimientos pertinentes de la respectiva Rama profe
sional, y no referidos solamente a los de un oficio específico.

Basado en estas motivaciones, el citado Decreto de 21 de marzo de 1958 
estableció un nuevo Plan de Estudios, que es el vigente, con el informe de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial y oído el Consejo Nacional 
de Educación, por el cual, cumplidos los requisitos que la propia Ley O r p -  
nica señalaba para estos supuestos, se alteró radicalmente el plan establecido 
en la misma por otro más acorde con las necesidades reales de la industria 
nacional y la naturaleza de estas enseñanzas.

Aunque a título de ensayo, el nuevo plan, por lo que se refiere al grado 
de Aprendizaje, estableció:

a) Los estudios del grado de Aprendizaje se desarrollarán a partir de 
la edad mínima de catorce años durante tres cursos académicos, y su finalidad 
es la formación del Oficial en las especialidades profesionales de carácter.in
dustrial, cuyos planes de estudios se aprueben reglamentariamente. Estos estu
dios se revalidarán mediante las oportunas pruebas.

b) Las enseñanzas se desarrollarán en régimen diurno y nocturno, según 
las disponibilidades del Centro donde se impartan y las características demo
gráficas y económicas de la comarca en que esté instalado el Centro.

c) Seguirán siendo gratuitas las enseñanzas de este grado, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley Orgánica.

C) RAM AS Y  ESPECIALIDADES

La Orden Ministerial de 2 de septiembre de 1957, al aprobar los horarios, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas del primer curso de Aprendizaje, 
vino a determinar las diversas ramas industriales objeto de ordenación docente 
para el grado de Aprendizaje. Fueron éstas, inicialmente, seis: Metal, Electri
cidad, Madera, Química, Textil y Construcción.
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Más adelante se introdujeron otras tres Ramas, Delineantes, Artes 
Gráficas y Automovilismo, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
correspondientes a los estudios de Aprendizaje, fueron debidamente aprobados.

En la actualidad, pues, las enseñanzas regladas para el grado de Aprendi
zaje son las que constituyen las siguientes Ramas y especialidades:

RAMA ESPECIALIDADES

Ajuste matricería. 
Torno.

M etal ............................................. Forja-chapistería.
Fresa.
Fundición.

Instalador-montador.
E lectricidad (6) .................... Bobinador.

Radiotécnico.

Carpintero.
M adera .......................................  Tornero-modelista.

Ribera y grada (7).

Q uímica ......................................  Químico.

Flilador.
T extil  (8) ..................................  Tejedor.

Tintorero.

Construcción .............................  Albañii.
Cantero-marmolista.

(6) Como una especialidad más de la Rama Eléctrica, fue incorporada la de Elec
trónica a los estudios de Oficial del grado de Aprendizaje de aquélla, por Orden minis
terial de 1 de febrero de 1960. Para esta especialidad y por la misma disposición se apro
baron cuestionarios especiales de Tecnología y Taller correspondientes a los cursos segundo 
y tercero, rigiendo para el primer curso, asi como para las restantes disciplinas de los 
cursos segundo y tercero, los cuestionarios generales aprobados por OO. MM. de 2 de 
septiembre de 1957 y 15 de diciembre de 1958. Esta especialidad fué suprimida posteriormente 
por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1960.

(7) Por Orden ministerial de 13 de junio de 1961 se aprobaron los planes de estudio 
y cuestionarios correspondientes al grado de Aprendizaje de esta nueva especialidad de 
la Rama de la Madera.

(8) Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1961 se suprimió el oficio de Apres
tador como especialidad independiente de la Rama Textil.
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rama especialidades

„  Industrial.
D elineantes .................................  „  , ^De la Construcción.

A rtes Gráficas :
Composición manual.

Composición tipográfica....... Composición mecánica, monotipista.
Composición mecánica, linotipista.

Fotograbador.
Fotomecánica (9) ................. Fotolitógrafo.

Huecograbador.
Fotógrafo aplicado a las Artes Gráficas.

Impresión tipográfica.
Impresión planográfica (litografia, offset, fototipia).

Impresión ..............................  Impresión de grabado en hueco.
Grabador artistico (tipográfico, litográfico y calcográfico). 
Encuadernador (10).

. Mecánica del automóvil.A utomovilismo ...........................  , ,
Electricidad del automóvil (11).

D) DISCIPLINAS QUE COMPRENDEN LAS DIVERSAS RAM AS 
Y  H ORARIO SEM ANAL DE LAS MISMAS

Para la más clara exposición de las disciplinas que componen el plan de 
estudios correspondientes a cada una de las Ramas indicadas anteriormente 
y sus respectivos cuadros-horarios semanales, parece aconsejable separar las 
seis Ramas primeramente establecidas de las que después se han ido incorpo
rando a estas enseñanzas.

a) L as seis primeras R amas reglad as : M etal, E lectricidad , 
M adera, Q uím ica , T ex til  y  Construcción

El Decreto de 23 de agosto de 1957 estableció las materias que habían de 
integrar los estudios de primer curso del grado de Aprendizaje, a partir del

(9) La especialidad de “ Retocador fotomecánico” , introducida por Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1959, fué suprimida por la de 9 de diciembre de 1960.

(10) Las enseñanzas correspondientes a las especialidades de Grabador y Encuader
nador concluirán después de haberse realizado la prueba de Reválida de los estudios de 
Oficial, no señalándose para las mismas, en atención a su especial naturaleza y contenido, 
estudios del grado de Maestría.

(11) Estas especialidades fueron establecidas por Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1960, pues, al crearse la Rama, no se determinaron especialidades.
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curso lectivo 1957-58. Seguidamente, por Orden ministerial ya citada de 2 de 
septiembre siguiente, y en cumplimiento del Decreto anterior — que en su 
artículo 4.° dispuso que “ por el Ministerio de Educación Nacional se redac
tarían los cuestionarios de los estudios de primer año de Aprendizaje Indus
trial, para las Ramas profesionales que se determinen reglamentariamente” — , 
se publicaron los cuestionarios y orientaciones metodológicas del primer curso 
de las enseñanzas de Aprendizaje correspondientes al grado de Oficial Indus
trial y cuadro-horario, con un total de 44 horas semanales, en régimen de 
escolaridad plena (12).

Posteriormente, por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1958 (R. M. 
E. N. 8-1-59, rectificada en el del 19) se publicaron los cuestionarios y normas 
metodológicas de los cursos segundo y tercero del grado de Aprendizaje (13), 
con lo que quedaron totalmente regladas estas enseñanzas.

Por lo que se refiere al cuadro horario de las mismas, quedó establecido, de 
manera definitiva, en la siguiente forma:

Curso 1° (catorce años); HORAS

Matemáticas (Aritmética razonada y Geometría demostrada) .................... 4
Ciencias (Elementos de Física y Química) ......................................................... 4
Tecnología (Tecnología general) ..........................................................................  ^
Dibujo (Dibujo geométrico industrial) .............................................................  4
Prácticas de Taller o Laboratorio ..................................................................
Lenguas (Redacción y lectura) .........................................................................  2

. 2Religión ....................................................................................................................
Formación Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sindical)... 2 

Educación Física ...................................................................................................

T otal de horas semanales ................................ 38

(12) En este primitivo cuadro-horario se asignaron a Matemáticas, Ciencias ŷ  Dibujo 
seis horas semanales; a Tecnología y Educación física, tres; a Lenguas y Religión, dos, 
a Formación del Espíritu Nacional, una, y a Prácticas de Taller, quince.

(13) Con el fin de conseguir una mayor coordinación de los cuestionarios del grado 
de Maestría con los de Aprendizaje, por Orden ministerial de 6 de septiembre de 1961 
se publicaron nuevos cuestionarios de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial 
para los cursos segundo y tercero de Aprendizaje, cuyas materias se denominaran en lo 
sucesivo Seguridad e Higiene en el Trabajo y Organización Industrial, respectivamente.
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HORAS
Curso 2° (quince años): ---------

Matemáticas (Algebra y Geometría del espacio) ..........................................  4
Ciencias (Física y Química aplicadas) ......................................................... 3
Tecnología (Tecnología aplicada) .......................   3
Dibujo (Cróquización e interpretación de planos) ......................................  S
Prácticas de Taller o Laboratorio .................................................................  17
Lenguas (Redacción y lectura) .......................................................................... 1
Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial (Seguridad e Higiene). 1
Religión ...................................................................................................................  2
Formación Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sindical... 2 
Educación Física .................................................................................................  2

T otal de horas semanales' ............................  40

Curso 3 °  (dieciséis anos):

Matemáticas (Algebra y Trigonometría) ...................................................... 4
Ciencias (Física y Química aplicadas) ......................................................... 3
Tecnología (Tecnología aplicada) .................................................................. 4
Dibujo (Dibujo aplicado al oficio) .................................................................  5
Prácticas de Taller o Laboratorio .................................................................. 20
Lenguas (Redacción y Lectura) .....................................................................  1
Geografía e Historia (Nociones de Geografía Económica) ........................ 1
Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial (Organización Labo

ral y relaciones humanas) ..............................................................   1
Religión ...................................................................................................................  1
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sin

dical) ...................................................................................................................  1
Educación Física ................................................................................................... 1

T otal de horas semanales ............................. 42

b) L a R ama de D elineante

Los estudios correspondientes a esta Rama fueron establecidos por Orden 
Ministerial de 4 de septiembre de 1958, por no estimarse cubierto ■—como 
decía el preámbulo de esta disposición—  el grupo de profesiones fundamenta
les con las existentes, por lo que se hacía preciso integrar dentro de los planes 
docentes de Formación Profesional Industrial “ aquellos otros estudios que se 
refieran a actividades de carácter industrial, entre los que han de considerarse 
los relativos a Oficiales Delineantes, en las especialidades industrial y de la 
construcción” . Estos estudios de Delineantes estaban ya establecidos, con ca-

■i

í
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rácter provisional, en la llamada escuela de Calcadores y Delineantes que fun
cionaba en dependencia del Centro de Perfeccionamiento Obrero.

Esta disposición aprobaba los cuadros-horarios, cuestionarios y orientacio
nes metodológicas de los tres cursos de las citadas enseñanzas de Delineantes 
correspondientes al grado de Aprendizaje en las especialidades dichas de la 
construcción e industrial que, después de rectificados por la Orden ministe
rial de 2 de octubre de 1959, quedaron establecidos, de manera definitiva, en 
la forma que aparece en el siguiente cuadro-horario semanal de disciplinas:

l.V

I■if

HORAS
Curso I.° ---------

Matemáticas ............. ,............................................................................................ 4
Ciencias (Elementos de Física y Química) ............................................   4
Dibujo (Teoría del Dibujo) .............................................................................. 2
Prácticas (Prácticas de Dibujo) ...................................................................... 18
Lenguas (Redacción y Lectura) .......................................................................... 2
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sin

dical) .................................................................................................................... 2
Educación Física ........................................................    2
Religión ...................................................................................................................  2

T otal de horas semanales ..........................  36

Curso 2°

Matemáticas ........................................................................................................... 6
Ciencias (Física) .................................................................................................. 3
Dibujo (Teoría del Dibujo. Normalización) .................................................  2
Prácticas (Prácticas de Dibujo) ........................................................................ 15
Prácticas (Visitas a talleres e instalaciones) ..................................    2
Lenguas (Redacción y Lectura) .......................................................................  1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Seguridad e Higiene). 1 
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sin

dical) ...................................................................................................................  2
Educación Física .................................................................................................. 2
Religión ...................................................................................................................  2

T otal de horas semanales ............................... 36
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HORAS

Curso 3°

Matemáticas ........................................................................................................... ®
Ciencias (Física) .................................................................................................. ^
Tecnología (Materiales y mecanismos) .........................................................  2
Dibujo (Teoría del Dibujo. Normalización) ..............................................  3
Prácticas (Prácticas de Dibujo) .....................................................................  38
Prácticas (Visitas a talleres e instalaciones) ................................................. 2
Lenguas (Redacción y Lectura) ........................................................................  3
Geografía e Historia (Nociones de Geografía Económica) ......................  1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Organización laboral

y relaciones humanas) ..................................................................................  3
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y Capacitación Sin

dical) .................................................................................................................  ^
Educación Física ................................................................................................... 3
Religión ................................................................................................................... ^

T otal de horas semanales ............................  40

Todas las asignaturas son comunes a las dos especialidades, excepto las 
Ciencias (Física) de los cursos segundo y tercero, en los que, permaneciendo 
común la parte de “ Mecánica y Calor”  y “ Resistencia de Materiales , existe 
una especialidad para los Delineantes de la construcción (“ Material de cons
trucción” para los alumnos de segundo curso y “ Esterotomía de la piedra” 
para los de tercero) y otra especialidad para los Delineantes industriales (“ Ma
teriales”  y “ Electricidad y Electrotecnia” , respectivamente).

En el supuesto de que las enseñanzas de esta Rama se impartan en Cen
tros donde no existan especialidades de la Rama del Metal o de la Construc
ción, los alumnos de segundo año — además de la citada parte común Mecá
nica y Calor” de la asignatura de Ciencias—  podrán escoger, los que cursen 
la especialidad de Delineantes industriales, entre las materias de “ Química” 
o “ Electricidad”  de los cuestionarios de Ciencias, en tanto que los de la 
construcción desarrollarán los cuestionarios de “ Biología de la Madera” . Los 
alumnos de tercer año de la especialidad de Delineantes industriales, en el 
supuesto de que en la correspondiente Escuela no se impartan las enseñanzas 
de la Rama del Metal, estudiarán, además de la disciplina “ Resistencia de 
Materiales” , la asignatura de “ Electricidad 2.“” . (Nota de la Orden ministe
rial de 2 de octubre de 1959 y Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de 11 de noviembre de 1960.)
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c) L a R ama de A rtes Gráficas

Las enseñanzas de las Artes Gráficas como una Rama más de la Forma
ción Profesional Industrial fueron establecidas por Orden ministerial de 19 de 
mayo de 1959. Sus estudios comprenden, a su vez, tres Ramas distintas: Com
posición tipográfica. Fotomecánica e Impresión, las cuales se desdoblan en las 
diversas especialidades mencionadas más arriba.

El plan de estudios de esta Rama consta de las mismas disciplinas que las 
restantes y abarca, también, tres cursos académicos, conforme al siguiente 
cuadro-horario semanal:

%
I

HORAS

Curso 1° (catorce años): —-̂------

Matemáticas (Aritmética y Geometría) .........................................................  4
Ciencias (Elementos de Física y Química) ...................................................  4
Tecnología (Tecnología general) ...................................................................  3

Dibujo ......................................................................................................................  ^
Prácticas de Taller ..............................................................................................  15
Lenguas ....................................................................................................................  ^
Religión (Moral) ..................................................................................................  2
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 2 

Educación Física ................................................................................................... 2

T otal de horas semanales ............................. 38

Curso 2°  (quince años):

Matemáticas (Algebra y Geometría) ........................................................ 4
Ciencias (Física y Química) .............................................................................. 3
Tecnología (Tecnología aplicada) .................................................................. 3
Dibujo (Dibujo geométrico) .............................................................................. 3
Prácticas de Taller ..............................................................................................  1^
Lenguas (Redacción y Lectura) .....................................................................  3
Geografía e Historia (Historia de las Artes Gráficas) ................................  1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Sanidad e Higiene)... 1

Religión (Vida sobrenatural) ..............................................................................  2
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 2

. 2
Educación Física ..................................................................................................

T otal de horas semanales ............................... 40
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Curso 3 °  (dieciséis a ñ os): horas

Matemáticas (Algebra y Trigonometría) ...................................................... 4
Ciencias (Física y Química) .............................................................................. 3
Tecnología (Tecnología aplicada) ................................................................ 4
Dibujo .....................................................................................................................  4
Prácticas de Taller ..............................................................................................  19
Lenguas (Redacción y Lectura) .......................................................................... 3
Geografía e Historia (Geografía económica) .................................................  1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Organización laboral

y relaciones humanas) ..................................................................................  1
■ Religión (Dogma) ................................................................................................  1

Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 1 
Educación Física ................................................................................................... 1

T otal de horas semanales ............................. 42

Los cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados, de con
formidad con la propuesta formulada por la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, por la Orden ministerial de 13 de septiembre de 1960. 
Todas las disciplinas son comunes a las tres Ramas, excepto la Tecnología y 
las Prácticas de Taller, que, a partir del segundo curso, los respectivos pro
gramas se diversifican según las Ramas y especialidades.

d) L a R ama de A utomovilismo

Las enseñanzas correspondientes a esta Rama, como una más de los es
tudios de Formación Profesional Industrial, fueron implantadas por Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1960, conforme con la propuesta formulada por 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial. El plan comprende las 
disciplinas propias del grado de Aprendizaje, que se desarrollan a través de 
tres cursos con dos especialidades, “ Mecánica del automóvil”  y “ Electricidad 
del automóvil” , conforme al siguiente cuadro-horario:

Curso ].' (catorce años) horas

Matemáticas ............................................................................................................  4
Ciencias (Elementos de Física y Química) ........................................................ 4
Tecnología (general) .............................................................................  3
Dibujo .........................................................................    4
Prácticas de Taller ..............................................................................................  15
Lengua española ...................................................................................................  2
Religión ................................................................................................................... 2
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 2
Educación Física ................................................................................................... 2

T otal de horas semanales ...............................  38

3
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HORAS

Curso 2 °  (quince años) ---------

Matemáticas ............................................................................................................  4
Ciencias (Física y Química aplicadas)  ......................................................... 3
Tecnología aplicada ............................................................................................... 3
Dibuj o ................................................................................................. '.................... S
Prácticas de Taller .............................................................................................. 17
Lengua española .................................................................................................... 1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Seguridad e Higiene). 1
Religión ...................................................................................................................  2
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 2
Educación Física ...................................................................................................  2

T otal de horas semanales ............................... 40

Curso 5°  (dieciséis años)

Matemáticas ............................................................................................................  4
Ciencias (Mecánica y resistencia de materiales) ........................................  3
Tecnología aplicada ................................................................   4
Dibujo ....................................................................................................................... 5
Prácticas de Taller ..............................................................................................  20
Lengua española .....................................................................................................  1
Geografía e Historia (Nociones de Geografía Económica) ........................ 1
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Organización laboral y

relaciones humanas) ........................................................................................  1
Religión .................................................................................................................... 1
Formación del Espíritu Nacional (Derecho Social y capacitación sindical). 1
Educación Física ...................................................................................................  1

T otal de horas semanales ..........................  42

Los cuestionarios y orientaciones metodológicas, aprobados por la misma 
disposición ministerial que estableció la Rama, fueron dejados sin efecto por 
la Orden de 9 de diciembre de 1960. Posteriormente, y por Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1961, se aprobaron nuevos cuestionarios y orientaciones 
metodológicas.

E) EL LLAM ADO REGIMEN NOCTURNO

El antecedente de este sistema está en la Ley Orgánica. En su artículo 35 
dispuso que las enseñanzas, teóricas y prácticas, podrían cursarse en los Cen
tros docentes con arreglo a uno de los siguientes sistemas:
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a)

b) 
O

Escolaridad plena.
Formación mixta.
Formación complementaria.

La escolaridad plena de la Ley se caracteriza por desenvolverse todas las 
enseñanzas, íntegramente, en la Escuela y en sus talleres y laboratorios anexos, 
en cuanto sea posible en horas diurnas y con arreglo a planes intensivos, sumi
nistrando así al alumno la totalidad de las enseñanzas de los respectivos planes. 
En definitiva, este sistema, que la Ley llama de escolaridad plena, se identi
fica con el denominado régimen diurno, y a él se refieren, de manera total, 
los planes, cuestionarios y orientaciones metodológicas de las diversas Ramas 
cuyas enseñanzas han sido regladas hasta la fecha, y a los cuales se ha hecho 
referencia anteriormente.

De la misma forma, el sistema que la Ley Orgánica prevé con el nombre 
de formación mixta supone el equivalente del actual régimen nocturno en el 
cual el alumno ha de compartir su actividad entre el estudio en la Escuela y 
el trabajo en la Industria, compensando con éste el menor horario de clases 
que lleva consigo este régimen docente.

Por último, la llamada en la Ley “ formación complementaria”  tiene su in
terpretación real en la actividad docente en las Escuelas de Empresas, en las 
que el alumno puede estar sometido a un contrato de trabajo y además de 
cumplir sus obligaciones con la Empresa asiste a la Escuela con el fin de recibir 
las enseñanzas que le permitan alcanzar los conocimientos propios del certifi
cado de aptitud profesional a que aspira.

a) L a O rden de 30 de septiembre de 1957

Esta fué la primera disposición que reguló las enseñanzas en régimen noc
turno. Al comenzar el curso 1957-58 se hizo preciso dictar normas reguladoras 
de los estudios seguidos por aquellos escolares que por prestar servicios en 
las Empresas habían de seguirlos después de terminada la jornada laboral co
rrespondiente. A  cumplir esta finalidad vino la Orden ministerial citada de 
30 de septiembre de 1957, que reguló tanto el horario general de clases como 
el particular de cada disciplina.

En cuanto al primer aspecto, estableció que las enseñanzas se impartirían 
solamente durante tres horas diarias, precisamente desde las 18,30 horas a las 
21,30, o desde las 19,00 horas a las 22,00.

En cuanto a horas semanales de cada disciplina, se dispuso el siguiente 
cuadro-horario:

J
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HORAS

Aritmética y Geometría ............................................................  2,30
Elementos de Física y Química ..........................................  2,00
Tecnología ....................................................................................... 1,30
Redacción y Lectura ...................................................................... 1,00
Religión ........................................................................................  1,00
Formación Espíritu Nacionay y Educación Física ................ 1,00
Prácticas de Taller o Laboratorio ......................................  6,30
Dibujo Geométrico e industrial ..........................................  2,30

T otal de horas semanales .....................  18,00

■f

i8

Ya se comprende que al reducirse el número de unidades didácticas a 
18 horas semanales, en relación con el horario normal o de régimen diurno, no 
era posible el total desarrollo de los cuestionarios; de ahi que se dispusiese, en 
el número segundo de esta Orden ministerial, que los programas que redacten 
los profesores para las diversas disciplinas, si bien habían de acomodarse a los 
cuestionarios aprobados para la jornada plena, las explicaciones tendrían que 
reducirse a los puntos fundamentales, sin echar en olvido que los escolares han 
de conseguir la preparación suficiente para que al final de sus estudios tengan 
la formación necesaria a su categoría profesional.

Con el fin de compensar, en parte, la reducción de horas semanales, se es
tableció para este régimen de enseñanzas nocturnas una mayor duración del 
curso académico, que debía de iniciarse el 15 de septiembre y terminar el 15 
de julio siguiente, con lo cual se ampliaba en un mes la duración de este 
régimen (14).

b) R égimen vigente. E l artículo 169 del R eglamento

La regulación contenida en la Orden ministerial examinada en el apartado 
anterior se refería sólo a las enseñanzas en régimen nocturno correspondientes 
al primer curso de Aprendizaje. Ya se comprende, por tanto, que era precisa 
una nueva disposición que regulase en toda su amplitud las enseñanzas im
partidas con arreglo a este sistema, que necesariamente ha de caracterizarse 
por la reducción de horas en el desarrollo de las distintas asignaturas o dis
ciplinas.

(14) Como excepción, en el número S.° de dicha Orden ministerial, se estableció que 
para el curso 1957-58 estas enseñanzas nocturnas comenzarían el 15 de octubre y finali
zarían el l.° de julio siguiente, en consideración a que el plazo de matrícula para dicho 
curso concluyó el día 10 de octubre.
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El artículo 169 del Reglamento de las Escuelas vino a cumplir este objetivo, 
señalando que los alumnos en régimen nocturno no podrán iniciar el curso 
después del día 15 de septiembre ni concluir antes del primero de julio, reali
zando, hasta el día 10 de igual mes, los respectivos exámenes.

Las enseñanzas no empezarán antes de las 18,30 ni después de las 19,00, 
y deberán concluir, respectivamente, de 21,30 a las 22,00 horas; pero bien 
entendido que, en todo caso, el número de horas semanales ha de abarcar un 
total de dieciocho.

La distribución de estas dieciocho horas, por disciplinas, se descompone 
en la siguiente forma:

HORAS

Matemáticas ................................................................................  2
Ciencias (Física y Química) ..................................................  2
T  ecnología ..................................................................................  2
Lenguas ........................................................................................  1
Religión ......................................................................................... 1
Formación Espíritu Nacional y Educación Física ..................  1
Prácticas de Taller o Laboratorio ..........................................  6yí
Dibujo ........................................................................................... 25.4

T otal de horas semanales ..................... 18

Con relación al anterior sistema, la única variación, en cuanto a las horas 
por disciplina, consiste en reducir las Matemáticas en media hora y aumentar 
la Tecnología en otra media hora, con lo que el número total de 18 horas se
manales queda invariable.

Pero la novedad fundamental del articulo 169 del Reglamento está en dar 
el horario nocturno para los tres cursos del Aprendizaje, para lo cual, en su 
último párrafo, establece la norma a seguir en los cursos segundo y tercero, 
que será reducir una hora semanal en las prácticas de Taller o Laboratorio para 
adjudicársela a Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial. Ahora 
bien, el Reglamento deja de prever el caso del tercer curso, en que además de 
la citada asignatura. Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial, existe 
la Geografía Económica. En la práctica se ha suplido esta omisión reduciendo 
en el tercer curso el Taller o Laboratorio en otra hora más, la cual se destina 
a dicha disciplina de Geografía Económica. Esta práctica ha sido ratificada 
por la Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral, de que luego 
se hará mención.
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En resumen, el horario total para el régimen nocturno, en el grado de 
Aprendizaje, es el siguiente;

Matemáticas ...........................................................
Ciencias (Física y Química) ...............................
Tecnologría .............................................................
Dibujo ....................................................................
Taller o Laboratorio .........................................
Religión ..................................................................
Lenguas ....................................................................
Formación Espíritu Nacional y Educación Física...
Seguridad en el T. y O. industrial .............
Geografía Económica ............................................

T otal de horas semanales .......

/ /

HORAS
2 /

HORAS
i /

HORAS

2 2
2 2 2
2 2 2

. ZV2 2M zyi
ey. 5 ^
1 1 1
1 1 1
1 1 1

1 1
1

18 18 18

c) Consideración especial de la R ama de D elineantes

Como quiera que las disciplinas de la Rama de Delineantes se apartan 
ligeramente, en cuanto a su horario, de las restantes Ramas, toda vez que la 
Tecnología sólo se imparte en el tercer curso con dos horas semanales y la 
Teoría del Dubujo, equiparable al Dibujo de las otras Ramas, tiene asignado 
un horario de dos horas en los cursos primero y segundo, y tres en el tercero, 
resultaba aparentemente impracticable el aplicar, en régimen nocturno, a esta 
Rama el horario preceptuado con carácter general por el artículo 169 del Re
glamento, pues con ello se daría la anomalía de que los alumnos que cursaran 
por este régimen tendrían dos horas de Tecnología — que los planes de la 
Rama no prevén— , y en cuanto al Dibujo de segundo y tercero y Tecnología 
de tercero iban a cursarse con el mismo número de horas que los alumnos 
en régimen diurno o escolaridad plena, en contra del principio general de re
ducción de horas que rigen estas enseñanzas. En su consecuencia, y para dar 
una norma uniforme de aplicación práctica en armonía con la realidad de los 
hechos, la Dirección General de Enseñanza Laboral dictó la Resolución de 
fecha 11 de noviembre de 1960, comunicada a todos los Centros oficiales, en 
virtud de la cual, y desarrollando el artículo 169 del Reglamento, se determi
naron las unidades didácticas que, semanalmente, corresponde asignar a cada 
una de las disciplinas que componen las citadas enseñanzas de la Rama de De
lineantes en régimen nocturno, con arreglo al siguiente cuadro:
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I."
HORAS

2."

HORAS
3.’

HORAS

2 2 2
2 2 2

2 is
2 2 2
9 8 5
1 1 1 1

1 ir
l,jCügTüilil C AXiatuiia ..............................

1 1
■i'

i
1 1 1

tf

T otal de horas semanales ......... .... 18 18 18

F) CENTROS DONDE PUEDEN CURSARSE ESTAS ENSEÑANZAS

Una vez determinados los diversos planes que, en la actualidad, constitu
yen los estudios del grado de Aprendizaje, precisadas las diversas Ramas in
dustriales cuyos estudios están oficialmente reglados, asi como las distintas 
especialidades en que aquéllas se desdoblan, es preciso puntualizar en qué 
Centros pueden impartirse, y se imparten, estas enseñanzas. Como quiera que 
el sistema de la Ley Orgánica, en este aspecto, ha sufrido una modificaaon 
esencial a la claridad de la exposición conviene que se distinga entre lo que 
al respecto preveía aquélla y la realidad que ha impuesto la implantación del 
nuevo plan de estas enseñanzas instaurado por el Decreto de 21 de marzo
de 1958.

L a L ey O rgánica

Del artículo 39 de la Ley se deducía que las enseñanzas del grado de 
Aprendizaje se habían de cursar, en todo caso, en las Escuelas de esta misma 
denominación que, a partir de su promulgación, lo serían los Centros docentes 
existentes, denominados Escuelas oficiales de Orientación Profesional y Apren
dizaje, así como los Centros docentes no oficiales de este mismo grado y de
nominación que, en lo sucesivo, fueran así clasificados por el Mimsteno de
Educación Nacional.

La misma Ley, en su artículo 42, reservaba la denominación de Escuelas 
de Maestría a las antiguas Escuelas oficiales de Trabajo; en estas Escuelas de 
Maestría se impartirían las enseñanzas propias de este grado, en sus dos mo-
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dalidades de formación del Oficial y del Maestro industrial, así como en aque
llos otros Centros no oficiales, reconocidos igualmente por el Ministerio de 
Kducacion Nacional o que en lo sucesivo alcanzasen el reconocimiento para 
impartir las enseñanzas de este grado.

b) L a legalidad vigente

Al establecerse el nuevo plan de estudios que, como se ha visto, concebía 
el grado de Aprendizaje como adecuado para la formación del Oficial indus
trial, desgajando así las enseñanzas del Aprendizaje del ciclo de la Maestría 
en que estaban incluidas, resultaba ya inoperante la clasificación legal de Es
cuelas de Aprendizaje y Escuelas de Maestría, ya que todos estos Centros 
habían de dedicarse a la misma tarea, la formación del Oficial industrial, a 
través de los planes docentes que constituyen el grado de Aprendizaje.

En este sentido, pues, todas las Escuelas de Maestría lo serán de Apren
dizaje con la finalidad que a este grado asigna el nuevo plan, es decir, la 
formación del Oficial industrial— , pero no a la inversa.

No obstante esta igualdad de contenido docente, subsiste en la actualidad 
la vieja denominación de Escuelas de Aprendizaje (15) y Escuelas de Maestría, 
aunque muchas de éstas, como se verá más adelante, no están en condiciones 
de impartir las enseñanzas correspondientes al grado que su denominación 
indica. Por ello, resulta más adecuado dar a todos estos Centros oficiales, así 
como a los no oficiales, autorizados y reconocidos, la denominación genérica 
de Centros de Formación Profesional Industrial, con entera independencia de 
los grados que impartan de estas enseñanzas.

Ahora bien, estos Centros de Formación Profesional Industrial no desarro
llan las enseñanzas correspondientes a todas las Ramas y especialidades que 
componen los estudios actualmente reglamentados para el grado de Aprendi
zaje. La posibilidad de impartir las enseñanzas, correspondientes a una o 
varias Ramas o especialidades, viene determinada en función de varios factores, 
cuales son las necesidades de la enseñanza en las diversas zonas, así como los 
medios de que, en la actualidad, disponen los distintos Centros.

I

(IS) Con esta denominación se conocen, en la actualidad, los Centros de Formación 
Profesional Industrial de Elgoibar, Tolosa, Calahorra, Ciudad Rodrigo, Inca, Requena, 
Alcalá de Henares, y los de Embajadores, Tetuán de las Victorias, Vallecas, Carabanchcl 
Bajo, Villaverde, Canillas, San Roque, Santa Cristina, Nazaret y Luis Mitjans, de Madrid; 
en todos estos Centros se cursan los mismos estudios que en las llamadas Escuelas de 
Maestría, es a saber, los correspondientes a los planes del grado de Aprendizaje para la 
formación del Oficial industrial.
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La disposición fundamental, en este aspecto, fue la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1958, que determinó las Ramas y especialidades que, a partir 
del curso académico 1958-59, impartirían las diversas Escuelas oficiales, tanto 
en régimen diurno como en el nocturno. Esta disposición fué complementada 
por otras posteriores (16) que ampliaron o suprimieron Ramas y especialidades 
a determinados Centros, en razón a que algunos de ellos disponen de medios 
“ que les permiten extender sus enseñanzas a especialidades que no se les 
asignaban en la Orden de 14 de febrero último” , y, en cambio, se les suprime 
a otros a los que “ se les encomendaban enseñanzas para las que carecen todavía 
de medios precisos” .

i .í;

III) LA MAESTRIA

A) SU CONCEPTO

Constituye la Maestría el tercero y último escalón o grado de las enseñan
zas que integran la Formación Profesional Industrial, y tiene por finalidad 
la formación integral del Maestro industrial en una determinada rama pro
fesional.

Así concebido, el Maestro Industrial es aquel profesional que, actuando en 
la Empresa como mando intermedio de la misma, posee un conocimiento 
completo de todos los oficios básicos que integran una Rama de la producción 
y tiene a su cargo la gestión y dirección de los elementos y materias que for
man el contenido de los distintos oficios constitutivos de las diversas especia
lidades de dicha Rama. El Maestro ha de conocer el manejo, estructura interna 
y adecuada utilización de todas y cada una de las máquinas y herramientas 
que constituyen el respectivo taller; debe estar capacitado para la acertada 
distribución del trabajo entre los distintos operarios que están al frente de 
dichas máquinas (Oficiales primeros) y ha de poseer unas nociones de organi
zación de taller, economía de tiempos y de movimientos, costos y relaciones 
humanas, aparte de los conocimientos básicos generales de Lengua, Geografía 
e Historia, etc., que completen su formación.

B) EL ANTECEDENTE DE LA  LEY ORGANICA

En el sistema implantado por la Ley Orgánica en su artículo 5.°, la Maes
tría, juntamente con el Aprendizaje, formaba parte del segundo grado o ciclo

(16) Ordenes ministeriales de 7 de junio de 1958, 2 de febrero de 1959, 29 de octubre 
de 1960 y 9 de diciembre de 1960.
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de la Formación Profesional Industrial y su finalidad era la formación del 
Oficial y del Maestro Industrial. Este doble objetivo había de conseguirse a 
través de cuatro cursos, de los cuales, los dos primeros se dedicarían a la 
formación del Oficial industrial en las profesiones básicas y en las diversas es
pecialidades propias del plan de enseñanzas de cada Centro, y los otros dos se 
emplearían en la formación del Maestro industrial (artículo 43).

El plan correspondiente a las enseñanzas de este grado estaba caracterizado 
por las siguientes notas:

Obligatoriedad relativa: Este período de estudios sería obligatorio para los 
operarios que aspirasen a obtener los certificados laborales de aptitud exigi- 
bles para el desempeño de las categorías profesionales de Oficial y Maestro 
industrial.

Gratuidad: Aunque la Ley guarde silencio sobre el particular, a diferencia 
de lo que sucede en el grado de Aprendizaje para el que se establece de ma
nera expresa, en el artículo 39, la gratuidad de sus enseñanzas, ha de enten
derse que las correspondientes al grado de Maestría se imparten también de 
manera gratuita.

Referentes al ingreso: Se señala en la Ley la edad mínima de diecisiete 
años cumplidos para el acceso a estas enseñanzas, si bien se prevé la posibi
lidad de la dispensa de edad en caso de reconocida excepción.

Además de esta exigencia de edad, se requería que el aspirante reuniese 
alguna de las siguientes condiciones de tipo docente: estar en posesión del 
certificado académico de “Aprendiz en prácticas” , poseer el título de Bachiller 
laboral, o hallarse calificado en la industria con la categoría laboral mínima de 
Aprendiz titulado o de Oficial de tercera o equiparado (artículo 42).

Régimen de escolaridad: La Ley establecía que durante los dos primeros 
cursos del período de Maestría (los que tenían por finalidad la formación del 
Oficial) los alumnos podrían cursar sus estudios en régimen de escolaridad 
plena o formación mixta, en tanto que los escolares de los dos últimos (los que 
tenían por objeto la formación del Maestro industrial propiamente dicho) po
drían cursarlos en régimen mixto o en el de formación complementaria (17).

(17) El primer párrafo del artículo 6.” de la Ley determinaba que la formación pro
fesional propia de los períodos de Aprendizaje y de Maestría se llevaría a cabo en los 
Centros docentes y de trabajo, de tal forma que los operarios pudieran cursar las ense
ñanzas sin perjuicio de sus actividades laborales ordinarias.
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C) EL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

Al amparo del último párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica, que 
admite la posibilidad, en casos determinados, de adoptar planes especiales para 
el período de Maestría, y ampliar o reducir el número de cursos que se estime 
conveniente en orden a las exigencias de las diversas especialidades industriales, 
el anterior sistema fué modificado sustancialmente por el ya citado Decreto de 
21 de marzo de 1958. Por esta disposición, aparte de destacar las enseñanzas 
del grado de Maestría, dándolas una propia substantividad y diferenciándolas 
netamente de las de la Oficialía, se determinó como finalidad de los estudios 
de este grado la adquisición de aquellos conocimientos pertinentes de la res
pectiva Rama profesional, referidos a ésta en su totalidad y no a un oficio 
específico, haciendo así posible el intento de formar un verdadero Maestro 
industrial, ya que, en el anterior sistema de la Ley, lo que en realidad se for
maba, con el llamado grado de Maestría, era un Oficial primero. Además, se 
reducían a dos años la duración de estos estudios.

En el nuevo Plan, el grado de Maestría se desarrolla, igualmente, a partir 
de la edad mínima de diecisiete años, durante los dos cursos académicos a que 
se ha hecho referencia y se otorga el título respectivo, una vez superadas las 
pruebas de Reválida que se establecen.

Al igual que los estudios del grado de Aprendizaje (para la formación del 
Oficial), estos del grado de Maestría se desarrollan en régimen diurno y noc
turno, según las disponibilidades del Centro donde se imparten y las caracte
rísticas demográficas y económicas de la comarca en que está instalado, y sus 
planes comprenderán, además de las materias propias de este grado, las ense
ñanzas de Humanidades, Religión y Moral, Educación Física y Formación del 
Espíritu Nacional con la especialización de Capacitación Sindical y Seguridad 
Social.

D) LAS DISTIN TAS RAM AS DE LA M AESTRIA

Hasta el momento presente han sido objeto de regulación oficial las ense
ñanzas del grado de Maestría correspondientes a las Ramas de Delineantes, 
Metal, Electricidad, Madera, Química, Textil, Automovilismo y Construcción, 
con sus tres variantes de edificación, pocería y obras públicas.

La Rama de Delineantes fué objeto de regulación por la Orden ministerial 
de 12 de febrero de 1960, en virtud de la cual, y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta Central de Formación Profesional Industrial, 
se aprobaron los respectivos planes de estudios, cuestionarios y orientaciones

á
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metodológicas correspondientes a los dos cursos del grado de Maestría. El 
cuadro-horario semanal de dicho Plan, a tenor de la misma disposición, queda 
establecido de la siguiente manera:

HORAS

Curso 1° (diecisiete años) -------------

Matemáticas (Aritmética, Algebra y Geometría, 3 horas; Perspectiva
axonométrica y Caballera, 2 horas) ...................................................... S

Ciencias (Física y Química) .......................................................................... 3
Teoría del Dibujo (Normalización industrial y de construcción) ....... 2
Tecnología (Tecnología de la construcción e industrial) ............................  2
Prácticas (Prácticas de Dibujo y Oficina técnica, 15 horas; Prácticas

de Talleres y visitas a Centros industriales, 4 horas) ..........................  19
Lenguas (Inglés) ..............................................................................................
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Seguridad en el tra

bajo y relaciones humanas) ...................................................................... 1/^
Religión ...............................................................................................................  ^
Formación del Espíritu Nacional .......................................................................1
Educación Física ............................................................................................... 3

T otal de horas semanales ............................. 38

Curso 2°  (dieciocho años)

Matemáticas (Algebra, Geometría y Trigonometría esférica, 2 horas;
Perspectiva cónica, 2 horas; Elementos de Topografía, 1 hora) ... 5

Ciencias (Física y Química) .........................................................................  3
Tecnología (Tecnología de la construcción e industrial) ..........................  2
Prácticas (Proyectos dibuj o topográfico y oficina técnica, 14 horas;

Prácticas de Talleres y visitas a obras, 4 horas; Prácticas de T o
pografía en campo, 2 horas) ..................................................................  20

Lenguas (Inglés) ..............................................................................................
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Organización in

dustrial) .........................................................................................................
Religión ...............................................................................................................  ^
Formación del Espíritu Nacional .................................................................. 2
Educación Física ..............................................................................................

T otal de horas semanales .............................. 38

En cuanto a las Ramas restantes, la Orden ministerial de 5 de septiembre 
de 1960 aprobó los correspondientes planes, programas y orientaciones meto
dológicas con arreglo a los cuales han de impartirse sus enseñanzas durante
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los dos cursos que constituyen este grado  (18 ). E l cuadro-h orario  semanal de 
dichas enseñanzas es el sigu iente:

HORAS

Curso 1° (diecisiete años) -------------

Matemáticas (Aritmética, Algebra y Geometria) ........................................  3
Ciencias (Elementos de Física y Química) .....................  3
Teoría del Dibujo (Dibujo) ...........................................................................  6
Tecnología ............................................................................................................ 3
Prácticas de Taller o Laboratorio .......................................................  18
Lenguas (Inglés) ............................................................................................... 1J4
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Seguridad en el tra

bajo y relaciones humanas) ........................................................................ V/í
Religión ...............................................................................................................  1
Formación del Espíritu Nacional .................................................................  1
Educación Física ............................................................................................... 2

T otal de horas semanales .............................  40

Curso 1 °  (dieciocho años)

Matemáticas (Algebra, Geometría y Trigonometría esférica) .................  3
Ciencias (Física y Química) ..........................................................................  3
Teoría del Dibujo (Dibujo) ............................................................................ 6
Tecnología ............................................................................................................ 3
Prácticas de Taller o Laboratorio .................................................................  19
Lenguas (Inglés) ............................................................................................... 1)4
Seguridad en el trabajo y organización industrial (Organización in

dustrial) ...........................................................................................................  1/4
Religión ...............................................................................................................  1
Formación del Espíritu Nacional .................................................................  2
Educación Física ............................................................................................... 2

T otal de horas semanales .............................  42

E) EL REGIMEN NOCTURNO EN LA M AESTRIA

Como se ha visto anteriormente, el artículo 2.° del Decreto de 21 de marzo 
de 1958, que instauró el nuevo plan de estudios, dispuso que las enseñanzas

(18) La Orden ministerial de 6 de septiembre de 1961 aprobó nuevos cuestionarios 
de Matemáticas l.° y 2.” curso, y de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial, 
I.* y 2.*, con el fin de conseguir una mayor coordinación de los mismos, con los del 
grado de Aprendizaje y para adecuar su contenido a las verdaderas necesidades de los 
futuros Maestros Industriales.

!

iS
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del grado de Maestría, al igual que las del de Aprendizaje, debían impartirse 
en régimen diurno y nocturno.

Quedaba así establecida la posibilidad de que las enseñanzas de este grado 
se pudieran cursar con arreglo al régimen nocturno, si bien éste, entendemos, 
ha de quedar limitado a aquellos escolares que acudan a los estudios después 
de agotar la jornada laboral de la Empresa donde prestan sus servicios.

Ahora bien, los planes y programas, establecidos por las disposiciones antes 
dichas, se refieren, exclusivamente, al régimen diurno o de escolaridad plena, 
y, no habiendo disposiciones especiales que regulen adecuadamente las ense
ñanzas de Maestría que se impartan en régimen nocturno, habrá que aplicar 
lo que, de manera general y sin distinción de grado, determina el artículo 169 
del Reglamento de los Centros oficiales de Formación Profesional Industrial, 
de 20 de noviembre de 1959.

A  la vista del citado precepto, pueden establecerse las siguientes normas, 
de aplicación al régimen nocturno de la Maestría:

a) D uración del curso

Los cursos de las enseñanzas de Maestría, en régimen nocturno, no podrán 
iniciarse después del 15 de septiembre, ni concluir antes del primero de julio, 
realizándose hasta el día 10 de igual mes los respectivos exámenes.

b) H orario

Las enseñanzas de régimen nocturno no empezarán antes de las 18,30 ni 
después de las 19, y deberán concluir, respectivamente, de 9,30 a 10 de la 
noche (19).

Por lo que respecta a la distribución de horas por disciplinas, éstas han de 
abarcar un total de 18 horas semanales, y su distribución, por analogía a lo 
que se establece en el citado artículo 169 del Reglamento, dictado en contem
plación del grado de Aprendizaje, puede ser la siguiente:

(19) Es indudable el excesivo rigorismo en el detalle a que el Reglamento desciende, 
en esta cuestión del comienzo y la terminación de las clases, que estará motivado, en 
cada caso, por circunstancias de la más diversa índole que concurran en la comarca en 
que el Centro esté enclavado; clima, horarios de comida, horarios laborales, comunica
ciones con los lugares de residencia de los alunmos, etc. La observancia rigurosa de lo 
dispuesto en el Reglamento no es posible en algunos casos.
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i :  2°
HORAS HORAS

, . 2
Matemáticas .......................................................................................
Ciencias ................................................................................................... ^
Dibujo .................................................................................................

2
Tecnología .........................................................................................
Prácticas .............................................................................................
Lenguas ..................................................................................................  ^
Seguridad en el Trabajo ........................................................................ ^
Religión ..............................................................................................  ^
Formación Espíritu Nacional y Educación Física ....................  1

T otal de horas semanales ..............................  18

2
2
2/2
2
S/2
1
1
1
1

18

R educción de las explicaciones

Como, lógicamente, la amplitud de los respectivos programas, concebidos 
para las enseñanzas en régimen diurno, impiden el que éstos puedan desarro
llarse integramente en las que se imparten en régimen nocturno — en el que la 
mayor duración del curso no compensa la inevitable reducción de horas de 
clase semanales— , es indudable que habrá de considerarse en todo su vigor 
lo que al respecto disjionia la Orden de 30 de septiembre de 1957, dictada para 
desarrollar el régimen nocturno de las enseñanzas del primer curso del grado 
de Aprendizaje; es decir, que las explicaciones de las correspondientes disci
plinas se reducirán a los puntos fundamentales de las mismas, sin olvidar, no 
obstante, que los escolares han de conseguir la preparación suficiente para que 
al final de los estudios tengan la formación necesaria a su categoría profesional.

d) E xamen especial del horario del régimen nocturno en la R ama

de D elineantes

ir

El diverso horario asignado por el respectivo plan, a la Rama de Deli
neantes, en relación con el que rige para las restantes, y el hecho de que la Teoría 
del Dibujo aparezca sólo con dos horas en el primer curso, hace que, aplicando 
por analogía lo dispuesto en la Orden comunicada de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de 11 de noviembre de 1960, el cuadro para esta Rama, 
en régimen nocturno, pueda quedar establecido de la siguiente forma
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HORAS HORAS

..........  2 2

..........  2 2

..........  2 2-

........... 2 —

.......... 6 8

.......... 1 I

.......... 1 1Seguridad en el Trabajo ..................................................
Formación Espíritu Nacional y Educación Física ................ 1

1
1
1

T otal de horas semanales ....... ........... 18 18

De esta forma se. cumple el precepto reglamentario de las dieciocho horas 
semanales, aunque la reducción de horas no guarde la debida proporción en 
las distintas disciplinas, y así, por ejemplo, en Dibujo (Teoría), del primer 
curso, no se efectúa reducción alguna — así como en Religión y en Temolo-
g¡a . en tanto que la reducción de horas en las Prácticas supone más del
50 por 100. Ello hace pensar en la necesidad de dictar una disposición que 
diese una nueva y mejor regulación a esta materia.

F) CENTROS EN QUE SE IM PARTEN LAS ENSEÑANZAS
DE M AESTRIA

Para impartir las enseñanzas correspondientes al grado de Maestría, tal y 
como lo configura la Ley Orgánica, se preveía por ésta la existencia de unos 
Centros especiales, llamados por eso Escuelas de Maestría. Teman esta con
sideración, a partir de la vigencia de aquélla, las antiguas Escuelas de Trabajo, 
así como los Centros docentes no oficiales de este grado de enseñanza que se 
hallasen reconocidos o que, en lo sucesivo, alcanzasen esta calificación del 
Ministerio de Educación Nacional (artículo 42).

Se dispone también en la Ley que cada provincia contará, al menos, con 
una Escuela oficial de Maestría, en la que se integrará, además, una de Apren
dizaje y un laboratorio de Psicotecnia, del que podrán servirse cuantos Centros 
docentes de aquella demarcación vengan obligados al estudio de la vocación, 
capacidad y. aptitudes profesionales de sus alumnos.
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Este planteamiento de la Ley Orgánica no ha tenido vigencia, sufriendo 
una profunda alteración como consecuencia de la implantación del nuevo plan 
de estudios. Como se vió al tratar del Aprendizaje, en la actualidad, la deno
minación de la Escuela (Aprendizaje o Maestria) no corresponde con la rea
lidad de las enseñanzas que en ellas se desarrollan; hoy, todos los Centros 
imparten las enseñanzas de los tres cursos del grado de Aprendizaje, y sólo 
algunas de las llamadas Escuelas de Maestria están capacitadas para que en 
ellas se cursen las enseñanzas de este grado.

Por lo que se refiere a los Centros docentes no oficiales, según expresa 
disposición de la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958, necesitan la previa 
autorización o reconocimiento para poder impartir las enseñanzas de este grado.

El problema de qué Escuelas o Centros podían impartir las enseñanzas del 
grado de Maestría no se planteó hasta el comienzo del curso 1960-61, en que, 
habiendo alcanzado su plenitud de desarrollo el nuevo plan de estudios, al 
finalizar el tercer curso del grado de Aprendizaje para la formación del Oficial 
industrial y superadas las correspondientes pruebas de Reválida por una gran 
masa de alumnos aptos para iniciar el grado siguiente,' se hacía inaplazable, 
una vez aprobados los respectivos cuestionarios, determinar las Escuelas en 
que las enseñanzas del grado de Maestría, en sus diversas ramas, habrían de 
desarrollarse.

La Orden ministerial de 21 de septiembre de 1960 determinó los Centros 
que, durante el curso académico 1960-61, habían de impartir los estudios del 
grado de Maestría de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial. Las 
circunstancias o razones que, según el preámbulo de esta disposición, se han 
tenido en cuenta para determinar estos Centros, han sido las siguientes: 1 Las 
especialidades de las distintas Ramas cursadas en dichos Centros; 2°  El ma
terial de que disponen; 3.® La fecha en que iniciaron los nuevos estudios regla
dos; 4.° La matrícula que alcanzaron en el tercer año de Aprendizaje; 5° El 
número de alumnos que aprobaron la Reválida de Oficial de estos estudios, y 
6°  La imperiosa necesidad de conservar en determinadas Ramas las enseñanzas 
de Maestro industrial que requiere la demanda profesional.

A  la vista de estas motivaciones, la Orden ministerial citada y la de 18 de 
noviembre del mismo año, determinaron los Centros, tanto oficiales como no 
oficiales, que a partir del curso 1960-61 desarrollarían las enseñanzas del grado 
de Maestría, con indicación de las Ramas asignadas a cada uno de ellos.

Es interesante hacer notar el hecho de que, según las citadas disposiciones, 
algunos Centros no oficiales comenzarán a impartir enseñanzas de las Ramas 
que se indican, correspondientes al grado de Maestría, sin que previamente
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se hayan dictado las instrucciones que, según la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1958, antes citada, habrían de regular el reconocimiento o autoriza
ción previos para impartir estas enseñanzas.

IV) LOS CURSOS MONOCRAFICOS

El artículo 40 de la Ley contempla la posibilidad de que el período de 
Aprendizaje sea completado por cursos intensivos de carácter monotécnico o 
de preaprendizaje para los operarios que deseen cambiar de oficio. Por otra 
parte, el párrafo cuarto del artículo 43 preceptúa que las Escuelas de Maestría 
vendrán obligadas a establecer cursos libres de extensión cultural, de perfeccio
namiento técnico y de formación acelerada, en su caso, para productores adul
tos, así como de readaptación intensiva para los operarios que deseen cambiar 
de oficio.

Como desarrollo, en parte, de estos preceptos legales, se dictó la Orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1957, por la que se establecieron normas para 
la realización, por parte de los Centros oficiales de Formación Profesional 
Industrial, de cursos monográficos y de extensión cultural sobre materias de
terminadas, con vista a la formación de especialistas para la industria. Al mar
gen, pues, de los planes oficiales de enseñanza que en dichos Centros se siguen, 
se organizarán estas actividades docentes a que la Ley Orgánica se refiere en 
los preceptos citados, a través de los correspondientes cursos monográficos y 
de extensión cultural, los cuales, como dice la parte expositiva de dicha Orden 
ministerial, deben ser reglamentados cuidadosamente con el fin de conseguir 
su mayor eficacia y de que respondan “ al espíritu y fines para que fueron 
concebidos” .

A) M ATERIAS SOBRE LAS QUE PUEDEN VERSAR

Según la citada Orden ministerial, las materias que pueden ser objeto de 
dichos cursos monográficos o de extensión cultural han de estar comprendidas 
en uno de los siguientes dos grupos:

Enseñanzas especiales de carácter técnico y aplicado que puedan conside
rarse como complementarias de los estudios que se cursan en los Centros con 
arreglo a los planes establecidos oficialmente.

Materias técnicas y de aplicación que ofrezcan un indudable interés en re
lación con las actividades laborales o las características industriales de la región 
en que radique el Centro.
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B) REQUISITOS PARA SU CELEBRACION

Aparte de las materias que pueden ser objeto de estos cursos, la Orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1957 regula una serie de requisitos, previos 
y posteriores a su celebración, de rigurosa observancia por parte de los Direc
tores de los Centros en que los mismos se celebren.

a) R equisitos previos

La celebración de estos cursos ha de obtener la conformidad de la Junta 
Provincial de Eormación Profesional Industrial de que el Centro dependa y 
la expresa aprobación de la Dirección General de Enseñanza Laboral.

Para ello, los Directores de las Escuelas de Aprendizaje o Maestria In
dustrial en que han de desarrollarse los cursos monográficos o de extensión 
cultural, elevarán la correspondiente petición a dicho Centro Directivo por 
conducto de la expresada Junta Provincial, quien hará constar su conformidad 
si procede.

En la petición o solicitud de celebración del curso deberán figurar, necesa
riamente, los siguientes extremos:

1. Forma de desarrollo del curso o cursos a realizar y modalidades de 
sus enseñanzas.

2. Duración de los mismos y horario.
Profesorado a cuyo cargo estarán, y distribución de tareas.
Locales en que habrán de celebrarse las enseñanzas teóricas y prácticas. 
Condiciones de matrícula y número de alumnos admisibles.
Material de enseñanza, material fungible, de protección y de propaganda. 
Certificados que se otorgarán a los asistentes y condiciones exigibles

para su expedición.
A  la solicitud se acompañarán dos documentos: presupuesto de ingresos y 

gastos debidamente especificados por partidas, y el programa de las enseñanzas 
teóricas y prácticas, asi como de las visitas, demostraciones complementarias, 
proyecciones, etc., que procedan incluir en el mismo.

El escrito de petición, con la conformidad, en su caso, de la Junta Provin
cial, y la documentación antes dicha, se cursarán al Ministerio de Educación 
Nacional, a través de la Sección de Formación Profesional, con veinte días, 
al menos, de antelación a la fecha prevista para la apertura de matrícula. En 
todo caso, hasta tanto no se reciba la oportuna autorización de la Dirección

3.
4.
5.
6. 
7.

i
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General de Enseñanza Laboral para que el curso pueda celebrarse, no podrá 
admitirse matrícula para el mismo.

b) R equisitos posteriores

Una vez finalizado el curso, se remitirá a la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, por la de los Centros en donde hayan tenido lugar, una Memo
ria en la que conste la forma en que se han desarrollado, la relación de asis
tentes, indicando origen social de éstos, aprovechamiento de los mismos y 
utihdad alcanzada con la celebración (20).

I

I
iI

(20) Como grado final de la Formación Profesional Industrial, la Ley Orgánica esta
blecía la especialización y el perfeccionamiento en determinadas técnicas y profesiones, de 
acuerdo con las exigencias del progreso industrial, y con el fin de mejorar los conocimien
tos y rendimientos del Oficial y del Maestro Industrial que hubieran ejercido en Centros 
de trabajo, con dichas categorías, durante un plazo mínimo de dos anos (artículos 5.” y 10).

Este grado de perfeccionamiento se seguiría en régimen becario en las diversas seccio
nes que se constituirían en el Instituto Politécnico Industrial en el cual había de cursarse 
este grado. Su plan de enseñanzas comprendería cursos de carácter monotécnico, prácticas 
de Taller o  Laboratorio, ciclos de conferencias teóricas y viajes de estudio por España 
o por el extranjero (artículo 45).

La finalidad de este grado de perfeccionamiento, que no ha sido objeto de posterior 
desarrollo, se cumple, en parte, con la celebración de los cursos monográficos.
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S U M A R I O

I) SU CONCEPTO Y  CLASES:

A) Concepto del personal docente. ’
B) Sus clases :

a) Por el contenido de su función docente.
b) Por la naturaleza del Centro a que está adscrito.

II) LA TIT U L A C IO N  COMO REQ U ISITO  ESEN CIAL D EL PERSO N AL 
D O C EN TE :

A)
B)

C)

L as titulaciones en general.
T itulaciones especiales.

a) Escótelas dependientes del Ministerio del Ejército.
b) Escuelas dependientes de la Jerarquía Eclesiástica.

P ruebas de reválida  para obtener el título de M aestro industrial .

III) SELECCION DEL PRO FESO RAD O  O F IC IA L :

A)

B)
C)
D)

P rofesores T itularIes y  M aestros de T aller.
a) Prórroga de los nombramientos.
b) Manera de alcanzar el carácter de numerario ji la .condición de

funcionario público.
Profesores A djuntos.
P rofesores E speciales.
A yudantes de T aller y  de P rácticas.

i"í|
IV) EL AC O PLA M IE N TO  DEL AN TIG U O  PER SO N AL A L  N U EVO  ORDEN 

IM PLA N TA D O  PO R LA  LEY O R G A N IC A ;

A) E l P rofesorado en el E statuto de Formación P rofesional de 21 de

diciembre de 1928.
B) La D isposición  transitoria tercera de la Ley O rgánica.
C) L as disposiciones previas.
D) El acoplamiento del personal docente en régimen de contrato. La

O rden  ministerial  de 20 de mayo de 1958.
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E) La R esolución de la D irección  General de E nseñanza L aboral

14 DE AGOSTO d e  1958.
F) El D ecreto de 5 de septiembre de 1958 sobre compensaciones económicas.
G) D erecho de opción al personal docente titulado acoplado a cargo de

distinta  naturaleza. acoplamiento
H) La O rden ministerial  de 17 de julio de lyoy

I) El primer concurso de traslado. La R esolución de la D irección  G
NERAL DE ENSEÑANZA LABORAL DE 20 DE JULIO DE 1959.
a) Sujetos del concurso.
b) Objeto del concurso.
c) Requisitos formales.
d) Resolución del concurso.

J) F in  de la etapa de tran sició n . O rden ministerial  de 10 de fe

brero DE 1960.
a) Derogación del régimen anterior.
b) Diversas situaciones del personal dótente acoplado defimtivamente
c) Naturales jurídica de la relación entre este personal y el Mimsterw.

d) Derecho supletorio.

V) D ESARRO LLO  D EL ORDEN NUEVO IN STA U R A D O  PO R LA  LEY ORGA

N IC A :
A) El concurso de méritos y examen de aptitud .

al La Orden ministerial de 13 de julio de 1959.
b) El primer concurso de méritos y examen de aptitud para Profesores

Titulares, Profesores Especiales y Maestros de Taller.
c) El primer concurso de méritos y examen de aptitud para Profesores

Adjuntos y Adjuntos de TalleT.
B) El concurso-oposición para obtener la categoría de P rofesor nume

r a r io  y  LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO.
a) La primera convocatoria de concurso oposición. La Orden mimstenal

de 3 de marzo de 1960.
b) La segunda convocatoria de concurso-oposición. La Orden mimstenal

de 8 de marzo de 1961.
C) I nclusión, en los P resupuestou generales del E stado, de la plantilla

DEL PERSONAL DOCENTE DE FORAIACIÓN PROFESIONAL INDUSTRIAL. L A  L E Y  

DE 23 DE DICIEMBRE DE 1959.



I) su CONCEPTO Y CLASES

Para su normal funcionamiento, los Centros de Formación Profesional In
dustrial necesitan, en primer lugar, de una serie de personas físicas que desem
peñen la función docente para la que fueron creados y, en segundo término, un 
grupo de personal auxiliar encargado de la labor burocrática que los Centros 
precisan realizar y de las tareas manuales que los mismos requieren. Al personal 
del primer grupo se le conoce con la denominación de Profesorado o personal 
docente; y al del segundo, según la especifica misión que cumple, se le agrupa 
en dos categorías: personal administrativo y personal subalterno.

A) CONCEPTO DEL PERSON AL DOCENTE

El personal docente, único del que aquí se va a tratar, está constituido por 
el conjunto de Profesores, debidamente titulados, que tienen a su cargo la mi
sión de impartir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes a los 
planes de estudio de las diversas Ramas que integran las enseñanzas de Eor- 
mación Profesional Industrial. Más brevemente, el Reglamento de las Escuelas 
dice que el Profesorado es el encargado directo de la formación integral de los 
escolares (articulo 114).

B) SUS CLASES

El Profesorado o personal docente de los Centros de Eormación Profesio
nal Industrial puede clasificarse con arreglo al contenido de la función docente 
que desempeñan, y según la naturaleza del Centro a que está adscrito.

a) P or el contenido de su función  docente

El artículo 48 de la Ley Orgánica establece las clases o categorías del perso
nal docente de los Centros de Formación Profesional Industrial, con carácter
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taxativo, ai determinar que éste estará constituido por las siguientes clases o 
grupos de Profesores:

Profesores titulares y Maestros de Tallen
Profesores Adjuntos.
Profesores Especiales; y
Ayudantes de taller y de prácticas.
Con pequeñas variantes, esta clasificación se reitera en el artículo 115 del 

Reglamento de las Escuelas, el cual introduce, además, la categoría de Maestro 
y Adjunto de Laboratorio.

Los Profesores Titulares son aquellos que tienen a su cargo la enseñanza 
de las disciplinas fundamentales para la formación profesional del escolar, o 
sea. Matemáticas, Ciencias, Tecnología y Dibujo.

Los Profesores Maestros de Taller son los que dirigen y orientan todas las 
enseñanzas prácticas que se imparten en los Talleres de una determinada Rama. 
Cuando por su especial naturaleza aquéllas lo exijan, el Taller es substituido 
por el Laboratorio, y el Profesor que está al frente del mismo toma la denomi
nación de Maestro de Laboratorio.

En otras ramas, como la de Delineante, el Maestro de Taller es substituido 
por el Profesor de Prácticas de Dibujo. Y  existe la posibilidad de que, en 
futuras reglamentaciones de otras ramas industriales, el Maestro de Taller 
tome otra denominación según la clase de enseñanzas prácticas que integren los 
respectivos planes de estudios.

Los Profesores Adjuntos son los que comparten con los Titulares, Maestros 
y Profesores Especiales, la labor educativa y de formación del alumnado en 
las respectivas disciplinas, actuando bajo la inmediata dirección de aquéllos. Los 
Adjuntos de Maestros de Taller están al frente, además, de las enseñanzas 
prácticas correspondientes a cada una de las especialidades en que la Rama se 
divida: Adjunto de forja. Adjunto de torno. Adjunto instalador, etc.

En cuanto a los Profesores Especiales, y a la vista del artículo 142 del Re
glamento de las Escuelas, puede afirmarse que son de dos clases: a’) los de 
Religión y Moral, y los de Formación del Espíritu Nacional y de Educación Físi
ca, los cuales son Profesores Especiales en consideración a la forma de su nom
bramiento y a su particular cometido; y b’) los Profesores de Lenguas y Geo
grafía e Historia, los de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial, y 
los de Idiomas, los cuales se rigen en cuanto a su nombramiento por las normas 
establecidas para el resto del Profesorado. Su especialidad está determinada úni
camente por la propia de las disciplinas enumeradas, las cuales no son las bá
sicas de la formación profesional industrial del alumno, sino que son de carácter

:.1
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complementario, de horario reducido, y tienen por objeto la formación huma- 
nistica de aquél.

Por último, la categoría de Ayudantes de taller y de prácticas está consti
tuida por aquel personal docente que, sin tener propiamente la consideración de 
Profesor, auxilia y colabora con éste en el cumplimiento de su misión pedagó
gica. Por consiguiente, el Ayudante de taller y de prácticas puede, de hecho, 
estar agregado a cualquiera de los Profesores anteriormente enumerados.

b) P or  la naturaleza del C entro a que está adscrito

Una segunda clasificación del personal docente está determinada por la na
turaleza del Centro o Escuela en que desempeñan sus funciones. Así se distin
gue entre Profesores de Centros oficiales y Profesores de Centros no oficiales.

Los primeros son aquellos que ejercen su cometido docente en alguna de 
las Escuelas de Aprendizaje o Maestría creadas y sostenidas por el Ministerio 
de Educación Nacional, perciben sus emolumentos con cargo a fondos o cré
ditos consignados en el Presupuesto de este Departamento o de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial, y su estatuto, como tales Profesores, está 
sometido a una regulación de Derecho Público.

Por el contrario, el Profesorado no oficial es aquel que imparte enseñanzas 
en Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial, su remuneración 
corre exclusivamente a cargo de éstos, y su estatuto profesional salvo la ne
cesidad de ostentar la debida titulación—  está integrado por normas de derecho 
privado. Este personal docente no plantea ningún problema en cuanto a su 
nombramiento, emolumentos, etc., pues los Centros que contratan sus servicios 
tienen plenas facultades en estas cuestiones, si bien habrán de cumplir las dis
posiciones contenidas en la vigente Reglamentación del trabajo de la Enseñanza 
no estatal.

A este respecto, el artículo 53 de la Ley, preceptúa que el Profesorado de 
los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial, perteneciente a 
las categorías indicadas en el artículo 48, será nombrado por las Instituciones 
o Entidades que le hubieren creado.

II) LA TITULACION COMO REQUISITO ESENCIAL 
DEL PERSONAL DOCENTE

Tanto el Profesorado de los Centros oficiales como el de los no oficiales, 
sean éstos reconocidos o meramente autorizados, precisan estar en posesión de
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la titulación correspondiente que les habilite para el desempeño de la función 
docente a que están adscritos.

De la misma forma que la práctica de la Medicina o la Cirugía, bien sean 
ejercidas de manera oficial y púbbca, en establecimientos o centros de esta 
naturaleza, o bien lo sea de manera privada, exigen la posesión de un título 
oficial que presume, en quien lo ostenta, los conocimientos precisos, suficiente
mente contrastados, para su debido ejercicio — protegiendo, además, a la socie
dad contra el intrusismo— , las enseñanzas de Formación Profesional Industrial 
sólo pueden ser impartidas por profesionales que acrediten, con una titulación 
igualmente contrastada, estar en posesión de los conocimientos precisos para 
poder cumplir la misión docente y pedagógica a que se consagren, con solvencia 
científica y eficacia manifiesta, y ello tanto si se trata de Profesores que tra
bajan en Centros oficiales como de los adscritos a Centros no oficiales.

En resumen, la adecuada titulación, para las diversas clases de Profesores, 
viene configurada como un requisito esencial y necesario, que debe concurrir 
en todo el personal docente de Formación Profesional Industrial.

A) LAS TITULACIONES EN GENERAL

El artículo 52 de la Ley Orgánica determina que “ las titulaciones mínimas 
que deberá poseer el Profesorado de los Centros oficiales y no oficiales de 
Formación Profesional Industrial, serán determinadas por Decreto previo in
forme del Consejo Nacional de Educación” .

En desarrollo de este precepto fundamental se dictaron varios Decretos: El 
primero más importante fue el de 8 de noviembre de 1957, por el que se esta
blecieron una serie de titulaciones mínimas exigibles a todo el Profesorado de 
Eormación Profesional Industrial. El número de titulaciones fijadas por este 
Decreto fueron ampliadas posteriormente por el de 28 de noviembre de 1958, 
en consideración, según decía el preámbulo, a “ las dificultades experimentadas 
en la obtención de personal docente en número bastante para atender a las 
necesidades de los Centros estatales o no estatales”  y en el hecho de que “ en 
ocasiones no existen títulos docentes que habiliten especialmente para el des
empeño de una determinada plaza, por lo cual, en su defecto, puede estimarse 
como suficiente la experiencia comprobada sobre determinada materia o el 
hallarse en posesión de determinados estudios de carácter superior, cursados 
en establecimientos docentes oficiales, que suponen el reconocimiento específico 
necesario de ciertas disciplinas para que los respectivos titulares puedan im
partir con eficacia las enseñanzas correspondientes.

A
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Finalmente, el Decreto de 7 de julio de 1960 llevó a cabo un nueva am
pliación de titulaciones, comprendiendo las de Facultativos de minas y fábricas 
mineralúrgicas y metalúrgicas como hábiles para desempeñar las plazas de Pro
fesores de Escuelas de Formación Profesional Industrial en las mismas disci
plinas y condiciones previstas para los Peritos Industriales en el Decreto ante
riormente citado de 28 de noviembre de 1958, y en razón de que si estos 
titulados pueden aspirar a plazas de Catedráticos numerarios en Escuelas téc
nicas de Grado Medio, deben ser admitidos también en la selección del Profeso
rado de Escuelas de Eormación Profesional Industrial (1).

En su consecuencia, las titulaciones mínimas para el desempeño de funciones 
docentes, referidas a las distintas disciplinas de Eormación Profesionl Indus
trial, tanto en Centros oficiales como no oficiales, son, en la actualidad, las 
siguientes;

Profesores titulares de Matemáticas:

Arquitecto.
Ingeniero.
Licenciado en Ciencias.
Perito Industrial.
Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas (Sección de Económicas). 
Actuarios mercantiles.
Intendentes mercantiles.

Profesores titulares de Ciencias:

Ingeniero.
Licenciado en Ciencia.
Perito Industrial.
Aparejador (sólo en Escuelas con estudios de la Rama de la Construcción). 
Licenciado en Farmacia (en defecto de los anteriores).

Profesores titulares de Tecnología:

Ingeniero.
Licenciado en Ciencias Físicas.
Licenciado en Ciencias Químicas.

(1) Tanto el Decreto de 28 de noviembre de 19S8 como el de 7 de julio de 1960 
fueron dictados sin el informe del Consejo Nacional de Educación, como exigía el ar
tículo 52 de la Ley, quizás por inadvertencia motivada por la propia urgencia con que 
hubieron de ser dictados. En cambio, obtuvieron el informe favorable de la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, no exigido por 
la Ley de manera expresa.



Licenciado en Ciencias Fisicoquímicas.
Perito Industrial.
Ingeniero de Industrias Textiles (sólo para la Tecnología de la Rama Textil). 
Ingeniero Industrial, Sección Textil (ídem).
Perito Industrial con especialidad Textil (ídem).
Arquitecto (sólo para la Rama de la Construcción).
Aparejador (ídem).

Profesores titulares de Dibujo:

Arquitecto.
Ingeniero.
Perito Industrial.
Aparejador.
Profesor titulado de Dibujo.
Experto en la respectiva materia, una vez realizadas las oportunas pruebas 

(en defecto de los anteriores).

Maestros de Taller y Laboratorio:

Perito Industrial.
Maestro Industrial.
Aparejador (sólo Rama de la Construcción).
Maestro en Construcción (ídem).
Perito Industrial con especialidad textil (sólo para la Rama Textil).
Maestro Textil.
Bachiller Laboral superior; modalidad industrial (en defecto de los ante

riores).
Licenciado en Ciencias Químicas (sólo para plazas de Maestros de Labo

ratorio).
Peritos Industriales, especialidad Química (ídem).
Licenciados en Farmacia (ídem).
Maestros Industriales, titulados en la especialidad Química (ídem). 
Facultativos de Minas y fábricas mineralúrgicas y metalúrgicas.

Profesores especiales de Lengua y Geografía e Historia:

Licenciado en Filosofía y Letras.

Profesores especiales de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial: 

Ingeniero.
Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas.
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Licenciado en Derecho.
Licenciado en Medicina.

Profesores especiales en Idiomas modernos:

Licenciado en Filosofía y Letras.
Titulados por la Escuela Central de Idiomas. 
Expertos en la materia.

E l  P e r s o n a l

Profesores Adjuntos:

Se exigen las mismas titulaciones que han quedado enumeradas para los 
Profesores titulares y especiales, excepto los Maestros de Taller, que podrán 
ser, a falta del título requerido. Oficiales con tres años de trabajo profesional.

B) TITULACIONES ESPECIALES

Además de las titulaciones enumeradas en el apartado anterior, exigidas 
con carácter general para los Profesores de Formación Profesional Industrial, 
existen casos excepcionales, motivados por la especial naturaleza del Centro 
en que el personal docente ejerce su función, como son los de las Escuelas 
dependientes del Ministerio del Ejercito y las de la Iglesia.

a) E scuelas dependientes del M inisterio del E jército

El Decreto de 11 de febrero de 1960, de conformidad con el estudio formu
lado por la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, y sin el dictamen del Consejo Nacional de Educación, decía en su 
preámbulo: “ Establecida la pertinente colaboración entre los Ministerios de 
Educación Nacional y Ejército y teniendo presente la naturaleza de los Centros 
profesionales de carácter industrial adscritos a este último Departamento, así 
como la vinculación de su personal docente a determinadas Armas y Cuerpos 
militares, se hace preciso ampliar las titulaciones requeridas en los Decretos 
de 8 de noviembre de 1957 y 28 de diciembre del mismo año, considerando al 
propio tiempo el rango y la categoría de los estudios de que se trate .

En su consecuencia, además de las titulaciones anteriormente mencionadas, 
las plazas de Profesores de los Centros dependientes del Ministerio del Ejército, 
tanto autorizadas como reconocidas, podrán ser desempeñadas por los Jefes y 
Oficiales de las Armas y Cuerpos del Ejército que se encuentren en posesión 
de los títulos que a continuación se expresan:
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Profesores titulares de Matemáticas:

Ingeniero del Cuerpo de Armamento y Construcción o en posesión del títu
lo de Ingeniero Militar.

Diplomados por las Escuelas de Estado Mayor, Politécnica, de aplicación 
de las Armas y Cuerjros.

Automovilismo, Geodesia y Topografía.

Profesor titular de Ciencias:

Ingeniero del Cuerpo de Armamento y Construcción.
Ingeniero militar.
Diplomados por las Escuelas de Aplicación de las Armas y Cuerpos, Poli

técnica y Automovilismo.

Profesor titular de Dibujo:

Ingeniero del Cuerpo de Armamento y Construcción.
Ingeniero militar.
Diplomados por las Escuelas de Aplicación de las Armas y Cuerpos, Poli

técnica, Automovilismo y Geodesia y Topografía.

Profesor especial de Lenguas modernas:

Diplomados por el Tribunal de Idiomas del Ejército de la Escuela de 
Estado Mayor.

Profesores Especiales de Seguridad en el Trabajo:

Ingeniero del Cuerpo de Armamento y Construcción.
Ingeniero militar.

Maestros de Taller:

Ayudantes del Cuerpo de Armamento y Construcción.

Adjuntos:

Las mismas titulaciones que para los Profesores titulares.
Para los de Taller, el de Auxiliar del Cuerpo de Armamento y Construcción. 
Se advierte la falta de titulación especial militar para los Profesores titulares 

de Tecnología.

b) E scuelas dependientes de la Jerarquía eclesiástica

La Orden ministerial de 5 de agosto de 1958, reguladora de los requisitos 
que han de cumplir los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus-
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i ;

trial para obtener la autorización o el reconocimiento, estableció unas nuevas 
titulaciones exclusivamente para los Centros dependientes de la Iglesia.

Conforme al número 12 de dicha Disposición, las enseñanzas de Geografía 
e Historia, Lengua Española y Seguridad en el Trabajo y Organización In
dustrial podrán ser impartidas por Licenciados o Doctores en Ciencias Ecle
siásticas.

Igualmente, pueden ejercer la función de Profesores Adjuntos quienes hayan 
cursado íntegramente los estudios de la carrera eclesiástica en Seminarios Dio
cesanos o sus equivalentes en las Casas Religiosas de Eormación.

C) PRUEBAS DE REVALID A PARA OBTENER EL TITU LO 
DE M AESTRO IN DU STRIAL

Establecidas, por el Decreto de 8 de noviembre de 1957, las titulaciones 
que había de ostentar el personal docente, se daba el caso de que, tanto en 
los Centros oficíales como en los no oficíales, venían ejerciendo el cargo de 
Maestros y Adjuntos de Taller quienes no se hallaban en posesión del certi
ficado de estudios de Maestro Industrial requerido por la citada disposición.

Con el propósito de consolidar la situación docente de este personal, con
forme a la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica, se dispuso que 
el mismo podría concurrir a realizar unas pruebas extraordinarias de reválida. 
Caso de superar estas pruebas, los interesados obtenían el certificado de estu
dios de Maestro Industrial, que les habilitaba en el futuro para el desempeño 
de su respectiva función docente, de acuerdo con el Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928.

Las citadas pruebas extraordinarias de reválida se componían de los ejer
cicios siguientes:

1. ” Desarrollo de un croquis acotado a mano alzada de una pieza o trabajo 
relativo a la especialidad del aspirante.

2. « Ejecución en el Taller de la pieza en cuestión, teniendo presente sólo 
el dibujo realizado, en el tiempo indicado por el Tribunal. En el caso de 
tratarse de Profesores de Dibujo de los estudios de Oficial Delineante deberían 
ejecutar un dibujo teniendo en cuenta el croquis realizado anteriormente.

3. ° Realización de un problema de matemáticas relacionado con la espe
cialidad respectiva.

4. ° Redacción de una Memoria resumen, en plazo máximo de una hora, 
sobre el trabaio realizado en el Taller, indicando la maquinarla empleada, las 
operaciones verificadas, los procedimientos más adecuados para su ejecución.

JL
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conforme a una organización sistemática de trabajo en la especialidad corres
pondiente, formulando también el presupuesto detallado del coste de la pieza 
o trabajo; o redacción, durante tres horas como máximo, de un tema sobre 
Teoría del Dibujo, si se tratase de pruebas de reválida para Profesores de 
Dibujo correspondientes a estudios de Oficial Delineante (2).

III) SELECCION DEL PROFESORADO OFICIAL

El artículo 49 de la Ley y el 116 y siguientes del Reglamento de las Escue
las determinan, con toda claridad, el procedimiento que ha de seguirse para la 
selección y nombramiento del personal docente de estos Centros, haciendo una 
distinción según la clase de profesores de que se trate, y así el procedimiento 
varia en relación con el siguiente grupo de Profesores:

A) PROFESORES TITU LARES Y  M AESTROS DE TALLER

Serán seleccionados entre aquellos que reúnan la titulación precisa y lo 
soliciten, mediante un concurso de méritos y examen de aptitud, convocado 
por el Ministerio de Educación Nacional. Las propuestas de nombramiento que, 
en su caso, formulen los Tribunales nombrados para juzgar el concurso y el 
examen dichos serán informadas por la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial.

(2) Resoluciones de 2 de enero y 20 de noviembre de 1958, para los que ejercían 
el cargo de Maestro de Taller; 12 de diciembre de 1958, para Profesores de Dibujo de 
los estudios correspondientes al grado de Oficial Delineante, y 15 de diciembre de 1958, 
para Adjuntos de Taller, todos ellos de Centros oficiales. Para personal de Centros no 
oficiales fueron también convocadas pruebas extraordinarias de reválida, por Resolucio
nes de 11 de febrero de 1959, para Profesores de Dibujo de los estudios de Oficial De
lineante y Maestros de Taller, respectivamente.

Finalmente, por Resolución de 29 de abril de 1960 se convocaron nuevas pruebas 
extraordinarias de reválida para Maestros de Taller de Elscuelas no oficiales de Forma
ción Profesional Industrial, que dejaron de concurrir, por causas no imputables a ellos, 
a las anteriormente convocadas por las de 11 de febrero del año precedente. Estas nuevas 
pruebas se celebraron conforme a lo que, con carácter general, señala para el grado de 
Oficial industrial la Resolución de 3 de febrero de 1960, y si superaban todos los ejer
cicios tendrían derecho a la obtención del titulo de Oficial industrial, y si sólo aprobaban 
los cuatro ejercicios (croquis, ejecución de pieza, problema de Matemáticas y Memoria), 
obtendrían el certificado de estudios señalado en el Estatuto de Formación Profesional 
de 21 de diciembre de 1928.
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Los así nombrados desempeñarán sus plazas durante un quinquenio, pu- 
diendo cesar antes de este plazo en los tres supuestos siguientes:

l.“ Renuncia voluntaria (3).
2° Petición justificada del Director del Centro, que ha de ser debidamente 

informada por la respectiva Junta Provincial y dictaminada por la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial.

3° Incurrir en faltas que, según el Reglamento de los Centros de 20 de 
noviembre de 1959, lleven aparejadas la cesantía.

Una vez superados el concurso y examen dichos, los nombrados vienen 
obligados a realizar los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que 
organice la Institución de Formación del Profesorado Industrial, hoy Institu
ción de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral.

a) P rórroga de los nombramientos

Los Profesores Titulares y Maestros de Taller, seleccionados conforme a 
lo anteriormente dicho, pueden optar a una prórroga de su nombramiento por 
un segundo quinquenio. Para ello deberán superar las pruebas selectivas que 
se establezcan al final del primero.

b) M anera de alcanzar el carácter de numerario y  la condición

DE FUNCIONARIO PÚBLICO

Con arreglo a lo anteriormente dicho, los Profesores titulares y Maestros de 
Taller de los Centros oficiales de Formación Profesional Industrial, luego de 
superar el concurso-examen de aptitud y el curso de perfeccionamiento en la 
Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral para el primer 
quinquenio, y nuevas pruebas selectivas para el segundo, obtienen un nombra
miento meramente temporal, a cuyo término cesa toda relación de trabajo sin 
ulterior derecho por parte del que fué Profesor titular o Maestro de Taller que 
el de poder presentarse de nuevo a concurso y examen de aptitud para otro 
primer nombramiento, en el que, además de los méritos primeramente invoca
dos, podrá alegar, como nuevo mérito, el haber desempeffado la docencia en

(3) El artículo 138 del Reglamento contempla tres casos de renuncia presunta al 
cargo: cuando el Profesor no se presente a tomar posesión del mismo en el plazo pre
visto, cuando se ausente de su residencia sin la debida autorización comunicada por 
escrito, y cuando deje de reintegrarse a la labor docente al finalizar las vacaciones o 
licencias. En estos tres supuestos se presume que el Profesor renuncia a su cargo, y, en 
consecuencia, será dado de baja.
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Centros de Formación Profesional Industrial por diez años, ya que la Ley 
está clara a este respecto; sólo se admite una única prórroga al primitivo nom
bramiento.

Ahora bien, la Ley prevé la categoría superior de Profesores titulares y 
Maestros de Taller numerarios con la condición de Funcionarios públicos, el 
carácter de permanencia y demás derechos y deberes inherentes a esta condi
ción. Para alcanzar esta categoría se requiere:

a’)  Poseer la reglamentaria titulación académica.
F j Aprobar un concurso-oposición cuyas características están determina

das en normas especiales.
c’)  Acreditar documentalmente el ejercicio de la docencia en Centros ofi

ciales de Formación Profesional Industrial durante un periodo mínimo de cinco 
años, o en Centros oficiales u oficialmente reconocidos de otro grado o moda
lidad de enseñanza.

No se acierta a explicar por qué la Ley, literalmente, excluye al Profeso
rado de Centros no oficiales reconocidos de Formación Profesional Industrial, 
y más bien hay que admitir que se trata de un error de dicción y que, por 
tanto, deben estos Profesores considerarse comprendidos. El artículo 121 del 
Reglamento de las Escuelas reitera la misma omisión, por ser copia del texto 
legal.

Como mérito especial se considera el haber cursado con aprovechamiento 
los cursos de habilitación y perfeccionamiento en la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral (artículos 116 a 122 del Reglamento).

B) PROFESORES ADJUNTOS

Los Profesores Adjuntos pueden, a su vez, serlo de Profesores Titulares, 
de Maestros de Taller, de Maestros de Laboratorio o de otros Maestros de 
Prácticas. Para alcanzar la categoría de Profesor Adjunto se requiere:

1. ° Estar en posesión de idéntica titulación que la requerida para los Pro
fesores Titulares, excepto para los Adjuntos de Taller que podrán ser, en 
defecto del título requerido. Oficiales con tres años de trabajo profesional.

2. ” Aprobar el concurso-examen de aptitud convocado por la respectiva 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial.

3. ” Propuesta de nombramiento de dicha Junta, recogiendo la formulada 
por el Tribunal que haya juzgado el concurso-examen.

4 °  Informe de la anterior propuesta por la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

■i
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5.” Nombramiento expedido por el Ministerio de Educación Nacional (ar
ticulo 123 del Reglamento y 49, párrafo 4.°, de la Ley).

El periodo de nombramiento es de un quinquenio renovable, sin que la Ley 
ni el Reglamento señale los requisitos a cubrir para alcanzar estas renovaciones 
ni tampoco si éstas pueden o no ser más de una. Por analogía con lo dispuesto 
para las renovaciones de los nombramientos de Profesores Titulares y Maestros 
de Taller, los Adjuntos que aspiren a la prórroga deberán superar las pruebas 
selectivas que se establezcan (4).

Por excepción, la Orden ministerial de 10 de febrero de 1960 dispuso que 
los Adjuntos que estuviesen desempeñando el cargo en régimen de contrato 
de trabajo y hubieran quedado acoplados a las nuevas plantillas de las Escue
las, podrían obtener, al término del quinquenio corriente, la renovación de su 
nombramiento por otro período de cinco años. Esta renovación debería solici
tarse por los interesados a través de la Junta Provincial respectiva, la cual 
elevaría a la Dirección General de Enseñanza Laboral las correspondientes 
propuestas fundamentadas, e informadas por el Director del Centro a que per
teneciesen; la citada Dirección General resolvería, previo dictamen de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, acerca de la renovación solicitada 
y señalaría, en su caso, las pruebas a que deberían someterse los interesados.

'" 'k

C) PROFESORES ESPECIALES

En el último párrafo del artículo 49 de la Ley se alude a ellos, si bien los 
designa con el nombre de Profesores numerarios de Religión y Moral, Profe
sores Especiales de Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, y 
Profesores de Formación del Espíritu Nacional especializados en la Capacita
ción Sindical.

Los primeros serán nombrados por el Ministerio de Educación Nacional 
a propuesta del Ordinario Diocesano de acuerdo con lo establecido en el número 
tercero del artículo 27 del Concordato con la Santa Sede de 27 de agosto 
de 1953 (artículo 144 del Reglamento).

Los segundos serán igualmente nombrados por el Ministerio, a propuesta 
que varía según los siguientes supuestos:

1.” Escuelas de Aprendizaje y Preaprendizaje; a propuesta de la Delega
ción Nacional del Frente de Juventudes.

(4) Cesarán en sus cargos, antes de transcurrir el indicado quinquenio, en los mismos 
casos y por las mismas causas que los Profesores titulares y Maestros de Taller.

' 1
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2." Centros femeninos; a propuesta de la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.

3° Escuelas de Maestría; de acuerdo con la Delegación Nacional de Edu
cación del Movimiento (5).

Cuando se trate de Profesores de Eormación del Espíritu Nacional espe
cializados, además, en la Capacitación Sindical, la propuesta hâ  de hacerla 
igualmente el Frente de Juventudes, de acuerdo con la Delegación Nacional
de Sindicatos.

D) AYUDAN TES DE TALLER Y  DE PRACTICAS

Son nombrados libremente por las respectivas Juntas Provinciales de For
mación Profesional Industrial por periodos anuales prorrogables, conforme al
artículo 49 de la Ley, párrafo quinto.

El Reglamento, en su artículo 124, establece una limitación a esa libertad 
de las Juntas, ya que añade que éstas podrán efectuar la desipación; pero con 
los requisitos a que se hace referencia en el artículo 116 del mismo, es decir, por 
concurso y examen de aptitud.

En todo caso, los así nombrados desempeñarán su cargo con carácter gra
tuito, no pudiendo, en consecuencia, devengar gratificación alguna por su come
tido. Estas designaciones de Ayudantes tienen un carácter excepcional y re
quieren autorización previa de la Dirección General.

IV) EL ACOPLAMIENTO DEL ANTIGUO PERSONAL AL NUEVO 
ORDEN IMPLANTADO POR LA LEY ORGANICA

Si los estudios de Eormación Profesional Industrial se hubieran establecido 
en España “ ab initio” , partiendo de la nada, como los de la Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), el problema del Profesorado y de su 
nombramiento hubiera quedado reducido a dar cumplimiento, pura y simple
mente, a los preceptos de la Ley que han quedado expuestos; se hubiemn con
vocado los correspondientes concursos y exámenes de aptitud entre titulados, 
para los nombramientos quinquenales; al cabo de estos primeros dnco años 
se hubieran podido convocar los correspondientes concursos-oposiciones para

(5) El artículo 146 del Reglamento de los Centros reitera estes disposiciones, salvo 
lo que se refiere a las Escuelas de Maestría, en que exige el previo informe de la Dele
gación Nacional de Sindicatos.
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dar la categoría de Profesores numerarios y el correlativo carácter de funcio
nario público y, en definitiva, se hubiera procedido con la máxima sencillez 
y agilidad a la formación de las correspondientes plantillas.

No fué asi, sino que, más o menos, las primitivas Escuelas oficiales de Orien
tación Profesional y Aprendizaje, y las de Trabajo que desempeñaban fun
ciones docentes relacionadas con la formación profesional industrial, tenían 
cada una de ellas su propio Profesorado, a veces ni siquiera titulado; pero 
que, por su larga adscripción a estos Centros, había, de hecho, ya que no 
legalmente, consolidado una situación que no era posible desconocer. Por esto, 
la tarea de la Dirección General de Enseñanza Laboral en este aspecto fué 
ardua en extremo, hasta conseguir regularizar la situación de dicho Profeso
rado, y ello mediante una paciente, continuada y eficaz labor legislativa que, 
plasmando en una serie de disposiciones, que se van a examinar a continuación, 
permitió en el corto espacio de cinco años liquidar la situación de hecho con
solidada por el transcurso de varios lustros, y resolver con eficacia los proble
mas nada fáciles que, en este tan delicado aspecto del personal docente, plan
teaba el paso de una caduca situación de cosas al orden nuevo de la Eormación 
Profesional Industrial en nuestra Patria.

A) EL PROEESORADO EN EL ESTATU TO DE FORMACION 
PROFESIONAL DE 21 DE DICIEMBRE DE 1928

El Estatuto de Formación Profesional de 21 de diciembre de 1928, que 
constituía el texto legal vigente antes de la publicación de la Ley Orgánica en 
materia de formación profesional industrial, asignaba a los Patronatos Locales 
la facultad de nombrar, previa aprobación de la Superioridad, al personal do
cente (6).

Los nombramientos tenían carácter de provisionales por un periodo limitado 
de dos años, al cabo de los cuales el respectivo Patronato Local proponía a la 
Superioridad (que resolvía oyendo al Patronato Central) la continuación o 
substitución del nombrado, previa justificación de su propuesta. Caso de con
firmarse en su cargo al Profesor, el nuevo nombramiento se hacia por cinco 
años y con aumento del 20 por 100 de sus haberes iniciales a partir de la fecha 
de dicha confirmación. Transcurridos estos cinco años, el Profesor podría ser de

(6) Esta Superioridad debe entenderse referida al Ministerio de Trabajo, que, con 
arreglo al artículo 12 del Estatuto, tenía que ejercer sus funciones informativas en las 
propuestas de nombramiento de profesores “ cualquiera que fuera la forma en que se 
efectúe ” .
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nuevo confirmado en su cargo, del mismo modo y con las mismas condiciones 
fijadas anteriormente.

La propuesta de nombramiento por los Patronatos Locales debía ir prece
dida de un concurso de méritos y examen de aptitud por parte de los aspirantes, 
conforme determinaba la Real Orden de 20 de julio de 1929. Con el fin de 
aclarar dudas suscitadas en relación con la provisión de las plazas del personal 
docente de las Escuelas Elementales de Trabajo, se dicto la Real Orden de 27 
de diciembre de 1929, que fijó los siguientes requisitos para efectuar dichos 
nombramientos;

En primer lugar, los Patronatos Locales debían reunirse en sesión especial 
para acordar la provisión de las plazas de Profesores, Auxiliares y Maestros 
de Taller o Laboratorio.

Se señalaría con toda precisión la plaza o plazas que habían de ser objeto 
de concurso de méritos y examen de aptitud, así como la remuneración inicial 
que, con cargo a los propios fondos del respectivo Patronato Local, había de 
percibir el designado para ocupar la plaza.

El anuncio de la convocatoria era redactado por el Patronato Local; pero 
debía remitirse a la Subdirección de Formación Profesional para su estudio y 
aprobación, y modificación en su caso, por la Dirección General de Corpora
ciones, la que se encargaba de ordenar su inserción en la Gaceta de Madnd y 
de remitir al Presidente del Patronato un ejemplar para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia respectiva, en el que había de figurar, ineludi
blemente, una base-condición señalando, en forma que no pudiese inducir a 
error ni duda, que las designaciones serían provisionales por el período de dos 
años, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 6.°, artículo 29 del Estatuto, 
y con el carácter de contrato de trabajo.

Como exigencias de tipo personal, se requería a los aspirantes, aparte de 
la edad mínima de veintiún años, una Memoria de índole pedagógica que debían 
acompañar a la instancia, así como el programa a que, en líneas generales, se 
habría de suietar la explicación de dichas enseñanzas. En esta Memoria se 
expondría por el solicitante el carácter que, pensase imprimir  ̂a las enseñanzas, 
el concepto de las mismas y las normas a utilizar en la explicación teórica.

Finalmente, los contratos de trabajo una vez subscritos por los nombrados 
podrían rescindirse por incumplimiento de sus cláusulas, previa la formación 
de expediente.

En todo caso, quedaba bien claro en el apartado 8.“ de la Real Orden citada, 
que el personal así nombrado no podría alegar otros derechos que los consig
nados por los citados Patronatos Locales a favor de quienes prestaban sus ser
vicios en las Instituciones que ellos sostenían con sus fondos propios.
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B) LA DISPOSICION TR AN SITO RIA  TERCERA DE LA  LEY
ORGANICA

Con esta situación de derecho, por lo que al Profesorado se refiere, se en
contró la Ley Orgánica de Eormación Profesional Industrial al ser promulgada. 
Y  con el fin de adaptarla al nuevo orden de cosas que ella instauraba, en la 
tercera disposición transitoria de .la misma se dispuso que, por el Ministerio 
de Educación Nacional se procedería a la clasificación del personal docente de 
los Centros oficiales entonces en funcionamiento, a que se refería la Ley, dic
tando las normas necesarias para regular su situación administrativa, teniendo 
en cuenta para ello la validez de , sus titulaciones respecto a las diversas materias 
que constituyesen los planes de enseñanza.

C) LAS DISPOSICIONES PREVIAS

Como la Ley se promulgó con fecha 20 de julio de 1955, urgía dictar una 
disposición que, sin prejuzgar la situación del Profesorado de las antiguas Es
cuelas, acudiese a normahzar la docencia para el curso que se avecinaba, de 1955 
a 1956. Así, la Orden ministerial de 15 de septiembre de aquel año prorrogó, 
para dicho curso académico, los nombramientos del personal docente interino 
vigentes en aquel momento en los Centros dependientes de la Sección de For
mación Profesional, y ello sin perjuicio de que por los Directores de los mismos 
se formulasen las propuestas de substituciones y nuevos nombramientos que 
considerasen necesarios para la enseñanza.

Complemento de esta disposición fué la Circular de 24 de septiembre 
de 1955 de la Dirección General de Enseñanza Laboral que, al regular el 
funcionamiento de las Escuelas de Trabajo y de las de Orientación Profesional 
y de Aprendizaje, para el curso 1955-1956, prohibió a los Patronatos Locales 
el anunciar la provisión por concurso de vacantes de cualquier clase y declaró, 
en consecuencia, nulo y sin ningún valor todo anuncio de concurso que hubiera 
aparecido en el Boletín Oficial del Estado con fecha posterior a la publicación 
de la citada Ley; si bien, con un escrupuloso respeto a los derechos adquiridos, 
estableció que las convocatorias de concursos de méritos y examen de aptitud 
publicados en el citado diario oficial antes de la promulgación de la Ley, segui
rían su curso normal conforme a la legislación anterior hasta el término de la 
tramitación del oportuno expediente.

Con el fin de atender los casos de necesidad que en la práctica pudieran 
presentarse, se dispuso que si fuere absolutamente necesario proveer alguna 
î acante en el Profesorado de los Centros (así como en los servicios adminis
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trativos o subalternos), los Patronatos elevarían propuesta razonada a la Di
rección General de Enseñanza Laboral que, en su caso y valorando esa nece
sidad, la cubriría interinamente.

Transcurrido este primer curso académico de vigencia de la Ley, se presentó 
al comienzo del siguiente (1956-57) la necesidad de convalidar los nombra
mientos del personal docente interino en los Centros de Formación Profesional 
Industrial, lo que se hizo por Orden ministerial de 2 de octubre de 1956, que 
prorrogó los mismos para el citado curso.

Nuevamente, al comenzar el tercer curso de vigencia de la Ley, se dictó, 
en 21 de octubre de 1957, una nueva Orden por la que se autorizó al personal 
docente interino designado para los anteriores cursos, sin concurso de méritos 
ni examen de aptitud, para poder continuar prestando sus servicios durante el 
nuevo curso escolar, si bien se les ponía ya un límite a dicho servicio; es, a 
saber, la resolución de los concursos que hablan de convocarse con el fin de 
proveer las plazas que correspondían a las plantillas que señalase el Departa
mento de acuerdo con los estudios que se autorizasen a cada Centro de Forma
ción Profesional Industrial.

Con el fin de que en ningún caso sufriera aumento el Profesorado de las 
Escuelas, se prohibía a las Juntas Provinciales o Locales cursar solicitudes de 
creación de nuevas plazas que, en todo caso, habla de entenderse desestimadas.

Esta disposición llegó a más, pues incluso en los casos de vacantes produ
cidas en las plantillas fijadas a dichos Centros según el último presupuesto, se 
cubrirían, a juicio del Director de los mismos, bien por acumulación entre los 
demás Profesores del Claustro (con el abono de las correspondientes gratifi
caciones), o bien por el personal que, a propuesta del Director del Centro auto
rizara en cada caso la Dirección General de Enseñanza Laboral, y que cesaría 
automáticamente al resolverse los concursos que más adelante habrían de con
vocarse para cubrir las plazas de las nuevas plantillas de cada Centro, estable
cidas por Orden ministerial de la misma fecha.

D) EL ACOPLAM IENTO DEL PERSONAL DOCENTE EN REGI
MEN DE CONTRATO. LA  ORDEN M IN ISTERIAL 

DE 20 DE M AYO DE 1958

Determinadas las plantillas del personal docente de cada Centro, de acuerdo 
con las Ramas y especialidades atribuidas a cada uno de ellos, y fijdas las 
titulaciones mínimas necesarias para el desempeño de las respectivas fundones 
docentes, era preciso llevar a cabo el acoplamiento del personal docente en
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régimen de contrato (el interino ya hemos visto que cesaría al resolverse los 
concursos mencionados) y en posesión de la titulación adecuada.

La Orden ministerial de 20 de mayo de 1958, que por su importancia me
rece ser examinada con detenimiento, vino a regular este acoplamiento, en el 
que procede distinguir los diversos aspectos siguientes;

a) Profesores de Centros oficiales de Formación Profesional Industrial que 
desempeñaban su cargo en régimen de contrato y carecían de la titulación mí
nima establecida por el Decreto de 8 de noviembre de 1957.

Este personal continuaría en el ejercicio de sus funciones hasta finalizar el 
período de vigencia de sus respectivos contratos.

b) Profesores con la titulación precisa para poder desempeñar alguna de 
las plazas integrantes de la plantilla correspondiente a la Escuela.

Este personal docente podía solicitar, del Director del Centro a que perte
necía, el acoplamiento a las nuevas plantillas mediante la presentación de la 
oportuna solicitud en la Secretaría del Centro correspondiente en el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación de la Orden, acompañada del respectivo 
título, copia certificada, testimonio notarial o recibo acreditativo de haber abo
nado los derechos de expedición de aquél. Einalizado este plazo de un mes, el 
Director, en el término de cinco días, convocaría al Claustro de Profesores para 
oír su parecer sobre la propuesta de acoplamiento, y debería remitir, dentro 
de los otros cinco días siguientes, a la Dirección General de Enseñanza La
boral (Sección de Formación Profesional) la correspondiente propuesta que, caso 
de ser discrepante de los acuerdos adoptados por el Claustro, debería acompa
ñar de un informe detallado sobre las razones en que fundamentase las discre
pancias producidas.

c) Profesores en situación de excedencia voluntaria. Cualquiera que fuese 
el tiempo que llevasen en tal situación, podían también estos Profesores soli
citar, en igual forma, su acoplamiento, si bien una vez acordado éste debían 
reincorporarse al servicio activo en primero de septiembre de aquel año, enten
diéndose que renunciaban a la plaza -de que eran titulares en caso contrario, 
así como en el supuesto de no solicitar su acoplamiento en el plazo previsto 
de un mes.

d) Profesores que tuvieren la condición de auxiliares en sus respectivos 
nombramientos.

Serían acoplados a las plazas de Adjuntos que existían en las respectivas 
plantillas siempre que tuvieren la titulación exigida de acuerdo con las dispo
siciones entonces vigentes.
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En el supuesto de no existir plazas de Adjuntos, continuarían prestando 
sus servicios hasta la extinción de la vigencia de su nombramiento.

e) Maestros de Taller o Laboratorio.
Solicitarían, en la forma dicha, su acoplamiento, siempre que se encontra

sen en posesión del título adecuado o del certificado de estudios de este grado, 
o que hubieren aprobado los exámenes extraordinarios de Reválida convocados 
por Resolución de 2 de enero de 1958.

f)  Profesores con titulación de posible equiparación a la exigida.
Cursarían instancia al Ministro de Educación Nacional solicitando su habi

litación para poder desempeñar las plazas de Profesores que, en cada caso, 
corresponderían en atención a la naturaleza de su título y de la disciplina que 
pretendían desempeñar. El Ministerio había de resolver la petición previo in
forme de los Organismos técnicos y asesores del Departamento y previo dicta
men de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Consejo 
Nacional de Educación.

g) Ambito del acoplamiento.
Finalmente se determinaba que todo este acoplamiento se verificaría tenien

do en cuenta sólo las plantillas determinadas para el grado de Aprendizaje,, 
salvo para aquellas Escuelas en que, por circunstancias excepcionales, se auto
rizase por la Dirección General de Enseñanza Laboral el establecimiento de las 
plantillas correspondientes al grado de Maestría en las Ramas que se se
ñalasen.

h) Normas para formalizar las propuestas de asignación de plazas.
Con el fin de facilitar a los Directores de los Centros su misión de formular 

las propuestas de acoplamiento del Profesorado, esta disposición contenía unas 
normas de obligatoria observancia que para su mejor exposición se agrupan en 
los dos siguientes apartados.

a’)  Caso de dos o más Profesores en un mismo Centro con titulación para 
ocupar la única plaza que para dicha titulación existiese en la plantilla de la 
Escuela.

En este supuesto se adscribiría a ella el Profesor que contase con el mayor 
tiempo de servicios en el Centro, y si tuvieren la misma antigüedad, el Director, 
luego de oído al Claustro, debía proponer, en escrito razonado, al que consi
derase más apropiado para desempeñar la plaza.

Este mismo criterio debía seguirse cuando el número de Profesores con 
titulación bastante excediera del de plazas a cubrir.

Notificado el acoplamiento, se formalizarían los respectivos nombramientos 
por el Ministerio de Educación Nacional.
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b’)  Caso de Profesores que no pudieran ser acoplados a las plantillas de 
sus Centros.

Los Profesores que se encontrasen en este caso podían optar por una de 
estas dos situaciones;

1. " Solicitar vacante de su especialidad en otra Escuela donde existiera.
2. “ Continuar prestando servicios en la suya hasta finalizar el período de 

vigencia del contrato, en cuyo momento cesarían en el cargo. En este supuesto 
seguirían percibiendo los haberes que les correspondían y desempeñando las 
funciones docentes que en cada caso dispusiese la Dirección General de En
señanza Laboral.

Tanto a los acoplados como a los que no pudieron serlo, se les reconocieron 
los mismos derechos con respecto a su admisión a las pruebas que en su día 
tenían que establecerse para obtener la categoría de profesores numerarios y la 
condición de funcionario público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49, 
párrafo tercero, de la Ley.

.

■'M
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E) LA RESOLUCION DE L A  DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ AN ZA LABO RAL DE 14 DE AGOSTO DE 1958

Verificado el acoplamiento del personal docente en la forma determinada 
por la Orden ministerial de 20 de mayo de 1958, anteriormente examinado, y 
establecidos, en el ínterin, los nuevos planes de estudios para las enseñanzas de 
Formación Profesional Industrial, fué preciso completar las plantillas del per
sonal docente de cada Centro con vistas al curso 1958-59, pues una vez efectua
do el acoplamiento dispuesto por la Orden ministerial citada, resultaban aún 
plazas vacantes que era preciso cubrir a fin de desarrollar con normalidad las 
respectivas tareas docentes impuestas por aquéllos.

A  este fin, la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 
14 de agosto de 1958 dispuso que las plazas vacantes, después de hecho el aco
plamiento, deberían ser cubiertas el día 15 de septiembre, por las Juntas Pro
vinciales de Formación Profesional Industrial, con personal docente que osten
tare las debidas titulaciones, y con carácter interino o accidental, hasta que las 
plazas en cuestión fueran cubiertas por quien resultase en su día designado en 
virtud del oportuno concurso de méritos y examen de aptitud, extremo que 
debía hacerse constar, de manera expresa, en la credencial expedida por la 
respectiva Junta Provincial.

Disponía también esta Resolución el cese, en 30 de septiembre siguiente, de 
aquel personal docente que prestaba sus servicios con carácter interino en los 
Centros de Formación Profesional Industrial, nombrados o prorrogados sus
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nombramientos en virtud de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 15 de 
septiembre de 1955, 2 de octubre de 1956 y 21 de octubre de 1957 (7).,

Asi, pues, al comenzar el curso 1958-59, el Profesorado de las Escuelas esta
ba integrado en una de las siguientes situaciones:

1“ Profesores procedentes del régimen de contrato, conforme al Estatuto 
de 21 de diciembre de 1928 y Real Orden de 27 de diciembre de 1929, que 
estuvieran en posesión de la titulación establecida por el Decreto de 8 de no
viembre de 1957, y acoplados en plazas de las plantillas de sus propios Centros, 
o de otros en virtud de concurso de traslado, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ministerial de 20 de mayo de 1958.

2. “ Profesores en igual situación que los anteriores, titulados también; péro 
que no pudieron ser acoplados, ni en su Escuela de procedencia ni en otra, por 
no existir vacante: continuarían prestando servicio en su Escuela hasta finalizar 
el período de vigencia de contrato (8).

3.  ̂ Profesores debidamente titulados, nombrados interinamente por las Jun
tas Provinciales para cubrir vacantes en la plantilla de los Centros. Estos Pro
fesores no tenían derecho alguno posterior, y habrían de cesar al cubrirse en 
forma legal la vacante.

4 “ Profesores no titulados procedentes del régimen de contrato del Esta
tutocontinuarían en el ejercicio de sus funciones hasta cumplir el período de 
vigencia de sus respectivos contratos (número 8 de la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1958).

F) EL DECRETO DE 5 DE SEPTIEM BRE DE 1958 SOBRE 
COMPENSACIONES ECONOMICAS

Ahora bien, la existencia de Profesores incluidos en el último de los aparta
dos anteriores, es decir, los no titulados, estaba en contradicción con la evidente

(7) Aunque dichas disposiciones determinaron que este Profesorado interino había 
de cesar al resolverse los concursos precisos para cubrir las plazas, y en este sentí o 
tenía un derecho adquirido, es lo cierto que no debió caerse en la cuenta de que por 
esta Resolución —disposición de rango inferior a una Orden ministenal— se le adelanto 
el término de cese de su interinidad, estableciéndola en un día cierto, el 30 de septiembre 
de 1958, en lugar de la fecha indeterminada, cual era la resolución de los oportunos con-

cursos.
(8) Ambos grupos de profesores tenían idénticos derechos para presentarse, en su 

día a las pruebas establecidas a fin de regular su situación definitiva (apartado segundo, 
letra b), y apartado tercero de la Orden ministerial de 21 de octubre de 1957).
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necesidad de dotar a las Escuelas de Formación Profesional Industrial del per
sonal docente en posesión del título imprescindible para desarrollar, con la de
bida eficacia, las enseñanzas de este grado. Por otra parte, no era aconsejable 
el demorar el total acoplamiento del personal titulado hasta la fecha de con
clusión de los contratos vigentes del personal docente no titulado, como dispu
siera la Orden ministerial de 20 de mayo de 1958.

Con el fin, pues, de acelerar la caducidad de estos contratos, que retenían en 
los Centros a Profesores carentes de la titulación precisa, se dictó el Decreto 
de 5 de septiembre de 1958, por el que se estableció la posibilidad a favor de 
dicho personal de interesar la resolución de sus contratos con fecha 15 de no
viembre de aquel año, mediante una compensación económica equivalente al 
importe de dos mensualidades del sueldo por cada año de servicios prestados 
en Centros de Formación Profesional Industrial más el tiempo de vigencia que 
les faltase hasta finalizar el período de su designación, todo ello contado a partir 
de su primer nombramiento en régimen de contrato.

Este mismo beneficio económico se concedió al personal que, por razones 
de edad o de incapacidad física, hubiere cesado con posterioridad a la promul
gación de la Ley.

Claro está que, respetando derechos adquiridos, podían estos Profesores no 
titulares continuar, si lo deseaban, en el ejercicio de su función hasta terminar 
el período de vigencia de su nombramiento, si bien en este caso quedaban 
adscritos a las funciones que en cada caso se le señalase por el Ministerio de 
Educación Nacional.

La Orden ministerial de 28 de octubre siguiente estableció el procedimiento 
para la concesión de dichas compensaciones, ya que las normas dictadas por 
el Decreto a este respecto eran notoriamente insuficientes (9).

En el plazo de un mes, a partir del 19 de noviembre de 1958, los Profe
sores que deseasen optar a la compensación que autorizaba el Decreto de 5 de 
septiembre, deberían solicitarlo mediante instancia presentada en el propio 
Centro donde prestaban sus servicios y dirigida al Ministro de Educación Na
cional, en la que se haría constar su renuncia a la plaza que venían desempe
ñando, su deseo de acogerse al beneficio de la compensación económica, fecha 
de la disposición en virtud de la cual se nombró al peticionario en régimen de 
contrato y Boletín Oficial del Estado en que se publicó la designación de refe-

(9) En este Decreto se dieron las siguientes normas de procedimiento: solicitud en
término de treinta días, contados a partir de la publicación del mismo, informada por
■el Director de la respectiva Escuela; informe de la Comisión Económica de la Junta
■Central de Formación Profesional Industrial, y señalamiento —no decía por quién—
de la compensación económica que en cada caso correspondiere.
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rencia (acompañando, en su defecto, copia certificada de la Orden del nom
bramiento), y dotación base actual y aumentos por años de servicios que se 
le hubieran reconocido por el Departamento, con citación de la fecha de la 
Resolución correspondiente al último autorizado.

El personal que hubiere cesado con posterioridad a la promulgación de la 
Ley, por razones de edad e incompatibilidad física debería indicar, además, 
la fecha de la Resolución por la que se dispuso su cese.

Recibidas las solicitudes por el Ministerio, se formulaba la oportuna nota 
por la Sección de Formación Profesional y pasaba a informe de la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado en la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

Posteriormente, las solicitudes se sometían a la consideración de la Comi
sión Económica de la citada Junta Central, la cual fijaba la compensación que, 
en cada caso, procedía.

Esta disposición contenía, además, normas de carácter substantivo, en cuanto 
que amplió el derecho a la compensación económica a tres casos más:

l.° Personal que habiendo cumplido setenta años de edad se encontrase 
todavía en servicio activo por estar vigente su nombramiento.

2°  Profesores que en el término de un año, a partir de la publicación del 
Decreto concediendo el beneficio, cumplieren los setenta años de edad o se 
vieren afectados de imposibilidad física que les impidiere continu.ar en el des
empeño del cargo.

En estos dos casos es de suponer que el derecho de opción se concedería 
al personal titulado, pues para los no titulados les sería de aplicación el precepto 
de carácter general.

3.® El personal que disfrutando jubilaciones con cargo a los presupuestos 
de los antiguos Patronatos de Formación Profesional, cesare en el devengo de 
dichos beneficios (10).

(10) Por Decreto de 25 de enero de 1962 se dispuso que el personal de los Centros 
oficiales de Formación Profesional Industrial que desempeñe su cargo en régimen de 
contrato y que cese en sus funciones por supresión del establecimiento donde preste sus 
servicios, no pudiéndose acoplar a otro de igual naturaleza ni acogerse a un regimen 
de excedencia forzosa por no ser funcionario público, podrá interesar de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial una indemnización cuyo importe será equivalente 
al de dos mensualidades del sueldo por cada año de servicio prestado en el Centro de 
donde proceda y por el tiempo que le reste hasta finalizar la vigencia de su designación 
a partir de su primer nombramiento en régimen de contrato. Las cantidades que hayan 
de satisfacerse por estas indemnizaciones se libraVán con cargo a los créditos que al 
efecto se habiliten en el Presupuesto de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.
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G) DERECHO DE OPCION AL PERSON AL DOCENTE TITU LADO, 
ACOPLADO A CARGO DE D ISTIN TA N ATU RALEZA

Una vez efectuado el acoplamiento del personal docente debidamente titu
lado a las plazas correspondientes de las plantillas de las respectivas Escuelas, 
resultó que un cierto número de Profesores, a pesar de ostentar la titulación 
requerida, tuvieron que quedar adscritos a plazas cuya retribución económica 
—al tener la consideración de Especiales o Adjuntos—  era inferior a la que 
anteriormente venían desempeñando como Profesores Titulares o Maestros 
de Taller.

Era indudable que el personal docente que quedaba en esta situación, como 
consecuencia del acoplamiento efectuado en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1958, al no quedar adscrito, a pesar de poseer la titulación 
debida, a plaza de igual consideración económica que las que venían desempe
ñando, no podía considerarse acoplado definitivamente y, por tanto, resultaba 
lógico que el mismo pudiera acogerse al beneficio de opción establecido por el 
Decreto de 5 de septiembre de 1958 examinado.

A llenar esta necesidad vino la Orden ministerial de 17 de noviembre de 
1958, que estableció a favor del Profesorado acoplado a cargos de distinta 
naturaleza el derecho de optar entre continuar desempeñando sus plazas en 
situación de “ a extinguir”  hasta la terminación de la vigencia de sus nombra
mientos y con la dotación asignada a dichas plazas, o renunciar a su desempeño 
y acogerse a los beneficios establecidos en el Decreto de referencia, en la inteli
gencia de que en este supuesto la compensación económica — dos meses por año 
de servicio—  se limitaba a la diferencia entre el sueldo que se les hubiera 
asignado en consideración a su nueva categoría y el que anteriormente disfru
taba. Caso de optar por la compensación económica, renunciando a la plaza 
asignada, deberían seguir los mismos trámites, ya expuestos, establecidos por 
la Orden ministerial de 28 de octubre de 1958.

H) LA ORDEN DE 17 DE JULIO DE 1959 SOBRE 
EL ACOPLAM IENTO DEFINITIVO

Por fin, y como remate de toda esta obra legislativa, se publicó en el Bo
letín Oficial del Estado de 13 de agosto de 1959 la Orden que encabeza este 
epígrafe, por la que se declaró acoplado, de manera definitiva, gran parte del 
personal de los Centros oficiales de Formación Profesional Industrial que en 
la propia Orden se detalla.
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A  todo este personal, acoplado definitivamente, se le formalizó el oportuno 
nombramiento, extendiéndosele por la Dirección General de Enseñanza Labo
ral la correspondiente credencial, en la que se hacía constar la plaza de que 
era titular, el haber asignado, antigüedad en el cargo y derecho al percibo de 
los incrementos por años de servicios que, en cada caso, correspondían.

Además del acoplamiento definitivo de cerca de seiscientos profesores, esta 
Orden ministerial reguló las situaciones especiales siguientes;

a) La de diversos Profesores y Maestros de Taller que, acoplados defini
tivamente como Adjuntos, habían de percibir, a partir de primero de octubre 
siguiente, los haberes de Maestro de Taller (Orden ministerial de 27 de agosto 
de 1958), con derecho preferente a ocupar la primera vacante de Maestro de 
Taller de’ su Rama en la misma Escuela donde prestaba sus servicios, podiendo 
solicitar vacante de Maestro de su especialidad en otros Centros. A  los de las 
Escuelas de Madrid se les consideraba con derecho preferente para ocupar 
las vacantes de su Rama que se produjeran en las Escuelas de la capital.

b) La de Profesores no acoplados en su Escuela de procedencia que po
drían optar entre solicitar vacante, para la que habilitara su ütulo facultativo, 
en cualquier otra Escuela donde existiera, y que le seria adjudicada con ca
rácter preferente por orden de antigüedad, o continuar prestando servicios 
en la suya hasta el fin de la vigencia de su contrato.

c) La de aquellos Profesores de Ramas no regladas en aquel entonces 
—Artes Gráficas y Cerámica—  que, conservando sus actuales haberes, con- 
tin»arían prestando servicio en el Centro en el cometido asignado por la Di
rección del mismo, hasta tanto se organizasen en dichas Escuelas las respec
tivas Ramas (11).

d) La de aquellos Profesores pertenecientes a la plantilla del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos, que hasta tanto se disponga su rein
corporación al mismo se les consideraba en comisión de servicio en sus actua
les Centros, con derecho a percibir diferencias de haberes entre el sueldo 
asignado a su cargo de origen y el correspondiente a la plaza a que se le aco

plase.
e) Profesores que renunciaron a su cargo con la reserva de tomar parte, 

por una sola vez, en concurso de traslados, a los que se les reconoció su de-

(11) El Maestro de Taller de Artes Gráficas de la Escuela de Carabanchel Bajo, 
de Madrid, pasaba, en comisión de servicio, a la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 
hasta tanto se organizase, en su Centro de procedencia, esta especialidad, y conservand 
entre tanto sus primitivos haberes.



recho a participar en el primero que se convocase. Aquéllos que no solicitaren 
plaza en el mencionado concurso, o no se incorporaren a las que les fueren 
asignadas en virtud del mismo, causarían baja definitiva en el servicio, sin 
derecho posterior alguno.

Tanto los profesores acoplados definitivamente, en virtud de lo dispuesto 
en esta Orden, como los comprendidos en los apartados a) y b), conservaban 
3u derecho a tomar parte en las pruebas que, en su día, se establecieran para 
regular la situación definitiva del personal docente de estos Centros, de acuer
do con los preceptos de la Ley Orgánica.
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I) EL PRIM ER CONCURSO DE TRASLADOS. LA RESOLUCION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA LABORAL 

DE 20 DE JULIO DE 1959

Una vez verificado el acoplamiento definitivo del personal docente por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1959, llegó el momento de convocar el 
primer concurso de traslados, y así se hizo por Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de 20 de julio siguiente, que dictó las normas 
con arreglo a las cuales había de llevarse a cabo el mismo.

En síntesis, la citada Resolución puede reducirse al siguiente esquema:

a) Sujetos del concurso

Conforme a la convocatoria, pudieron optar a tomar parte en este concurso: 
a’) El personal docente de las Escuelas oficiales de Maestría industrial 

y Aprendizaje acoplado definitivamente a las nuevas plantillas de cada Centro.
h’)  Los Profesores y Maestros de Taller que tuvieran expresamente re

conocido este derecho en virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial citada 
de 17 de julio de 1959.

b) O bjeto del Concurso

Fueron objeto de este primer concurso de traslados las plazas vacantes en 
las distintas Escuelas de Maestría y Aprendizaje que aparecían relacionadas 
en la norma quinta de la Resolución convocando el mismo.

c) R equisitos formales

En el plazo de quince días naturales, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, los que de-
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deseasen participar en el concurso elevarían sus solicitudes a la Dirección 
General de Enseñanza Laboral (Sección de Formación Profesional) por con
ducto de los Directores de los Centros donde a la sazón se encontraban des
tinados.

En las instancias debían hacerse constar, por orden de preferencia, las 
vacantes a que aspirasen y que debían ser, precisamente aquellas que, además 
de pertenecer a la misma categoría que la que desempeñaban los peticionarios, 
pudieran éstos ocuparla por poseer la titulación idónea.

d) R esolución del concurso

Para la adjudicación de las plazas, o resolución del concurso, se tendrían 
en cuenta, como preferentes, la mayor antigüedad en el cargo a partir de la 
fecha del primer nombramiento; caso de empate, la vacante se adjudicaría 
al Profesor de mayor edad, y, por último, al que poseyere superioridad de 
título.

Naturalmente, quedaban a salvo las preferencias que, de manera especial, 
se establecieron para determinados Profesores en la Orden ministerial de 
17 de julio de 1959 sobre acoplamiento definitivo.

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral, de fecha 
11 de septiembre de 1959, se resolvió, provisionalmente, este primer concurso 
de traslados, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en el mismo. En su virtud, treinta Profesores pasaron a ocupar 
otras tantas plazas vacantes de las anunciadas a concurso de traslados.

Contra la decisión provisional del concurso se concedió un plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la misma en el Boletín Oficial del Estado, 
para que los interesados pudieran elevar las reclamaciones que estimasen per
tinentes.

Por último, por Resolución de 13 de octubre de 1959, se estimaron las 
reclamaciones formuladas por cincO' Profesores, con lo que se elevó a treinta 
y cinco el número de los trasladados a nuevas plazas; por esta misma disposi
ción se dió el carácter de definitivo a los nombramientos provisionales de todos 
ellos y se les concedió un plazo de treinta dias, contados desde la fecha de 
notificación de sus respectivos nombramientos, para tomar posesión de sus 
nuevos destinos, para lo cual debían presentarse en las Escuelas a las que 
habían sido trasladados, causando previamente baja en los destinos a que 
anteriormente estaban adscritos.

15
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J) FIN DE LA ETAPA DE TRANSICION. LA  ORDEN 
M IN ISTERIAL DE 10 DE FEBRERO DE 1960

Toda la labor legislativa que ha sido expuesta, tenía por finalidad pasar 
de la anterior situación, que vino a cancelar la Ley Orgánica, al nuevo orden 
que ésta establecía, mediante el acoplamiento del personal docente titulado 
existente en los diversos Centros que, con anterioridad a ella, impartían ense
ñanzas de formación profesional.

Al mismo tiempo se dió cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de dicha Ley Orgánica que, de manera taxativa, ordenaba 
al Ministerio de Educación Nacional clasificar al personal docente de los 
Centros oficiales en funcionamiento a la fecha de su promulgación, dictando 
al efecto las normas necesarias para regular su situación administrativa.

Una vez alcanzada esta finalidad de acoplamiento definitivo en las plan
tillas de los nuevos Centros de gran parte del personal docente antiguo, es 
decir, del que venía prestando sus servicios en las Escuelas oficiales de Orien
tación Profesional y Aprendizaje y en las Escuelas de Trabajo, había que 
finalizar este período de transición del antiguo al nuevo orden, regulando y 
definiendo las situaciones administrativas del personal que, debidamente aco
plado, -adquiriera la condición de funcionario público y de aquel otro que, 
habiendo obtenido su nombramiento y desempeñado su cargo bajo el mismo 
régimen de contrato de trabajo, no accediera a la categoría de funcionario 
público. Y  con esta finalidad se dictó la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1960, que se examina a continuación.

a) D erogación del régimen anterior

De manera expresa se declara derogado, a partir de la fecha de la Orden 
citada, el llamado régimen de contrato de trabajo implantado por la Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929, en lo que afecta al Profesorado, por considerarse 
superado el régimen de transición para incorporar el personal docente, anterior 
a la Ley, a las plazas que integran las nuevas plantillas de los Centros esta
blecidas con posterioridad a aquélla.

De esta derogación del régimen de contrato de trabajo queda exceptuado 
€l personal docente extranjero que permanece subsistente, a tenor de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 52 de la Ley, si bien requiere la 
previa autorización del Ministerio de Educación Nacional.



b) D iversas situaciones del personal docente acoplado definitivamente

Con arreglo a la disposición que se examina, procede distinguir las si
guientes situaciones:

1. “ Profesores y Maestros de Taller. Los que adquieran la consideración 
de funcionarios públicos por vencer las pertinentes pruebas, se incorporarán, 
como numerarios, a las plantillas detalladas en los presupuestos del Estado.

Por el contrario, los Profesores que no superen las pruebas requeridas, en 
las sucesivas convocatorias que en número de tres consecutivas pueden con
currir, cesarán definitivamente en sus cargos sin reserva de derecho alguno.

2. ® Profesores Adjuntos. Como este personal docente no puede obtener la 
condición de funcionario público, sólo le resta conseguir, al término del quin
quenio corriente, la renovación de su nombramiento por otro período de cinco 
años, sin incremento alguno sobre sus haberes iniciales y aumentos legales 
que disfruten actualmente, los cuales quedan consolidados a partir de esta
fecha.

■ Estas renovaciones se someten al siguiente procedimiento.
1 ® Solicitud del interesado al Ministerio, presentada a través de la respec

tiva Junta Provincial.
2° Informe del Director del Centro.
3° Propuesta, debidamente fundamentada, de la Junta Provincial.
d.o Elevación de todo el expediente a la Dirección General de Ense

ñanza Laboral. i
5.0 Dictamen de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
6°  Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral acerca de 

la renovación solicitada.
7. “ Señalamiento, por la Dirección General de Enseñanza Laboral, de las 

pruebas a que deben someterse los interesados; y
8. ° Superación de dichas pruebas.
3.“ Profesores conceptuados “ a extinguir”  en los correspondientes pre

supuestos de las Juntas Provinciales. Este personal docente cesará en sus 
funciones al término del quinquenio corriente y no devengara incremento al
guno sobre sus actuales haberes y aumentos legales.

c) N aturaleza jurídica de la relación entre este personal

Y EL M inisterio

En todo caso, la naturaleza jurídica de la relación entre el personal docente 
de los Centros de Formación Profesional Industrial, acoplado definitivamente.
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y el Ministerio de Educación Nacional, se considera de Derecho Administra
tivo, así como la relación del mismo con las Juntas y Centros, y queda some
tida a las normas vigentes o que en lo sucesivo se dicten para reglamentar 
su situación.

d) D erecho supletorio

En lo no previsto en esta Orden, será de aplicación lo dispuesto en el ca
pítulo VI de la Ley y en el Reglamento de las Escuelas.

V) DESARROLLO DEL ORDEN NUEVO INSTAURADO 
POR LA LEY ORGANICA

Superada, con el acoplamiento del personal docente debidamente titulado, 
la etapa de transición del orden antiguo al nuevo, a que se ha hecho referencia 
en el número anterior, y resuelto el primer concurso de traslados, restaba aún 
por cubrir numerosas plazas vacantes, ocupadas interinamente por el personal 
que debía cesar al resolverse los concursos convocados para proveerlas.

Por otra parte, y en obligado acatamiento a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 49 de la Ley Orgánica, resultaba oportuna la convocatoria 
del correspondiente concurso-oposición para canalizar el personal docente de 
los Centros oficiales hacia la obtención de la condición de numerario y la cate
goría de funcionario público.

Se imponía, por tanto, la plena vigencia de los preceptos de la Ley Orgá
nica de Formación Profesional Industrial, en cuanto a la selección del perso
nal docente de los Centros oficiales de este grado de enseñanza a través de 
los concursos y exámenes de aptitud, y su posible acceso a la condición de nu
merarios y funcionarios públicos por medio del concurso-oposición previsto 
en la propia Ley.

A) EL CONCURSO DE MERITOS Y  EXAM EN DE APTITU D

El artículo 49 de la Ley Orgánica sienta el principio de que los Profeso
res titulares y Maestros de Taller (o de Laboratorio) se seleccionarán por 
concurso de méritos y examen de aptitud entre titulados, previa convocatoria 
del Ministerio de Educación Nacional.



a) L a O rden ministerial de 13 de julio de 1959

Una vez que se daban ya los supuestos de hecho sobre los que el citado 
precepto legal había de operar, es decir, la necesidad de seleccionar personal 
Icen te  a fin de cubrir vacantes existentes en Centros de Formación Profesio
nal Industrial, se hacía preciso dictar la correspondiente disposición que vi
niese a desarrollar el mismo.

Para llenar esta finabdad se dictó, aun antes del primer concurso de tras
lados anteriormente examinado, la Orden ministerial de 13 de julio de 1959, 
cuyos preceptos, ajustados a los del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957, que le sirvieron de supletorio, se exponen, de manera 
sistemática, a continuación:

a’) Condiciones para poder tomar parte en el concurso:

Condiciones físicas;
Haber cumplido veintiún años de edad y no exceder de los cincuenta.
No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagiosa que inhabi

lite para el ejercicio del cargo.

Condiciones jurídicas:
Ser español.
No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos pubbcos.
Poseer la titulación mínima exigida para las respectivas disciplinas, las 

cuales se determinarán en la Orden de convocatoria.
Haber obtenido la autorización del Ordinario, cuando se trate de clé

rigos.

Condiciones políticas:
Ser adicto a los principios fundamentales del Estado. _ ^
Estar depurado favorablemente, cuando se trate ̂ de funaonarios públi

cos que ostentasen esta condición en 18 de julio de 1936.
Haber efectuado el Servicio Social los aspirantes femeninos que no se 

hallen exentos del mismo.

Condiciones económicas;
Abonar en la caja única del Departamento la cantidad de 25 pesetas 

en concepto de derechos de examen, y en la caja de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial la de 100 pesetas por derechos 
de formación de expediente.

Las anteriores condiciones son requisitos imprescindibles para poder tomar 
parte en el concurso, si bien su justificación documental sólo se exige a pos-
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teriori” a los aspirantes aprobados, en la forma que luego se verá, a excep
ción del abono de las cantidades indicadas, cuyos recibos justificativos han 
de acompañarse, en todo caso, a la instancia solicitando concursar.

b’) Requisitos relativos a la instancia solicitando tomar parte en el concurso. 
En cuanto a su contenido: Se manifestará, de manera expresa y detallada, 
que el solicitante, en la fecha de expiración del plazo concedido para presen
tarla, reúne todas y cada una de las condiciones antes señaladas. Igualmente 
se hará constar la plaza a que se concursa, y caso de aspirar a más de una 
plaza, cada una de ellas será objeto de la correspondiente instancia. Esta ha 
de estar subscrita por el interesado y dirigida al Director general de Enseñanza 
Laboral (Sección de Formación Profesional).

Documentos que han de acompañar a la instancia: Recibos justificativos 
de haber abonado los derechos de examen y de formación de expediente antes 
dichos; Memoria relativa a las actividades docentes, científica o investigadora 
del aspirante; publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados.

Plazo de presentación: La instancia deberá presentarse dentro de los treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la convocatoria respectiva 
en el Boletín Oficial del Estado.

Lugar de presentación: La instancia ha de presentarse en el Registro 
General del Ministerio de Educación Nacional.

c’) Procedimiento a que ha de ajustarse el concurso.— Concursantes admi
tidos : Dentro de los diez días siguientes a la terminación del plazo de admisión 
de instancias, por la Dirección General de Enseñanza Laboral (Sección de 
Formación Profesional) se confeccionará la relación de aspirantes admitidos y 
de los excluidos, con expresión en estos últimos de la causa que motiva su no 
admisión. Esta relación se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Reclamaciones: Los aspirantes podrán, en su caso, formular reclamaciones 
al amparo de lo establecido en el artículo 7.® del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (12); a los aspirantes excluidos se les 
devolverá, previa solicitud, la documentación aportada.

Relación definitiva de aspirantes: Aunque esto no lo diga de manera ex
presa la Orden, de su contenido se infiere que, una vez resueltas las recla-

(12) Los aspirantes que consideren infundada su exclusión, podrán impugnarla, me
diante recurso de reposición, ante la Autoridad que hubiese hecho la convocatoria, en 
un plazo de quince dias, a contar desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la relación de aspirantes admitidos y excluidos.
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maciones presentadas, se debe publicar en el Boletín Oficial del Estado la 
relación definitiva de aspirantes (13).

Designación de Tribunales; La Dirección General de Enseñanza Laboral, 
Presidencia de la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, designará, seguidamente, las Ponencias de la Junta Cen
tral que han de actuar como Tribunal para juzgar las pruebas de aptitud y los 
méritos de los aspirantes.

Apreciación de méritos: Previamente a la realización de los ejercicios, el 
Tribunal redactará un informe en el que se aprecien los méritos que concurren 
en cada uno de los solicitantes, a la vista de la documentación aportada por 
los mismos en justificación de los alegados. Este informe se emitirá con arre
glo a un criterio de máxima objetividad utilizando, a este efecto, los cuadros 
de puntuación que estime más convenientes, y siguiendo como norma las si
guientes circunstancias:

1. “ Títulos aportados y su adecuación a la materia de que se trate.
2. ® Naturaleza de la labor científica docente e investigadora realizada por

el aspirante.
3. *̂ Otras circunstancias que acrediten la experiencia docente y condi

ciones del solicitante para la tarea a que aspira. A  este efecto, se ha de tener 
en cuenta que no implica preferencia el orden de expresión de los títulos exi
gidos para cada disciplina en los Decretos reguladores de las titulaciones
mínimas.

Reahzación de las pruebas: Los aspirantes definitivamente admitidos al 
concurso se presentarán ante el Tribunal en el lugar, día y hora que, al efecto, 
se expresen reglamentariamente en la Orden de convocatoria, a fin de realizar 
las pruebas pertinentes que se determinen.

Reclamaciones durante los ejercicios: Caso de presentarse alguna recla
mación al amparo del artículo 10 del citado Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, una vez comenzados los ejercicios, el Tribunal 
deberá ajustarse en su actuación a lo establecido en el referido artículo (14).

(13) Los aspirantes excluidos pueden solicitar la devolución de la documentación 
presentada, previa instancia; pero nunca las cantidades satisfechas, cualquiera que fuere 
el concepto de las mismas.

(14) Este precepto dispone que si durante la práctica de los ejercicios se observara 
la vulneración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier otra infracción, los opo
sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del 
siguiente hábil.

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finalizar la sesión, la practica 
de los ejercicios hasta tanto la resuelva, lo que habrá de hacer el mismo dia en que se
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Propuesta del Tribunal: Una vez terminados los ejercicios, el Tribunal, 
a la vista de los mismos y del informe de méritos de cada concursante, for
mulará las oportunas propuestas de nombramiento a la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, o la declaración, en su caso, de no haber lugar 
a la provisión de las plazas de que se trate.

Presentación de documentos: En este momento, es decir, conocida por los 
aspirantes la resolución del Tribunal, deberán presentar los que hayan sido 
propuestos, en la Sección de Formación Profesional del Ministerio en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la fecha de la mencionada oropuesta, los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones o requisitos necesarios para 
haber tomado parte en el concurso (15). Los concursantes no aprobados po
drán solicitar y  deberá serles devueltos las publicaciones y  documentos jus
tificativos de los méritos alegados.

Aprobación final del Ministerio de Educación Nacional: Las propuestas 
de los Tribunales serán informadas por la Comisión Permanente de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y elevadas para su aprobación 
al Ministerio de Educación Nacional.

d ) Efecto de los nombramientos.— Los concursantes que resulten nombra
dos por el Ministerio de Educación Nacional quedan obligados a realizar en la 
Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral los cursos de 
perfeccionamiento técnico y pedagógico que la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial acuerde, a residir en la localidad donde radique el Centro 
en el cual hubieren obtenido la plaza y a cumplir cuanto se determina en las 
disposiciones sobre régimen de los Centros de Formación Profesional Industrial.

e ) Duración de los nombramientos .— En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 49 de la Ley Orgánica, la Orden ministerial de 13 de julio de 1959 
reitera que “ los nombramientos se harán por un quinquenio” , el cual será 
prorrogado por otros cinco años mediante las pruebas que reglamentariamente 
se establezcan.

f’) Cese de los womóradoí.— Realmente, esta Orden ministerial, dictada para 
regular los concursos que se convoquen a fin de proveer plazas de personal do
cente, no tenía por qué preceptuar nada sobre el cese de los Profesores, materia

presente la reclamación o dentro del siguiente, comunicándolo a los interesados. Esta 
resolución será irrecurrible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto estimen 
procedente, caso de impugnar la resolución final de la oposición.

(15) La propuesta del Tribunal deberá fijarse en el tablón de edictos del lugar 
donde se celebraron los ejercicios, sin que sea precisa su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.
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propia de la Ley Orgánica y del Reglamento de los Centros. Sin embargo, esta 
disposición señala tres causas o motivos de cese de los Profesores, dos de las cua
les están previstas en la Ley, a saber, a petición justificada del Director del Cen
tro, con informe de la Junta Provincial respectiva y dictamen de la Junta Central, 
y por “ incurrir en faltas que lleven aneja la cesantía según la legislación vigente 
sobre funcionarios públicos y disposiciones de aplicación a este personal , 
fórmula más amplia que la empleada por la Ley Orgánica, que babla sólo ■; en 
su artículo 49—  de “ faltas que en el Reglamento que se dicte lleven aneja la 
cesantía” . Una tercera causa, no recogida por la Ley, es la constituida por 
el hecho de ausentarse de la localidad de su destino sin permiso de las auto
ridades a quienes reglamentariamente corresponde conceder aquél. Hay que 
suponer que la ausencia habrá de ser continuada y prolongada, pues en otro 
caso no constituiría falta tan grave como para ser sancionada con el cese.

g ’) Aplicación de esta Orden ministerial a la selección de otros Profeso
res.__El nombramiento de los Profesores especiales de Lengua y Geografía e
Historia, así como el de los de Seguridad en el Trabajo y Organización In
dustrial, y Profesores Adjuntos, que hayan de ocupar las vacantes de las 
respectivas disciplinas que existan en los Centros, se ajustarán a las mismas 
bases y procedimiento que se establecen en esta Orden.

b) E l primer concurso de méritos y  examen de aptitud para P rofesores 
TITULARES, PROFESORES ESPECIALES Y MAESTROS DE T aLLER

De acuerdo con los preceptos de la Orden ministerial anteriormente ex
puestos, se convocó, por Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 4 de enero de 1960, el primer concurso de méritos y examen de 
aptitud para proveer las plazas vacantes de Profesores titulares. Profesores 
especiales y Maestros de Taller existentes a la sazón en las Escuelas de Apren
dizaje y Maestría.

Además de reproducir las condiciones requeridas para poder tomar parte 
en este concurso, señaladas en la Orden ministerial de 13 de julio de 1959, y 
las normas adjetivas para el desarrollo del mismo, la citada Resolución hacía 
mención de los títulos requeridos para poder concursar a las diferentes plazas 
anunciadas, señalaba las pruebas a realizar en las respectivas disciplinas y 
enumeraba, detalladamente, las plazas objeto de provisión (16).

(16) La relación de vacantes fué modificada, por haberse producido error de copia, 
por Resolución de 9 de marzo de 1960 y, posteriormente, por la de 18 de marzo se 
ampliaron las plazas anunciadas, por haberse producido nuevas vacantes en Centros 
oficiales de Formación Profesional Industrial cuya provisión se estimó urgente, “ para
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Por Resolución del mismo Centro Directivo, de 28 de julio de 1960, se 
publicó la relación de aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes 
ejercicios, de aquellos cuya documentación aparecía insuficientemente reinte
grada y de los excluidos, bien por no especificar en sus instancias de una ma
nera concreta la materia o rama a que deseaban concursar, bien por haber 
presentado la solicitud fuera del plazo reglamentario, o bien por carecer de la 
titulación exigida (17). Tanto a los concursantes con documentación insufi
cientemente reintegrada como a los excluidos por haber presentado la solicitud 
fuera de plazo y por carecer de titulación, se les concedía un plazo de quince 
días, bien para completar los reintegros o unir a sus solicitudes los recibos 
acreditativos de las cantidades pagadas en metálico a los primeros, y para inter
poner recurso de reposición, según se previene en el párrafo segundo del ar
tículo 7.° del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
a los segundos (18).

Queda en la duda el caso de los solicitantes excluidos por no haber espe
cificado, de una manera concreta, la materia o rama a que deseaban concursar, 
y que la Resolución declaraba excluidos provisionalmente sin habilitarlos, ex
presamente, de recurso contra esta exclusión, aunque es de suponer que estos 
concursantes negligentes dispondrían también del plazo de quince días para 
subsanar la omisión cometida, de la misma forma que disponían los concur
santes con documentación insuficientemente reintegrada.

Transcurrido el plazo para realizar las aludidas reclamaciones contra la 
citada relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y resueltas las

el mejor desenvolvimiento de las enseñanzas que en los mismos se cursan” . Como con
secuencia de esta ampliación se tuvo que habilitar un nuevo plazo de treinta días para 
la admisión de solicitudes interesando tomar parte en la convocatoria del mes de enero, 
tanto para las plazas expresadas en esta Resolución, como para las anunciadas en la de 
4 de aquel mes, no siendo precisa nueva solicitud, para concursar a las plazas ampliadas, 
a los concursantes que ya hubieran solicitado tomar parte en el concurso en solicitud de 
plazas de igual naturaleza que las ampliadas, toda vez que éstas se consideraban in
cluidas entre las enumeradas en la convocatoria primitiva.

 ̂ (17) Esta publicación se hizo con notorio retraso, toda vez que la Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de 4 de enero de 1960, en su norma S.®, dis
ponía que la relación provisional debía de confeccionarse dentro de los diez días si
guientes a la terminación del plazo de admisión de instancias. Sin embargo, justo es 
consignar que este retraso fue debido a las múltiples incidencias de previo pronuncia
miento planteadas por el personal afectado.

(18) Este recurso de reposición se interpondrá ante el Director General de Enseñanza 
Laboral, que es la Autoridad que hace la convocatoria, en plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la relación de aspi
rantes admitidos a la práctica de los correspondientes ejercicios.
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que se formularon dentro del plazo, se dictaron por la Dirección General de 
Enseñanza Laboral una serie de Resoluciones haciendo públicas las listas 
deñnitivas de los concursantes admitidos. Posteriormente, se procedió a la 
designación de los diversos Tribunales que, a su vez, convocaron a los aspi
rantes para la realización de los respectivos ejercicios (19).

c) E l primer concurso de méritos y examen de aptitud para 
P rofesores A djuntos y A djuntos de T aller

En cumplimiento del artículo 49 de la Ley Orgánica, la Dirección General 
de Enseñanza Laboral dictó la Resolución de 23 de enero de 1960, por la que 
se ordenó a las Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial que, 
con la mavor urgencia, convocasen el oportuno concurso de méritos y examen 
de aptitud para cubrir las plazas vacantes de Adjuntos existentes en los Centros 
oficiales de Formación Profesional Industrial de sus respectivas jurisdicciones 
que, provisionalmente, venían estando desempeñadas por personal interino. 
Los preceptos de esta importante disposición pueden reducirse al siguiente 
esquema:

a’) Convocatoria.— La convocatoria debía ajustarse a las normas de la 
Resolución de 4 de enero, antes examinada, sin otra modificación que la de 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de los 
Centros.

b’) Pruebas.— Serían las mismas marcadas en la Resolución citada de 
4 de enero para los Profesores titulares y Maestros de Taller o Laboratorio, 
excepción de las relativas a las plazas de Profesores Adjuntos de Tecnología 
general y aplicada, cuyos temas deberían referirse al cuestionario del primer 
curso.

c’) Tribunales.— El nombramiento de los miembros que habían de com
poner los distintos Tribunales, tanto efectivos como suplentes, se ajustaría a 
las normas siguientes:
Adjuntos de Matemáticas y Ciencias:

Presidente: Un Catedrático de Universidad o de Escuela Superior Técnica, 
de la especialidad respectiva o, en su defecto, del Instituto de 
Elnseñanza Media.

Vocales; Cuatro Licenciados o Técnicos Superiores.

(19) Las pruebas tuvieron lugar en los meses de marzo a junio de 1961. Posterior
mente, sendas Resoluciones fueron aprobando los diversos concursos de méritos y exá
menes de aptitud convocados.
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Adjuntos de Tecnología y Dibujo:

Presidente: Un Catedrático de Escuela Superior Técnica o, en su defecto, 
de Peritos Industriales, de la especialidad respectiva.

Vocales: Cuatro Técnicos Superiores o Medios, o Titulares de Dibujo
por la Escuela Superior de Bellas Artes.

Adjuntos de Taller:

Presidente: Un Ingeniero o Arquitecto.

Vocales: Cuatro Técnicos Medios o Maestros de Taller acoplados.

Si la Junta Provincial no cuenta con personal docente que reúna las con
diciones señaladas para los Presidentes de Matemáticas y Ciencias y Tecno
logía y Dibujo, deberá solicitar, del Rectorado del Distrito Universitario a que 
pertenezcan, la designación de los Catedráticos que han de presidir aquellos 
Tribunales, o, en su defecto, de los Directores de las Escuelas Técnicas de 
Grado Superior o Medio más próximas (Resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de 1 de marzo de 1960).

d’) Trámites posteriores a los ejercicios.—^Verificados los ejercicios en 
tiempo y forma señalados por el Tribunal, éstos remitirán a la Sección de 
Formación Profesional del Ministerio las propuestas de nombramiento, jun
tamente con las reclamaciones que se hubieran formulado en forma regla
mentaria.

Más lógico parece, y más conforme con el espíritu de la Ley, que los Tri
bunales se limiten a remitir su propuesta a la propia Junta Provincial que 
los designó, y sea ésta la que con las reclamaciones formuladas en su caso, 
las eleve para superior apiobación al Ministerio.

En todo caso, estas propuestas provisionales se someten a informe de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial y, posteriormente, a la 
definitiva aprobación de la Dirección General de Enseñanza Laboral, quien 
dicta la ojmrtuna Resolución que se publica en el Boletín Oficial del Estado.

Los nombramientos, extendidos por el Ministerio de Educación Nacional, 
se contraerán, conforme a lo preceptuado en la Ley Orgánica, a un período de 
cinco años.

Finalmente, esta Resolución de 23 de enero de 1960 enumeraba las vacan
tes a cubrir que deberían ser anunciadas por las respectivas Juntas Provin
ciales de Formación Profesional Industrial, agrupándolas por provincias y 
Escuelas.



B) EL CONCURSO-OPOSICION PARA OBTENER LA CATEGORIA 
DE PROFESOR NUM ERARIO Y  LA CONDICION 

DE FUNCIONARIO PUBLICO

Con arreglo al párrafo segundo del artículo' 49 de la Ley Orgánica, los 
Profesores titulares y Maestros de Taller tienen la posibilidad de alcanzar la 
categoría de numerario y la condición de funcionario público, con el carácter 
de permanencia y los derechos y deberes inherentes a ella. Para alcanzar esta 
meta, aparte de estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, se 
precisa aprobar un concurso-oposición cuyas características remitía la Ley a 
normas especiales.

Estas normas especiales están contenidas en la Orden ministerial de 3 de 
marzo de 1960, que convocó el primer concurso-oposición con la finalidad 
indicada.

a) L a prim era convocatoria de concurso-oposición . L a O rden  
MINISTERIAL DE 3 DE MARZO DE 1960

Por contener esta disposición ministerial aquellas normas especiales que 
determinan las características de este concurso-oposición, justifica el que se 
haga de la misma una exposición sistemática, diferenciando en ella los siguien
tes importantes aspectos:

a’) Objeto del concurso.— Está constituido por las plazas convocadas co
rrespondientes a las categorías de personal docente que se indica a continuación: 
49 Profesores titulares numerarios de Matemáticas.
71 Idem id. id. de Ciencias.
35 Idem id. id. de Tecnología del Metal.
35 Idem id. id. de Tecnología Eléctrica (20).
13 Idem id. id. de Tecnología de la Madera (20).
7 Idem id. id. de Tecnología Química.
4 Idem id. id. de Tecnología de Construcción.

51 Idem id. id. de Dibujo.
17 Profesores titulares especiales numerarios de Lengua y Geografía e His

toria.
36 'Idem id. id. de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial.
60 Maestros de Taller numerarios del Metal.
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(20) Por Orden ministerial de 5 de abril de 1960 se incluyeron dos vacantes más 
de Tecnología de Electricidad y de la Madera, que se segregaron del concurso de mé
ritos y examen de aptitud convocado por Resolución del día 4 de enero.



39 Idem id. id. de Electricidad.
36 Idem id. id. de Madera.
3 Idem id. id. de Laboratorio Quimico.
1 Idem id. id. de Textil.
4 Idem id. id. de Construcción.

b’) Sujetos del concurso.— Eo son los Profesores o personal docente que 
puede tomar parte en el mismo, y que se divide en dos grupos.

1. ° Los Profesores titulares, especiales y Maestros de Taller que estu
vieren acoplados a las actuales plantillas de los Centros oficiales de Formación 
Profesional Industrial y que en la fecha de publicación de la convocatoria acre
ditaren haber cumplido un minimo de cinco años de servicio docente en dichos 
Centros en régimen de contrato. Estos Profesores no podian concursar más 
que a las plazas en que se encontraban acoplados.

2. ° Los Profesores o Maestros de Taller que, sin estar acoplados defini
tivamente, tuvieren reconocido de manera expresa este derecho en la Orden 
de 17 de julio de 1959. Estos aspirantes quedarán a reserva de lo que, en cada 
caso concreto, se resuelva por-el Ministerio en aplicación de lo establecido 
para sus respectivas situaciones en la mentada disposición.

c’) Forma de concurso o procedimiento a seguir en su desarrollo. So
licitud y documentación: La instancia solicitando tomar parte en el concur
so deberla ir dirigida al Director General de Enseñanza Laboral (Sección 
de Formación Profesional) y presentarse, dentro de los treinta dias hábiles 
siguientes a la publicación de la convocatoria, en la Secretaria de la Escuela 
correspondiente (21), en el Registro General del Ministerio, o en la forma 
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 (22).
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(21) En este caso, las Escuelas remitirían, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la terminación del plazo de presentación, todos los expedientes recibidos, a la Di
rección General, anticipando telegráficamente el número de instancias presentadas al 
finalizar dicho plazo.

(22) Los Gobiernos Civiles recibirán toda instancia o escrito relacionado con el 
procedimiento administrativo dirigido a cualquier Organo de la Administración Civil del 
Estado que radique en la propia o distinta provincia y, dentro de las veinticuatro horas, 
lo cursarán directamente al órgano a que corresponda.

Las mismas funciones incumben a los órganos delegados de los distintos Mmisterios 
respecto de la document^ión que se les presente con destino a otros órganos de su 
Departamento.

Las oficinas de Correos recibirán también las instancias o escritos dirigidos a los
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En la instancia, el concursante solicitaría ser admitido a tomar parte en 
el concurso-oposición expresando en cuál de los dos grupos de aspirantes, 
antes señalados, se consideraba incluido.

Con la instancia se presentarian, con carácter necesario, los siguientes do
cumentos : Certificación de servicios docentes expedida por el Director del 
Centro, publicaciones o trabajos de carácter científico o pedagógico originales 
que el aspirante desease aportar, así como cuantos documentos considerase 
oportunos presentar en relación con sus actividades docentes o científicas y 
méritos personales, recibos acreditativos del pago de la tasa por formación 
de expediente (60 pesetas, que podrían hacerse efectivas en la misma Secre
taría de la Escuela o en cualquier Centro dependiente del Ministerio) y de los 
derechos de examen (85 pesetas, que deberían abonarse en la Caja de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial). Con carácter facultativo, podría 
acompañarse la certificación de la partida de nacimiento, legitimada y legali
zada en su caso, si bien la presentación de este documento podía aplazarse 
hasta el momento de ser nombrado y antes de la toma de posesión.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Había de con
feccionarse esta relación por la Sección de Formación Profesional, dentro de 
los diez días siguientes a la terminación del plazo de admisión de instancias, 
con expresión del motivo o causa, en su caso, de la exclusión, y había de ser 
publicada en el Boletín Oficial del Estado (23).

Relación definitiva: Finalizado el plazo para formalizar reclamación o re
curso (24) contra la relación provisional anterior — que habría de hacerse con
forme a lo dispuesto en el número primero del artículo 3.° del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, es decir, dentro de quince

Centros o Dependencias Administrativas, siempre que se presenten en sobre abierto, para 
ser fechados y sellados por el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en el órgano administrativo com
petente en la fecha en que fueron entregados a cualquiera de las dependencias a que se 
refieren los párrafos anteriores.

Podrá hacerse efectiva mediante giro postal, dirigido a la oficina pública corres
pondiente, cualquier tasa que haya de satisfacerse en el momento de la presentación 
de instancia u otros escritos a la Administración. (Artículo 66 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, sobre procedimiento administrativo.)

(23) Fué publicada en el del día 3 de junio de 1960, en virtud de Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de 20 de mayo de aquel año.

(24) La prosa oficial emplea ambos términos indistintamente: la Orden de 3 de 
marzo usa el primero, en tanto que la Resolución de 25 de, junio de 1960, por la que 
se hace pública la lista definitiva de aspirantes, habla de “ recursos contra las exclusiones 
de aspirantes” .

i
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días, contados desde el siguiente a su publicación— , dicha relación provisional 
se elevaría a definitiva, procediéndose a practicar las rectificaciones proceden
tes de altas y bajas a que dieren lugar las reclamaciones que hubiesen sido 
estimadas, relación definitiva que había de publicarse en el Boletín Oficial 
del Estado (25).

d’) Designación de Tribunales.— Los Tribunales estarían constituidos por 
un Presidente y dos Vocales nombrados libremente por el Ministerio de Edu
cación Nacional entre los miembros del Consejo Nacional de Educación, del 
Instituto de España, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Ca
tedráticos de Universidad o de Escuelas Técnicas Superiores y Vocales de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial o del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional.

El Ministerio procedería a hacer la designación de Tribunales, una vez 
pubbcada la lista definitiva de los aspirantes admitidos, antes dicha (26), y, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación de la disposición constitu
yendo los Tribunales (27), los Jueces podrían enviar sus renuncias justificadas 
a la Dirección General de Enseñanza Laboral, que resolvería lo pertinente a 
su substitución. En el mismo plazo se admitirían las recusaciones que pudie
ran presentarse por parte de los opositores, de acuerdo con los preceptos re
glamentarios (28).

e’) Las pruebas del concurso-oposición.— A estos efectos, los diversos Pro
fesores y Maestros de Taller se agrupan de la siguiente manera:

Plazas de Profesores numerarios de Matemáticas, Ciencias, Tecnología, Len
gua y Geografía e Historia y Seguridad en el Trabajo y Organización In
dustrial:

Ejercicio primero: Desarrollo, por escrito, de un trabajo científico sobre 
el tema que, al efecto, señale el Tribunal, entre las materias que integran los 
cuestionarios oficiales de la disciplina correspondiente, el cual será leído ante 
el Tribunal.

(25) La Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral que contenía 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, de fecha 25 de junio de 1960, fué 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 11 de julio siguiente, rectificada por la 
de l.“ de agosto.

(26) Así lo hizo por Resolución de 6 de julio.
(27) La Orden ministerial de 3 de marzo habla de “ La Orden de constitución del 

Tribunal” , y éstos fueron constituidos en virtud de Resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral.

(28) Ver Decreto de la Presidencia del Gobierno, citado anteriormente, de 10 de 
mayo de 1957.
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Ejercicio segundo: Desarrollo verbal de una lección magistral sobre un 
tema libremente elegido por el opositor entre las materias de los cuestionarios 
mencionados, durante el plazo de una hora.

Plazas de Profesores titulares numerarios de Dibujo:

Ejercicio primero: Resolución, durante una hora como máximo, de un 
problema gráfico de Dibujo geométrico propuesto libremente por el Tribunal 
de entre las materias que integran los cuestionarios oficiales de Formación 
Profesional Industrial.

Ejercicio segundo: Desarrollo verbal de una lección magistral sobre un 
tema de Tecnología y Normalización de Dibujo, libremente elegido por el 
opositor en la misma forma que los anteriores.

Plazas de Maestros de Taller numerarios:

Ejercicio primero: Ejecución en un tiempo no superior a cuatro horas, de 
un trabajo práctico de su especialidad, propuesto hbremente por el Tribunal, 
debiendo efectuar previamente, y en el plazo de media hora, el croquis o es
quema en el que se consignarán los datos técnicos necesarios.

Ejercicio segundo: Redacción, durante el tiempo máximo de una hora, de 
una Memoria explicativa del proceso de ejecución del trabajo realizado, en 
el que figuren los materiales empleados, los cálculos necesarios que, en su 
caso, hayan tenido que realizar, principales herramientas utilizadas, datos 
tecnológicos del trabajo y cuantos otros consideren de interés.

f )  Tramitación posterior a la realización de los ejercicios.— Ûna vez efec
tuados por los concursantes los respectivos ejercicios anteriormente expuestos, 
se observará la siguiente tramitación:

Los Tribunales elevarán al Ministerio las propuestas de los aspirantes 
aprobados.

Estas propuestas serán examinadas por la Comisión Permanente de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, la cual señalará el orden numé
rico de clasificación de los opositores aprobados teniendo en cuenta, con ca
rácter preferente, haber seguido el opositor, con aprovechamiento, algún curso 
de perfeccionamiento en la Institución de Formación del Profesorado de En
señanza Laboral, títulos académicos del mismo, trabajos cientificos, publica
ciones, servicios docentes, de modo especial a la Formación Profesional In
dustrial, y la calificación otorgada por el Tribunal (29).

(29) No se comprende qué interés puede tener la determinación de este orden nu
mérico, si se considera que la plantilla es única y cerrada, sin posibilidad de ascenso.
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Finalmente, la Junta Central de Formación Profesional Industrial elevará 
la propuesta al Ministro de Educación Nacional para la definitiva resolución 
del concurso-oposición.

g’) Efectos de la resolución del concurso-oposición.— En cuanto a los as
pirantes aprobados, éstos se incorporarán, como numerarios, a la plantilla 
detallada en el capítulo primero, artículo l.°, del vigente presupuesto del De
partamento, percibiendo los haberes que allí se detallan, a partir de la fecha 
de posesión de su cargo, acreditándose desde entonces ios correspondientes 
quinquenios sobre las dotaciones que figuran en los expresados créditos, con
forme determina la Ley de 23 de diciembre de 1959, de la que se hará men
ción más adelante. En cuanto a los no aprobados, continuarán en sus respec
tivos cargos hasta que alcancen la situación de numerarios al aprobar cualquiera 
de las sucesivas convocatorias, a las que podrán concurrir otras dos veces 
consecutivas; agotados los tres tumos sin haber conseguido superar las prue
bas, cesarán definitivamente en su cargo sin reserva alguna de derechos (30).

b) L a segunda convocatoria del concurso-oposición . L a  O rden  
MINISTERIAL DE 8 DE MARZO DE 1961

Una vez resuelto el primer concurso-oposición, en la forma que se ha ex
puesto anteriormente, resultaba que aún existían varios Profesores que, no 
obstante hallarse definitivamente acoplados por la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1958, no pudieron tomar parte en el concurso-oposición primeramente 
celebrado, por no llevar al frente de su cargo los cinco años de servicios do
centes que exige la Ley, otros que no superaron las pruebas del citado primer 
concurso-oposición y tienen expresamente reconocido el derecho a tomar nue
vamente parte en otras, hasta dos veces más, y, finalmente, existían Profe
sores que teniendo pleno derecho a concurrir al primer concurso-oposición no 
acudieron al mismo. Procedía, pues, convocar nuevamente concurso-oposición 
con el fin de proveer plazas de Profesores titulares, especiales y Maestros de 
Taller numerarios de las Escuelas oficiales de Formación Profesional Indus
trial^! que pudieran concurrir los Profesores que se hallasen en alguna de las 
tres circunstancias anteriormente señaladas.

En su consecuencia, se dictó la Orden ministerial de 8 de marzo de 1961, 
por la que se convoca el segundo concurso-oposición con la finalidad indicada.

Esta disposición ministerial es reproducción de la Orden ministerial de

(30) Por Orden ministerial de 3 de octubre de 1960 se aprobó este primer concurso- 
oposición.
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3 de marzo de 1960, reguladora del primer concurso-oposición, y que ha que
dado expuesta en el apartado anterior, sin otra modificación que el más redu
cido número de plazas que se sacan a provisión (31) y el efecto relativo a los 
Profesores que hayan superado el concurso-oposición en el caso de no existir 
dotación vacante en la plantilla establecida por la Ley de 23 de diciembre de 
1959 para todos los opositores aprobados, pues, en este supuesto, los que figu
ren en los últimos números de la relación y excedan de las dotaciones existen
tes, serán nombrados en expectación de vacante de sueldo, en cuya situación 
habrán de permanecer hasta que se vayan produciendo éstas, bien por cese de 
los ya nombrados o por aumento de aquellas plantillas, de acuerdo con lo es
tablecido en el párrafo segundo del articulo 2° de dicha Ley (32).

C) INCLUSION EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES
TADO DE LA  PLAN TILLA DEL PERSONAL DOCENTE DE FOR

MACION PROFESIONAL INDUSTRIAL. LA  LEY DE 23 
DE DICIEMBRE DE 1959

La previsión contenida en el párrafo tercero del artículo 49 de la Ley 
Orgánica, relativa a la posibilidad de que los Profesores titulares especiales y 
Maestros de Taller (y Laboratorio) puedan obtener la categoría de numerarios 
y la condición de funcionarios públicos — con el carácter de permanencia y de
más derechos y deberes inherentes a ella—  planteaba la necesidad de fijar las 
oportunas plantillas de los mismos y habilitar los recursos económicos adecua
dos a esta posibilidad, con cargo a los Presupuestos del Estado.

En su consecuencia, la Ley de 23 de diciembre de 1959 — promulgada, 
como es lógico, con anterioridad a la convocatoria del primer concurso-oposi
ción para cubrir las plazas que ella creaba—  estableció la plantilla del personal

(31) Se sacaron a provisión las siguientes plazas: 13 Profesores titulares numera
rios de Matemáticas; 16 de Ciencias; 3 de Dibujo; 8 de Tecnología del Metal; 10 de 
Tecnología de Electricidad; 4 de Tecnología de la Madera; 3 de Tecnología Química; 
4 especiales de Lengua, Geografía e Historia; 16 de Seguridad en el Trabajo y Organi
zación Industrial; 4 Maestros de Taller numerarios del Metal; 2 de Electricidad; 1 de 
la Madera; 1 de la Construcción, y 1 de Laboratorio Químico.

(32) Finalizado el plazo de admisión de instancias para tomar parte en este segundo 
concurso-oposición, por Resolución de 29 de septiembre de 1961 se hizo pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos, y por la de 19 de diciembre de 1961 se transcribieron 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos. Por último, por Resolución de la 
Dirección General de 30 de diciembre de 1961 se designaron los Tribunales que habrían de 
juzgar este concurso-oposición.
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docente de Formación Profesional Industrial, teniendo en cuenta el número 
de Profesores que durante 1960 debían adquirir la condición de funcionarios 
públicos, en la siguiente forma;

240 Profesores titulares, a 24.000 pesetas anuales.
50 Profesores titulares especiales, a 12.000 pesetas anuales.

135 Maestros de Taller, a 23.000 pesetas anuales.
Esta plantilla irá experimentando, en años sucesivos, por Decreto del Con

sejo de Ministros, las ampliaciones derivadas de nuevos nombramientos lega
les, a tenor del artículo 49 de la Ley.

Aparte de estos sueldos anuales asignados en la plantilla transcrita, la 
Ley prevé las siguientes remuneraciones:

1. “ Dos mensualidades extraordinarias al personal incluido en la plantilla 
(crédito de 788.750,00 pesetas).

2. “ Gratificaciones a los cargos directivos.
3. “ Gratificación al personal de la plantilla, para cuando rebase el horario 

máximo establecido por razón del sueldo, según los respectivos planes de es
tudios (crédito global de 2.000.000 de pesetas).

4. “ Quinquenios del 20 por 100 de los respectivos sueldos iniciales, para 
lo que se prevé establecer un crédito de cuatro millones de pesetas, en con
sideración al carácter fijo de esta plantilla, sin posibilidad de ascenso.

Es interesante hacer resaltar dos circunstancias:
1. “ Que las dotaciones que se fijan en la plantilla podrán disfrutarse in

distintamente como sueldo o como gratificación; y
2. “ Que quedan a salvo los derechos económicos que este personal hubiera 

consolidado en el Organismo autónomo de procedencia; es decir, sueldo, gra
tificaciones y aumento por años de servicio señalados en esta Ley con cargo 
a los Presupuestos del Estado, se entienden con entera independencia de aque
llos otros emolumentos consolidados con cargo a las respectivas Juntas Pro
vinciales, los cuales, en todo caso, han de considerarse subsistentes.
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S U M A R I O

I) EL E ST A T U T O  DEL PER SO N AL DOCENTE

A ) O bligaciones del personal docente.
a) Obligaciones de carácter general de todo el Profesorado.

a’) Obligaciones con respecto a su propia labor docente, 
b’) Obligaciones con respecto a la finalidad general docente y forma- 

tiva del propio Centro. 
c’)  Obligaciones con respecto a los alumnos, 
d’) Obligaciones de colaboración con sus compañeros, 
e’) Examen especial del deber de residencia.

b) Obligaciones especificas de determinados Profesores.
a’) Maestros y Adjuntos de Taller. La Circular ̂ de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Laboral de 22 de febrero de 1957. 
b’) Profesor de Religión y Moral. 
c’)  Profesor de Formación del Espíritu Nacional, 
d’) Profesor de Educación Física.

B) D erechos del personal docente.
a) Los llamados derechos-obligaciones.
b) Examen especial del derecho a la remuneración por su trabajo. 

a’) Sueldo.
b’) Gratificaciones por servicios extraordinarios, 
c’) La gratificación del articulo 126 del Regimentó, 
d’) Gratificaciones por cargos directivos, 
e’) Los aumentos legales.

c) Particular .consideración del derecho a disfrute de licencias. 
a’) Licencia por enfermedad.
b’) Licencia por embarazo.
c’) Licencia para asuntos propios.

C) I ncompatibilidades.
a) Con relación a la enseñanza.
b) Con relación a cargos administrativos y subalternos, 
cj Con relación a cargos directivos.
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D) R égimen disciplinario .

a) Faltas y  sus clases.
b) Sanciones.
c) Procedim ien to.

II) PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

A) Obligaciones.

B) D erechos.
a) S ueldos y  gratificaciones.
b) P erm isos y  licencias.

C) R égimen disciplinario .
D) La disposición  complementaria del R eglamento.



1) EL ESTATUTO DEL PERSONAL DOCENTE

El estatuto, o contenido de la relación de Derecho Administrativo entre 
el personal docente o Profesorado, de una parte, y el Estado, de otra, está 
integrado por el conjunto de derechos y obligaciones que a dicho personal 
competen, por las incompatibilidades que al mismo afectan y por las faltas en 
que pueden incurrir en el ejercicio de sus funciones, sanciones aplicables a 
las mismas y procedimiento a que está sujeta su imposición, y que consti
tuyen el llamado régimen disciplinario.

Todo ello está recogido en los capítulos segundo y tercero del título II, y 
título V  del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Industrial.

A ) OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE

El artículo 125 del citado Reglamento enumera una serie de obligaciones 
que ha de cumplir el Profesorado en general, mientras en otros preceptos 
se alude a obligaciones privativas de un grupo determinado de profesores. 
De ahí que sea preciso distinguir dos grupos de obligaciones del personal 
docente.

a) O bligaciones de carácter general de todo el Profesorado

Están contenidas en el citado artículo 125, completado por el 127 y 
128. En los dieciséis apartados que el primer artículo citado comprende se 
observa que, al lado de obligaciones concretas y determinadas, como la de asis
tir puntualmente a las clases, aparecen otras que más bien son normas de 
conducta, constitutivas de verdaderos deberes morales.

Para la mejor exposición de todas ellas es conveniente agruparlas con arre
glo a un criterio sistemático que, sin pretensiones exclusivistas, puede ser el 
siguiente:
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a’) Obligaciones del Profesorado con respecto a su propia labor docente:
1. “" Adaptar su labor docente a las directrices marcadas por el Director 

en uso de las atribuciones que el Reglamento le confiere y a las acordadas por 
el Claustro de Profesores.

2. “ Explicar efectivamente la totalidad de las lecciones que para sus res
pectivas discipbnas fija el cuestionario oficial.

3. “ Completar sus enseñanzas con los correspondientes ejercicios y prác
ticas, así como comprobar la eficacia de su labor educativa con los debidos 
repasos y pruebas de examen.

4. “ Procurar que los alumnos tomen parte activa en las tareas, pregun
tándoles frecuentemente y enseñándoles a estudiar.

5. “ Redactar semanalmente la ficha de clase, reflejando en ella la labor 
desarrollada, sometiéndola al visado del Jefe de Estudios.

6. “ Velar por el mantenimiento del orden y de la disciplina dentro de su
clase.

7. “ Asistir puntualmente a las clases y demás servicios docentes que tenga 
asignados.

b’) Obligaciones con respecto a la finalidad general docente y formatwa 
del propio Centro:

1. “ Respetar y cumplir las órdenes y disposiciones del Director. Si el 
Profesor juzgare que éstas van a encontrar dificultades e inconvenientes en 
su cumplimiento, lo expondrá así, con el debido respeto y privadamente, al 
Director, quien, en definitiva, decidirá, aunque el Profesor puede hacer uso 
posteriormente del derecho de recurso ante la Superioridad.

Está claro que estas disposiciones y órdenes del Director han de estar 
referidas a la finalidad docente general del Centro o a la labor formativa del 
alumnado, puesto que las referentes a la función específicamente docente del 
Profesor ya están recogidas en la obligación primera del apartado anterior.

2. ® Respetar y cumplir los preceptos del Reglamento y las disposiciones 
acordadas por el Claustro de Profesores.

Igualmente, estos acuerdos del Claustro, que el Profesor ha de respetar 
y cumplir, han de entenderse referidos a la finalidad docente y formativa ge
neral del propio Centro, pues los relativos a la tarea pedagógica del Profesor 
en particular están también recogidos en la obligación primera del apartado 
anterior.

3. ® Atender las normas pedagógicas que, con carácter general, establece 
el Reglamento y las que con carácter particular dicta el propio Centro, el 
Director, el Claustro de Profesores y el Jefe de Estudios.
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4. “* Trasladar al Jefe de Estudios el parte mensual de asistencia, compor
tamiento y calificaciones de sus alumnos.

5. “ Procurar la mejor formación patriótica, moral, ciudadana y social de
los alumnos.

6. “ Considerar la labor docente como servicio obligatorio para el engran
decimiento espiritual y material de España, servicio que deberán cumplir con 
fidelidad, exactitud y eficacia necesarias para que los escolares obtengan la 
adecuada formación cultural, humana y profesional.

7. ® Fijar su residencia en la localidad donde radique el Centro en que 
presten sus servicios. Sólo podrán abandonar dicha localidad con permiso es
crito del Director, o durante los períodos de vacaciones, quedando en este caso 
obligados a comunicar, por medio de oficio, el lugar a donde se traslada. La 
contravención de este precepto se considera como abandono de destino.

El examen detallado de esta obligación se hace más adelante.

c’) Obligaciones con respecto a los alumnos:
1. “ Estimular su laboriosidad.
2.  ̂ Hacerles objeto de un trato digno y considerado.
3. *̂ Reprenderles con energía y buenas formas, por sus faltas de urbani

dad y aplicación.
4. “ Sancionar las faltas de urbanidad y aplicación, si fuere preciso, con 

arreglo a las normas de disciplina del Reglamento, procurando no expulsarles 
de clase más que en caso de muy extrema necesidad.

d’) Obligaciones de colaboración con el resto de sus compañeros:
1. ® Adaptar su actuación a las reglas de disciplina, dignidad profesional, 

compañerismo y armonía con los restantes Profesores.
2. ® Asistir puntualmente a los exámenes, juntas y otros actos para los 

que fueren convocados expresamente, debiendo comunicar y justificar por es
crito la causa que les impida cumplir esta obligación.

3. “ Aceptar y desempeñar con la diligencia y buena fe debidas los cargos 
de gobierno y administración que les fuere confiados.

e’) Examen especial del deber de residencia.— La residencia del Profesor 
en la localidad donde radica el Centro se considera como la obligación básica, 
precisa para que el mismo pueda cumplir, con la debida eficacia, la elevada 
misión que se le tiene confiada.

Su obligación no queda reducida a cumplir simplemente la función docente 
dentro de los límites de su respectiva disciplina, de manera fría y académica, sino 
que este deber primordial sirve de centro a otros generales y concretos que, 
como se ha visto, cubren una esfera mas amplia, caracterizada por la colabo
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ración con profesores y alumnos con vistas a la finalidad de la buena marcha 
general del Centro para el cumplimiento de los objetivos docentes y formativos 
de éste, de los cuales el profesor no puede desvincularse quedando aislado en 
la exclusiva labor pedagógica de su propia disciplina.

Ya la Orden ministerial de 13 de julio de 1959, dictada para regular los 
concursos de méritos y examen de aptitud, al señalar los efectos de los nom
bramientos de Profesores, determinaba que éstos quedaban obligados a residir 
en la localidad donde radicara el Centro en el cual hubieren obtenido la plaza, 
y señalaba como causa o motivo de cese de los Profesores el hecho de ausen
tarse de la localidad de su destino sin permiso de las autoridades a quienes 
reglamentariamente corresponde conceder aquél. Recogiendo estos anteceden
tes, el artículo 125 del Reglamento de las Escuelas establece, en su número 3, 
esta obligación fundamental del Profesorado.

Corrobora este deber de residencia el artículo 127 del citado Reglamento al 
señalar que “ la labor docente de los Profesores no acaba con el desarrollo 
del cuestionario oficial de su disciplina, ya que en ningún caso pueden conside- 
-rarse ajenos a las demás actividades educativas del Centro. En su consecuencia 
— señala el mismo artículo—  están obligados a tomar parte activa en cuantas 
tareas “ circum” y posescolares de divulgación y difusión de la técnica y de la 
cultura que organice la Dirección del Centro” . Se ve, pues,  ̂como la obligación 
del Profesor no se agota en el cumplimiento de sus obligaciones docentes y de 
las demás que la acompañan y que han quedado expuestas, sino que alcanza 
a su participación en todas las taraes en que el Centro está interesado, y así 
vemos cómo el artículo 128 señala a los Profesores un nuevo deber al precep
tuar que han de procurar estudiar, desde el punto de vista de su especialidad, 
y en estrecha cooperación con las Empresas, tanto privadas como estatales 
—y no hay por qué excluir a las paraestatales— , la situación, circunstancias 
y posibilidades de la comarca en que radique el Centro donde preste sus servi
cios, todo ello con el objeto de atender las necesidades de mano de obra espe
cializada de la industria local. Las conclusiones a que se llep e  después de 
estos estudios, deberán ser recogidas en una Memoria que habrá de ser elevada 
a la Junta Central a través de la Local o Provincial correspondiente. Y  aunque 
el texto reglamentario no expresa quién habrá de redactar dicha Memoria, es 
indudable que el Profesor no ha de ser ajeno a la misma, aparte de la obliga
ción, aludida en dicho artículo, de llevar a cabo los estudios que en la misma 
han de plasmarse.

Todo esto lleva a la conclusión de que para el buen cumplimiento del cuadro 
completo de sus deberes u obligaciones, el Profesor de Formación Profesional 
Industrial ha de residir de manera permanente en la localidad donde esté
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enclavado el propio Centro en el que presta sus servicios docentes, de tal 
forma que — salvo los períodos de vacaciones— , sólo podrá abandonar dicha 
localidad con permiso escrito del Director, quedando en este caso obligado a 
comunicar a éste, por medio de oficio, el lugar donde se traslade, considerán
dose como abandono de destino — con las graves consecuencias que el mismo 
entraña—  toda conducta del Profesor contraria a lo expuesto.

Sin embargo, debe entenderse que la expresión “ localidad” ha de coinci
dir con el concepto de término municipal, pues aunque dicha expresión, em
pleada por el Reglamento, tenga un significado más reducido que la de término 
municipal, resultaría contrario a toda norma de interpretación lógica el im
pedir a los Profesores resdir en caserío, anejo, parroquia o pago distintos de 
aquel en que esté enclavado el Centro, aunque perteneciente a la 'misma de
marcación municipal, máxime cuando el propio Reglamento indica que la in
fluencia del Centro docente es comarcal.

La Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 7 de octubre 
de 1961 autoriza a los Directores de los Centros para poder dispensar del 
cumplimiento del deber de residencia al personal docente designado con mero 
carácter accidental e imposibilitado de cumplirlo, en el caso de que considere 
que no es posible hallar sustituto para el Profesor o Maestro nombrados con 
aquel carácter.

b) O bligaciones específicas de determinados Profesores

Aparte de las obligaciones expuestas anteriormente, a las cuales está so
metido todo el persona! docente de los Centros de Formación Profesional In
dustrial, existen otras cuyo cumplimineto se reserva, de manera exclusiva, 
a alguno o algunos Profesores determinados, y cuya enumeración se expone 
a continuación.

a’) Obligación específica de los Maestros y Adjuntos de Taller. La circu
lar de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 22 de febrero de 1957.
El artículo 126 del Reglamento de las Escuelas señala una obligación es
pecífica a cargo de los Maestros de Taller y sus Adjuntos. Como antecedentes 
de la misma debe considerarse la Circular de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de 22 de febrero de 1957, referente a la obligación de conser
vación de edificios e incremento de material pedagógico y científico por parte 
de los Centros oficiales de Formación Profesional Industrial y de Enseñanza 
Media y Profesional, la cual ha de considerarse vigente en cuanto complementa 
y desarrolla lo que sobre el particular dispone el artículo antes citado del 
Reglamento.
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Con arreglo a dicho precepto reglamentario y a la Circular citada, los Aíaes- 
tros de Taller, auxiliados por los respectivos Adjuntos, están obligados a 
realizar determinados trabajos en orden a la conservación del edificio que 
ocupa el Centro, de su mobiliario y del material pedagógico y científico del 
mismo.

En cuanto al edificio, deberán efectuar la reparación de las instalaciones 
eléctricas (arreglo de interruptores, mecanismos y motores, colocación de los 
mismos, substitución, tendidos, etc.); de fontanería (arreglo de grifos, de flo
tadores de cisternas, soldaduras, corrección de averías en las líneas de abaste
cimiento y desagüe, desatranco de lavabos, etc.) y, en general, de las restantes 
instalaciones del Centro, de tal forma que, con el fin de no detallar excesiva
mente las realizaciones precisas para mantener los Centros en buen estado de 
uso, la conservación debe hacerse extensiva a todo lo relacionado con el edificio 
en general, por lo que se considera improcedente que estos Centros tengan 
averías “ sine die”  en cualquier mecanismo de sus instalaciones (una puerta 
que cierre mal, una manivela con holgura o que esté caída por falta de fuerza 
en los muelles del resbalón).

En cuanto al mobiliario, deberán realizar las reparaciones de éste en gene
ral, sillas, pupitres, subsanando los desperfectos causados por el uso, limpieza 
del mismo, repaso de pinturas, etc., e incluso el reforzamiento de unidades de 
mobiliario, siempre que se considere práctica y eficiente su realización. Tam
bién se procederá, por parte de estos Profesores, a la construcción de mobiliario 
de poca importancia, citándose como tales, a título de ejemplo, estanterías, 
armarios para herramientas, para archivos y otros usos, bancos para pasillos, 
material auxiliar de laboratorio, anaquelerías, etc.

Finalmente, por lo que se refiere a material pedagógico y científico, el citado 
artículo habla de reparación de maquinaria y otros, construcción de herramien
tas sencillas y, en general, según determina la Circular citada, deberán realizar 
los trabajos que sean precisos para incrementar el material pedagógico y cien
tífico, procurando en el caso de construcción de herramientas sencillas que estas 
realizaciones sirvan a los alumnos como ejercicios parciales de trabajos de 
taller.

Como norma general en toda esta obligación de conservación, a cargo de 
Maestros y Adjuntos de Taller, dispone la Circular antes citada que se pro
curará subsanar con toda rapidez cuantos defectos aparezcan, a ser posible 
en un plazo que, para las cosas pequeñas, no deberá exceder de veinticuatro 
horas, con el fin de que el alumno se afane en su colaboración — consistente en 
señalar los defectos observados susceptibles de reparación—  y compruebe que
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es útil y eficaz, y, a su vez, se despierte en el mismo un espíritu de observación 
y un deseo de perfeccionamiento.

Para el cumplimiento de todas estas tareas, que componen esta obligación, 
los Maestros y Adjuntos de Taller dedicarán, inexcusablemente, dos horas 
semanales.

b’) Obligación específica del Profesor de Religión y Moral.— Está de
terminada en el artículo 145 del Reglamento, el cual señala que, además 
de desempeñar la clase de Religión, será de incumbencia de este Profe
sor la dirección espiritual del Centro, a cuyo objeto organizará, dentro de 
las posibilidades del horario y previa aprobación del Director, las prácticas 
diarias de piedad y la celebración de las festividades religiosas, y cuidará, asi
mismo, de la formación moral y del carácter de los alumnos preparándoles para 
el recto ejercicio de sus futuras tareas profesionales (1).

c’) Obligación específica del Profesor de Formación del Espíritu Nacio
nal.—La señala el artículo 147, y está constituida por la obligación de aprovechar 
cuantas ocasiones sean propias para aumentar, afianzar y, en definitiva, exaltar 
el espíritu nacional en el Centro y en los alumnos, tendiendo a formar en éstos 
su conciencia de españoles al servicio de la Patria. Para ello sugerirá a la 
Dirección cuantas medidas juzgue oportunas para la celebración, con el mayor 
esplendor posible, de las fiestas nacionales y de las señaladas por el Ministerio 
de Educación Nacional, infundiendo a los escolares el espíritu y la doctrina 
de las leyes fundamentales del Estado, el sentido de camaradería, el sentido 
de servicio y la unidad y grandeza de la Patria.

Esta obligación específica no debe confundirse con la que, con carácter 
general, establece el número 10 del artículo 125 del Reglamento, de procurar 
la mejor formación patriótica, moral, ciudadana y social de los alumnos, que 
alcanza a todos los Profesores.

d’) Obligación específica del Profesor de Educación Física.— Con arre
glo al artículo 150 del Reglamento, al Profesor de Educación Física le co
rresponde la dirección técnica de las prácticas y posibles competiciones de
portivas, así como de los ejercicios de simple Educación Física. A  este res
pecto, el artículo siguiente determina que la Educación Física se cursará como 
instrumento inmediato del desarrollo físico del escolar y como instrumento

(1) Para facilitar el cumplimiento de esta obligación, el Reglamento preceptúa que 
todos los Centros de Formación Profesional Industrial deberán garantizar, bien en locales 
propios, o en ajenos próximos a él, y en este caso con la pertinente autorización oficial, 
la asistencia religiosa de sus alumnos (artículo 143).
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mediato de su formación intelectual y moral por medio de la gimnasia educa
tiva, los juegos y los deportes.

Como resumen de estas obligaciones específicas de los Profesores de Re
ligión y Moral, Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, el ar
tículo 152 del citado Reglamento puntualiza que el resultado de estas activi
dades formativas, habrá de deducirse, no tanto de unas enseñanzas especiales, 
sino del conjunto de la tarea escolar, aprovechando las consecuencias religiosas, 
morales y políticas que se desprendan de aquélla, con el fin de inculcar a los 
futuros profesionales los sentimientos de honor, caridad, disciplina, sacri
ficio y, en general, la práctica de los deberes que les incumben. Se marca así 
en este precepto reglamentario una forma de actuación formativa a estos Pro
fesores, que viene a constituir otra específica obligación de los mismos.

B) DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE

El artículo 129 del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional 
Industrial enumera los derechos que corresponden a los Profesores de estos 
Centros. Mas si se examina, con algún detenimiento, este precepto, se observa 
que en dicha enumeración no todos son derecho, ya que algunos de éstos cons
tituyen, a la vez, obligaciones, como los relacionados en los apartados b), c) 
y d); y el señalado en el apartado f), es, a saber, “ tener acceso a los cargos 
directivos del Centro, que se desempeñarán, exclusivamente, por sus Profe
sores” , más que un derecho subjetivo, en el sentido de facultad de exigir o 
hacer algo, es una mera expectativa o posibilidad de ser elegido para alguno 
de dichos cargos directivos que no puede, en puridad, ser calificada de derecho 
en su sentido técnico. Lo que sucede es que el Reglamento confunde dos con
ceptos diferentes, cuales son, el tener la posibilidad de ser elegido para puestos 
directivos, por reunir la condición esencial requerida para ello — el ser Pro
fesor del Centro— , y la facultad de exigir el ser elegido; además, se incurre 
en una inexactitud al afirmar que dichos cargos se desempeñarán exclusivamente 
por los Profesores, ya que, según el artículo 51 de la Ley y el 6.° del propio 
Reglamento, prevén la posibilidad de que sea elegido para cargo de Director 
persona ajena al Profesorado, con tal de que reúna la condición de ser persona 
de reconocida solvencia en el campo de la industria.

Por tanto, como auténticos derechos de los Profesores de los Centros de 
Formación Profesional Industrial se pueden considerar los siguientes:

1. ” Derecho a la remuneración por su trabajo.
2. “ Derecho de petición o queja.
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Esta facultad tiene una triple limitación; en cuanto a los sujetos destinata
rios de la petición o queja, en cuanto al contenido de la misma y en cuanto 
a la forma.

En primer lugar, la petición o queja sólo podrá dirigirse al Director del 
Centro, a la Junta Central de Formación Profesional Industrial y al Director 
general de Enseñanza Laboral. Ya se comprende que si es el propio Director 
del Centro el que ejerce este derecho, sólo podrá hacerlo ante los dos últimos 
Organos. Mas lo que interesa hacer resaltar aquí es que el derecho de petición 
o queja no puede ejercitarse ante otros Organismos distintos de los expresa
mente señalados y que, por tanto, ni las Juntas Provinciales, ni las Locales, 
así como el Qaustro de Profesores, ni los restantes Organos directivos del 
Centro están habilitados para recibir peticiones o quejas del personal docente, 
teniéndose por inoperantes y no recibidas las que a los mismos fueran dirigidas.

Por lo que respecta a su contenido, la petición o queja debe exclusivamente 
estar referida a asuntos académicos y administrativos.

Y, finalmente, en cuanto a la forma que ha de revestir la petición o queja, 
éstas han de hacerse siempre por escrito, y por conducto del propio Director 
del Centro cuando se dirija a la Junta Central o a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral.

3.“ Derecho a disfrutar de vacaciones reglamentarias.
Para la efectividad de este derecho será preciso aclarar, ya que el Regla

mento no lo dice, qué habrá de entenderse por vacaciones reglamentarias, y 
cuál sea la duración de las mismas. Si por vacación ha de entenderse el tiempo 
comprendido entre la terminación de un curso académico y el comienzo del 
siguiente, es evidente que, a la vista del artículo 169 del citado Reglamento, 
en los Centros que impartan enseñanzas sólo en régimen diurno, la vacación 
comprendería del 16 de junio al 30 de septiembre, en tanto que en aquellos en 
que además se desarrollen enseñanzas en régimen nocturno, la vacación comen
zaría el 11 de julio hasta el 14 de septiembre. Ahora bien, como quiera que el 
Claustro ha de confeccionar el cuadro-horario con la anterioridad precisa para 
que el mismo — a tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento— 
pueda quedar impreso y anunciado en el tablón de edictos quince días antes 
del comienzo del curso, resulta que todo el Profesorado, componente del Qaus
tro, ha de cesar en su vacación antes del primero de septiembre; y como, ade
más, después de los exámenes ha de procederse necesariamente a efectuar las 
correspondientes calificaciones, en cuya tarea es preciso invertir algunos días, 
parece lógico que la vacación reglamentaria no dé comienzo antes del 31 de 
julio. Por tanto, debe entenderse que la vacación reglamentaria a que alui 
el precepto que se examina comprende únicamente el mes de agosto, co
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que, por otra parte, se viene a coincidir con la vacación anual de un mes co
rrespondiente a todo funcionario público, si bien, como es sabido, no todo el 
Profesorado de los Centros de Formación Profesional Industrial tiene esta 
consideración.

4. ° Derecho a optar en concurso de traslado a las plazas vacantes de su 
disciplina en cualquier Centro.

Este derecho deberá ejercerse con arreglo a los preceptos contenidos en 
la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 20 de julio 
de 1959, reguladora de la forma en que se llevó a cabo el primer concurso 
de traslado que ha tenido lugar después del acoplamiento definitivo del per
sonal docente efectuado por la Orden ministerial de 17 del mismo mes, como 
se ha visto anteriormente.

5. ° Derecho a disfrutar de licencias por enfermedad o por asuntos propios 
en la forma que el Reglamento determina.

a )  L o s  L L A M A D O S  D E R E C H O S -O B L IG A C IO N E S

Juntamente con los enumerados anteriormente, el artículo 129 del Regla
mento señala, como derechos de los Profesores, tres más que, en realidad, 
constituyen otras tantas obligaciones, aunque el texto reglamentario sólo atri
buya este carácter mixto de derecho-obligación a los dos siguientes.

l.° “ Estudiar, para posteriormente sugerir al Director y al Jefe de Estu
dios las medidas a adoptar para un mayor perfeccionamiento en los métodos
didácticos y pedagógicos del Centro.”

2°  “ Participar en las reuniones y deliberaciones del Claustro de Profe
sores, así como ejercer el derecho de voto en los casos previstos en el Re
glamento.”

Tanto ese estudio y sugerencia de las medidas a adoptar en orden a un 
mayor perfeccionamiento de métodos, como la asistencia a las reuniones dei 
Claustro y su participación en las deliberaciones y votaciones del mismo, vienen 
configurados como un derecho-obligación, ya que dichas actividades participan 
de ese doble carácter, pues si bien es cierto que el Profesor tiene la posibilidad 
de actuar a su favor esa facultad de estudio y sugerencia de nuevos métodos, 
de una parte, y de asistencia, dehberación y voto en el Claustro, de otra, que 
nadie, sin violación de lo establecido reglamentariamente, puede desconocer, 
no es menos cierto que, a su vez, el Profesor viene compelido a efectuar ese 
estudio y sugerencia de medidas a adoptar para un mayor perfeccionamiento 
de métodos, en virtud de aquella obligación, con respecto a la finalidad general 
docente y formativa del propio Centro, que quedó examinada en su oportuno
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lugar, y a asistir, deliberar y votar en el Claustro, toda vez que si este triple 
actuar fuese un mero derecho cuyo ejercicio quedase al arbitrio del propio 
Profesor, se dificultaría el funcionamiento de dicho órgano de gobierno de los 
Centros con grave riesgo para su eficacia. Por otra parte, el Reglamento, en 
el artículo 129, no hace sino confirmar, en el aspecto de la asistencia de los 
Profesores al Claustro, lo que ya dice el artículo 54 cuando afirma que todo 
el personal docente tiene el derecho y la obligación de concurrir a las reuniones 
del Claustro, y ello aun cuando el incumplimiento de esta obligación no apa
rezca expresamente sancionado, como se verá más adelante.

Igualmente debe ser considerado como un derecho-obligación, aunque el 
Reglamento no lo señale expresamente, la actuación que se pone a cargo del 
Profesor en el apartado c) del mismo artículo 129, es, a saber, “ formular en la 
debida forma las propuestas de adquisición de material destinado a su clase, 
laboratorio o taller con vistas a la formación del presupuesto” .

Es cierto que, si bien el Profesor tiene la facultad de hacer esta propuesta, 
ya que él es quien mejor conoce las necesidades de material de su unidad pe
dagógica, llámese clase, laboratorio o taller, es innegable que si no formula 
esta propuesta a su debido tiempo y con la debida claridad, y ponderando la 
auténtica necesidad de las adquisiciones — “ en forma” , como dice el texto del 
artículo— , es evidente que su omisión dificulta la confección del presupuesto 
y puede llegar a impedir su formulación dentro de los plazos marcados, por 
lo que el Profesor, que tiene la indudable facultad o derecho de hacer dicha 
propuesta, está, a su vez, obligado a formularla en cumplimiento del deber 
general de colaboración, que ya quedó expuesto en su lugar oportuno.

Finalmente, debe entenderse que este derecho-obligación se refiere exclusi
vamente a los Profesores titulares y especiales, y no a los adjuntos, salvo los 
casos en que por vacante, ausencia o disfrute de licencias, no desempeñen 
aquéllos la titularidad de sus respectivas disciplinas, en cuyo caso entendemos 
que este derecho-obligación recae sobre los Profesores adjuntos que les sus
tituyan.

b )  E x a m e n  e s p e c i a l  d e l  d e r e c h o  a  l a  r e m u n e r a c i ó n  p o r  s u  t r a b a j o

En el apartado a) del artículo 129 del Reglamento de las Escuelas se reco
noce expresamente a los Profesores el derecho a “ la percepción del sueldo que 
por su categoría les corresponde y, en su caso, de los derechos pasivos, de 
acuerdo con las leyes generales, así como de los emolumentos complementarios 
que legalmente les pertenezcan” . Como se deduce del texto rglamentario trans
crito, esta remuneración por el trabajo realizado — dejando aparte los derechos 
pasivos que, en realidad, constituyen un derecho distinto que no hemos de



116 Legislación de Formación Profesional Industrial

examinar aquí y que se rige por las leyes generales— , comprende, a su vez, 
diversos conceptos: el sueldo y los emolumentos complementarios.

a’) Sueldo.— El derecho al sueldo es una consecuencia de la dedicación, por 
parte de quien lo percibe, a una determinada actividad; supone la normal con
traprestación por el servicio o trabajo efectuado.

Dentro de la Formación Profesional Industrial se puede afirmar que todo 
el personal docente tiene derecho a la percepción, como remuneración por su 
trabajo, de una determinada cantidad en numerario, valorada por anualidades, 
pero devengada y hecha efectiva por meses, en concepto de sueldo. Unicamente, 
los llamados Ayudantes de taller y de prácticas, a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 49 de la Ley, carecen del derecho a la percepción o cobro 
de un sueldo, ya que desempeñan su plaza con carácter gratuito, no pudiendo, 
en consecuencia, devengar gratificación alguna por su cometido (artículo 124 del 
Reglamento).

Antes de la vigencia de la Ley Orgánica, el Profesorado de las antiguas 
Escuelas de Trabajo y de las de Orientación Profesional y Aprendizaje — ante
cedentes inmediatos de los modernos Centros de Formación Profesional Indus
trial—  percibían sus sueldos con cargo a los presupuestos de los respectivos 
Patronatos provinciales y locales, y en la cuantía señalada en las llamadas 
cartas fundacionales, que también debían establecer los aumentos pertinentes 
por años de servicios.

La Ley Orgánica, en su artículo 50, da una norma de carácter programá
tico al disponer que “ los emolumentos del Profesorado de los Centros oficiales 
se satisfarán con cargo a los fondos de la Junta Provincial de que dependan, 
salvo los del Profesorado numerario, que serán abonados con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, en cuantía equivalente a los que perciban los 
Profesores de su mismo grado pertenecientes a Centros docentes de categoría 
análoga, a cuyos efectos se formarán los escalafones correspondientes con 
arreglo.a las normas que el Ministerio de Educación Nacional determine .

Por la Orden de 26 de noviembre de 1956 se reconoció al Profesorado de 
estos Centros una serie de mejoras que, por lo que respecta al sueldo o dota
ción base, supuso un aumento con respecto a los que, a la sazón, se consigna
ban en las cartas fundacionales de los antiguos Patronatos, unificándose sus 
cuantías en relación con las diversas categorías de Profesores, a los que aún 
se les designaba con las arcaicas denominaciones anteriores a las ̂ nuevas esta
blecidas por la Ley Orgánica (2).

(2) Esta Orden ministerial empleaba las denominaciones de Jefes de Departamentos 
de Talleres, Profesores de los Departamentos Técnico-Gráfico, Profesores de Electrotec
nia, Mecánica, Motores y Máquinas, entre otras denominaciones antiguas, y les asignaba
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La legalidad vigente está constituida por la Orden ministerial de 27 de 
agosto de 1958, por la que se establecieron las nuevas dotaciones que, a pro
puesta de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, fueron apro
badas en el Consejo de Ministros de 22 de julio anterior, con efectos a partir 
del primero de octubre siguiente.

Utilizando ya la nueva terminología, introducida por la Ley Orgánica y 
disposiciones posteriores, por lo que se refiere a la denominación del Profe
sorado, se fijan unos nuevos sueldos en consideración a un doble fundamento 
—categoría de las diversas clases de Profesores y número de unidades didác
ticas semanales— , conforme la siguiente escala:

PESETAS

Profesores Titulares <12 clases semanales) ..............................................  24.000
Profesores Adjuntos (8 clases semanales) .............................................  16.000
Profesores Especiales (6 clases semanales) .............................................  12.000
Maestros de Taller (36 clases semanales) .............................................  36.000
Adjuntos de Taller (36 clases semanales) .............................................  18.000

Estos sueldos se satisfacen con cargo a los fondos de las respectivas Juntas 
Provinciales. Ahora bien, por lo que se refiere a los Profesores que hayan 
alcanzado la categoría de numerarios y la condición de funcionarios públicos, 
a estos sueldos habrá que añadir la dotación señalada en la plantilla de la que 
formen parte, en virtud de lo dispuesto en la Ley de 23 de diciembre de 1959, y 
que pueden disfrutar en concepto de sueldo o en el de gratificación, y con entera 
independencia “ de los derechos económicos que dicho personal hubiese con-

un sueldo en razón de jornada única diurna, estableciendo una gratificación por servicios 
nocturnos no inferiores a ocho horas semanales. Quedaban a salvo los derechos adquiridos 
con anterioridad a esta disposición, y, por tanto, si algún profesor disfrutaba remunera
ciones superiores a las que se establecían en esta Orden ministerial, bien por el concepto 
de sueldo o de aumentos legales, continuaría en el disfrute de las mismas, estimándose el 
exceso como aumento sobre las dotaciones bases señaladas en dichas disposiciones; y si 
la remuneración la percibían con cargo a dotaciones consignadas en los Presupuestos ge
nerales del Estado, se les acreditaría la cantidad necesaria para completar la dotación 
establecida en esta Orden, con cargo al presupuesto de la Junta Provincial o Local de 
Formación Profesional Industrial respectiva. La mejora de haberes, que se establecía por 
esta disposición, tenía carácter provisional hasta que se ratificase o rectificase al estable
cerse las mejoras definitivas.

Por Orden de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 26 de noviembre de 1956 
se dieron instrucciones para llevar a efecto el abono de mejoras de haberes al personal 
de las Escuelas establecidas por la anterior Orden ministerial de igual fecha.
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solidado en el Organismo autónomo de que procede” (artículo 5° de la Ley 
citada). La cuantía de estas dotaciones, expresadas por año, son las siguientes:

PESETAS

Profesores Titulares ..............................................................  24.000
Profesores Titulares Especiales ..........................................  12.000
Maestros de Taller .............................................................. 23.000

A estas cantidades hay que añadir el importe de dos mensualidades extra
ordinarias.

b’) Gratificaciones por servicios extraordinarios.— Además del sueldo, el 
Profesorado de las Escuelas de Formación Profesional Industrial tiene el de
recho a percibir, en concepto de emolumentos complementarios, una serie 
de gratificaciones, de carácter extraordinario, en razón del trabajo efec
tuado o servicios prestados fuera de su normal cometido docente; En razón 
de la causa que motiva este trabajo o servicio extraordinario, pueden seña
larse, como gratificaciones por este concepto, las de extensión de clase y acu
mulación de asignaturas, que seguidamente se examinan, así como el procedi
miento para solicitarlas y hacerlas efectivas.

a” ) Gratificación por extensión de clase: A  este respecto hay que conside
rar que el horario anteriormente señalado, determinante del sueldo, tiene la 
consideración de tope máximo y, por tanto, el personal docente a que se refiere 
adquiere el derecho a ser gratificado una vez que, por razón de los grados de 
enseñanza impartidos (Preaprendizaje, Aprendizaje, Maestría), número de 
Ramas o especialidades, matrícula numerosa que obligue al desdoblamiento 
de los cursos en varios grupos, etc., dicho personal docente rebasa el indicado 
tope máximo.

La Orden ministerial citada de 27 de agosto de 1958 fija un módulo de seis 
horas semanales sobre el tope máximo establecido, asignando para el mismo 
las siguientes gratificaciones:

PESETAS

Profesores Titulares ............................................................  4.S00
Maestros de Taller o Laboratorio ......................................  3.600
Profesores Especiales y Adjuntos ......................................  2.400

Ahora bien, si el horario desempeñado por el personal docente, en este 
concepto de extensión de clase, es superior o inferior al citado módulo de seis 
horas semanales, la cuantía de la gratificación se fijará proporcionalmente al 
número efectivo de clases desempeñadas durante la semana por tal concepto.
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Por ello, resulta más práctico establecer el valor anual de la hora de exceso, 
a base del módulo establecido para las seis horas semanales, en la siguiente
forma:

PESETAS

Profesores Titulares ..................................................................
Maestros de Taller o Laboratorio ..........................................  600
Profesores Especiales y Adjuntos ..........................................  400

Fijado así el valor anual de la hora semanal de exceso, para obtener el 
importe total de la gratificación devengada, basta con multiplicar el valor de 
la hora semanal, fijado con arreglo al cuadro anterior, por el número de las 
que constituyen el exceso de cada Profesor en su horario semanal de clases.

b” ) Gratificación por acumulación de asignaturas: Con independencia de 
la gratificación por extensión de clase que, como hemos visto, se refiere al 
Profesor que desempeña su propia disciplina por más horas de las marcadas 
en el tope máximo determinante de su sueldo, existe otra gratificación, com
patible con aquélla, para el caso de los Profesores que han de desempeñar, de 
manera accidental, otra u otras asignaturas distintas de la suya, bien por vacan
te, licencia, etc., de su titular.

Para este supuesto, la Orden ministerial citada de 27 de agosto de 1958 
establece una gratificación de 3.500 pesetas anuales, si la clase acumulada es 
diaria, y de 2.000 pesetas si es alterna.

Aunque expresamente no lo diga la Orden, ha de entenderse también que 
en el caso de que la acumulación de asignaturas tenga lugar durante un período 
de tiempo limitado, inferior a la totalidad del curso escolar, su importe se re
bajará proporcionalmente al período de tiemjx) en que, efectivamente, haya 
tenido lugar la acumulación.

Finalmente, nada se dice tampoco para el supuesto, no improbable, de que 
la asignatura acumulada no sea ni diaria ni alterna (piénsese en el caso del 
Dibujo y la Tecnología, entre otras asignaturas); para esta eventualidad, no 
queda otra solución que la de establecer un promedio entre las dos cifras seña
ladas en la Orden, al arbitrio de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
que, en definitiva, es la que otorga estas gratificaciones, previo informe de la 
Inspección General de Formación Profesional Industrial, como se va a ver 
en seguida.

c” ) Procedimiento para solicitar y hacer efectivas estas gratificaciones; 
En el número segundo, letra D), de la mencionada Orden de 27 de agosto 
de 1958, se establecían unas escuetas normas de procedimiento que resultaban
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a todas luces insuficientes (3), por lo que se hizo necesario dictar otras dis
posiciones complementarias que, con mayor amplitud, determinasen el proce
dimiento para solicitar y conceder estas gratificaciones.

Para llenar esta finalidad se dictó, por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, la Resolución de 5 de febrero de 1960, que, con mera finalidad tem
poral, reguló el procedimiento a seguir para las gratificaciones correspondientes 
al último trimestre de 1959 (primero del curso lectivo 1959-1960), las cuales 
debían abonarse, en todo caso, con cargo a los créditos consignados en los 
presupuestos de la Junta Central y por cuartas partes del total anual fijado o, en 
su caso, proporcionalmente al número de horas extras efectivamente desarro
lladas en el trimestre. Las propuestas se formalizarían por los Directores de 
los Centros, a través de las respectivas Juntas Provinciales, las cuales deberían 
examinarlas y remitirlas después a la Junta Central y, previo informe de la 
Inspección General de Formación Profesional Industrial, el Director general 
de Enseñanza Laboral, como Presidente de la Comisión Permanente de la 
Junta Central, dictaba, si procedía, la oportuna Orden concediendo la grati
ficación, de la cual se daba traslado a la Junta Provincial correspondiente, a 
la vez que se libraban los fondos precisos a la cuenta corriente bancaria de 
dicha Junta.

Mas como quiera que la Ley de Presupuestos, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo A.° de la de 23 de diciembre de 1959, incluyó un crédito 
global de dos millones de pesetas para gratificar al personal docente incluido 
en la plantilla que en dicha disposición se establecía, el Ministerio de Educación 
Nacional se vió en la necesidad de dictar una disposición que regulase la con
cesión de estas gratificaciones con cargo al citado crédito. A  esta finalidad res
pondió la Orden ministerial de 7 de junio de 1960 que, en líneas generales, 
sigue las mismas directrices que la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, antes citada.

Así pues, las disposiciones contenidas tanto en la Resolución de la Dirección 
General de 5 de febrero de 1960, como en la Orden ministerial de 7 de junio

(3) Para otorgar estas gratificaciones, bastaba un certificado del Secretario del Cen
tro, con el visto bueno del Director del mismo, en el que constase el número de clases 
diarias que desempeñaba el Profesor, así como el horario general del Centro. A  estos 
dos documentos se unía un tercero, en el caso de tratarse de gratificación por “ acumula
ción de clases” , es a saber, una certificación relativa al nombre de la disciplina respectiva, 
al de la acumulada y el título académico del profesor. Como estas gratificaciones se sa
tisfacían con cargo a ¡os presupuestos de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, la documentación citada tenía que remitirse a la Secretaría de dicho Organismo, 
si bien quedaba por saber cuándo y cómo habían de solicitarse estas gratificaciones.
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siguiente, tenían un carácter limitado e incompleto. Por ello, se hacía preciso 
dictar una nueva disposición que, unificando las normas de las anteriores, in
trodujera, además, ciertas modificaciones, con el fin de simplificar y dar mayor 
agilidad al procedimiento para la propuesta y concesión de estas gratificaciones.

Con el fin de cumplir este objetivo, se dictó la Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1961 que, derogando expresamente las dos disposiciones anteriores 
citadas, establece el procedimiento que, en lo sucesivo, ha de observarse para 
la tramitación y pago de estas gratificaciones, en la forma que a continuación 
se expone:

En primer lugar se precisa, como condición esencial, de carácter previo, 
para que la propuesta de gratificaciones pueda ser cursada, que el cuadro-hora- 
rio del Centro haya sido aprobado por la Superioridad (4). La necesidad de 
este requisito previo es evidente, puesto que el cuadro-horario es el documento 
académico que acredita la realidad de la extensión de clases o la acumulación 
de asignaturas que sirven de base a las respectivas gratificaciones, y el mismo 
no alcanza su plena formalidad y eficacia hasta que obtiene la debida aprobación 
de la Superioridad, lo que indica que se ajusta a las disposiciones del propio 
Reglamento de las Escuelas y a las que, en su caso, haya dictado la Dirección 
General de Enseñanza Laboral.

Una vez que los Centros están en posesión de la Orden aprobatoria de sus 
cuadros-horarios, los Directores de las Escuelas en las que existan Profesores 
con derecho a estas gratificaciones, deben, con la mayor diligencia y sin de
mora (5), remitir directamente a la Inspección General de Formación Profe
sional Industrial una propuesta detallada y totalizada de las que proceda acre
ditar a aquéllos durante el primer trimestre del curso lectivo, a la que deberán 
acompañar certificaciones individuales, expresivas del horario total desarrollado 
por cada uno de los Profesores, de la jornada legal respectiva y del total de 
horas extraordinarias por extensión, si se tratase de personal docente con 
derecho a gratificación por este concepto, o certificación en la que se haga 
constar el nombre de la disciplina del Profesor, el de la acumulada o acumu-

(4) A  este respecto, se dispone, en el apartado segundo de la Orden, que el día 
15 de septiembre se remitirán a la Inspección General de Formación Profesional Indus
trial los cuadros-horarios que hayan de regir durante el curso académico que se inicia.

(5) Los Directores y Secretarios de los Centros han de tener en cuenta que el re
traso en la remisión de las propuestas puede dar lugar a que éstas se tramiten una vez 
finalizado el ejercicio económico, pasando a “ Ejercicios cerrados” el respectivo crédito 
consignado en los Presupuestos generales del Estado, con el consiguiente perjuicio para 
los interesados.
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ladas, su horario semanal y el título o títulos académicos del mismo, si se trata 
de gratificaciones por acumulación de asignaturas (6).

Las indicadas propuestas, juntamente con sus correspondientes certifica
ciones, se formularán por separado, según la procedencia de los fondos con 
cargo a los cuales han de hacerse efectivas estas gratificaciones — fondos de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial o fondos de los Presupues
tos generales del Estado— , lo que da lugar a dos expedientes distintos (7). 
En todo caso, las propuestas han de ajustarse a lo expuesto, pues se conside
rarán como no presentadas, y deberán reproducirse en forma las que no se 
acomoden a lo que preceptúa la Orden ministerial que se examina.

Recibida la anterior documentación en la Inspección General de Formación 
Profesional Industrial, ésta, a la vista de los cuadros-horarios aprobados por 
la Superioridad, emitirá informe sobre la procedencia, importe y presupuesto 
con cargo a cuyos créditos han de hacerse efectivas las correspondientes grati
ficaciones, bien el de la Junta Central, bien los del Estado. En el primer caso, 
la tramitación posterior del expediente se llevará por medio de la Secretaría 
General de la citada Junta Central, y por la Sección de Formación Profesional, 
del Ministerio, en el segundo.

La propuesta, en ambos casos, será aprobada, si procede, por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, y comunicada inmediatamente a los respectivos 
Centros.

En cuanto al pago, si la tramitación posterior del expediente se hubiere 
llevado por la Secretaría General de la Junta Central, por corresponder el 
pago de las gratificaciones con cargo al presupuesto de este Organismo, se 
efectuará la oportuna transferencia de fondos, directamente y a la mayor bre
vedad, a la cuenta corriente que el propio Centro tenga abierta en alguno de 
los establecimientos bancarios a que se refiere el artículo 106 del Reglamento. 
Esta transferencia se hará por la totalidad de la gratificación anual, a fin de

(6) Tanto las certificaciones expedidas por el Secretario con el visto bueno del 
Director, como las propuestas de éste, deben ajustarse al modelo oficial establecido en 
el anexo de la propia Orden ministerial.

(7) Con cargo a los fondos de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial se abonarán las gratificaciones correspondientes a los Profesores Especiales de 
Religión, Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, Profesores Adjuntos y 
Adjuntos de Taller, en tanto que se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado las relativas a Profesores titulares, Maestros de Taller y Laboratorio, y 
Profesores Especiales de Lengua y Geografía e Historia, de Seguridad en el Trabajo 
V Organización Industrial y de Idiomas.
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que el Habilitado de la Escuela pueda satisfacer trimestralmente el importe 
de la misma, sin otro trámite.

Si, por el contrario, las gratificaciones han de hacerse efectivas con cargo 
a los créditos consignados en el Presupuesto del Departamento, dichos Ha
bilitados — una vez que les haya sido comunicada la aprobación por la Supe
rioridad de la respectiva propuesta de gratificación—  procederán a formular 
las oportunas nóminas, por triplicado, por las cantidades devengadas por este 
concepto de gratificaciones durante el primer trimestre, y las elevarán a la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos del Ministerio de Educación Nacional, 
acompañando a esta nómina — si es la del primer trimestre— , en concepto de 
justificante, copias de la propia Orden ministerial de 4 de marzo de 1961 y 
de la Resolución de la Dirección General que autorice la concesión de las gra
tificaciones que figuran en dicha nómina, y solamente esta última copia, si se 
trata de nóminas correspondientes a los otros dos trimestres del curso lectivo, 
en cuyo caso, si la propuesta formulada para el primero permanece inalterable, 
no deberá repetirse la formulada inicialmente, debiendo tan sólo los Habilitados 
formular las oportunas nóminas una vez transcurrido el trimestre natural al 
que las mismas se refieran.

Caso de modificación de la propuesta formulada para el primer trimestre. 
Si esta alteración motivara una mayor cuantia en el importe de las gratifica
ciones, deberá remitirse a la Inspección General una nueva propuesta con sus 
correspondientes certificaciones, y precisamente dentro de los quince dias si
guientes a la terminación del trimestre natural en que la modificación tuvo 
lugar, procediéndose después en la misma forma expuesta anteriormente para 
la propuesta inicial del primer trimestre.

Si, por el contrario, la alteración en la propuesta del primer trimestre con
sistiere en alguna disminución por la causa que fuere (menos horas de exten
sión, cesar algún Profesor en la acumulación reconocida, etc.), bastará que 
por el Director del Centro se comunique, por oficio, el hecho a la Inspección 
General dentro de los cinco días siguientes a su realización, procediéndose, 
además, por el Habilitado a introducir en las posteriores nóminas las necesa
rias modificaciones, si se tratase de Profesores cuyas gratificaciones se hiciesen 
efectivas con cargo a créditos consignados en el Presupuesto de Gastos del 
Departamento, y procediéndose, según los casos, por dichos Habilitados, a 
reintegrar, bien a la Junta Central o a la Ordenación Central de Pagos, las 
cantidades ya libradas por retribuciones que no hubiesen sido devengadas a 
causa de la disminución acaecida.

Disposición transitoria: Como quiera que esta disposición, dictada el 4 de 
marzo de 1961, se publicó en el Boletín Oficial del Estado del 25 de dicho
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mes, es decir, cuando el curso lectivo mediaba ya el segundo trimestre, era 
preciso adaptar sus preceptos a la realidad de aquella fecha. Por ello, resulta 
acertada la disposición transitoria en virtud de la cual se aplican al segundo 
trimestre del curso lectivo las normas que la Orden preveía para el primero, 
aplazándose, por tanto, hasta el curso 1961-62 la aplicación integral de sus 
preceptos.

Principales innovaciones introducidas por la Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1961: En relación con las disposiciones derogadas, el nuevo ordena
miento de las gratificaciones por extensión de clase y acumulación de asignatu
ras contiene los indudables aciertos siguientes;

1. “ El importe anual de las gratificaciones se concede por terceras partes, 
correspondientes a cada uno de los tres trimestres del curso lectivo (primero de 
octubre a 30 de junio siguiente), en lugar de por cuartas partes, como se 
preceptuaba en el régimen anterior, dando lugar con ello a frecuentes con
fusiones.

2. ° Prescindir de la intervención mediadora de las Juntas Provinciales, 
que constituía una rémora en la mayoría de los casos, recargando inútilmente 
el trabajo de las mismas, sin ninguna ventaja apreciable.

3. ® El que las propuestas se dirijan, directamente, a la Inspección General, 
con lo que se produce una economía de trámites, siempre beneficiosa.

4. ® El determinar con exactitud las fechas de elevación de las propuestas, 
con lo que se evita el que éstas se formulen de manera extemporánea.

5° El implantar, con carácter obligatorio, unos modelos de propuestas y 
certificaciones que hacen uniformes los expedientes, dándoles claridad y sen
cillez, y evitando errores y confusiones (8).

c’) La gratificación del artículo 126 del Reglamento de las Escuelas.— 
Como quedó señalado en su lugar, los Maestros de Taller, auxiliados por 
sus respectivos Adjuntos, están obligados a realizar una serie de trabajos de

(8) La Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 19 de diciembre 
de 1961 introduce una substancial modificación a la Orden de 4 de marzo del mismo 
año, al establecer que, por disponibilidades de créditos, todas las gratificaciones del 
personal docente, sin distinción de Profesores, se hagan efectivas con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, reservándose, en consecuencia, los créditos del Pre
supuesto de la Junta Central para satisfacer solamente las gratificaciones correspondientes 
al personal administrativo y subalterno. O aro está que esta Circular tiene un carácter 
meramente circunstancial y su efectividad está condicionada a la existencia de dichas 
disponibilidades de créditos, y la Orden de 4 de marzo de 1961 recobrará toda su vi
gencia en este aspecto una vez que hayan desaparecido dichas disponibilidades.



reparación de instalaciones y mobiliario de los Centros, e incluso a realizar 
nuevas unidades.

Según dispone él propio Reglamento de las Escuelas para el cumplimiento 
de esta obligación habrán de dedicar, inexcusablemente, dos horas semanales, 
aunque ha de entenderse, lógicamente, que si las necesidades de estas tareas 
no lo requieren, este tiempo podrá reducirse al que efectivamente sea preciso 
para cumplir aquella finalidad.

Pues bien, en el caso de que las horas invertidas por los Maestros de Taller 
y sus Adjuntos en el cumplimiento de esta obligación exceda del horario mínimo 
que tienen asignados, aquéllas les serán abonadas como horas extraordinarias 
(artículo 126 del Reglamento de las Escuelas, párrafo final).

A primera vista, parece que contemplamos una gratificación especial por 
trabajos efectuados en horas extraordinarias, aparte de las normales; pero, si 
se tiene en cuenta que no existe una norma especial, reguladora de su cuantía, 
manera de solicitarla, concederla y cobrarla, se llega a la conclusión de que, 
en realidad, estas horas extraordinarias de los Maestros de Taller y Adjuntos 
son una manifestación de la extensión de clase, y que, por ende, para su tra
mitación y pago deben ser observadas las mismas disposiciones que fueron 
expuestas al tratar de aquella gratificación, porque, además, en el fondo par
ticipa de su misma naturaleza.

d’) Gratificaciones por cargos directivos.— La Ley Orgánica, en su artícu
lo 51, determina que los cargos de Director, Vicedirector, Secretario, Vicese
cretario, Interventor, Habilitado, Jefe de Taller, de Laboratorios y de Estudios, 
gozarán de una gratificación.

Desarrollando esta disposición, la Orden ministerial de 26 de noviembre 
de 1956, aunque con la impropia denominación de “ personal administrativo , 
establecía unas gratificaciones, para los Directores y Secretarios de las Es
cuelas, de 10.000 y 8.000 pesetas anuales, respectivamente.

Más adelante, la Orden de 27 de agosto de 1958 estableció la siguiente 
escala de gratificaciones anuales por cargos directivos.

PESETAS

Director .....................................................................................  10.000
Vicedirector ...........................................   10.000
Secretario .................................................................................  8.000
Vicesecretario .......................................................................... 8,000
Jefe de Estudios ...................................................................... 4.000
Jefe de Taller o Laboratorio .............................................  4.000
Habilitado ................................................................................  3.000
Bibliotecario ......................................   2.000
Interventor ...............................................................................  2.000
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El Vicedirector sólo disfrutará de esta gratificación cuando ejerza las fun
ciones de Director, excepto en periodo de vacaciones o cuando el cargo de 
Director esté desempeñado por el de la Escuela de Peritos Industriales en 
atención a estar situados ambos Establecimientos docentes en el mismo in
mueble.

El Vicesecretario también disfrutará de esta gratificación solamente cuando 
substituya al Secretario, excepto en período de vacaciones.

En cuanto al Jefe de Laboratorios, sólo cuando el Centro tenga implantados 
los dos grados docentes de Aprendizaje y Maestría, se podrá establecer este 
cargo con la gratificación señalada, previo acuerdo expreso de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral en cada caso.

A  la vista de la relación de cargos directivos enumerados anteriormente, se 
observa que la misma no coincide con los establecidos en la Ley Orgánica. En 
ésta no se habla para nada del cargo de Bibliotecario, que es una creación 
posterior del Reglamento de las Escuelas, aunque ya esta Orden ministerial 
de 27 de agosto de 1958 se apresure a concederle una gratificación. Tampoco 
es coincidente esta Orden ministerial con lo dispuesto en el Reglamento de los 
Centros, toda vez que éste prevé gratificaciones para el Director (artículo 5.°), 
Secretario (artículo 20), Habilitado (artículo 33), Bibliotecario (artículo 38) y 
para Vicedirector (artículo 17) y Vicesecretario (artículo 26) solamente en los 
casos de ejercer sus funciones, que son las de substituir a Director y Secreta
rio, respectivamente, excepto en período de vacaciones, y deja sin gratificación 
al Interventor, Jefe de Estudios, de Talleres y Laboratorios.

Por último, la Ley de Presupuestos, para el bienio 1960-1961, reitera para 
el Director y Secretario de los Centros las mismas gratificaciones de 10.000 
y 8.000 pesetas anuales, respectivamente, y para los Jefes de Estudio, Talleres 
y Laboratorios la de 4.000 pesetas.

e’) Los aumentos legales.— El número octavo de la Orden de 27 de agosto 
de 1958 estableció un doble supuesto en relación con los aumentos legales del 
Profesorado por años de servicio.

a” ) Personal docente en régimen de contrato acoplado a las nuevas plan
tillas : Estos Profesores percibirán los haberes señalados por esta Orden, antes 
dichos, incrementados con los aumentos legales que por años de servicios se les 
hubiere acreditado reglamentariamente por el Departamento.

b” ) Personal docente en régimen de contrato, no acoplado a las nuevas 
plantillas. Estos Profesores figurarán en los correspondientes presupuestos bajo 
el epígrafe “ a extinguir” con los sueldos que hayan tenido asignados en los 
tres primeros trimestres del ejercicio de 1958.
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La Ley de 23 de diciembre de 1959, sobre inclusión en los Presupuestos 
Generales del Estado de la plantilla del personal docente que hubiere alcanzado 
la condición de Profesores numerarios y la categoría de funcionario público, 
prevé en su articulo 5 ° la necesidad de establecer un crédito global de cuatro 
millones de pesetas con destino a aumentos por años de servicios de dicho 
personal, a razón del 20 por 100 de sus respectivos sueldos iniciales, por cada 
quinquenio.

c) P articular consideración del derecho a disfrute de licencias

El Reglamento de las Escuelas prevé la posibilidad de que los Profesores 
de Formación Profesional Industrial puedan disfrutar, con ciertos requisitos, 
dos clases de licencia: por enfermedad y por asuntos propios.

a’) Licencia o permiso por enfermedad.— Esta licencia sólo se puede conce
der por tiempo máximo de un mes, disfrutando el Profesor el sueldo entero.

Si subsiste la enfermedad, la licencia primitiva podrá ser prorrogada por 
otro mes, con el 50 por 100 del sueldo.

Finalmente, podrá ser solicitada una nueva prórroga, por igual período de 
tiempo, pero sin derecho a sueldo.

Si transcurre el mes de la segunda prórroga — tercero de la licencia—  y el 
Profesor no se reitera a su servicio, se le tendrá como renunciante al destino, 
aunque subsista la enfermedad.

En ningún caso se concederá otra licencia por enfermedad si no ha trans
currido un año completo desde la terminación de la última concedida. Se en
tiende, y con razón, que el Profesor que goza de tan precaria salud debe 
abandonar el servicio en los Centros de Formación Profesional Industrial.

Todo esto debe entenderse, sin perjuicio, por lo que respecta a los Profe
sores que hayan alcanzado la categoría de funcionarios públicos, de lo que, 
sobre licencias por enfermedad, dispongan las normas generales relativas a 
funcionarios públicos.

Manera de formularla: La solicitud de esta licencia o permiso habrá de 
formularse, inexcusablemente, desde la residencia oficial del Profesor, salvo 
que se halle disfrutando de vacaciones oficiales o esté ausente de su destino 
por otra cualquier causa que expresamente le autorice para ello, debiendo, en 
tal caso, justificar documentalmente esta circunstancia.

Requisito del certificado médico: A  dicha solicitud de licencia, o en su 
caso de prórroga, deberá acompañar certificación facultativa, expedida preci
samente por un médico perteneciente al cuerpo de Sanidad Civil con residencia 
en la localidad, o, en su defecto, de un médico titular al servicio oficial del
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Estado, Provincia o Municipio, circunstancia que deberá hacerse constar ex
presamente en dicha certificación en la que, además, han de precisarse con toda 
claridad tres requisitos esenciales: La enfermedad que padece el Profesor, la 
duración aproximada de la misma, y necesidad ineludible de la concesión de 
licencia por no poder simultanear los cuidados que aquélla requiere con la 
prestación de las tareas docentes.

No surtirá efecto el certificado que carezca de uno cualquiera de estos 
requisitos, y se sancionará, con el máximo rigor, cualquier falsedad que en los 
mismos se compruebe. Expresamente determina el Reglamento que el pago de 
los derechos correspondientes del certificado médico corerrán a cargo del soli
citante ; declaración innecesaria, toda vez que las cosas sucederían igual sin 
esta previsión.

A  quién se dirige la solicitud de licencia por enfermedad: Aunque el Re
glamento no está muy claro sobre el particular, parece lógico deducir, por 
analogía a lo que se dispone para las licencias por asuntos propios, que la 
solicitud habrá de dirigirse al Director general de Enseñanza Laboral — que es 
quien concede la licencia por enfermedad— , por medio del Director del Centro. 
Este la cursará a dicho Centro Directivo, acompañándola del informe que él 
debe emitir, expresivo de todo lo que le conste sobre la existencia de la enfer
medad y si, a su juicio, procede o no acceder a lo solicitado.

Entendemos que se concede aquí al Director de la Escuela una facultad 
que excede a lo que es su propio y particular cometido, pues ese juicio valora- 
tivo, sobre la procedencia o no de la licencia por enfermedad, que se le permite 
hacer, aunque carezca de efectos vinculantes, ya que la Dirección General de 
Enseñanza Laboral es la que decide en definitiva, es totalmente extraña a su 
función y puede implicar una contradicción con la opinión emitida por el médico 
en el certificado, ya que en éste, como se ha visto, ha de hacerse constar por 
el facultativo la necesidad ineludible de la concesión de la licencia, con lo que 
estarían en pugna el criterio de ün técnico con el de un profano. Es, además, 
innecesario este informe del Director de la Escuela, pues si su criterio es con
trarió al del facultativo, es lógico que prevalezca el de éste, y si es conforme, 
no refuerza el de aquél ni le concede mayor autoridad.

Comprobación de la enfermedad: Más lógica parece la facultad que se 
otorga al Director del Centro, en el último párrafo del artículo 130 del Regla
mento, de ordenar, “ siempre que lo estime oportuno” , la comprobación de la 
enfermedad mediante un nuevo reconocimiento por dos médicos que reúnan 
las condiciones ya dichas, pues aun cuando ello implica una desconfianza hacia 
el primer facultativo, puede obtenerse, en casos de racionales sospechas de 
confabulación, la certeza de la enfermedad alegada, sin que ello implique nuevos
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desembolsos para el Profesor, pues sólo en el supuesto de que el nuevo reco
nocimiento sea negativo, son de cuenta de éste los gastos causados.

Cómputo de la licencia: Conforme al artículo 136 del Reglamento de las 
Escuelas, la licencia por enfermedad empieza a contarse desde el día en que 
el interesado causó baja en el Centro.

b’) Licencia por embarazo.— Como una modalidad de la licencia por enfer
medad, el artículo 132 del Reglamento de las Escuelas alude a la licencia por 
embarazo. A  ella tienen derecho las Profesoras que hayan entrado en el octavo 
mes de gestación, y alcanzará todo el tiempo que tarden en dar a luz m.ás cua
renta días después del alumbramiento, con todo el sueldo.

La forma de solicitar esta hcencia o permiso es por escrito, mediante ins
tancia a la que habrá de acompañar la correspondiente certificación facultativa. 
Como nada dice el texto reglamentario, habrá de entenderse que dicha certifi
cación podrá ser extendida por cualquier médico, debidamente colegiado, sin 
el requisito de tener que pertenecer ai Cuerpo de Sanidad Civil en la localidad 
o, en su defecto, ser un médico titular al servicio del Estado, Provincia o Mu
nicipio, como se exige para el caso de licencias por enfermedad, y ello está 
motivado, sin duda, por la evidencia de la causa que la origina.

Igualmente, y aunque no lo diga expresamente el Reglamento, la instancia 
solicitando esta licencia deberá dirigirse al Director general de Enseñanza La
boral por medio del Director del Centro, y caso de ser la Profesora solicitante 
la Directora de la Escuela, entendemos que la instancia habrá de ser presentada 
directamente en la Dirección General de Enseñanza Laboral.

c’) Licencia para asuntos propios.— Por el artículo 131 del Reglamento 
de las Escuelas se concede a los Profesores el derecho a disfrutar de un per
miso anual, durante el período lectivo, con el fin de poder atender a sus particu
lares asuntos.

Duración de esta licencia: Este permiso por asuntos propios no podrá exce
der de quince días continuados, si bien puede ser ampliado hasta un total de 
treinta.

Modo de solicitarla: Por instancia en la que se haga constar, además de la 
duración de la licencia, todas aquéllas que haya disfrutado el solicitante durante 
los tres años anteriores. No se comprende cuál pueda ser la finalidad de este 
requisito, si se considera que el derecho a licencia para asuntos propios puede 
ser disfrutado una vez al año.

Las instancias solicitando licencia superior a ocho días e inferior a quince, 
deberán ir acompañadas del informe del Director del Centro en el que éste 
haga constar si la enseñanza queda debidamente atendida; caso de ser el propio
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Director del Centro quien solicita la licencia, hará constar en la instancia el 
Profesor que puede quedar encargado de su propia disciplina.

A  quién debe dirigirse la solicitud de licencia: Por norma general, la ins
tancia solicitando licencia por asuntos propios debe dirigirse a la autoridad 
que tiene la facultad de concederla. Habrá de hacerse por intermedio del Di
rector del Centro, y cuando sea éste quien la solicita elevará la instancia direc
tamente a la autoridad que ha de otorgarla.

Autoridades que conceden esta licencia; Las licencias inferiores a ocho dias 
serán concedidas por el Director de la Escuela., Si es el propio Director quien 
solicita la licencia, podrá concedérsela el Presidente de la Junta Provincial 
correspondiente.

Las licencias superiores a ocho días e inferiores a quince, serán otorgadas 
por el Director General de Enseñanza Labora!.

Las ampliaciones de estas licencias hasta treinta días las concederá el Mi
nistro de Educación Nacional, a propuesta del Director General de Enseñanza 
Laboral.

Las licencias concedidas por una Autoridad se reputarán como parte de las 
que puedan conceder, con más amplitud, otras superiores. Con ello se quiere 
evitar, sin duda, que estas licencias no rebasen, en ningún caso, el tope máximo 
de treinta días.

Efectos de estas licencias: Una vez concedida esta licencia, el Profesor debe 
comenzar a disfrutarla en seguida, de forma que, si deja transcurrir treinta 
días desde su concesión sin notificar por escrito al Director del Centro la fecha 
en que ha comenzado a disfrutarla, dicha licencia se considera caducada.

Otro efecto importante en estas licencias es el económico, toda vez que 
serán sin sueldo siempre que excedan de quince días.

F inalmente, terminada una de estas licencias no podrá solicitarse otra hasta 
que haya transcurrido, por lo menos, un año completo.

Límite a estas licencias; Si bien, en principio, todos los Profesores tienen 
derecho a disfrutar de estas licencias anualmente, durante el período lectivo 
del curso, este derecho ha de compaginarse con el interés general superior de 
la finalidad docente y educativa del Centro, y de ahí que sea correcta la previ
sión contenida en el artículo 137 del Reglamento de las Escuelas al preceptuar 
que “ De los Profesores que presten servicios en un mismo Centro no podrán 
disfrutar de licencia simultánea más de la quinta parte” . No cabe duda de que 
la función pedagógica del Centro quedaría comprometida si disfrutasen de 
hcencia a la vez un porcentaje de Profesores superior al señalado, debiendo en
tenderse, incluso, que para la formación de esa quinta parte de usuarios simul-
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táñeos de licencia, deben estimarse tanto las concedidas para asuntos propios 
como las otorgadas por razón de enfermedad o embarazo.

C) INCOM PATIBILIDADES

Con el fin de rodear al Profesorado de los Centros de Formación Profe
sional Industrial de las debidas condiciones de independencia y dignidad en el 
desempeño de su labor docente y educativa, el Reglamento de las Escuelas 
prevé la incompatibilidad de sus funciones con determinadas actividades que 
mermarían, indudablemente, aquéllas.

Con carácter general, el primer párrafo del artículo 139 establece una norma 
de compatibilidad al afirmar que “ El ejercicio del Profesorado de los Centros 
de Formación Profesional Industrial, será compatible con el de cualquier otra 
profesión honorable, siempre que no resulte perjudicado el exacto cumpli
miento de las funciones docentes ni quebrantado el deber de residencia” . A 
sensu contrario se llegaría a la consecuencia de que las restantes profesiones 
y actividades que no sean honorables, o siéndolo perjudiquen el exacto cum
plimiento de las funciones docentes o quede quebrantado el deber de residencia, 
son incompatibles con la función docente. Ahora bien, como esto constituiría 
una norma de incompatibilidad demasiado amplia y, ademas, habría, en cada 
caso, que discernir sobre los conceptos de “ honorabilidad”  y ‘ perjuicio , dando 
lugar con ello a no pocas confusiones y diversidad de criterios, el Reglamento, 
desarrollando este principio general del artículo 139, establece taxativamente 
una serie de incompatibilidades con funciones que, aun siendo honorables, llevan 
en sí aquellas dos condiciones de perjudicar el fiel cumplimiento de la labor 
docente o quebrantar el deber de residencia.

a) Incompatibilidades con relación a la enseñanza

El ejercicio del Profesorado en los Centros de Formación Profesional In
dustrial es incompatible con el ejercicio de la enseñanza de carácter particular, 
de cualquier grado, a sus propios alumnos.

Sin embargo, se admite la posibilidad de que el Profesor que desee dedi
carse a la enseñanza particular pueda solicitar la oportuna autorización del Di
rector General de Enseñanza Laboral, quien la concederá excepcionalmente 
previo informe del Director del Centro y de la Inspección, oída la Junta Pro
vincial o Local (artículo 139, párrafo 2.“).

Debe entenderse que, en ningún caso, podrá serle concedida al Profesor de 
Formación Profesional Industrial autorización para la enseñanza particular de
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sus propios alumnos, ya que esta hipótesis no seria honorable y caerla de lleno 
en la incompatibilidad general del primer párrafo del articulo 139.

En definitiva, el Profesor podrá ser autorizado únicamente para el ejercicio 
del magisterio privado, con carácter general, aunque luego, en la práctica, sea 
difícil impedir que esta docencia privada se haga extensiva a sus propios alum
nos. Por ello, la autorización se concede excepcionalmente y con los informes 
y audiencia señalados.

Igualmente es incompatible el ejercicio del Profesorado con el desempeño 
de funciones docentes en cualquier otro Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal o de Formación Profesional Industrial, oficial o privado.

Como consecuencia de esta incompatibilidad, el articulo 141 del Reglamento 
de las Escuelas declara totalmente incompatible el ejercicio de dos o más cargos 
docentes en una o varias Escuelas de Formación Profesional Industrial y dis
pone que, en el supuesto de que cualquier Profesor obtenga reglamentaria
mente otra plaza, deberá presentar la correspondiente renuncia en el término 
de quince dias a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
oportuno nombramiento, causando baja, el mismo dia en que se concluya el 
citado plazo, en el Centro donde prestaba sus servicios, si asi no lo hiciere.

b) Incompatibilidades con relación a cargos administrativos
Y SUBALTERNOS

En ningún caso pueden los Profesores ejercer cargos administrativos ni 
subalternos, tanto en el Centro donde imparten sus enseñanzas, como en cual
quier otro de Enseñanza Media y Profesional o de Formación Profesional In
dustrial, oficial o privado.

¿Podrán los Profesores desempeñar estos cargos administrativos o subalter
nos en otros Centros docentes distintos de los mencionados expresamente por 
el Reglamento? Si por tratarse de normas prohibitivas estos preceptos sobre 
incompatibilidades han de interpretarse de manera restrictiva, no debiendo 
entenderse comprendidos en ellos más casos que los expresamente señalados, 
es evidente que la contestación a la anterior interrogante ha de ser afirmativa.

c) Incompatibilidades con relación a cargos directivos

Por último, la función docente es igualmente incompatible con el desem
peño de cargos directivos en cualquier otro Centro de Enseñanza Media y 
Profesional o de Formación Profesional Industrial, oficial o privado. Igualmente 
lo es con los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de Juntas Pro
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vinciales o Locales de Formación Profesional Industrial (artículo 141, pá
rrafo 2.“).

Aunque el Reglamento no lo diga, habrá de entenderse, por lógica inter
pretación de esta última norma de incompatibilidad, que ésta ha de hacerse 
extensiva, igualmente, a dichos cargos referidos a la Junta Central (9).

D) REGIMEN DISCIPLINARIO

En el desarrollo de su labor pedagógica, o en relación con la misma, el per
sonal docente de las Escuelas de Formación Profesional Industrial puede incu
rrir en faltas que, de forma más o menos grave, perturben el normal funciona
miento de los Centros, en orden a la finalidad docente y educativa que éstos 
tienen encomendada. El conjunto de normas que establecen dichas faltas, seña
lan su sanción y regulan el procedimiento de derecho para su aplicación, cons
tituyen el llamado régimen disciplinario. A  él está dedicado todo el Título 
quinto del Reglamento.

a) F altas y  sus clases

Trasladando al concepto de falta disciplinaria la idea de la definición legal 
de infracción delictiva, contenida en el artículo 1.® del Código Penal, se puede 
afirmar que aquéllas son las acciones y omisiones voluntarias sancionadas por 
el Reglamento de las Escttelas de Formación Profesional Industrial.

Con ello se afirma el principio de legalidad, es decir, que no existen más 
faltas disciplinarias que las expresamente marcadas en el Reglamento, no siendo

(9) Los Directores de los Centros podrán dispensar del cumplimiento de las incompa
tibilidades establecidas en el articulo 139 y en el párrafo primero del 141 del Reglamento 
cuando se trate de personal designado con carácter accidental y resulte, a su juicio, impo
sible de sustituir.

La incompatibilidad de la función docente, así como la directiva, administrativa, auxiliar 
y subalterna, con los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de Juntas Provin
ciales o Locales de Formación Profesional Industrial se mantendrá en suspenso hasta tanto 
se lleve a efecto la constitución de las Comisiones Provinciales de Enseñanza Laboral 
creadas por Decreto de 8 de mayo de 1961. Igualmente se mantendrá en suspenso la incom
patibilidad del cargo de Asesor de la Institución de Formación del Profesorado de Ense
ñanza Laboral con el de Profesor en ejercicio en cualquier Centro de Enseñanza Media y 
Profesional o de Formación Profesional Industrial, oficial o privado, establecida por el 
artículo 15 del Reglamento de dicha Institución, hasta tanto se proceda a la constitución 
reglamentaria de dicho Organismo (Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
de 7 de octubre de 1961).
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posible sancionar a los Profesores por actos distintos de los que forman el 
catálogo de faltas en aquél contenidas.

Según el articulo 227, las faltas en que puede incurrir el personal docente 
son de tres clases: graves, menos graves y leves.

a’) Faltas graves.— Se consideran faltas graves, a tenor del articulo 228 
del Reglamento, las siguientes:

1. ® Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas o contra los 
principios fundamentales del Estado.

2. “ La insubordinación contra sus superiores.
3. ® La incitación o estímulo, en cualquier forma, de las manifestaciones 

colectivas de los escolares, dirigidas a la perturbación del régimen normal aca
démico.

4. ® El abandono injustificado de su función durante más de diez días, y el 
retraso, también superior a diez días, en la toma de posesión dentro del plazo 
reglamentario.

5. ® Las faltas que afectan al decoro y al secreto profesional, la falta de 
probidad y las constitutivas de delito.

6. ® La adopción de acuerdos o emisión de informes manifiestamente falsos 
o injustos.

7. ® Dedicarse a la enseñanza particular o en otro Centro docente sin la 
necesaria autorización del Director General de Enseñanza Laboral.

8. ® La ocultación de encontrarse en cualquier situación de incompatibi
lidad.

9. ® La recomendación, con carácter obligatorio, a los alumnos, de libros 
de texto no aprobados por el Ministerio; y

10. ® La reiteración de faltas menos graves.
b’) Faltas únenos graves.— Según el artículo 229, constituyen faltas menos 

graves las siguientes:
1. ® La negativa a prestar servicios extraordinarios en los casos que le 

ordenen por escrito los superiores y, en general, al cumplimiento de órdenes o 
acuerdos superiores o del Qaustro o Junta de los que forme parte.

2. ® La negligencia en el ejercicio de la función docente o de la que tenga 
a su cargo, cuando perturbe el servicio.

3. ® Producirse en forma violenta o descompuesta con los compañeros, 
empleados, alumnos del Centro o público en general.

4. ® La falta de toma de posesión dentro del plazo reglamentario; y
5. ® La reiteración de faltas leves.
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c’) Faltas leves.— Como faltas de esta naturaleza, el Reglamento, en su 
artículo 230, señala únicamente las tres siguientes;

1. ® El retraso o negligencia en el desempeño de las funciones que le están 
encomendadas, cuando no perturbe el servicio.

2. " La falta no reiterada de asistencia a su función o servicio con arreglo
al horario establecido; y

3. ® La manifestación o cualquier comportamiento contrario al orden que 
debe existir en los establecimientos docentes, dentro o fuera de las aulas, cuando 
no constituya falta menos grave.

d’) Circtinstancias agravantes y atenuantes.— El Reglamento de las Escue
las, al definir algunas faltas, señala una específica causa de agravación que hay 
que considerar — interpretándola en sentido restrictivo, por su propia natura
leza— , que sólo afecta a aquella falta a la que específicamente se refiere, sm 
posibilidad de ser apreciada en las restantes infracciones.

Estas causas de agravación específica son las siguientes;
1. ® Ser cometida en el desempeño de la función docente. (Referida a las 

faltas graves primera y tercera.)
2. " Ser cometida colectivamente. (Se refiere a la falta grave de insubordina

ción contra los superiores.)
3. ® Ser cometida en presencia del alumnado o del publico. (Se refiere a la 

falta menos grave tercera.)
Como circunstancia agravante de tipo genérico hay que señalar el aperci

bimiento previo y la falta de comparecencia del inculpado cuando sea requerido 
ante la autoridad académica o el Juez instructor (articulo 246, párrafo primero).

En cuanto a las circunstancias atenuantes, alude a ellas, ocasionalmente, el 
párrafo tercero del artículo 245, para señalar la sanción que procede imponer 
cuando concurra alguna de ellas. Sin embargo, no existe en el Reglamento 
una relación, ni tan siquiera una simple mención, de cuáles puedan ser estas 
circunstancias atenuantes; y no siendo de aplicación a estas faltas de tipo aca
démico las atenuantes del Código Penal, habrá de entenderse que tienen esta 
consideración de atenuantes, aquellas circunstancias que, en cada caso, revelen 
bien una menor intencionalidad, bien una reducción de los efectos perturbadores 
de la falta, u otra cualquier circustancia favorable al inculpado de apreciación 
discrecional por el juzgador.

b) Sanciones

Las sanciones a imponer varían, como es lógico, según la mayor o menor 
gravedad de la falta cometida. Así, a cada grupo de faltas graves, menos graves 
y leves, corresponden las siguientes escalas, de mayor a menor, de sanciones.
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Además, aparte de las sanciones principales, incluidas en las diversas escalas 
correspondientes a cada clase de faltas, existe también una sanción accesoria de 
algunas de aquéllas.

a ) Sanciones por faltas graves.—^Dispone el Reglamento que para esta 
clase de faltas, según su categoría y circunstancias que en el caso concurran, 
se impondrán las siguientes sanciones:

1. ® Separación definitiva del Servicio.
2. ® Separación temporal de dos a cinco años.
3. ® Traslado de destino y residencia.

b’) Sanciones por faltas menos graves:
1.® Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.

Suspensión de sueldo de un mes a tres meses.2.®

3.® Pérdida de gratificaciones ) retribuciones complementarias.

-Estas faltas serán sancionadas de la si-

2.®

3.®

d’)

c’) Sanciones por faltas leves.- 
guiente forma:

1." Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
Amonestación escrita.
Amonestación verbal.

Sanción accesoria.— El Reglamento de las Escuelas prevé una sanción 
accesoria, de carácter genérico, de todas las sanciones que se impongan por 
faltas graves o menos graves, consistente en la inhabilitación para ejercer car
gos directivos (artículo 233).

e’) Sanciones a los inductores y encubridores.— “ Los que indujeren a la 
comisión de una falta incurrirán en la corrección señalada para la misma, aun
que no se hubiese consumado. En la misma forma se procederá contra los que 
toleren o encubran las faltas graves o menos graves de los demás.”  (Artícu
lo 245.)

f )  Sanciones en caso de concurrir circunstancias agravantes o atenuantes. 
Como es indudable que la concurrencia de estas circunstancias, en los hechos 
constitutivos de faltas, contribuyen a aumentar o disminuir la responsabilidad 
de los Profesores incursos en ellas, resulta lógico que dichas circunstancias 
influyan en la determinación de la sanción correspondiente.

Así, el párrafo segundo del artículo 246 dispone que “ La concurrencia de 
circunstancias agravantes determinará la imposición de las sanciones superiores 
dentro del grupo a que corresponda o de las incluidas en el grupo inmediato 
superior” .
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Lo que queda por averiguar es dónde terminan las que el texto reglamenta
rio citado llama sanciones superiores, y dónde empiezan las que, lógicamente, 
han de considerarse como inferiores dentro del mismo grupo.

En cuanto a las atenuantes, el párrafo tercero del citado artículo 246 pre
ceptúa que “ La concurrencia de circunstancias atenuantes determinará la impo
sición de las sanciones inferiores dentro del grupo a que corresponda o de las 
establecidas en el grupo inmediato inferior” .

Es, igualmente, de aplicación aquí el comentario hecho anteriormente, toda 
vez que no hay norma que indique qué sanciones tienen la condición de infe
riores dentro de cada grupo.

g’) Consignación de la sanción en la hoja de servicios. Su cancelación.— 
Con excepción de la amonestación privada, todas las correcciones o sanciones 
que se impongan en virtud de expediente, se consignarán en la hoja de servi
cios del Profesor sancionado (artículo 247 del Reglamento).

Esta nota desfavorable en el expediente personal del Profesor puede ser 
cancelada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y Reglamento General de Fun
cionarios Públicos (artículo 248).

c) P rocedimiento

Las normas de procedimiento están contenidas en el capítulo segundo del 
Título quinto del Reglamento de las Escuelas, y el principio general que infor
ma éste aparece recogido en el artículo 249 al disponer que “ Las correcciones 
de las faltas graves, menos graves y leves se impondrán en virtud de expe
diente, con audiencia del interesado, excepto la de amonestación privada .

Para su debida exposición, procede distinguir, en primer lugar, los diversos 
aspectos de la tramitación normal del expediente disciplinario, y después, las 
normas reglamentarias sobre casos excepcionales.

a’) La tramitación normal del expediente disciplinario está constituida por 
una serie de diligencias que conviene agrupar para la mayor claridad de la e.vpo- 
sición.— Iniciación del expediente; La formación del expediente disciplinario 
debe de acordarse por el Ministerio de Educación Nacional (Dirección General 
de Enseñanza Laboral), bien de oficio, o a instancia motivada de cualquier 
Profesor, alumno o persona interesada.

Nombramiento de Juez: A  la orden acordando la apertura de expediente 
seguirá el nombramiento de Juez instructor, que puede tener lugar simultánea
mente en aquella misma orden o en otra posterior.

El cargo de Juez instructor ha de recaer en funcionario del Departamento 
o de la Junta Gentral en quien concurran estas dos condiciones; ser, al menos.
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Jefe de Negociado y tener categoría superior al expedientado (artículo 251). 
En realidad, estas dos condiciones deben ser consideradas en forma alternativa, 
ya que si el Juez instructor es Jefe de Negociado — categoria administrativa— , 
no hay punto de referencia para decidir si es o no de categoría superior al 
Profesor expedientado, el cual forma parte de una categoria distinta, cual es 
la docente. Por ello, entendemos que el instructor, si es un funcionario admi
nistrativo, entonces sí debe reunir, al menos, la condición de Jefe de Negociado; 
si, por el contrario, fuere un funcionario docente, deberá ser de categoría su
perior a la del inculpado.

Secretario del expediente: Una vez nombrado Juez instructor, éste proce
derá a dictar providencia haciendo nombramiento de Secretario, que podrá 
recaer en cualquier funcionario del Ministerio de Educación Nacional o de la 
Junta Central.

Primeras diligencias: Una vez hecha la designación de Secretario, darán 
comienzo las actuaciones del expediente, las cuales deberán llevarse a cabo per
sonalmente por el propio Juez, asistido del Secretario que dará fe de las mismas, 
firmando con el instructor todas las providencias que éste dicte, y extendiendo 
el diligenciado de las mismas.

En primer lugar, se tomará declaración al interesado y, seguidamente, se 
practicarán las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos impu
tados al Profesor.

El pliego de cargos: Como consecuencia de las diligencias llevadas a cabo 
en averiguación de los hechos, el Juez instructor formulará el correspondiente 
pliego de cargos, que es la relación circunstanciada de los hechos que se estiman 
probados, constitutivos de alguna o algunas de las faltas previstas en el Re
glamento de las Escuelas.

La formulación del pliego de cargos no es preceptiva, y así, el artículo 250 
del Reglamento dice que se formulará dicho pliego “ si hubiere lugar” , ya que 
de lo actuado puede resultar la inexistencia de hechos constitutivos de faltas 
disciplinarias, en cuyo caso el expediente terminará con una propuesta de so
breseimiento del expediente, hecha por el Juez instructor.

El pliego de cargos se comunicará al interesado, el cual lo habrá de con
testar por escrito en el término de ocho días, contados desde la notificación del 
mismo.

Diligencias posteriores a la contestación del pliego de cargos: Contestado 
el pliego de cargos por el interesado, el Juez practicará las actuaciones que 
considere convenientes y dará audiencia al interesado con vista del expediente 
por plazo de cinco días hábiles, salvo en aquellos documentos que tengan carác
ter reservado para la Administración.
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Propuesta del Juez instructor: Transcurrido el plazo de audiencia y vista 
del expediente, el Juez instructor formulará propuesta fundamentada de res
ponsabilidad y sanción, la cual será notificada al expedientado en el termino 
de tres días, a fin de que, dentro del plazo de ocho, pueda alegar^ante la auto
ridad competente para resolver el expediente — que le será señalada por el 
propio Juez instructor—  cuanto considere conveniente para su defensa.

Transcurrido este último plazo, se elevará el expediente, con la propuesta 
de sanción y el pertinente informe (10) a la Autoridad que, en cada caso, deba 
de dictar la oportuna resolución.

Autoridades que resuelven el expediente: Corresponde al Ministro de Edu
cación -Nacional la imposición de las correcciones por faltas graves y menos 
graves. Cuando se trate de la separación del servicio habrá de informar, pre
viamente, la Junta Central de Formación Profesional Industrial y dictaminar 
el Consejo Nacional de Educación.

La sanción de las faltas leves es de competencia de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral, oídas la Junta Central y la Provincial respectiva.

Finalmente, la sanción de amonestación privada corresponde imponerla a 
los Directores de los Centros.

Recurso contra la sanción: “ De todas las resoluciones acordadas por vía de 
sanción se podrá recurrir con arreglo a las normas de procedimiento adminis
trativo vigentes en el Ministerio de Educación Nacional”  (articulo 260).

b’) El expediente en rebeldía.— El Profesor sometido a expediente puede 
causar rebeldía en dos supuestos, en los cuales el expediente sigue su curso sin 
la participación en él del expedientado.

El primer supuesto tiene lugar cuando el sometido a expediente no acudiere 
al llamamiento del Juez instructor con el fin de prestar la previa declaración; 
en este caso se le emplazará por edictos publicados en el Boletín Oficial̂  del 
Estado, señalándose un nuevo plazo para comparecer y, transcurrido el mismo 
sin haberlo verificado, se continuará, sin su audiencia, la tramitación del ex
pediente.

El otro supuesto de rebeldía puede tener lugar cuando el interesado dejase 
de contestar, dentro del plazo señalado, al pliego de cargos que se le dirija; no 
obstante, en este caso, nada impide que se le dé traslado del expediente antes

(10) Este “ pertinente informe” no está claro a qué puede referirse, ya que carece 
de regulación en los diversos artículos referentes al régimen disciplmano, que no hacen

a él la menor alusión.
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de la propuesta del instructor, y que pueda hacer la alegación final ante la 
Autoridad que ha de resolver el expediente.

c’) Medidas provisionales durante la tramitación del expediente.— El ar
ticulo 255 autoriza a la Autoridad que hubiere acordado la tramitación del 
expediente disciplinario, para que en cualquier momento pueda ordenar, de 
oficio o a propuesta del Juez instructor, la suspensión de empleo o la de empleo 
y sueldo del inculpado.

Esta medida, de carácter provisional, estará supeditada a lo que, en definiti
va, resulte de la resolución final del expediente.

d’) Suspensión de la tramitación del expediente.—-Podrá tener lugar en el 
supuesto de que, de lo actuado, se apreciare que los hechos perseguidos pre
sentan caracteres de delito.

En este caso, la Autoridad competente para imponer las correcciones objeto 
del expediente, podrá suspender o demorar la instrucción del mismo hasta que 
los Tribunales dicten su fallo. Como se ve, la suspensión es facultativa, puede 
o no acordarse por la Autoridad competente, y ello porque, en definitiva, como 
dice el articulo 253, “ La instrucción de los expedientes a que se refiere este 
Título y la imposición de las correcciones prescritas en el mismo son indepen
dientes de las que por los mismos hechos puedan efectuarse por las demás 
jurisdicciones competentes” .

Por lo que se refiere a la actividad del Juez instructor, se le impone, en 
este supuesto, la obligación de dar cuenta a los Tribunales, a los que remitirá 
certificación de los documentos o diligencias que se consideren necesarios para 
la incoación de la causa; también dará cuenta a la Autoridad que lo hubiere 
designado.

e’) Caso especial de la falta de abandono injustificado de la función du
rante más de dies días.— Este supuesto tiene una regulación especial, señalada 
en el artículo 235 del Reglamento de las Escuelas. Cuando el Profesor aban
donare, de manera injustificada, su función docente durante más de diez días, 
el Jefe o Director del Centro ordenará la retención provisional de haberes co
municándolo al Ministerio.

Simultáneamente, esta suspensión de haberes será notificada al interesado 
para que, en el término de ocho días, se reintegre al ejercicio de su cargo. En 
el caso de que se presente o dé explicación de su ausencia, se instruirá el expe
diente reglamentario, en la forma que ha quedado expuesta más arriba, y, a 
reserva del mismo, se levantará la retención de haberes.

Esta retención de haberes tiene, pues, el carácter de medida cautelar, con 
el fin de facilitar la presentación del Profesor que abandonó su función, y una
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vez cumplida esta finalidad, al hacer el inculpado acto de presencia, vemos que 
se inicia la instrucción del expediente y la retención de haberes debe ser le
vantada.

Si, por el contrario, transcurre el plazo señalado para que el interesado se 
presente o dé explicaciones de su ausencia, sin hacer una ni otra cosa, se en
tenderá que renuncia a su destino y se acordará por el Jefe o Director del 
Centro la baja definitiva en nómina con efectos desde la fecha de la suspensión 
provisional de haberes.

Es decir, que, en realidad, estamos ante un supuesto de falta grave a la 
que se impone, inexorablemente, la sanción de separación definitiva del servi
cio, basándose para ello en una tácita renuncia del Profesor a su destino; el 
expediente disciplinario, preceptivo para la imposición de toda clase de san
ciones, queda substituido por un trámite sumarísimo consistente en el acuerdo 
del Director de darle de baja definitivamente en la nómina.

Entendemos que ello entraña uña grave anomalía, cual es la de imponer 
una sanción sin audiencia del interesado. La retención de haberes debería ser 
una medida provisional en todo caso, y a resultas siempre del expediente, que 
se instruiría en forma reglamentaria cuando el Profesor causante del abandono 
esté presente, y en rebeldía, si su ausencia se prolonga en forma desusada y sin 
justificar debidamente; de esta manera se puede alcanzar la misma finalidad 
de sancionar con la separación definitiva del servicio por falta grave de aban
dono injustificado de la función durante más de diez días, pero por los trámites 
señalados en las normas que rigen el régimen disciplinario. ¿Es que acaso sería 
justo suponer una renuncia tácita del cargo al Profesor que se reintegra a sus 
funciones al noveno día de haberle sido comunicada la retención provisional de 
haberes ?

11) PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Con anterioridad a la Ley Orgánica, el personal administrativo y subalter
no, tanto el de los Centros (las primitivas Escuelas oficiales de Orientación 
Profesional y Aprendizaje y las de Trabajo), como el de las Juntas (antiguos 
Patronatos), prestaba los servicios correspondientes a sus respectivas funcio
nes, en régimen de contrato, de acuerdo con los principios establecidos en el 
Estatuto de Formación Profesional de 21 de diciembre de 1928.

El párrafo segundo de la disposición transitoria tercera de la Ley de 20 de 
julio de 1955 dispuso que el personal administrativo y subalterno, adscrito en 
propiedad a los citados Centros, continuaría percibiendo sus haberes con cargo
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a los fondos que administran las respectivas Juntas Provinciales de Formación 
Profesional Industrial, y seguirla sometido al régimen de contrato de trabajo 
establecido en las normas reguladoras de su nombramiento. De esta forma, se 
respetaban los derechos adquiridos por este personal.

Por otra parte, en la sexta disposición final de la propia Ley Orgánica se 
establece una norma para el porvenir, al disponer que los servicios administia- 
tivos de las Juntas y de los Centros e Instituciones oficiales de Formación 
Profesional Industrial estarán, en lo sucesivo, a cargo de funcionarios de los 
Cuerpos Técnico-Administrativo y Auxiliar del Ministerio de Educación Na
cional, y los subalternos al de Porteros de los Ministerios Civiles, a cuyo efecto 
se ampliarán las plantillas de los respectivos Cuerpos en la necesaria propor
ción para que queden debidamente atendidos los servicios respectivos.

Mas como quiera que la ampliación de las plantillas indicadas no se llevó a 
término, se hizo necesario determinar el número de vacantes de dicho personal 
para cubrirlas reglamentariamente y, a este fin, establecer la fecha a partir de 
la cual han de estimarse en propiedad los nombramientos de dicho personal 
formulados de acuerdo con las prescripciones del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928 y disposiciones complementarias. A 
este efecto se dictó la Orden ministerial de 18 de junio de 1959, sobre situación 
del .personal administrativo y subalterno de los Centros de Formación Pro
fesional Industrial.

Dispuso esta Orden que el citado personal, tanto el de las Juntas como el 
de los Centros, que se encontrase en posesión del oportuno nombramiento ex
pedido por los antiguos Patronatos Locales o por el Ministerio, con fecha ante
rior a la de la promulgación de la Ley de 20 de julio de 1955, continuarla 
percibiendo sus haberes con cargo a los fondos de la respectiva Junta Pro
vincial y quedarla sometido al régimen de contrato de trabajo determinado en el 
citado Estatuto y disposiciones complementarias, una vez que se acreditase 
las referidas condiciones y su adscripción concreta al servicio; régimen de 
contrato de trabajo”  que no implica — según dispone expresamente el número 
cuatro de la citada Orden ministerial—  el carácter laboral de su relación, que 
es, a todos los efectos, de naturaleza administrativa.

Fijaba también esta Orden ministerial quiénes habían de tener la conside
ración de funcionarios administrativos y subalternos, dada la diversidad de deno
minaciones que cubrían actividades de este tipo en los antiguos Centros. A 
este efecto dispuso que se entendería por personal administrativo aquél que 
desempeñare funciones de tal carácter bajo las denominaciones de Jefe de Ne
gociado, Oficial Administrativo, Oficial de Secretaría, Oficial de Contabilidad 
u otras análogas, asi como los Auxiliares respectivos; y por personal subalter

i•'5•'4
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no, el que, bajo las denominaciones de Conserje, Portero u Ordenanza, u otras 
similares, viniere desempeñando cometidos de esta naturaleza (11).

En su consecuencia, el personal administrativo y subalterno de Formación 
Profesional Industrial está integrado en la actualidad por el de los antiguos 
Centros, adscritos en propiedad a los mismos, en régimen de contrato, y por 
los provenientes de los Cuerpos Técnico-Administrativo y Auxiliar del Mi
nisterio de Educación Nacional, y del de Porteros de los Ministerios Civiles 
que se hayan ido acoplando en las vacantes existentes.

A) OBLIGACIONES

Incumbe al personal administrativo la realización puramente burocrática 
de cuantos asuntos referentes al Centro le sean encomendados por el Secre
tario; actúan bajo su dependencia inmediata, ya que es el Secretario el Jefe 
de todos estos Servicios, y ante él responden del debido cumplimiento de sus 
obligaciones. Solidariamente con el propio Secretario, responde también el 
personal administrativo ante el Director del Centro, sin perjuicio de las restan
tes responsabilidades que pudieran derivarse. Su régimen de trabajo es de 
treinta y seis horas semanales, a desarrollar según determine el Secretario (ar
tículos 68, 69 y 70 del Reglamento).

En cuanto al personal subalterno, hay que distinguir entre los Ordenanzas 
y los sirvientes de limpieza.

Los primeros vienen obligados, de acuerdo con el artículo 73 del Regla
mento, a la siguiente actividad:

1. “ Cuidar de la conservación y entretenimiento del edificio y dar cuenta 
inmediata al Secretario de los desperfectos que se ocasionen.

2. “ Repartir las convocatorias para todos los actos concernientes a la vida 
del Centro.

3. “ Recoger y distribuir la correspondencia.
4. ® Obedecer las órdenes e instrucciones que reciban del Director, Pro-

(11) Por los Directores de los Centros, y en su caso por las Juntas Provinciales 
o Locales de Formación Profesional Industrial, se enviaría a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral (Sección de Formación Profesional) relación del personal que según 
dichos Centros o Juntas se encontrase en las condiciones previstas en esta Orden, a fin 
de resolver sobre su situación concreta; y por la Junta Central se procedería a deter
minar los aumentos legales que por anos de servicio correspondiese acreditar, en su caso, 
al personal de referencia, a partir de 8 de noviembre de 1956, sobre las dotaciones-base 
establecidas por la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1956.
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fesores y personal administrativo que tengan relación con las actividades del 
Centro.

5. ® Ostentar siempre el uniforme propio de su cargo con el decoro y aseo 
correspondiente; y

6. '' Mostrar, en sus relaciones con el Director, Profesores, personal ad
ministrativo, alumnos y público la mayor corrección y amabilidad, y realizar 
todas aquellas obligaciones relacionadas con la vida del Centro que determine 
el Secretario.

Los sirvientes vienen obligados a velar por la limpieza de todas las de
pendencias del Establecimiento (artículo 75).

Todo el personal subalterno depende, igualmente, de manera directa, del 
Secretario, quien, dentro siempre del horario mínimo, le señalará las horas de 
trabajo y los servicios a realizar (artículo 72).

De la misma forma que el personal administrativo, el subalterno responde 
ante el Secretario del debido cumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que, en su caso, pudieran derivarse (artículo 76).

B) DERECHOS

Conforme a los artículos 69, 74 y 75 del Reglamento de las Escuelas, el 
personal administrativo y subalterno de los Centros tiene derecho a percibir 
sueldo con sus aumentos legales y gratiñcaciones extraordinarias, asi como a 
disfrutar de permiso y licencias en la forma que a continuación se expone:

a) Sueldos y  gratificaciones

Aunque con expresiones diversas, el derecho a sueldo y gratificación por 
horas extraordinarias está reconocido en el Reglamento de las Escuelas: “ Los 
empleados administrativos — dice el artículo 69—  percibirán el sueldo' y gra
tificaciones establecidos reglamentariamente” .

“ Los Ordenanzas de los Centros percibirán los sueldos y gratificaciones 
determinados por las respectivas disposiciones”  (artículo 74).

En cuanto a los sirvientes de limpieza, según el artículo 75, percibirán por 
sus servicios los sueldos y gratificaciones “ señalados en las pertinentes normas” .

Ahora bien, estos Reglamentos, disposiciones y normas — todo es uno y lo 
mismo—  se refieren a la Orden ministerial de 27 de agosto de 1958, que regula 
el sueldo de este personal en función de las horas de trabajo.

Así, con arreglo a esta disposición, el personal administrativo, por treinta 
y seis horas semanales, percibirá un sueldo de doce mil pesetas, si se trata de
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Oficiales, y de nueve mil si son Auxiliares; a este sueldo hay que añadir dos 
mensualidades extraordinarias.

Por lo que se refiere a los Ordenanzas, por cuarenta y ocho horas sema
nales percibirán un sueldo anual de nueve mil pesetas, más las dos mensuali
dades extraordinarias.

Finalmente, a los sirvientes de limpieza, por quince horas semanales (12) 
se les fija una retribución anual de tres mil pesetas.

Por lo que se refiere a gratificaciones, la misma Orden ministerial de 27 de 
agosto de 1958 dispone que, en concepto de horas extraordinarias, se les acre
ditará, sobre el horario fijado anteriormente, por cada seis horas semanales 
de servicio, las siguientes cantidades anuales:

PESETAS

Oficiales Administrativos ..................................................................................  2.400
Auxiliares Administrativos .............................................................................. 1.800
Personal subalterno (Ordenanzas y servicio de limpieza) ......................  1.800

Lo que supone, reducido al módulo de unidad-hora, la cantidad de cuatro
cientas pesetas anuales para los Oficiales Administrativos, y trescientas para 
los Auxiliares y Subalternos.

Estas gratificaciones se aplicarán proporcionalmente al número de horas 
semanales desempeñadas por tal concepto, en los supuestos de que aquél sea 
superior o inferior al módulo de las seis horas semanales citadas.

Conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 4 de marzo de 1961, 
estas gratificaciones por horas extraordinarias se abonarán con cargo a los 
créditos consignados en el Presupuesto de la Junta Central, y se concederán 
por terceras partes, correspondiente a cada uno de los tres trimestres compren
didos entre el primero de octubre y el 30 de junio siguiente; deberán ser in
cluidas en la propuesta general de gratificaciones que el Director del Centro 
ha de remitir directamente a la Inspección General, una vez aprobado el cuadro- 
horario de las enseñanzas, y, además de las certificaciones expresivas del ho
rario total desarrollado, de la jornada legal respectiva y de las horas extraordi
narias trabajadas, deberá acompañarse escrito expedido por el Secretario de 
la Escuela, con el visto bueno del Director, en el que se fundamente la nece
sidad inexcusable de dicho horario extra, todo ello conforme a los modelos 
oficiales que figuran en el anexo de dicha Orden.

i

(12) Este horario fué establecido por Orden ministerial de 30 de septiembre de 19S8, 
que rectificó, en este aspecto, la de 27 de agosto del mismo año.

10
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b) V acaciones y  licencias

Los empleados administrativos de Formación Profesional Industrial dis
frutarán de licencias y vacaciones por iguales causas y periodos de tiempo que 
los señalados para los funcionarios de los Cuerpos Técnico-Administrativo y 
Auxiliar del Ministerio (articulo 69).

En cuanto a los Ordenanzas de los Centros, el artículo 74 del Reglamento 
expresamente dispone que disfrutarán, en el verano, de un mes de permiso, 
quedando sometidos, por lo que se refiere al régimen de licencias (por enferme
dad y por asuntos propios), al mismo señalado para el personal docente.

Nada dice el Reglamento de las Escuelas en relación con las vacaciones y 
licencias del personal de limpieza.

C) REGIMEN DISCIPLINARIO

Es de aplicación a este personal lo que se expuso, en su lugar oportuno, 
sobre faltas, sanciones y procedimiento referentes al personal docente, ya que 
las disposiciones del título quinto del Reglamento de las Escuelas, relativas al 
régimen disciplinario, se refieren tanto a aquel personal como al administrativo 
y subalterno, con exclusión de aquellos preceptos que, por referirse de una 
manera exclusiva a los Profesores, no les sea de extricta aplicación.

D) DISPOSICION COM PLEM ENTARIA DEL REGLAMENTO

Una vez que los servicios administrativos de Centros y Juntas estén des
empeñados por funcionarios de los Cuerpos Técnico-Administrativo y Auxiliar 
del Ministerio de Educación Nacional, y los subalternos por los de Porteros de 
Ministerios Civiles, es indudable que se regirán por las disposiciones privativas 
de los mismos. Por ello, el Reglamento de las Escuelas de Formación Profe
sional Industrial, en su artículo 261 — disposición complementaria— , establece 
que las normas referentes al personal administrativo y subalterno contenidas 
en el mismo, tanto las de carácter general como las específicas de sanciones, 
tendrá una aplicación transitoria, hasta que el citado personal se designe entre 
los que integran los respectivos Cuerpos antes citados, en cumplimiento de lo 
que preceptúa la disposición-final sexta de la Ley Orgánica de 20 de julio de 1955, 
en cuyo caso este personal estará sometido a las normas que les sean pri
vativas.
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S U M A R I O

I) CONCEPTO Y  CLASIFICACIO N

II)
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1) CONCEPTO Y CLASIFICACION

Los Centros o Escuelas de Formación Profesional Industrial son Institu
ciones docentes que tienen por finalidad impartir las diversas enseñanzas enca
minadas a la formación integral del trabajador especializado en las diversas 
ramas de la industria (1).

La primera y básica clasificación de los Centros de Formación Profesional 
Industrial, “ por razón de su naturaleza y régimen” , como dice la Ley, es la 
que los divide en dos clases: Centros oficiales y Centros no oficiales.

Una clasificación trimembre de los Centros, a la que alude la Ley en su 
artículo 24, es la que los distingue, por razón del grado o período de enseñanza 
que desarrollan, en Escuelas de Preaprendizaje, de Aprendizaje y de Maestría. 
Esta clasificación apenas tiene trascendencia, puesto que en la práctica, y de

(1) La Ley Orgánica, en su artículo 23, primero de los que dedica a los Centros e 
Instituciones docentes, determina como de la competencia del Ministerio de Educación 
Nacional con relación a estos Centros docentes, cualquiera que sea su clase, las siguientes 
atribuciones:

a) Aprobar los planes de enseñanza.
b) Señalar las condiciones y requisitos exigibles para su creación, autorización y re

conocimiento oficial a efectos docentes y académicos.
c) Ejercer en tales Centros la inspección oficial en los términos que determina la 

propia Ley.
d) Determinar las titulaciones académicas mínimas que haya de poseer su Pro

fesorado.
e) Intervenir en los exámenes finales de los grados de estudios que se establezcan, 

así como expedir los diplomas o certificados docentes de aptitud consiguientes a éstos 
confiriéndoles la validez académica que en cada caso proceda.

f)  Aplicar las normas de convalidación de estudios con otros grados o modalidades
de enseñanza.

g) Velar por la adecuada aplicación de las subvenciones o prestaciones que otorgue.
h) Hallarse representado en los Patronatos o Juntas Rectoras de los establecimientos 

a que afecta la Ley.
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una manera especial en los Centros oficiales, las enseñanzas de Aprendizaje 
se imparten indistintamente en Escuelas de esta denominación y en las llamadas 
de Maestría, que en ningún caso — al menos hasta el presente—  se limitan a 
estos superiores estudios de la Formación Profesional Industrial ya que incluso 
el Preaprendizaje se cursa aún en algunas Escuelas de Maestría, en tanto que 
existen Centros, llamados Escuelas de Maestría, donde todavía no se cursan 
las enseñanzas de este grado.

Otra clasificación, aludida también en la Ley, en su artículo 24, es la que 
agrupa los Centros, por su carácter, en monotécnicos y politécnicos, y aquellos 
otros que, además de las enseñanzas básicas, establecen las de especialidades, 
cursos de extensión cultural y actividades circumescolares.

En realidad, hoy día, la mayoría de los Centros de Formación Profesional 
Industrial son pobtécnicos, en el sentido de que en ellos se imparten enseñanzas 
referentes a varias técnicas que corresponden a especialidades de las diversas 
ramas industriales. En cuanto a los cursos de extensión cultural y actividades 
circumescolares, son actividades que en algunos Centros se desarrollan al mar
gen de su función primordial, pero sin imprimir a los mismos un particular 
carácter. A  este respecto, la Ley Orgánica afirma, como norma programática, 
que “ el Estado cuidará de que en ellos se cumplan los preceptos legales que les 
afecten, velará por la aplicación de las normas generales de protección escolar 
y estimulará cuantas iniciativas contribuyan al mejoramiento social de los alum
nos”  (artículo 24, párrafo final).

A ) LOS CENTROS OFICIALES

Según la Ley Orgánica, son Centros oficiales los fundados y regidos por 
el Ministerio de Educación Nacional. Es decir, que, en contra de lo que en 
princijDÍo pudiera parecer, los Centros de Formación Profesional Industrial 
creados y sostenidos por otros Organismos oficiales, como los Ayuntamientos v 
Diputaciones, e incluso por otros Departamentos Ministeriales, como los de 
Ejército y Aire, distintos de aquél, no tienen aquella consideración; solamente 
los fundados, dirigidos y sostenidos por el Ministerio de Educación Nacional 
tienen el carácter de Centros oficiales de Formación Profesional Industrial, a 
los efectos de la Ley Orgánica (2).

(2) Si los Ayuntamientos y Diputaciones solicitan la creación de Centros de For
mación Profesional Industrial, dentro del territorio de sus respectivas jurisdicciones, de
berán colaborar con el Ministerio de Educación Nacional, mediante la cesión gratuita 
de terrenos o edificios destinados a estos fines o con las aportaciones económicas que sean
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A su vez, los Centros fundados y regidos por el Ministerio de Educación 
Nacional pueden clasificarse en dos grupos: las Escuelas de Aprendizaje y de 
Maestria, por una parte, y las Instituciones oficiales que contribuyen a los fines 
generales de la Formación Profesional Industrial, por otra.

a )  L as E s c u e l a s  d e  A p r e n d i z a j e  y  d e  M a e s t r í a

En la actualidad son noventa y nueve en total; dieciocho de Aprendizaje y 
ochenta y una de Maestría, aunque algunas de éstas, como la Escuela de Hogar 
y Profesional de la Mujer, de Madrid (considerada como Institución oficial 
de Formación Profesional Industrial por Decreto de 11 de julio de 1957), estén 
en período de reorganización; en todas ellas se imparten enseñanzas correspon
dientes a diversas especialidades de las ramas industriales regladas hasta el 
presente por el Ministerio de Educación Nacional.

A estas Escuelas, ya en funcionamiento, hay que añadir las de Aprendizaje 
de Torrelavega, Arcos de Jalón y de Madrid (Pacífico), y la de Maestría 
de Huesca, las cuales han sido autorizadas por los oportunos Decretos, si bien 
están aún pendientes de publicación las respectivas Ordenes ministeriales regu
ladoras de su creación (3).

establecidas de común acuerdo entre los Ministerios de la Gobernación y de Educación 
Nacional (articulo 26 de la Ley). Estos Centros, no obstante la colaboración de dichas 
Entidades locales, no tendrán la consideración de Centros oficiales.

(3) Según el articulo 26 de la Ley, el Estado creará nuevos Centros en la medida 
que aconsejen sus posibilidades y las necesidades industriales de la Nación. Dicha crea
ción - a s i  como su supresión—  se llevará a cabo por Decreto propuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, oídos la Junta Central de Formación Profesional Industrial y 
el Consejo Nacional de Educación.

En la realidad, las cosas suceden de manera distinta: el Decreto, con los requisitos 
dichos V deliberación previa del Consejo de Ministros, autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional a crear el Centro, facultándole para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo de dicha autorización, y luego, con posterioridad, el Ministerio dicta 
la oportuna Orden por la que, realmente, se crea el Centro, se fija la fecha de comienzo 
de su funcionamiento, enseñanzas a impartir y plantilla del personal docente. Asi, por 
ejemplo el Decreto de 13 de abril de 1961 (B. O. E. del 24) autorizó al Ministerio para 
crear, en la ciudad de Alcalá de Henares, una Escuela de Aprendizaje Industrial; y 
posteriormente, el 25 de mayo siguiente, el Ministro dictó la Orden respectiva por la 
que se crea dicha Escuela, se fijan las enseñanzas que en la misma se han de imparür, 
se señala el 1 de octubre de 1961 como fecha de comienzo de su funcionamiento y se 
establece la plantilla del Profesorado.

Por lo que atañe a las Escuelas de Torrelavega, Arcos de Jalón y Huesca, su crea
ción ha sido autorizada por Decretos de 22 de octubre de 1959 (S. O. E. del 9 y 10 de 
noviembre) las dos primeras, y 16 de marzo de 1961 (B. O. E. del 11 de abril) la tercera.
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b )  L a s  I n s t i t u c i o n e s  c o l a b o r a d o r a s  a  l o s  f i n e s  g e n e r a l e s  

D E  L A  F o r m a c i ó n  P r o f e s i o n a l  I n d u s t r i a l

Con arreglo al artículo 25 de la Ley Orgánica, las Instituciones oficiales de
pendientes directamente del Ministerio de Educación Nacional que contribuyen 
a los fines generales de la Formación Profesional Industrial, además de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional, son los siguientes:

a’) El Instihito Nacional de Psicología Aplicada y Psicotecnia.— Esta Ins
titución tiene, entre sus cometidos, el asesoramiento sobre la orientación y se
lección del alumnado de los Centros a que se refiere la Ley, la información 
técnica al Profesorado y la observancia del Estatuto de Orientación Profesional.

La orientación y la selección profesionales se consideran como valiosos 
auxiliares de todos los periodos docentes, con la finalidad de que cada individuo 
pueda ejercer el derecho y cumplir el deber de desarrollar su vocación y su 
plena capacidad de trabajo. Esta finalidad se trata de conseguir a través de 
tres distintas y coordinadas actividades: la determinación inicial y la compro
bación continuada de la preparación técnica más adecuada para cada persona; 
la selección del operario que más convenga a cada actividad industrial y, final
mente, el estimulo, en la medida de lo posible, de la iniciativa individual de 
los alumnos.

Aunque, según la Ley, parte de esta actividad ha de llevarse a cabo en los 
Centros docentes “ durante el primer año de escolaridad de cada período” , es 
evidente que, por su propia naturaleza y finalidad, esta triple actividad de la 
orientación y selección profesionales ha de proyectarse a través de todo el 
período de escolaridad, bajo el asesoramiento técnico del Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia.

Para el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, la Orden ministerial 
de 21 de febrero de 1956 dispuso que dicho Instituto — que fué reorganizado 
por Decreto de 2 de septiembre de 1955— , así como sus Delegaciones provin
ciales y locales, continuarían prestando sus servicios a los Centros de Forma
ción Profesional Industrial de la localidad donde radiquen, en la forma más 
eficaz, para lo cual los Directores de los Centros mantendrían el más estrecho 
contacto con los de dicho Instituto y sus Delegaciones.

Posteriormente, y por Orden ministerial de 22 de febrero de 1957, tanto 
el Instituto como sus Delegaciones pasaron a depender de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral, y, más adelante, con el fin de estructurar los servicios 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia y coordinar las actividades que al efecto 
se lleven a término por Organismos centrales y provinciales, por Orden mi
nisterial de 12 de diciembre de 1960 se creó la Comisión de Psicología Aplicada
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y Psicotecnia que, bajo la presidencia del Director General de Enseñanza La
boral, tendría a su cargo las indicadas funciones de estructuración y coordi
nación (4).

Finalmente, por Orden de 1 de febrero de 1961, se dispuso que los Servicios 
Provinciales y Locales de Psicología Aplicada y Psicotecnia se denominaran 
en lo sucesivo Institutos Provinciales o Locales de Psicología Aplicada y Psi
cotecnia, toda vez que el Ministerio se propone ampliar considerablemente las 
atribuciones de dichos Servicios, extendiendo el número de los existentes en 
la actualidad a las provincias que carecen de ellos, y teniendo en cuenta que su 
denominación anterior no correspondía al carácter e importancia de la misión 
que ha de confiárseles en el futuro (5),

b’) El Instituto Politécnico Industrial— Este Centro colaborador, previsto 
por la Ley, no ha sido establecido. Su finalidad principal, como Escuela Supe
rior de Maestría, sería el adiestramiento profesional en técnicas especiales de 
los Oficiales y Maestros Industriales seleccionados a tal fin por las Empresas 
privadas o por las Escuelas de Maestría; la mejora de los métodos y condiciones 
del trabajo industrial, y la formación de mandos intermedios de la industria, 
en estrecha relación con la Comisión Nacional de Productividad Industrial y 
con el Instituto de Racionalización del Trabajo. Entre sus dependencias debe
rían figurar el Centro de Perfeccionamiento Obrero y la Oficina Central de 
Documentación Profesional, los cuales, aunque en un principio pasaron a de
pender de la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Madrid 
(Orden ministerial de 2 de diciembre de 1955), fueron posteriormente disueltos 
por Decreto de 23 de septiembre de 1959.

í

i

(4) Dicha Comisión está integrada, en concepto de Vocales, por el Secretario eMra 
de la Tunta Central de Formación Profesional Industrial, el Jefe de la Sección de For
mación Profesional, el Director del Instituto Nacional de Psicología aplicada y Psicotec- 
nia, el Interventor Delegado de la Administración del Estado en este Orgamsmo, e 
Jefe de Negociado de la Sección de Formación Profesional encargado del Servicio y el 
personal del Instituto Nacional de Psicología aplicada y Psicotecnia o de los Servicios 
Provinciales que, en cada caso, determine la Dirección General de Enseñanza Laboral, 
en atención al asunto objeto de las reuniones.

(S) Dichos Institutos Provinciales, así como los que en el futuro puedan crearse, 
funcionarán bajo la inmediata y directa dependencia de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, la cual procederá a la debida clasificación de los mismos.  ̂ _

Con independencia de su especial régimen económico, dichos Institutos quedaran in
corporados a las Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial correspondien
tes, en las mismas condiciones que el resto de los Centros oficiales dependientes de las
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c’) La Institución de Formación del Profesorado Industrial.— Por el mismo 
Decreto de 23 de septiembre de 1959 este Centro fué refundido con la Institu
ción de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, cuya misión es la 
preparación, selección y perfeccionamiento técnico y pedagógico del personal 
docente de los Centros Oficiales, y de los no oficiales que deseen beneficiarse 
de dicha Institución. Asimismo, será de su competencia la propuesta e informe, 
en su caso, sobre cuestionarios, programas y series sistemáticas de prácticas de 
Taller y de Laboratorio.

Por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1961 se aprobó el Reglamento 
de esta Institución, en cuyo artículo primero se la define como “ el órgano 
técnico-pedagógico que tiene como finalidad esencial la preparación y perfeccio
namiento del Profesorado de los Centros de enseñanzas laborales, así como la 
planificación de los estudios que se imparten en los mismos” . En esta dispo
sición se estructuran sus funciones y los medios para su realización más eficaz.

d’) El Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.— Tiene por come
tido la asistencia y el tratamiento médico de los inválidos procedentes de la 
industria y, de modo especial, la adaptación profesional de los adolescentes y 
la readaptación de los adultos. Así, recientemente, por Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral de 18 de mayo de 1961, se convocaron 
por este Instituto 120 plazas para jóvenes inválidos que, en régimen de interna
do gratuito, recibirán durante el curso 1961-62, además del tratamiento médico 
quirúrgico adecuado a su invalidez, las enseñanzas regladas teórico-prácticas de 
la Iniciación Profesional.

e’) El Instituto Social “ León X II I ” .— Por Orden ministerial de 1 de di
ciembre de 1956 se reconoció al “ Instituto Social León X III” , de Madrid, la 
condición de Centro privado colaborador a los fines de la Formación Profesio
nal Industrial.

Dependiente de la jerarquía eclesiástica —directamente de la Comisión 
Episcopal para asuntos sociales—  dicho Instituto, fundado en 1955, se dedica 
esencialmente a la difusión de la doctrina social católica, dirigiendo sus activi
dades, mediante cursos ordinarios y monográficos, a la investigación científica, 
la enseñanza, la documentación y la utilización para fines de apostolado de los 
medios que ofrece la legislación social y la técnica moderna, destacándose entre 
sus enseñanzas teórico-prácticas las de Derecho Laboral español, la Estadística, 
la Política social y los estudios de carácter económico.

Su condición de Centro privado no obsta para que, dada su evidente analo
gía con las Instituciones colaboradoras oficiales reconocidas por la Ley, se le 
otorgue por el Estado el mismo carácter que a aquéllas, por la profunda y 
beneficiosa influencia que su misión ejerce en el ambiente laboral del país.
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Todas estas Instituciones y las que al servicio de los ñnes de esta Ley 
puedan crearse en lo sucesivo, se regirán por normas especiales promulgadas
por el Ministerio de Educación Nacional.

Conforme con el citado articulo 25 de la Ley, contribuyen también a 
los fines generales de la Formación Profesional Industrial, los cursos sistemá
ticos o libres de perfeccionamiento y especialización que establezcan las Escue
las o las Empresas industriales en beneficio de su personal.

B) LOS CENTROS NO OFICIALES. SUS CLASES

De la definición que de Centro oficial da el artículo 24 de la Ley Orgánica 
- “ los fundados y dirigidos por el Ministerio de Educación Nacional” —  se 
deduce, a “ sensu contrario” , que serán Centros no oficiales de Formaaón Pro
fesional Industrial todos los demás, aun en el caso de que su fundación y sos
tenimiento esté financiado por la Provincia, el Municipio u otras personas jurí
dicas de Derecho Público.

Sin embargo, la Ley da un concepto de Centro no oficial al decir en su ar
tículo 27 que “ A  los efectos de esta Ley, son Centros no oficiales de Formación 
Profesional Industrial los que, atendiendo alguno de los períodos de esta ense
ñanza, sean organizados, dirigidos y sostenidos por la Iglesia, Organismos del 
Movimiento, Diputaciones o Cabildos, Ayuntamientos, Mancomunidades, Mon
tepíos o Mutualidades de Previsión, Federaciones, Empresas paraestatales u 
otras Entidades análogas o por personas privadas actuando individual o man-
comunadamente” . ^ .

En puridad, la Ley podría haberse ahorrado enumeración tan exahustiva
que nada deja fuera de ella, salvo lo que debía incluir expresamente, es decir, 
las típicas Empresas industriales de carácter privado, constituidas en alguna 
de las formas de Sociedad que autoriza la legislación mercantil y que, por su 
carácter privado, no son Empresas paraestatales y, además, por su constituaon 
colectiva, no actúan individualmente. Por otra parte, la dicción legal no es 
muy exacta, ya que el término “ individual” como forma privada de actuación, 
no puede oponerse al de “ mancomunado” , que, en definitiva, es un inodo e 
responsabilizarse en el cumplimiento de las obligaciones, opuesto al de so

lidario” . . . . .
Realmente, con haber establecido, en una fórmula sencilla, el principio de

libertad de enseñanza, en el sentido de que toda persona, social o física, puede 
fundar y sostener un Centro de Formación Profesional Industrial, con arreg o 
a los requisitos marcados en la Ley, ésta habría expresado con mayor claridad 
y más brevemente, lo que, en definitiva, ha querido decir, y no ha dicho, con
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esa enumeración, en la que, textualmente — repetimos—  se deja fuera de ella 
al típico Centro no oficial de Empresa colectiva privada.

En resumen, conforme a la Ley, todo Centro de Formación Profesional 
Industrial que no esté fundado y sostenido por el Ministerio de Educación Na
cional, es un Centro no oficial (6).

a) Centros no oficiales por razón del sujeto que los crea y  sostiene

Los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial, por razón de la 
persona física o jurídica que los crea y sostiene, con el fin de atender alguno 
de los períodos de esta enseñanza, pueden ser, con arreglo al artículo 27 de la 
Ley, de las siguientes clases;

a ) De la Iglesia. A  su vez, pueden ser Diocesanos, Parroquiales y de 
Ordenes y Congregaciones religiosas, según la Jerarquía Eclesiástica que los 
crea, rige y sostiene.

b’) De Organizaciones del Movimiento o Sindicales.— Cualquier Delega
ción Nacional, encuadrada dentro de la disciplina de la Secretaría General del 
Movimiento, puede crear y sostener un Centro de Formación Profesional In
dustrial, aunque, de hecho, solamente la Delegación Nacional de Sindicatos, a 
través de su Obra Nacional de Formación Profesional, sostiene, en la actuali
dad, Centros de esta índole, con el nombre de Instituciones Sindicales o Talle
res-Escuelas Sindicales.

c ) Centros privados.— En esta amplia denominación hay que considerar 
comprendidos los Centros fundados, dirigidos y sostenidos por Corporaciones 
de Derecho Público, como son las Diputaciones, Ayuntamientos, Cabildos In
sulares o Mancomunidades formadas por ellos, así como los de Montepíos o 
Mutualidades de Previsión (7), Federaciones, etc., a que alude el párrafo pri
mero del artículo 27 de la Ley antes examinado, y, desde luego, los Centros 
creados y sostenidos por Empresas tanto individuales como constituidas en 
Sociedad.

(6) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica, el Estado 
facilitará el establecimiento de Centros no oficiales y estimulará especialmente los que 
se funden por la industria privada.

(7) Entre los Centros privados fundados y sostenidos por Montepíos o Mutualidades 
de Previsión deben incluirse las Universidades Laborales de Córdoba, Sevilla, Tarragona, 
Gijón y Zamora, constituidas en Organismos docentes.
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Los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial quedarán ins
critos en un Registro especial del Ministerio de Educación Nacional (8).

i.

b) P o r  razón de su categoría

Conforme al párrafo tercero del artículo 27 de la Ley Orgánica, los Centros 
no oficiales se clasifican, a su vez, en autorizados y reconocidos. Ambas moda
lidades requieren una declaración expresa del Ministerio de Educación Nacio
nal que les conceda una u otra categoría, después del oportuno expediente en 
el que quede acreditada la existencia de las condiciones que para ambas clases 
de Centros no oficiales exige la propia Ley, y previo informe del Consejo Na
cional de Educación, oída la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.

Para determinar esta clasificación académica, el Ministerio apreciará las 
circunstancias de toda índole que concurran en las personas o Instituciones que 
soliciten la clasificación.

Por lo que se refiere a los Centros no oficiales de la Iglesia y del Movi
miento, gozarán de la autorización o reconocimiento, en su caso, desde el ins
tante en que acrediten poseer las condiciones legales mínimas que se determi
nan en la Ley Orgánica.

a’) Centros no oficiales autorizados.— Podríamos definirlos diciendo que 
son aquéllos que imparten enseñanzas de Formación Profesional Indus
trial ajustándose a un plan general de estudios y que cuentan con instalaciones 
mínimas (9), material didáctico, local y los medios indispensables para el des
arrollo de dicho plan (artículo 28).

El Centro que reúna estos requisitos podrá solicitar del Ministerio de 
Educación Nacional, y éste deberá concederle, la categoría de “ autorizado” , 
previa la aprobación de su plan de estudios por dicho Departamento.

Ya se comprende que el interés de un Centro no oficial de Formación Pro
fesional Industrial por alcanzar esta categoría de autorizado, está en la posi
bilidad de obtener algún beneficio, derivado de su propia calificación como tal, 
concretamente, una subvención del Ministerio de Educación Nacional, en algu
na de las formas que más adelante se verán. A  esta posibilidad alude el párrafo

(8) Este Registro, previsto en el artículo 27 de la Ley, ha quedado sin posterior 
regulación por lo que respecta a los efectos de la inscripción y modo de llevarse. Enten
demos que dicho Registro debería estar a cargo de la Inspección General de Formación 
Profesional Industrial.

(9) La Ley considera como instalaciones mínimas los talleres, laboratorios y bi
blioteca.
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segundo del artículo 28 de la Ley, al disponer que, para obtener estas subven
ciones, dichos Centros deberán, además, contar con “ una plantilla mínima de 
Profesores titulares y proporcionada al número de alumnos del Centro, de 
conformidad con normas complementarias que al efecto se dicten, previo infor< 
me del Consejo Nacional de Educación” .

La condición de “ autorizado”  se concede por Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional que pone fin al expediente incoado al efecto y que se publica 
en el Boletín Oficial del Estado. Dicha Orden, después de una referencia al 
expediente instruido y a los dictámenes del Consejo de Educación y de la 
Junta Central de Eormación Profesional Industrial, tiene una parte dispositiva 
en la que se hace constar la declaración solemne de voluntad de la Administra
ción, clasificando al Centro, en cuestión, como no oficial “ autorizado” ; las 
enseñanzas que en el mismo han de cursarse; los planes de estudios a seguir 
por dicho Centro; beneficios que ha de disfrutar, y obligaciones en cuanto a 
plantilla mínima, enseñanzas y horarios, así como la obligación de inscribir 
sus alumnos en una determinada Escuela oficial

b’) Centros no oficiales reconocidos.— Son aquéllos que, dedicados a im
partir enseñanzas de Eormación Profesional Industrial en cualquiera de sus 
grados, obtienen esta superior condición por reunir los requisitos determinados 
en la Ley para ello.

En primer lugar, para alcanzar la condición de “ reconocido” se requiere 
que el Centro haya ostentado el carácter de autorizado durante un plazo no 
inferior a dos años. Por tanto, se requerirá que el Centro que aspira a ser 
reconocido haya obtenido del Ministerio de Educación Nacional la aprobación 
de su plan general de estudios y que disponga, además, de las instalaciones 
mínimas señaladas por la Ley (talleres, laboratorios, biblioteca), material didác
tico, local y medios indispensables para el desarrollo de dicho plan, y que estas 
circunstancias hayan persistido durante el indicado plazo mínimo de dos años, 
contados desde la fecha de la Orden ministerial concediéndole dicha condición 
de “ autorizado” .

No obstante, existe la posibilidad legal de que un Centro obtenga la condi
ción de “ reconocido”  sin haber cumplido plenamente este noviciado de dos años 
de autorización; es, a saber, “ cuando razones especiales así lo aconsejen” .

Hay que convenir en que la expresión legal no es muy clara y se presta a 
dudas. Con esta fórmula amplísima — “ cuando razones especiales así lo acon
sejen” —  se ha querido huir deliberadamente de todo casuísmo, y dejar abierta 
la puerta del reconocimiento a todo Centro acreedor a esta condición desde el 
instante mismo de su autorización.
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Esta excepción a la regla general de los dos años mínimos en la categoría 
inferior de autorizado compete declararla, exclusivamente, a la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial, la cual se mueve, en este aspecto, dentro 
de un amplio arbitrio, que va desde calificar de especiales las razones alegadas 
por el Centro no oficial, hasta la formación — sutil y vaga que escapa a toda 
norma— , de ese juicio valorativo que la Ley señala del “ cuando”  aquellas 
razones especiales lo han de aconsejar.

No obstante, esta suprema decisión de la Junta Central está condicionada 
por el hecho de que, en todo caso — con los dos años como autorizado o sin 
ellos—, el Centro que pretenda alcanzar la condición de “ reconocido” , ha de 
acreditar, en el oportuno expediente, que reúne las otras condiciones legales 
que, con el carácter de mínimas, se determinan en la Ley, y que son las 
siguientes:

1. “ Plantilla mínima: “ Disponer de una plantilla mínima de Profesores titu
lados adecuada al plan de enseñanzas que el Centro desarrolle y a su número de 
alumnos, de conformidad con las normas complementarias que al efecto se 
dicten, previo informe del Consejo Nacional de Educación” (artículo 29, apar
tado b).

Este requisito, en definitiva, es el mismo que se exige para aquellos Centros 
meramente autorizados que, además de ostentar esta condición, aspiren a ob
tener subvenciones del Ministerio de Educación Nacional, ya que hay que en
tender en ambos casos que la plantilla mínima de Profesores titulados ha de ser 
adecuada no solamente al número de alumnos del Centro, sino también al plan 
de enseñanzas que éste desarrolle, aunque se omita esta circunstancia en el 
caso de Centro autorizado aspirante a subvención.

2. “̂ Realizar un programa de protección escolar: En definitiva, lo que ca
racteriza y da al Centro no oficial reconocido superior categoría al meramente 
autorizado, incluso al que tiene posibilidad de subvención, es la circunstancia 
de realizar una función de protección escolar, cuya forma la Ley Orgánica 
concreta y determina, en su artículo 29, en tres extremos o puntos, que no se 
excluyen entre sí, sino que ha de entenderse que los mismos tienen que cum
plirse en todo caso de una manera conjunta por el Centro. Estas formas de 
protección escolar son las siguientes:

“ Conceder a sus alumnos más aventajados y asiduos subsidio de estímulo, 
en la forma que señalen las oportunas disposiciones reglamentarias.”

“ Tener establecidas las cantidades o comedores escolares en las mismas con
diciones que en los Centros oficiales.”

Si se tratare de Escuelas de Maestría, “ mantener cursos libres de extensión 
cultural y de perfeccionamiento técnico para productores adultos” .
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Como en la actualidad las cantinas o comedores escolares no funcionan en 
todos los centros oficiales, resulta difícil establecer el término de comparación 
que la Ley exige, y no puede apreciarse, con la debida exactitud, esa identidad 
de condiciones.

La condición de “ reconocido” , por su mayor rango, se concede, tras del 
correspondiente expediente, por medio de Decreto, a propuesta del propio 
Departamento ministerial. En su preámbulo se hace una pequeña exposición 
en la que se menciona la Ley de Formación Profesional Industrial, el expedien
te instruido, los informes de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial y del Consejo Nacional de Educación, la propuesta del Ministro y la 
deliberación del Consejo de Ministros. En la parte dispositiva se contiene la 
solemne declaración de voluntad de la Administración de clasificar como “ re
conocido”  al Centro de que se trate “ con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones comple
mentarias” , y se autoriza al Ministro de Educación Nacional para dictar las 
oportunas normas relacionadas con los requisitos que debe cumplir el Centro, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cumplimiento de 
lo que se ordena.

Finalmente, en uso de la autorización concedida en el Decreto de la Jefa
tura del Estado, el Ministro dicta una Orden cuyo contenido, todo él de tipo 
dispositivo, determina las enseñanzas que podrán cursarse en el Centro recono
cido, los planes de estudios a seguir en el mismo, la declaración sobre disfrute 
de beneficios, y la obligación de inscribir la matrícula de sus alumnos en un 
determinado Centro oficial.

Como norma general sobre reconocimiento de Centros, el artículo 27 de la 
Ley, en su párrafo quinto, determina que, en ningún caso, a los Centros no 
oficiales para su reconocimiento se les exigirán requisitos superiores a los que 
hayan de reunir los oficiales del mismo grado.

c )  Los L L A M A D O S  P A T R O N A T O S  M IX T O S

Como una modalidad dentro de los Centros co oficiales, la Ley habla de 
aquéllos que aspiren a integrarse con el Estado en Patronatos mixtos. Los 
Centros reconocidos que se destaquen por su ejemplaridad en la labor docente y 
asistencial — dice el artículo 27, en su párrafo tercero—  podrán solicitar del 
Estado la constitución de Patronatos mixtos y recibir una adecuada protección.

En puridad, se trata de una especialidad dentro de los Centros reconocidos; 
es decir, una clase de Centro no oficial reconocido caracterizado por una desta
cada ejemplaridad en la labor docente y asistencial que, aparte de otra cualquie
ra manifestación, en todo caso ha de concretarse de manera expresa — como
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exige el apartado b) del artículo 30— en el hecho de “ efectuar entre sus alum
nos una positiva labor de protección escolar y destacarse por su colaboración 
con las Organizaciones del Movimiento encargadas de la formación de la ju
ventud” . En el caso de tratarse de Escuelas de Maestría, éstas han de tener 
establecidas, con carácter sistemático, enseñanzas de perfeccionamiento y es- 
pecialización.

Como condición precisa para la formación de estos Patronatos mixtos se 
exige al Centro el haber ostentado, durante un plazo mínimo de cinco años, el 
carácter de reconocido. Puesto que la Ley no lo dice, entendemos que, a dife
rencia de lo que sucede con los dos años de “ autorizado”  que debe ostentar 
el Centro que aspire a ser reconocido, en ningún supuesto puede ser dispensado 
este plazo de cinco años.

El efecto que se origina cuando un Centro no oficial reconocido se integra 
en Patronato mixto con el Estado, es el de quedar sometido a un régimen es
pecial de adecuada protección y, como consecuencia de ello, quedar sujeto a 
la inspección plena del Estado en su total aspecto docente, pedagógico, admi
nistrativo y económico. La consecuencia de integrarse en Patronato mixto, 
es que estos Centros se aproximan mucho a los oficiales, hasta el extremo de 
quedar obligados a que sus tasas académicas y administrativas no sean supe
riores a las ordenadas por el Ministerio de Educación Nacional para los Centros 
oficiales de su misma naturaleza y grado.

Sin ser un Centro oficial, los no oficiales reconocidos integrados en Patro
natos mixtos son una especie intermedia entre los oficiales y los no oficiales, 
con mayor participación de los caracteres de aquéllos que de los de éstos. Hasta 
el presente no existe ningún Centro de esta condición.

C) LOS CENTROS SUPERIORES DE FORM ACION PROFESIONAL

El artículo 46 de la Ley Orgánica prevé la constitución de Centros Supe
riores de Formación Profesional. Estos Centros comprenderán todo el con
junto de actividades formativas, enclavadas en una localidad e integradas por 
los grados de Preaprendizaje, Aprendizaje y Maestría industriales. Institutos 
Laborales, cursos de capacitación social, de especialización y de perfecciona
miento, además de internado para los alumnos. La constitución de estos Cen
tros se hará por Decreto, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional 
previo dictamen de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y 
del Consejo Nacional de Educación.

Una modalidad o categoría de estos Centros Superiores de Formación Pro
fesional la constituyen las llamadas Universidades Laborales, las cuales, además
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de los requisitos señalados anteriormente, han de cumplir las condiciones téc
nicas que se determinen por el Gobierno mediante disposiciones especiales.  ̂

Tanto el establecimiento de estas Umversidades Laborales, si fueren ofiaa- 
les como su reconocimiento si se tratase de Centros no oficiales, será objeto 
de un Decreto a propuesta también del Ministro de Educación Nacional, “ pre
vio informe de los Organismos consultivos competentes” , que no podran ser 
otros que la Junta Central de Formación Profesional Industrial y el Consejo 
Nacional de Educación (10). ■

D) LA JUNTA COORDINADORA DE FORMACION PROFESIONAL
INDUSTRIAL

Con el fin de sistematizar la implantación de las enseñanzas de Formación 
Profesional Industrial, evitando su concentración excesiva en algunas zonas o 
provincias, mientras que en otras, con necesidades más acusadas, no se dispone 
del minimo imprescindible de Centros de esta clase, la Orden ministerial de 
23 de mayo de 1958 creó la Junta Coordinadora de Formación Profesional
Industrial.

a) Su C O M P O S IC IÓ N

Este Organismo está integrado por una Comisión compuesta del limo, señor 
Director General de Enseñanza Laboral, el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Pre
sidente del Secretariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia y e 
Jefe de la Obra de Formación Profesional Industrial de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, es decir, los supremos representantes de las Entidades, estatales 
y no estatales, más interesadas en este orden docente. Actuará de Secretario, en 
las sesiones que esta Junta celebre, el de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial.

b )  C o m p e t e n c i a

La competencia de esta Junta Coordinadora está determinada por su propia 
finalidad; en su consecuencia, y para llevar a término, en un plazo breve, un

(10) Hasta el presente no se ha constituido ningún Centro oficial de esta dase. 
Existen las Universidades Laborales, Centros no oficiales, dependientes del Servicio de 
Universidades Laborales del Ministerio de Trabajo. Aunque algunas de ellas son ante
riores a la promulgación de la Ley Orgánica, pueden considerarse, por su naturaleza 
como Centros Superiores de Formación Profesional Industrial, a los que se refiere e 
artículo 46 de dicha Ley. Para el reconocimiento de las Universidades Laborales no 
oficiales se exige que su fundación y sostenimiento corra a cargo de “ Patronatos o Enti
dades con personalidad jurídica y solvencia técnica y económica suficientes .
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plan nacional de creación de Centros de Formación Profesional Industrial, esta 
Comisión ha de llevar a cabo los trabajos oportunos para formular un censo 
de Centros de esta naturaleza en período de creación, indicando la situación 
en que se encuentren respecto a solares o edificios ya adquiridos, obras en cons
trucción y demás informaciones pertinentes sobre los medios de que dispongan, 
así como las especialidades que en su día se hayan de cursar, para, a la vista 
de dichos datos, preparar las bases de la futura planificación de tales Centros.

A  partir de la constitución de esta Junta Coordinadora, todo proyecto rela
tivo a la creación de nuevas Escuelas deberá ser sometido previamente a infor
me de la misma, sin cuyo requisito no podrán disfrutar de los beneficios que 
se determinan en la Ley Orgánica.

U) KEtJUlSlTOS Y PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA CON
DICION DE AUTORIZADO Y RECONOCIDO

Una vez establecidas en la Ley Orgánica las dos grandes categorías de 
Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial — autorizados y re
conocidos— , era preciso desarrollar los requisitos que en ella se exigían para 
que dichos Centros pudieran alcanzar las indicadas categorías, y establecer unas 
normas adjetivas reguladoras del procedimiento para obtenerlas.

Por tanto, en desarrollo de lo preceptuado en los artículos 28 y 29 de dicha 
Ley, se dictaron las Ordenes ministeriales de 9 de febrero de 1957 y la de 5 de 
agosto de 1958, derogatoria de la anterior, que resulta de interés exponer en 
sus líneas fundamentales.

A) LA ORDEN M IN ISTERIAL DE 9 DE FEBRERO DE 1957

Partiendo de la realidad, recogida ya en la exposición de motivos de la 
Ley Orgánica, de la existencia de “varios centenares de establecimientos docen
tes oficiales y no oficiales dedicados a la preparación y selección del personal 
obrero”  y del reconocimiento de la importante misión de cooperación con el 
Estado que estos últimos Centros venían cumpliendo, la Orden ministerial 
citada tenía que dirigir sus preceptos tanto a los Centros no oficiales que se 
hallasen en funcionamiento en la fecha de su promulgación y aspirasen a la 
autorización o reconocimiento, como para aquellos otros que, en lo sucesivo, 
aspirasen a obtener alguna de estas condiciones, así como para los que hubiesen 
obtenido provisionalmente la condición de reconocido con anterioridad a la pro
mulgación de la Ley Orgánica, o tuvieren pendiente la oportuna solicitud.
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a )  C e n t r o s  a u t o r i z a d o s

A estos Centros se les imponía la obligación de cumplir los requisitos seña
lados en el artículo 28 de la Ley, es decir, conseguir del Ministerio la aproba
ción de su plan de estudios, disponer de un mínimo de instalaciones, y contar 
con una plantilla, también mínima, de Profesores titulados, no sólo en relación 
con el número de alumnos del Centro — como dice la Ley—-, sino con las espe
cialidades y grados de enseñanza que en él se cursen.

a’) Requisitos.— Nada dispone la Orden ministerial que comentamos por 
lo que respecta a las instalaciones mínimas; se limita a repetir lo que sobre el 
particular determina la Ley, es decir, la necesidad de que los Centros no oficia
les que aspiren a obtener la condición de autorizados, posean las instalaciones 
mínimas de talleres, laboratorios y biblioteca, material didáctico, local y medios 
indispensables para el desarrollo de su plan de estudios.

Por lo que se refiere a los planes de estudios, en las Escuelas de Aprendi
zaje se impartirán, como mínimo, las enseñanzas correspondientes a uno de los 
oficios básicos de cualquiera de las tres Ramas del Metal, Madera y Electrici
dad, y en las de Maestría, las enseñanzas correspondientes a las de Metal y 
Electricidad. En el grado de Aprendizaje se atenderá a completar la enseñanza 
primaria, propia de una cultura elemental, y a los conocimientos científicos y 
tecnológicos de iniciación profesional en los oficios fundamentales. En los Cen
tros femeninos se establecía la posibilidad de admitir especialidades ajenas a las 
que, como mínimo, se exigían para las enseñanzas de Aprendizaje, si bien en 
los planes de estudios se excluiría toda modalidad que no afectase específica
mente a la formación profesional de la mujer para la industria. Las enseñanzas 
de las Ramas de la Construcción, Química y Textil podrían funcionar como 
anexionadas a las de las Escuelas de Maestría, o constituirse como Centros 
monotécnicos independientes.

Todos estos planes habían de ser aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional, oídos los informes de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial y del Consejo Nacional de Educación; se exceptuaban de esta aproba
ción los planes de estudios que se ajustasen íntegramente a los establecidos 
por los Centros del Estado, así como los de aquellos Centros que desarrollasen 
sus enseñanzas profesionales en forma igual o similar a las comprendidas en 
los planes de estudio establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 26 de julio de 1956, y que se regirían por las normas que se dictasen para 
el desarrollo del mismo.

Por lo que se refiere al horario de estos planes, en el Grado de Preapren
dizaje, sería siempre de escolaridad plena en clases diurnas; en el de Aprendí-
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zaje, escolaridad plena o mixta, y en el de Maestría, escolaridad mixta o com
plementaria. Los Centros femeninos, y aquellos otros en que se desarrollen 
actividades ajenas a las señaladas para los Centros de Aprendizaje y Maestría, 
podrían optar por cualquiera de los sistemas anteriores, previa autorización de 
la Dirección General de Enseñanza Laboral.

El Profesorado de los Centros que aspirasen a la condición de autorizados 
tendría que poseer la titulación que acreditase los conocimientos específicos pro
pios de cada una de las disciplinas del plan de estudios. Después de sentar este 
principio general, la Orden que se examina detalla las titulaciones requeridas, 
que son las siguientes:

Ciencias en general y Tecnología de los oficios: Se requieren los títulos de 
Licenciado en Ciencias, Ingeniero, en cualquiera de sus modalidades. Arqui
tecto, Perito Industrial, Ayudante de Ingeniero y Aparejador.

Dibujo: Profesor titulado por las Escuelas Superiores de Bellas Artes, In
geniero, Arquitecto, Perito Industrial, Ayudante de Ingeniero y Aparejador.

Geografía e Historia y Lengua española: Licenciado en Eilosofía y Letras, 
y Licenciado o Doctor en Ciencias Eclesiásticas (estos últimos solamente para 
el caso de que se trate de Centros dependientes de la Iglesia, pudiendo actuar 
como Adjuntos de estas disciplinas los que hayan cursado íntegramente los 
estudios de la carrera eclesiástica en Seminarios Diocesanos o sus equivalentes 
en las casas religiosas de formación).

Prácticas de Taller y Laboratorio: Perito Industrial, Maestro Industrial titu
lado, profesional del mismo oficio que hubiese obtenido categoría laboral equi
valente en la industria privada; además de éstos, para las prácticas de Labora
torio, los que se hallaren en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Químicas o el de Earmacia.

En cuanto al grado de Preaprendizaje, la titulación exigida se reducía, para 
las enseñanzas teóricas, al título de Maestro de Enseñanza Primaria, y para 
las enseñanzas prácticas, cualquier titulación de carácter técnico, incluida la 
de Maestro Industrial.

Finalmente, en cuanto a los Profesores de Religión y Moral, Formación 
del Espíritu Nacional y Capacitación Sindical y Educación Física, serían desig
nados por el Centro, a propuesta de los Organismos que se especifican en el 
artículo 49 de la Ley (11).

(11) Aunque la Orden se remite al artículo 49 de la Ley, es el artículo 53 de la 
misma, en su párrafo segundo, el que está dedicado especialmente a la forma de designa
ción de estos Profesores en los Centros no oficiales, preceptuando que los Profesores
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Siguiendo el principio sentado por la Ley Orgánica, en su artículo 28, la 
Orden ministerial de 9 de febrero de 1957 establecía como necesario para que 
los Centros autorizados pudieran obtener la cooperación del Estado en alguna 
de las formas que señala el artículo 36 de dicha Ley, que realizasen una labor 
de protección escolar en una doble dirección: Proporcionando enseñanza gra
tuita con arreglo a los porcentajes establecidos en la Orden ministerial de 8 de 
septiembre de 1956, y reservando en sus residencias e internados, si los tu
vieren, un 10 por 100 de la totalidad de sus plazas con destino a alumnos 
beneñciarios de becas costeadas por Organismos oñciales, sindicales y demás 
del Movimiento, y en cuya relación nominal se procedería de acuerdo con la 
Dirección de los respectivos Centros.

b’) Procedimiento.— Se iniciaba por instancia dirigida al Ministerio de 
Educación Nacional acompañaba de los siguientes documentos:

1. ° Plan de enseñanza y su horario.
2. ° Planes de estudios y programa de las asignaturas.
3. “ Cuadro de Profesores y su titulación.
4. ® Planos de los locales en que el Centro está instalado.
5. ® Relación de material pedagógico, mobiliario y elementos para las Prác

ticas de Taller de que disponga, y demás extremos relativos a la instalación 
del Centro.

6. ® Presupuesto de los recursos con que cuenta para su sostenimiento; y
7. ® Protección escolar que viene realizando, o se compromete a realizar, 

con el detalle e importe de la misma.
La Instancia y documentos dichos habian de presentarse en la Junta Pro

vincial de Eormación Profesional Industrial a cuya jurisdicción correspondiera 
el Centro. Dicha Junta, a la vista del expediente, designaba un vocal técnico, 
quien visitaba los locales del Centro y redactaba un informe, con cuantos ante
cedentes fuesen precisos para un mejor acierto en la resolución. Con este infor
me, se elevaba el expediente al Ministerio en el término de diez dias, contados 
— es de suponer— desde la fecha de emisión de aquél por el vocal técnico.

especiales de Religión serán designados a propuesta de la Jerarquía Eclesiástica compe
tente; los de Formación del Espíritu Nacional y los de Educación Física y, en su caso, 
los de Enseñanza del Hogar, serán nombrados a propuesta de las respectivas Delegacio
nes Nacionales del Frente de Juventudes y Sección Femenina, y los de Capacitación Sin
dical y Seguridad Social, de acuerdo con la Delegación Nacional de Sindicatos y la del 
Frente de Juventudes. En los Centros de la Iglesia, el nombramiento de los Profesores 
especiales citados se realizará a propuesta de las Delegaciones Nacionales mencionadas y 
de acuerdo con la Jerarquía Eclesiástica.



L o s  C e n t r o s 169

La resolución, que revestiría la forma de Orden ministerial, había de contener 
la declaración de otorgamiento al Centro de la categoría de autorizado.

b) Centros reconocidos

En relación con esta superior categoría de reconocidos, la disposición que 
se examina tenía que enfrentarse con los diversos supuestos en que los Centros 
no oficiales podían encontrarse en relación con la misma, toda vez que al pro
mulgarse la Ley existían Centros reconocidos provisionalmente, otros que tenían 
pendiente de resolución su solicitud de reconocimiento y, finalmente. Centros 
que podían solicitar su reconocimiento por primera vez.

a’) Centros reconocidos provisionalmente antes de la promulgación de la 
Ley.-—Estos Centros deberían solicitar una nueva clasificación dentro del tér
mino de seis meses contados desde la fecha de publicación de la Orden ministe
rial que se comenta, y el procedimiento a seguir sería el mismo que anterior
mente se ha expuesto para aquéllos que solicitasen la simple autorización.

En cuanto a los requisitos que habían de reunir estos Centros, la Orden 
se remitía a las mismas condiciones prevenidas en el artículo 29 de la Ley, las 
cuales, en todo caso, habrían de acreditarse documentalmente en el expediente. 
Para el supuesto de que el Profesorado de estos Centros no poseyera las 
titulaciones que se señalaban para los “ autorizados” , la ratificación del recono
cimiento que se otorgase estaría condicionada a la presentación de un cuadro 
de Profesores legalmente titulados, antes del año de la ratificación de dicho 
reconocimiento. Transcurrido este plazo sin cumplir tal requisito se dejaría 
sin efecto la concesión del reconocimiento.

b’) Centros con la solicitud de reconocimiento provisional pendiente de 
resolución al -promulgarse la Ley.— Los respectivos expedientes podrían ser 
informados por la Junta Central de Formación Profesional Industrial con pro
puesta favorable, si los mismos se completaban con los documentos que, según 
esa Orden ministerial, se exigía a los autorizados.

Estos Centros y los reconocidos provisionalmente con anterioridad a la Ley 
no precisaban la condición previa.de llevar dos años funcionando como autori
zados, para obtener la condición de reconocidos con arreglo a los preceptos del 
nuevo orden.

c’) Centros que solicitasen por ves primera el reconocimiento.— Se les 
exigía, como requisito previo, el haber ostentado la condición de “ autorizado”  
durante un plazo no inferior a dos años, y cumplir las demás señaladas en la Ley.

Todos los Centros reconocidos con arreglo a esta disposición ministerial 
deberían atender a la protección escolar de dos formas: obligatoriamente, con
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cediendo subsidio de estimulo a sus alumnos más aventajados y asiduos, esta
bleciendo cantinas y comedores escolares en las mismas condiciones que los 
oficiales, y reservando en sus internados o residencias, si los tuvieren estable
cidos, un 10 por 100 de las plazas con destino a alumnos becarios en la forma 
que establece el párrafo primero del articulo 32 de la Ley; y, discrecionalmente 
(por el momento y hasta que no se dictasen disposiciones concretas), facilitando 
enseñanza gratuita según los porcentajes establecidos en la Orden ministerial 
de 8 de septiembre de 1956 (12).

c) Crítica de esta disposición

La Orden ministerial de 9 de febrero de 1957 tuvo una finalidad limitada, 
es a saber, legalizar la situación de aquellos Centros no oficiales que se halla
ban en funcionamiento al promulgarse la Ley. Fué limitada, también, en cuanto 
a sus efectos, pues, en todo caso, la clasificación, por lo que se refiere a los 
Centros autorizados, tenía el carácter de provisional hasta tanto se dictasen 
las normas definitivas correspondientes.

Por otra parte, al no estar aún aprobados los planes oficiales de estudios, 
resultaba requisito previo la aprobación por el Ministerio de los respectivos 
planes de cada Centro, que venían así a disfrutar de cierta autonomía en esta 
materia, si bien con sujeción al criterio oficial del propio Departamento.

Era, en definitiva, una disposición necesaria para desarrollar un punto con
creto de la Ley, ante el hecho real de la existencia de Centros no estatales dedi
cados a la formación profesional industrial, al que había que hacer frente, y, 
además, porque alguno de estos Centros había logrado ya, o estaba a punto de 
lograr, su reconocimiento. De ahí que su función como norma de derecho tran- 

aparezca con relieve e importancia notorios, desarrollando, ademas, la 
segunda de las disposiciones de aquella clase previstas por la propia Ley Or
gánica.

Tuvo también el gran mérito de señalar un nuevo procedimiento para obte
ner las calificaciones de autorizados y reconocidos, aparte de establecer unas 
titulaciones mínimas exigibles al Profesorado de estos Centros, cuando aún no 
se habían dictado las normas reguladoras de esta materia, y, por último, des
arrolló, en parte, los principios de protección escolar.

(12) La Orden ministerial de 9 de febrero de 1957 preveía que la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, oída la Junta Central de Formación Profesional Industrial, 
dictaría las disposiciones complementarias precisas para la resolución de los casos no 
previstos en ella, por analogía con sus preceptos fundamentales.
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B) LA ORDEN M IN ISTERIAL DE 5 DE AGOSTO DE 1958

No tardaron en publicarse las normas definitivas que habian de sustituir a 
las provisionales contenidas en la Orden ministerial anterior, y así, una vez que 
fueron publicados los nuevos planes de estudios y previsto el contenido de los 
cuestionarios respectivos, se dictó la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958, 
que, derogando expresamente la de febrero de 1957, estableció la definitiva 
ordenación en lo referente a condiciones a cumplir y procedimiento a seguir, 
para alcanzar la condición de autorizados o reconocidos, por los Centros no 
oficiales de Formación Profesional Industrial.

Con arreglo a esta nueva norma, los Centros no oficiales han de llevar a 
cabo su labor docente, de manera ineludible, conforme a los nuevos planes y a 
los cuestionarios de disciplinas establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, con lo que desaparece la supuesta autonomía con que se quería inves
tir a los Centros no oficiales en relación con la implantación de planes propios 
de enseñanza.

a) Centros autorizados

Con relación a estos Centros, la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958 
establece definitivamente, de acuerdo con los preceptos de la Ley, las condi
ciones o requisitos precisos para obtener la “ autorización” , y fija el procedi
miento a seguir para ello.

a’) Requisitos.— En cuanto a los requisitos exigidos para alcanzar esta ca
tegoría son los mismos que establecía la Orden derogada de febrero de 1957, 
que, a su vez — como se vió— , eran los marcados en la Ley Orgánica, si bien 
en la nueva disposición se establecen, en ciertos aspectos, modificaciones de 
sumo interés.

En cuanto a los planes de estudios, desaparece, como se ha dicho, la libertad 
que en este aspecto gozaban los Centros no oficiales de establecer planes propios 
y la necesidad de que éstos fueran aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional, ya que, en lo sucesivo, los que desarrollen estos Centros habrán de 
referirse exclusivamente a especialidades regladas por el Departamento y de 
acuerdo con los cuestionarios oficiales por él aprobados.

En cuanto al Profesorado, se establece la plantilla mínima que han de tener 
estos Centros, de acuerdo con las especialidades y grados de enseñanza que en 
los mismos se cursen, y que se expondrá en su oportuno momento. Los Profe
sores componentes de esta plantilla minima han de estar en posesión de las 
titulaciones señaladas en el Decreto de 8 de noviembre de 1957, al que expre-

I



172 Legislación de Formación Profesional Industrial

sámente se remite (13), ampliada a este respecto por los de 28 de noviembre 
de 1958 y 7 de julio de 1960, los cuales han de entenderse también de aplica
ción a los Centros no oficiales.

Por lo que se refiere a los Centros dependientes de la Jerarquía Eclesiás
tica, se mantiene la validez de las titulaciones de Licenciados y Doctores en 
Ciencias Eclesiásticas para aquellas disciplinas en que son idóneos los de De
recho y Eilosofia y Letras. Ello supone una ampliación con respecto a la dis
posición derogada, ya que en esta última aquellos títulos solamente eran aptos 
para las disciplinas llamadas de Letras (Lengua y Geografía e Historia), y ahora 
se amplían a la asignatura de Seguridad en el Trabajo y Organización Indus
trial. Por el contrario, se omite la titulación que suponen los estudios de la 
carrera eclesiástica seguidos en seminarios diocesanos o sus equivalentes en las 
casas religiosas de formación admitida, por la Orden que se deroga, para Pro
fesores Adjuntos en las disciplinas de Lenguas, aunque estimamos no debe 
entenderse expresamente derogado tal extremo.

Las enseñanzas que se cursen han de comprender, al menos,, una de las es
pecialidades de cualquiera de las Ramas regladas por el Ministerio, referidas 
a los estudios de Aprendizaje necesarios para la obtención del título de Oficial, 
Si el Centro autorizado desarrolla estudios del grado de Iniciación, se entenderá 
referida también a estas enseñanzas la autorización que se conceda.

En cuanto al horario, el de estos Centros ha de acomodarse al señalado para 
los Centros oficiales, sin otra excepción que la expresamente determinada para 
las Escuelas de Empresas dedicadas, de forma exclusiva, a la preparación de 
su propio personal, las cuales podrán distribuir el desarrollo de sus clases teó
ricas y prácticas en régimen diurno y nocturno, según las exigencias que se 
presenten, pero con la obligación de cumplir para cada materia el numero de 
horas semanales señaladas en el cuadro horario oficial.

(13) A l querer especificar las titulaciones exigidas para cada plaza, se advierten 
algunas divergencias con relación a las titulaciones señaladas en el Decreto de 8 de no
viembre de 1957. Asi, al determinar la titulación del Profesor común de Matemáticas y 
Ciencias, s‘e omite el título de Aparejador en la Rama de la Construcción; en las titula
ciones de Dibujo, se añade la expresión “ experto en la materia” ; en Maestros de Taller, 
se añaden los títulos de Oficial Industrial titulado u Oficial con tres años de trabajo 
profesional, y en la Rama de la Construcción se incluye la titulación de “ Maestro en 
construcción con tres años de trabajo profesional” ; se fija la titulación de la Rama 
Química, que el citado Decreto de noviembre de 1957 omite, señalando la de Licenciado 
en Ciencias Químicas, Perito Industrial (especialidad en Química), Licenciado en Far
macia, Maestro Industrial, titulado en la especialidad Química, o, en su defecto, experto 
con tres años de trabajo profesional.
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b’) Procedimiento.— Para obtener la condición de autorizado, los Centros 
que, en lo sucesivo, la pretendan habrán de dirigir instancia al Ministro de 
Educación Nacional en demanda de dicha autorización, acompañada de los 
documentos siguientes:

1. ° Foto y planos croquizados del edificio y locales donde esté instalado 
el Centro.

2. ° Relación de material pedagógico, de laboratorio, mobiliario, maquinaria 
y útiles de taller de que disponga.

3. “ Certificado sobre las especialidades regladas de Aprendizaje que se 
proyectan impartir.

4. ® Presupuesto de los recursos de que se disponga para el sostenimiento 
del Centro referidos a las obligaciones que se detallan en el anejo de la propia 
Orden.

5. ® Relación detallada de alumnos previstos para la matrícula de Ingreso 
y que habrán de pasar, por tanto, a seguir los estudios de primer año.

Toda esta documentación se enviará por la Entidad solicitante a la Junta 
Provincial de Formación Profesional Industrial correspondiente. Entonces, ésta 
designa de su seno un vocal técnico que, previa visita a los locales, emite informe 
por escrito, a cuya vista la Comisión Permanente de dicha Junta formula el 
oportuno dictamen que transcrito por el Secretario, y juntamente con el informe 
del Vocal técnico se remite, con el expediente, a la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial. Recibido éste en dicho Organismo, es sometido a examen 
de la Comisión Permanente de la misma, a fin de que ésta resuelva lo proce
dente, mediante la oportuna propuesta de resolución, y enviado al Consejo 
Nacional de Educación para su ulterior dictamen. Evacuado este trámite, se 
dictará la oportuna resolución que, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley, pá
rrafo cuarto, reviste la forma de Orden ministerial en la que se indicarán las 
especialidades que ha de desarrollar el Centro en cuestión, dentro del grado 
de Aprendizaje y que, como se ha visto anteriormente, ha de ser al menos una 
de las correspondientes a alguna de las Ramas cuyas enseñanzas están regladas 
por el Ministerio.

b) Centros reconocidos

Se fijan igualmente, en forma definitiva, .los requisitos y procedimiento 
para obtener esta superior condición de Centro no oficial reconocido conforme 
a las siguientes normas:

a’) Requisitos.— En primer lugar se establece, de acuerdo con la Ley, un 
requisito de carácter formal, cual es el haber ostentado previamente la condición
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de autorizado durante un plazo mínimo de dos años, con la excepción que se 
determina en el apartado a) del artículo 29 de la Ley Orgánica, y que ha que
dado examinada anteriormente.

En segundo término, se exige que el Centro cuente con una serie de elemen
tos materiales, cuales son, instalaciones mínimas de talleres, laboratorios, biblio
tecas, material didáctico, edificio y demás medios indispensables para el des
arrollo de las enseñanzas que pretende impartir.

Estas enseñanzas habrán de referirse exclusivamente a los planes del grado 
de Aprendizaje necesario para la obtención del título de Oficial Industrial, y 
comprenderá, al menos, una de las especialidades de cualquiera de las ramas 
regladas por el Ministerio; en el caso de tratarse de Escuelas que desarrollen 
también el grado de Iniciación, el reconocimiento, en su caso, se hará extensivo 
también a estas enseñanzas.

En cuanto a los elementos personales, el Centro que solicite el reconocimiento 
ha de disponer de una determinada plantilla mínima de Profesores debidamente 
titulados con arreglo a los preceptos de las disposiciones que regulan esta
materia.

Es de aplicación para estos Centros lo dispuesto para los meramente auto
rizados con respecto a los Licenciados o Doctores en Ciencias Eclesiásticas, 
que son equiparados a los Licenciados en Filosofía y Letras y en Derecho; 
añadiéndose aquí —cosa que no se hacía en el caso de los meramente autoriza
dos, y ello hay que atribuirlo a un olvido del legislador, toda vez que en la 
disposición derogada también se contemplaba el supuesto—  que podran ejercer 
la función de Profesores Adjuntos quienes hayan cursado íntegramente los es
tudios de la carrera eclesiástica en Seminarios Diocesanos o sus equivalentes 
en las casas religiosas de formación. Profesores Adjuntos que sólo podrán serlo 
de las disciplinas citadas.

El horario de las clases ha de acomodarse al sistema de escolaridad plena 
o diurna, que es preceptivo para esta clase de Centros, salvo que el Departa
mento autorice solamente el régimen nocturno, a petición razonada de los pro
pios Centros.

b’) Procedimiento.— -L2.5 Entidades que deseen obtener esta declaración para 
los Centros docentes de Formación Profesional Industrial que tengan a su 
cargo, lo solicitarán en la misma forma que se establece para el caso de los 
autorizados, ajustándose en su tramitación igualmente a lo preceptuado para 
dicho supuesto, con la única diferencia de que la resolución que pone fin al ex
pediente de reconocimiento tiene el superior rango de Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, el cual, posteriormente, es desarrollado por una Orden 
ministerial cuyo contenido ha quedado expuesto anteriormente.

1
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C) AM PLIACION  DE ENSEÑANZAS

En el caso de que, tanto por los Centros autorizados como por los recono
cidos, se pretenda ampliar el número de especialidades que, en cada caso, se 
hayan detallado en la respectiva Orden (14), se elevará, por la Entidad de 
quien dependa el Centro, la oportuna solicitud al Ministerio, a la que se acom
pañará la documentación siguiente:

•jf 1 ° Memoria explicativa de las necesidades de establecer la nueva o nuevas
especialidades.'

2° Planos de los locales donde hayan de desarrollarse.
3° Relación de Profesores, indicando titulación de que disponen.
4. ° Presupuesto previsto.
5. ° Estado o relación de los alumnos que en el futuro hayan de cursarlas. 
La tramitación de este expediente será idéntica a la establecida para la con

cesión de la autorización y el reconocimiento.

D) PERDIDA DE LA  CONDICION DE AU TORIZADO O RECONO
CIDO. SU RECUPERACION. EL RECURSO DE A LZAD A

La Ley, en su articulo 31, establece que el Ministerio revocará la autoriza
ción de docencia o reconocimiento anteriormente concedido, cuando el Centro 
no oficial así calificado deje de cumplir las condiciones legales que sirvieron 
de base para su clasificación académica.

La Orden de 5 de agosto de 1958, al desarrollar este precepto, admite la 
posibilidad de que la cancelación de la clasificación docente pueda tener lugar 
en forma parcial, es decir, solamente referida a aquellas especialidades cuyo 
desarrollo no se ajuste a las exigencias requeridas, una vez que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones que sirvieron de presupuestos a su clasi
ficación académica.

Se echa de menos en la Orden la existencia de una norma de carácter adjeti
vo que señale el procedimiento para que pueda llevarse a efecto esta pérdida o 
revocación de la condición de autorizado o reconocido. La Ley sólo dice que 
se recabará el informe previo del Consejo Nacional de Educación, en todo caso, 
y el de la Jerarquía Eclesiástica competente cuando se trate de Centros de la 
Iglesia, y de la Secretaría General del Movimiento para los Centros que de ella 
dependan. A  falta de otras normas de procedimiento, y por imperativos de in-

(14) En el caso de Centro autorizado, será la Orden ministerial concediendo la 
autorización; en el caso de Centro reconocido, será la Orden ministerial desarrollando 
el Decreto de reconocimiento.
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terpretación analógica y sistemática, habrá que llegar a la conclusión de que el 
trámite será el mismo que el señalado para la clasificación, con la única nove
dad de los informes previos apuntados. Debe entenderse que la resolución final 
revestirá la forma de Orden ministerial o de Decreto, según que el acuerdo 
revocatorio de la clasificación otorgada se refiera a un Centro autorizado o a 
uno reconocido.

Nada excluye el que sea el propio Centro quien inicie este expediente de 
cancelación, aunque lo frecuente será que se instruya de oficio por la propia 
Dirección General, bien por su propia iniciativa o a excitación de la Inspección 
General de Formación Profesional Industrial como consecuencia de visitas gira
das en cumplimiento de su función inspectora.

Por lo que respecta a la recuperación de la condición de autorizado o reco
nocido, el articulo 31, párrafo segundo, de la Ley Orgánica, preceptúa que los 
Centros afectados por la revocación de la autorización o reconocimiento los 
recobrarán, según los casos, en cuanto vuelvan a reunir las condiciones estable
cidas para dichas clasificaciones.

A  primera vista, y a falta de desarrollo posterior de este precepto, podría 
parecer que se contempla en él una recuperación de la clasificación docente ope
rada “ ipso iure” , de pleno derecho, sin una previa declaración administrativa 
que constate en forma la concurrencia de aquellas condiciones. Sin embargo, no 
es así, y, aunque ni la Ley ni la Orden ministerial lo diga, esta recuperación 
será la resultante de un nuevo expediente que instado por la Entidad de que 
dependa el Centro, habrá de tramitarse en forma análoga al primitivo de auto
rización o reconocimiento que se trata de vivificar nuevamente.

Recurso de alzada: Contra las resoluciones ministeriales que pongan fin a 
los expedientes de clasificación o de revocación podrá recurrirse en alzada ante 
el Consejo de Ministros, según dispone el párrafo final del artículo 31 de la Ley.

Entendemos que este mismo recurso podrá interponerse contra la resolución 
que ponga fin a los expedientes solicitando la rehabilitación de la clasificación 
académica cuando ésta se hubiere perdido en todo o en parte.

E) NORMAS DE DERECHO TRAN SITORIO

La Ley Orgánica, en su segunda disposición transitoria, determinó que se 
regularía la situación transitoria de los Centros no oficiales a cuyas enseñanzas 
se hubiere concedido validez académica, en tanto se resolvieran las peticiones 
que formulasen en orden a su nueva Clasificación, y que dichos Centros debían 
de solicitar su nueva clasificación en el plazo de un año a partir de su promul
gación; para ello deberían cumplir dichos Centros las obligaciones impuestas
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por el artículo 29 de la propia Ley, sin otra excepción que la referente a llevar 
dos años autorizados, en el caso de que antes de la fecha de la promulgación 
de dicha Ley Orgánica hubieran obtenido ya el reconocimiento oficial de sus 
estudios.

La Orden de 5 de agosto de 1958, desarrollando la anterior disposición 
transitoria de la Ley, dispuso que los Centros no oficiales que a la publicación 
de dicha disposición — es decir, el 25 de agosto de aquel año—  tuviesen ya 
concedida la condición de autorizado o reconocido, así como los que se hallaren 
ya en funcionamiento y en trámite su respectivo expediente de clasificación 
académica en la misma fecha, podrían disponer de un plazo, que finalizaba el 
primero de octubre de 1959, para que pudieran establecer su plantilla de Profe
sores con arreglo a lo dispuesto en la propia Orden ministerial.

F) LA AU TORIZACION  Y  EL RECONOCIMIENTO PARA 
EL GRADO DE M AESTRIA

Todas las disposiciones contenidas en la Orden de 5 de agosto de 1958 están 
exclusivamente referidas a la autorización o al reconocimiento de Centros no 
oficiales para impartir la docencia correspondiente al grado de Aprendizaje, 
no para el de Maestría, y así expresamente se dispone en el párrafo segundo 
del número 16 de dicha Orden, que, una vez implantados los tres cursos del 
grado de Aprendizaje de los nuevos planes, se dictarán por el Ministerio las 
oportunas instrucciones para el reconocimiento o autorización del grado de 
Maestría. Se establece así una norma de carácter programático para un futuro 
inmediato, toda vez que el supuesto había de plantearse en el curso de 1960-61.

Sin embargo, no fué así, pues al iniciarse dicho curso lectivo, en el que 
habían de impartirse ya las enseñanzas correspondientes al primer curso de 
Maestría, aún no se habían dictado las “ oportunas instrucciones” previstas 
por la Orden ministerial de agosto de 1958, por lo que la Dirección General 
de Enseñanza Laboral hubo de determinar de oficio qué Centros no oficiales 
quedaban autorizados para impartir este nuevo grado de docencia, con espe
cificación de la rama o ramas que en los mismos habrían de desarrollarse.

G) AU TORIZACION  Y  RECONOCIMIENTO DE CENTROS 
NO OFICIALES QUE SOLO IM PARTAN  ENSEÑANZAS 

DE PREAPRENDIZAJE

La Orden ministerial de 22 de julio de 1958 reguló las condiciones o requi
sitos que han de reunir y trámites que han de seguir los Centros, tanto mascu

12
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linos como femeninos, que únicamente desarrollen enseñanzas del grado de 
Iniciación o Preaprendizaje y deseen obtener, por su condición de no oficiales, 
la clasificación académica de autorizados o reconocidos.

a) R equisitos

En primer lugar, los Centros que aspiren a una de estas clasificaciones han 
de disponer de instalaciones mínimas de talleres, laboratorios, bibliotecas, ma
terial, locales y demás medios indispensables para la realización de estas en
señanzas, de conformidad con los cuestionarios y planes aprobados oficialmente 
para las mismas.

Por lo que se refiere al personal docente, estos Centros han de disponer de 
una plantilla mínima de Profesores debidamente titulados (esta plantilla se 
expone en el apartado siguiente de este capítulo).

Para las disciplinas de Letras (Lengua Española y Geografía e Historia) se 
precisa el título de Licenciado en Filosofía y Letras o Maestro de Enseñanza 
Primaria; en los Centros de la Iglesia podrán desempeñar estas disciplinas 
quienes hayan cursado íntegramente los estudios de la carrera eclesiástica en 
Seminarios Diocesanos o sus equivalentes en casas religiosas de formación.

Para las asignaturas de Ciencias (Matemáticas y Ciencias) será necesario 
el título de Licenciado en Ciencias, cualquiera que sea la facultad para la que 
se haya obtenido la Licenciatura, o Maestro de Enseñanza Primaria; caso de 
tratarse de un Centro de la Iglesia, podrán desempeñar estas disciplinas quienes 
reúnan Ins condiciones señaladas anteriormente.

Para Maestro de Taller se precisa ser Maestro Industrial titulado u Oficial
Industrial con dos años de prácticas.

La disciplina de Dibujo requiere la titulación de Arquitecto, Ingeniero, Pe
rito Industrial, Aparejador, Profesor titulado de Dibujo o experto en la materia.

En cuanto a los Profesores especiales de Religión, Formación del Espíritu 
Nacional y Educación Física, se estará a lo que sobre el particular dispone el 
artículo 53 de la Ley (15).

Finalmente, en cuanto a las enseñanzas a desarrollar, éstas no han de ser 
superiores a las correspondientes al grado de Aprendizaje, y el cuadro de las 
mismas ha de referirse a los planes oficiales aprobados por la Orden ministerial 
de 3 de octubre de 1957, y habrán de impartirse, en todo caso, en régimen 
diurno.

i

(15) Aunque la Orden se remite al artículo 49 de la Ley, debe entenderse la refe
rencia como hecha al articulo 53, que específicamente señala cómo ha de procederse en 
el nombramiento de estos Profesores especiales cuando se trate de Centros no oficiales.
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b) Procedimiento

Para obtener la autorización o reconocimiento en el grado de Preaprendi
zaje, los Centros no oficiales habrán de someterse al mismo procedimiento se
ñalado para los Centros que imparten enseñanzas del grado de Aprendizaje, 
con las variantes siguientes, impuestas por su propia especialidad:

a’) En cnanto a los documentos que deben acompañar a la instancia. 
l.° No se precisa certificación de especialidades que se proyectan impartir, 

puesto que en este grado de Iniciación no existen.
l.° Que la relación de los alumnos que han de seguir los estudios se refiera 

tanto al primero como al segundo curso.

b’) En cuanto a la propia tramitación del expediente. 
l.° Se recabará el informe del Inspector de Enseñanza Primaria respectivo, 

por la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial.
l.° Elevado el expediente a la Junta Central — con los informes del Vocal 

técnico de la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial, del Inspec
tor de Enseñanza Primaria y el dictamen de la Comisión Permanente de aquella 
Junta— se someterá a examen de la Comisión Permanente de la misma, inte
grándose en esta Comisión el Inspector del grado de Iniciación Profesional de 
Enseñanza Primaria.

3.® Evacuado el último trámite, constituido por el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, se dictará la oportuna Orden o Decreto otorgando el 
carácter de autorizado o reconocido, respectivamente, que se confiere al Centro 
en cuestión.

lU) LAS PLANTILLAS DEL PERSONAL DE LOS CENTROS

Con el fin de que los Centros de Eormación Profesional Industrial dispon
gan del personal necesario para el desarrollo de la función docente y formativa 
que les está encomendada, se precisaba determinar, con la debida claridad, las 
plantillas mínimas del personal — tanto por lo que se refiere a los Centros 
oficiales, como a los no oficiales en sus dos categorías de autorizados y recono
cidos— , en su doble aspecto de personal docente o profesorado, y personal 
administrativo y subalterno. Estas plantillas están, a su vez, en relación con el 
grado o grados de enseñanza que en los distintos Centros se desarrollan, y con 
las ramas y especialidades que en ellos están establecidas.



A) PLAN TILLAS EN LOS CENTROS OFICIALES

a) P lantillas del personal docente

Fueron establecidas, con carácter general, por la Orden ministerial de 21 
de octubre de 1957, que constituye la disposición fundamental en este aspecto. 
En ella se establecen una serie de plantillas mínimas de personal docente en 
función del grado de enseñanza atribuido al Centro y del número de ramas y 
especialidades que en el mismo se desarrollan. Por ello, procede distinguir, 
conforme a dicha disposición, los siguientes supuestos:

a’) Escuelas donde sólo se impartan enseñanzas del grado de Iniciación 
Profesional Industrial.— En este supuesto la plantilla mínima será la siguiente;

Un Profesor titular de Letras.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Profesor de Dibujo.
Un Profesor de Religión.
Un Profesor de Educación Física y Formación del Espíritu Nacional.
Total: Seis Profesores.

b’) Escuelas donde se impartan enseñanzas del grado de Aprendizaje, co
rrespondientes al grado de Oficial Industrial.— Para las Escuelas donde se cur
sen enseñanzas correspondientes a una sola rama y especialidad (16), la plantilla 
mínima estará constituida de la siguiente forma:

Un Profesor titular de Matemáticas.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Profesor titular especial de Lengua y Geografía e Historia.
Un Profesor titular especial de Seguridad en el Trabajo y Organización 

Industrial.
Un Adjunto de Matemáticas.
Un Adjunto de Ciencias.
Un Adjunto de Tecnología general y aplicada.
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(16) Este supuesto no se da en la realidad, toda vez que las Escuelas que se limitan 
a impartir enseñanzas correspondientes a una sola Rama lo hacen de varias especiali
dades de ésta.
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Un Primer Adjunto de Dibujo.
Un Segundo Adjunto de Dibujo.
Total: Doce Profesores.
Si, como ocurre en la mayoría de las Escuelas, las enseñanzas que se im

parten corresponden a más de una rama (17), la plantilla mencionada anterior
mente se complementará por cada una de éstas con los siguientes Profesores: 

Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Adjunto de Matemáticas.
Un Adjunto de Dibujo.
Tantos Adjuntos de Taller o Laboratorio como oficios o especialidades se 

impartan correspondientes a las distintas ramas.
Como excepción a esta plantilla hay que considerar el caso de que las ramas 

cuyas enseñanzas se imparten sean las de Madera, Textil, Construcción y Quí
mica, en cuyo caso no habrá lugar al aumento de plantilla en las siguientes 
plazas:

Ramas de la Madera y Textil: No se aumentará el Profesor titular de Cien
cias ni el Adjunto de Matemáticas.

Rama de la Construcción: No se aumentará el Adjunto de Matemáticas. 
Rama Química: No se aumentarán los Adjuntos de Matemáticas y Dibujo.

c’) Escuelas donde se impartan solamente enseñanzas correspondientes al 
Grado de Maestría Industrial.— En este supuesto, si las enseñanzas se reducen 
a una sola rama, la plantilla quedará integrada de la siguiente forma:

Un Profesor titular de Matemáticas.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Profesor especial de Idiomas modernos.
Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial. 
Dos Adjuntos, comunes a Matemáticas, Ciencias y Tecnología.
Un Adjunto de Dibujo.
Un Adjunto de Taller o Laboratorio.
Total: Once Profesores.

(17) En realidad, la Orden ministerial que se comenta habla de “ especialidades” y 
no de “ ramas” , pero del contexto general de la disposición se deduce que ha querido 
referirse a éstas.
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Si los estudios del grado de Maestría corresponden a más de una rama, 
la plantilla anterior se completará con el siguiente Profesorado, por cada una 
de aquéllas, aunque de manera expresa no lo diga así la Orden:

Un Profesor titular de Tecnología.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Adjunto de Taller o Laboratorio.
Estos casos de Escuelas que imparten sólo enseñanzas del grado de Maestría 

no tienen realidad en la práctica, ya que la Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1960, que determinó los Centros oficiales y no oficiales de Eormación 
Profesional Industrial que podían establecer enseñanzas del grado de Maestría 
a partir del curso 1960-61, se refiere exclusivamente a Escuelas que venían ya 
impartiendo enseñanzas del grado de Aprendizaje, con lo que resulta que, en 
la actualidad, no hay un solo Centro, ni oficial ni privado, que desarrolle sólo 
enseñanzas del grado de Maestría, por lo que, repetimos, la anterior plantilla 
carece de efectividad práctica.

d’) Escuelas que, además de las enseñanzas de Aprendizaje, tengan esta  ̂
Mecidas las de Maestría.— En este supuesto, que realmente es el que se da en la 
actualidad, la plantilla se completará con los siguientes Profesores:

Un Profesor titular de Matemáticas.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología aplicada.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Profesor especial de Inglés.
Un Adjunto dé Dibujo.
Un Adjunto de Taller o Laboratorio.
Se exceptúan los casos en que las enseñanzas de Maestría se refieran a las 

ramas de la Madera, Construcción, Química o Textil. Pero aun en estos su
puestos, está claro que será preciso aumentar la plantilla con el Profesor espe
cial de Inglés.

Por Orden comunicada del Ministro de Educación Nacional de 27 de octu
bre de 1960 se determinó el aumento de plantilla correspondiente a cada uno 
de los Centros oficiales que, con arreglo a la Orden ministerial citada de 21 de 
septiembre de 1960, pueden impartir enseñanzas del grado de Maestría, plan
tilla que, por razones económicas, es más reducida que la señalada para estos 
casos en la Orden ministerial de 21 de octubre de 1957.

No está previsto el supuesto de Centros que impartan enseñanzas del grado 
de Oficial y del de Maestría en varias ramas. Entendemos que en este caso, 
bastante frecuente, habrá de incrementarse la plantilla señalada con un Profe
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sor titular de Tecnología, un Maestro de Taller y un Adjunto de Taller por 
cada rama de la Maestría, por analogía con lo expuesto más arriba al tratar de 
los Centros que impartan solamente enseñanzas de este grado.

e’) Escuelas en que, además, se desarrollen enseñanzas correspondientes al 
grado de Iniciación.— En virtud de la resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de 5 de noviembre de 1957 se dispuso que las Escuelas de 
Aprendizaje o Maestría Industrial en donde se desarrollan, además de sus 
privativos estudios, los correspondientes al período de Iniciación o Preapren
dizaje, las enseñanzas correspondientes a este grado estarán a cargo de los 
Profesores nombrados para las disciplinas con igual denominación del Apren
dizaje o la Maestría (18).

{’) Profesores especiales de Religión y Educación Eísica y Eormación del 
Espíritu Nacional.— Además de los Profesores indicados anteriormente, en las 
diversas plantillas de los Centros habrá un Profesor especial de Religión y otro 
de Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, disponiendo este últi
mo de un Adjunto para ambas materias en el caso de que, en un mismo Centro, 
se impartan enseñanzas del grado de Oficial y del de Maestría.

El artículo 149 del Reglamento de las Escuelas prevé la posibilidad de que 
el Ministerio determine, previo informe de la Junta Central, la procedencia 
de nombrar otro Profesor especial de Educación Física y Formación del Espí
ritu Nacional en consideración al número de alumnos y a los grados docentes 
que se impartan en la respectiva Escuela.

Claro está que nada impide que en lugar de otro Profesor especial, pueda 
el Ministerio nombrar un Adjunto como dispone la Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1957 que, en este aspecto, no ha sido derogada por el Reglamento, 
sino que ha sido ampliada por él, al permitir el nombramiento de otro Profesor 
especial en lugar de un Adjunto.

(18) En las Escuelas en que, según la Resolución de 19 de junio de 1959, en su 
número primero, se continúen impartiendo enseñanzas de Iniciación, se autoriza un se
gundo Profesor especial de Geografía e Historia y Lenguas, siempre y cuando el número 
de alumnos matriculados, entre los dos cursos del grado de Iniciación Profesional In
dustrial, sea superior a cincuenta. Este Profesor especial, que ostentara la titulación de 
Licenciado en Filosofía y Letras o, en su defecto, de Maestro de Enseñanza Primaria, 
estará exclusivamente a cargo de los estudios correspondientes al grado de Iniciación, 
desempeñando la totalidad del horario que, conforme a la matrícula de alumnos, se haya 
establecido por el Claustro de Profesores para las disciplinas de Geografía e Historia y 
Gramática. El nombramiento, que tenia carácter de accidental, habría de realizarse a 
partir de primero de octubre de 1959, a propuesta del Director respectivo, por la Junta 
Provincial correspondiente, acreditándose al interesado, desde la fecha de posesión efectiva 
de su cargo, la retribución anual de doce mil pesetas, mas las pertinentes pagas extras.
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g ) Examen especial de la plantilla de Artes Gráficas.— Con carácter gene
ral, la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 1 de abril 
de 1961 determinó la plantilla del Profesorado correspondiente a las Escuelas 
que desarrollen los estudios de Artes Gráficas del grado de Aprendizaje, bien 
en una de las ramas o grupos de especialidades de una rama.

Si estos estudios se desarrollan de manera exclusiva, como sucede en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid (19), la plantilla quedará integra
da con el siguiente personal:

(19) Por lo que se refiere a la Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid la 
plantilla para el curso 1961-62 quedará integrada por el siguiente personal, de acuerdo 
con lo que determina la Orden ministerial de 25 de abril de 1961:

Un Profesor titular de Matemáticas.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Maestro de Taller de Composición.
Un Maestro de Taller de Fotomecánica.
Un Maestro de Taller de Impresión.
Un Maestro de Taller Encuadernador.
Un Maestro de Taller Grabador.
Un Profesor especial de Lenguas y Geografía e Historia.
Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial.
Un Profesor especial de Religión.
Un Profesor especial de Educación Física y Formación del Espíritu Nacional.
A  partir del curso siguiente, es decir, el curso de 1962-63, la anterior plantilla se 

incrementará con el siguiente Profesorado:
Un Profesor de Tecnología de Composición.
Un Profesor de Tecnología Fotomecánica.
Un Profesor titular de Tecnología de Impresión.
Un Profesor titular de Tecnología de Grabado.
Un Profesor titular de Tecnología de la Encuadernación.
Un Adjunto de Taller de Composición manual.
Un Adjunto de Taller de Composición mecánica Linotipista.
Un Adjunto de Taller de Fotograbado.
Un Adjunto de Taller de Fotografía.
Un Adjunto de Taller de Impresión Tipográfica.
Un Adjunto de Matemáticas.
Un Adjunto de Ciencias.
Dos Adjuntos de Dibujo.
Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 11 de noviembre 

de 1961 se resolvió el acoplamiento del personal de esta Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, una vez vistas las solicitudes remitidas por los interesados y el acuerdo de la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
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Un Profesor titular de Matemáticas.
Un Profesor titular de Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Maestro de Taller.
Un Profesor titular de Lenguas y Geografía e Historia.
Un Profesor titular de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial.
Un Profesor especial de Religión.
Un Profesor especial de Educación Física y Formación del Espíritu Na

cional.
Un Adjunto de Taller por cada oficio.
Un Adjunto de Matemáticas.
Un Adjunto de Tecnología.
Un Adjunto de Ciencias.
Dos Adjuntos de Dibujo.
Si en dichas Escuelas se cursan especialidades de más de una rama, la plan

tilla anterior se completará por cada especialidad o  grupo de especialidades de 
una rama con los Profesores siguientes:

Un Profesor titular de Tecnología.
Un Maestro de Taller.
Un Adjunto de Taller por cada oficio.
Para cada uno de los estudios de Grabador artístico y Encuadernador sola

mente se incorporará a la plantilla primeramente señalada un Profesor titular 
de Tecnología y un Maestro de Taller.

Finalmente, esta disposición establece una norma de carácter tan general que 
de aplicarse a los diversos supuestos que pueden plantearse en los Centros, 
supone el quebrantar todas las anteriores disposiciones que de manera rígida 
establecen el número de Profesores de cada plantilla, al determinar que, cuando

Para la Escuela de Maestría Industrial de Bilbao, en la que también se desarrollan 
enseñanzas de Artes Gráficas, correspondientes a los estudios de Formación Profesional 
Industrial, la Orden ministerial de 25 de abril de 1961 determinó que para el desarrollo 
de dichas enseñanzas para el curso 1961-62, la plantilla de esta Escuela se ampliaría 
con el siguiente personal:

Un Profesor especial de Lengua y Geografía e Historia.
Un Maestro de Taller de Fotomecánica.
Un Maestro de Taller de Impresión.
Un Profesor titular de Tecnología general de las Artes Gráficas.
Esta plantilla se complementará en cursos sucesivos con el personal a que hace refe

rencia la Resolución antes citada de 1 de abril de 1961.
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el número de alumnos así lo aconseje, las plantillas establecidas anteriormente 
para el caso de enseñanza de Artes Gráficas, se incrementarán con los Adjuntos 
de Ciencias, Matemáticas, Dibujo y Taller que sean precisos (20).

b) PLAimLLA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

La Orden rninisterial de 27 de agosto de 1958 estableció la plantilla mínima 
del personal administrativo y subalterno que habría de tener cada Centro de 
Formación Profesional Industrial, determinándola en la siguiente forma:

Un Oficial administrativo.
Un Auxiliar administrativo.
Tres Ordenanzas.
Tres Sirvientas de limpieza.
El artículo 67 del Reglamento de las Escuelas determina que el Ministerio 

fijará, de acuerdo con las normas reglamentarias, las plantillas del personal ad
ministrativo de cada Escuela de Formación Profesional Industrial. Y  por lo 
que respecta al personal subalterno, el artículo 71 del mismo texto reglamen
tario preceptúa que “ cada Centro de Formación Profesional dispondrá del per
sonal subalterno que se determine reglamentariamente” .

Por tanto, debe entenderse que, sobre la base de la plantilla mínima, señala
da por la citada Orden ministerial de 27 de agosto de 1958, puede ampliarse 
la misma por el Ministerio, según las circunstancias que concurran en cada 
caso en las diversas Escuelas.

B) PLAN TILLA DE LOS CENTROS NO OFICIALES

Por lo que respecta a los Centros no oficiales, la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1958, antes examinada, al determinar los requisitos que han de con
currir en los mismos para poder obtener la calificación docente de autorizado o 
reconocido señala la plantilla del Profesorado que en cada caso han de tener.

a) C entros autorizados

La plantilla mínima de estos Centros no oficiales ha de estar constituida de 
la siguiente manera:

Un Profesor común para Matemáticas y Ciencias.

(20) Aunque se dice que este incremento se hace de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 21 de octubre de 1957 —norma general sobre plantillas—, la 
realidad es que esta disposición no establece nada parecido.
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I

Un Profesor de Tecnología para cada una de las Ramas o grupos de es
pecialidades que se impartan en el Centro.

Un Profesor de Dibujo.
Un Profesor de Lengua y Geografía e Historia.
Un Profesor de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial.
Un Profesor de Educación Física y Formación del Espíritu Nacional.
Un Profesor de Religión.
Un Maestro de Taller o de Laboratorio para cada Rama o grupo de especia

lidades de una Rama.
Nada se preceptúa en cuanto a Profesores Adjuntos, por lo que ha de 

entenderse que no se imponen con carácter obligatorio a estos Centros no oficia
les, si bien no se les prohíbe tenerlos, en cuyo caso estos Adjuntos habrán de 
estar en posesión de las titulaciones señaladas en el Decreto base de las mismas.

b) Centros reconocidos

Para alcanzar esta superior categoría docente, se exige a los Centros no 
oficiales disponer de la siguiente plantilla de Profesores debidamente titulados:

Un Profesor titular común para Matemáticas y Ciencias.
Un Profesor titular de Tecnología.
Un Profesor titular de Dibujo.
Un Maestro de Taller o Laboratorio.
Un Profesor especial de Lenguas y Geografía e Historia.
Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial.
Un Profesor especial de Religión.
Un Profesor especial de Educación Física y Formación del Espíritu Na

cional.
En el caso de que el Centro imparta estudios correspondientes a más de una 

rama o grupo de especialidades, la plantilla anterior se completará con un Pro
fesor titular de Ciencias, otro de Tecnología y un Maestro de Taller por cada 
una de aquéllas, con las mismas excepciones que, para las Ramas de Madera 
y Textil, señala el párrafo último del número cinco de la Orden ministerial de 21 
de octubre de 1957. En el caso de que se impartan enseñanzas en régimen 
diurno y nocturno, la plantilla se integrará conforme a lo previsto en la citada 
Orden ministerial.

IV) LA AYUDA DEL ESTADO A LOS CENTROS NO OFICIALES

La calificación docente de autorizado o reconocido, obtenida por un Centro 
no oficial de Formación Profesional Industrial, lleva consigo el compromiso,
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por parte del Estado, de cooperar a los fines de dichos Centros mediante una 
serie de ayudas que, con carácter general, determina la Ley.

A) EL ARTICULO 33 DE LA LEY ORGANICA

Este precepto constituye la norma fundamental en este punto, en cuanto 
señala los diversos modos de cooperación estatal a los Centros no oficiales de 
Eormación Profesional Industrial, mediante las siguientes formas de ayuda:

I.® Otorgando medidas de protección jurídica.
2L Dando facilidades crediticias para la construcción de edificios al am

paro de la Ley de 15 de julio de 1954.
3. ® Concediendo subvenciones directas. Debe entenderse que estas subven

ciones sólo podrán otorgarse a los Centros reconocidos, y a los autorizados que 
previamente hayan cumplido con el requisito de la plantilla mínima de Profe
sores titulados a que se refiere el artículo 28 de la Ley Orgánica en su pá
rrafo final.

4.  ̂ Proporcionando ayuda técnica.
5. ® Mediante el otorgamiento de prestaciones reintegrables.
6L Cediendo maquinaria, herramental, mobiliario escolar y, en general, 

material inventariable. En estos casos, los bienes objeto de la cesión los adqui
rirán los Centros en concepto de usufructo temporal, pudiendo adquirir su 
plena propiedad una vez que haya transcurrido un período de diez años.

De estas ayudas participarán los Centros no oficiales en proporción a las 
siguientes circunstancias: a su matrícula, observancia de las normas generales 
sobre protección escolar, a sus necesidades, a la eficacia de su labor docente y 
a su clasificación académica. No ha de entenderse que estas circunstancias 
tengan un valor preferente según el orden en que aparecen enumeradas, sino 
que su valor para determinar la proporcionalidad de la ayuda es indistinto, si 
bien parece lógico que el Centro en el que concurran dos o más de las enume
radas, su participación en la ayuda estatal ha de guardar una mayor proporción.

B) PARTICU LAR EXAM EN  DE LAS SUBVENCIONES. LA  ORDEN 
M IN ISTERIAL DE 23 DE M AYO DE 1958

De todos los auxilios que el Estado puede prestar a los Centros no oficiales, 
reconocidos o autorizados, en cumplimiento del deber de cooperación estable
cido en el artículo 33 de la Ley, el más importante, por su propia naturaleza 
,y por la frecuencia de su prestación, es el auxilio de subvenciones directas.
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En cumplimiento de lo expuesto en el inciso final del segundo párrafo déi 
citado artículo 33, se dictaron sucesivas Ordenes ministeriales reguladoras de 
la forma y plazos de solicitar, invertir y justificar dichas subvenciones (21), 
siendo la última de ellas la de 23 de mayo de 1958, complementada por la de 
19 de agosto del mismo año, que constituyen la Legislación vigente en materia 
de subvenciones.

Siguiendo la sistemática de la citada Orden ministerial, procede establecer 
la distinción entre Centros reconocidos y Centros autorizados, a los efectos 
que la propia Orden señala.

a) Centros reconocidos

Por lo que respecta a estos Centros, normas especiales determinan las clases 
de subvenciones a que los mismos pueden aspirar, así como el procedimiento a 
que deben sujetarse para su obtención.

a’) Subvenciones ordinarias. Procedimiento para obtenerlas y norma para 
determinarlas.— Tienen el carácter de subvenciones ordinarias aquéllas cuyo 
importe se dedica a gastos de sostenimiento del Centro, de manera exclusiva.

En cuanto al procedimiento a seguir para su obtención, se pueden distinguir 
los siguientes extremos:

Persona que puede solicitar la subvención: Según la Orden ministerial que 
se expone, la subvención ha de ser solicitada por las Corporaciones, Entidades 
o Instituciones que tengan a su cargo Centros de Formación Profesional In
dustrial con categoría de reconocidos. Ahora bien, como la instancia o solicitud 
ha de estar suscrita por el Director del Centro, debe entenderse que aquéllas 
actúan representadas por éste.

Plazo de solicitud: Existe un plazo perentorio, comprendido entre el 30 de 
septiembre y el 30 de octubre de cada año, para realizar la presentación de la 
solicitud de subvención de tal forma que si ésta es presentada fuera de dicho 
término, la petición se entiende desestimada a todos los efectos.

Requisitos de la solicitud: La instancia o solicitud, aparte de estar suscrita 
por el Director del Centro a cuyo favor se soHcita la subvención, tiene un con
tenido mínimo, ya que en ella se ha de hacer constar si el Centro corresponde 
a la Jerarquía Eclesiástica, a Corporaciones públicas, o si se ha creado por

(21) Primeramente se dictó la Orden ministerial de 25 de enero de 1956, por la 
que se establecieron normas para la concesión de subvenciones a los Centros e Institu
ciones oficiales y no oficiales de Formación Profesional Industrial, y después la de 29 de 
abril de 1957, sobre subvenciones a Centros no estatales, y que constituían el derecho 
anterior en esta materia de subvenciones.
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iniciativa privada, citando el Boletín Oficial en que se publicó la Orden minis
terial otorgando el “ reconocimiento”  (22). También se hará constar en la soli
citud, que la subvención se pide para gastos de sostenimiento de las enseñanzas 
reconocidas y que se especifican en la propia Orden de reconocimiento, no de
biéndose comprender los gastos ocasionados por la Enseñanza Primaria ni los 
de personal que no se refieran a la Formación Profesional Industrial, así como 
tampoco los de internados, comedores, cantinas y demás atenciones de asistencia 
social. Finalmente, en el caso de que el Centro dependa de una Entidad privada, 
se detallará su estatuto jurídico y los medios de que dispone para llevar a cabo 
los estudios de Formación Profesional Industrial.

Documentos que han de acompañarse a la instancia o solicitud. Según el 
número quinto de la Orden ministerial citada, a la solicitud de subvención han 
de acompañarse los siguientes documentos:

1. Certificación acreditativa del carácter del Centro.
2. Copia literal, certificada, del presupuesto de ingresos y gastos del Cen

tro de que se trata, correspondiente al curso que se inicie, detallándose separa
damente los conceptos de personal y material, según modelo del anexo que 
figura en la propia Orden (23).

3. Memoria de las actividades docentes correspondientes a los estudios 
reglados, desarrollados por la Escuela en el curso anterior. En ella se ha de 
expresar el régimen de sus enseñanzas (nocturno, diurno o ambos), así como 
los horarios y especialidades previstos para el curso siguiente, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

4. Certificado en el que se haga constar que el Centro no realiza trabajos 
para su venta al público, o, en caso contrario, declaración de que se ha cum
plido lo dispuesto en el número tercero y siguientes de la Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1957.

(22) Este requisito de la cita del Boletín Oficial en que se publicó la Orden ministe
rial otorgando el reconocimiento debe estimarse superfino, porque, en todo caso, el Minis
terio sabe perfectamente qué Centros son reconocidos y cuáles no, a través del Registro 
que ha de llevarse con arreglo al artículo 27 de la Ley Orgánica.

(23) Con arreglo al número segundo de la Orden de 19 de agosto de 1958, al con
feccionarse el presupuesto de ingresos y gastos del Centro de que se trate, no se inclui
rán como gastos de sostenimiento los pagos de intereses o cantidades destinadas a la can
celación de préstamos con garantía real, los cuales serán considerados como gastos de 
instalación y correrán, exclusivamente, a cargo del Centro o Entidad de que dependan.

En su consecuencia, las cantidades procedentes de subvenciones ordinarias o extraordi
narias, concedidas con cargo a los créditos del Departamento, o de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, no podrán destinarse a la satisfacción de las atencio
nes mencionadas anteriormente.

3
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5. Relación nominal, certificada, de los alumnos que hayan seguido en el 
curso anterior los estudios de los nuevos planes de enseñanza, con exclusión 
de aquellos que sigan estudios no reglamentados de Formación Profesional In
dustrial. Asimismo, se acompañará relación de alumnos que sigan los antiguos 
planes de estudios, y en el caso de que el Centro tuviera establecidas las ense
ñanzas de Iniciación, presentará también lista de los escolares correspondientes 
a cada uno de los cursos.

6. Certificado acreditativo de haber rendido reglamentariamente la cuenta 
de la última subvención recibida por igual concepto del que se solicita. Esta 
certificación estará expedida por la Sección de Contabilidad y Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, o por la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional correspondiente.

7. Certificación de la Dirección del Centro en la que se hagan constar los 
gravámenes o cargas reales que recaigan sobre los bienes de propiedad del 
mismo, adjuntando, en su caso, copia autorizada de la escritura correspon
diente (24).

Tramitación del expediente: La anterior instancia y documentación se pre
sentará en la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial respectiva. 
Esta designará de su seno un Vocal técnico el cual visitará el Centro (25) y 
redactará un informe sobre la procedencia y cuantia de la subvención solicitada. 
A la vista de este informe, la Junta Provincial formulará su propuesta y, con 
ella, remitirá el expediente a la Junta Central. Recibido éste en dicha Junta, 
pasará a informe de la Comisión Económica de la misma, y se elevará por 
dicha Junta Central la oportuna propuesta determinando la cuantía de la sub
vención. Einalmente, se dictará la correspondiente Orden ministerial otorgando 
la subvención y fijando su cuantía.

El número octavo de la Orden de 23 de mayo de 1958 establece una norma 
para determinar la cuantía de la subvención, al exigir que la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial establecerá, con carácter general y para 
informar su actuación, el coste máximo por alumno que proceda y señalará los 
porcentajes que, respecto al presupuesto, deban estimarse para determinar la 
subvención, teniendo en cuenta el régimen diurno, nocturno, o ambos, que sigan 
las enseñanzas de la correspondiente Escuela.

(24) La obligatoriedad de acompañar esta certificación fué introducida por la Orden 
ministerial de 19 de agosto de 1958, bien se trate de Centros autorizados o reconocidos y 
de subvenciones ordinarias o extraordinarias.

(25) Este Vocal técnico antes de redactar su informe debe oír el parecer de la Junta 
Local en los casos en que ésta exista.
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b’) Subveciones extraordinarias. Procedimiento para obtenerlas. Se con
sideran como subvenciones extraordinarias las que tienen por finabdad atender 
a la adquisición de maquinaria, herramientas, mobiliario y material para las 
aulas, talleres y laboratorios que precise el Centro para impartir con eficacia 
las especialidades que tenga reconocidas con arreglo al número de alumnos 
matriculados. También tienen el carácter de subvenciones extraordinarias aque
llas cuyo destino es atender los gastos extraordinarios por la ejecución de obras 
de construcción o adaptación de los edificios o ampliación de los existentes, 
pero no para instalaciones que no sean estrictamente docentes.

Las especialidades en el procedimiento a seguir para obtener esta clase de 
subvenciones, están constituidas por el plazo en que las sohcitudes deben pre
sentarse y por los documentos que han de acompañar a aquéllas.

En cuanto al plazo de solicitud, las instancias han de presentarse durante 
los meses de enero y febrero de cada año, de tal forma que se entenderán deses
timadas, sin ulterior trámite, las solicitudes que no se presenten en el mdicado 
plazo La finalidad de este rigor está en que, si el número de las adquisiciones 
previstas lo aconsejá, puedan adquirirse globalmente mediante el oportuno con
curso o subasta.

Por lo que se refiere a los documentos que han de acompañarse con la
solicitud, éstos son los siguientes: ‘

Memoria justificativa de la necesidad de las adquisiciones a realizar.
Presupuesto de tres casas comerciales.
Certificado acreditativo de haber rendido reglamentariamente^ la cuenta de 

la última subvención recibida por igual concepto del que se solicita.
Certificación de la Dirección del Centro en la que se haga constar los gra

vámenes o cargas reales que recaigan sobre los bienes de propiedad del mismo, 
adjuntando, en su caso, copia autorizada de la escritura correspondiente, e 
acuerdo con lo que preceptúa el número primero de la Orden de 19 de agosto 
de 1958 que se refiere tanto a las subvenciones de carácter ordinario como a 
las de carácter extraordinario. En el caso de tratarse de subvenciones para gas
tos de ejecución de obras, los documentos que han de acompañarse con la 
solicitud, además de las dos certificaciones señaladas anteriormente, son los 
siguientes: Memoria explicativa de la necesidad de las obras que se pretenden 
ejecutar y proyecto reglamentariamente presupuestado.

c’) Procedencia de los fondos para atender estas subvenciones.— 'EsAk deter
minada por el número primero de la Orden ministerial que se examina, el cual 
dispone que la cooperación económica del Estado para los Centros no estatales 
de Formación Profesional Industrial se llevará a cabo por el Ministerio de 
Educación Nacional mediante la distribución de la tasa de Formación Profe
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sional Industrial en la proporción establecida en el párrafo tercero del artícu
lo 20 de la Ley Orgánica, y según se determina en el artículo 3°  del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 29 de mayo de 1957.

b) C entros autorizados

Igualmente, hay que distinguir, cuando se trata de Centros de esta naturale
za, dos clases de subvenciones, las cuales, a su vez, determinan modalidades 
distintas en el procedimiento para obtenerlas.

a’) Clases de subvenciones.— De la misma forma que para los Centros re
conocidos, para los autorizados existen dos modalidades de subvenciones: las 
ordinarias, para gastos de sostenimiento; y las extraordinarias, con destino a la 
adquisición de maquinaria, herramientas, mobiliario y  material para aulas, talle
res y laboratorios que funcionen en el Centro. De manera expresa, se excluyen 
los gastos de ejecución de obras, para los cuales, en ningún caso, se otorgará 
subvención.

b’) Procedimiento para obtener estas subvenciones.— Por lo que se refiere 
a las subvenciones ordinarias o para gastos de sostenimiento, procede distinguir 
las particularidades que a continuación se indican.

Persona que ha de solicitarla: El Director del Centro.
Plazo de presentación de solicitud: Habrán de presentarse en todo caso entre 

el 30 de septiembre y el 30 de octubre de cada año. Ha de entenderse, aunque 
la Orden no lo diga de manera expresa, que quedarán desestimadas las solici
tudes presentadas fuera de este término.

Requisito de la solicitud: Como la Orden no lo señala expresamente, ha de 
entenderse que la solicitud habrá de comprender los extremos que se indican 
para las peticiones formuladas por los Centros reconocidos, adaptándolos, en 
lo que sea posible por analogía, a la especial condición de Centro autorizado.

Documentos que han de acompañarse a la solicitud: Son los mismos señala
dos anteriormente para el caso de Centros reconocidos, incluyendo la certifica
ción a que hace referencia el número primero de la Orden ministerial de 19 de 
agosto de 1958, que la exige también para el caso de que se trate de Centros 
autorizados.

Tramitación: La solicitud, suscrita por el Director del Centro, ha de ir di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional y, juntamente con los 
documentos que la acompañen, se presentará en la respectiva Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial, la cual designará un Vocal técnico que, 
previa visita al Centro, redactará un informe sobre la procedencia y cuantía de 
la subvención solicitada. A  la vista del anterior informe, la Junta Provincial

13
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hace una propuesta y remite el expediente a la Dirección General de Enseñanza 
Laboral (Sección de Formación Profesional), no debiendo mediar más de quince 
días hábiles entre la presentación del expediente de solicitud de la subvención 
en la Junta Provincial y la salida del mismo para la Dirección General. Recibido 
el expediente en este Organismo se elevara la oportuna propuesta determinando 
la procedencia y cuantia de la subvención. Finalmente, se dictara la correspon
diente Orden ministerial otorgando la subvención.

El procedimiento para obtener subvenciones extraordinarias es el mismo 
señalado anteriormente con las modificaciones que para estas subvenciones a 
Centros reconocidos señala el número 9°  de la Orden, referentes al plazo de 
presentación (enero y febrero de cada año) y documentación que debe acompa
ñarse con la instancia.

c’) Procedencia de los fondos para estas subvenciones. Conforme deter
mina el número segundo, en relación con el once, de la Orden ministerial de 
23 de mayo de 1958, el pago de estas subvenciones se efectuará coh cargo a los 
créditos globales que figuran en los presupuestos del Ministerio de Educación 
Nacional (26).

c) E fectos de las subvenciones

La mera aceptación de una subvención, implica la necesidad de cumplir 
determinadas obligaciones y la de estar y pasar por las consecuencias que se 
deriven de su incumplimiento.

La Orden ministerial de 19 de agosto de 1958 determina una serie de limi
taciones que deberán cumplir los Centros no oficiales, reconocidos y autorizados, 
que hubiesen obtenido subvenciones estatales. Estas limitaciones, de carácter 
obligatorio, pueden sistematizarse en los supuestos que, a continuación, se 
indican.

a’) En cuanto a los bienes adquiridos o construidos con fondos subvenció
nales.— Estos bienes, tanto muebles como inmuebles, no podrán ser enajenados 
ni gravados sin previa autorización de la Comisión Económica de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial.

i

■i

(26) Comoquiera que la Orden ministerial de 23 de mayo de 1958, que ha quedado 
expuesta, ya no era de posible aplicación para el curso 1957-58, en razón de estar este 
muy avanzado, se dispuso en sus normas transitorias que las solicitudes de subvenciones 
podrían presentarse hasta el 31 de julio de aquel año, coniderandose desestimadas, sin 
ulterior trámite, las presentadas fuera de dicho término. Se reiteraba, aunque ello no era 
preciso, que a partir del curso siguiente 1958-59, las solicitudes de subvenciones se ajus
tarían ya a las normas y plazos señalados por dicha Orden.
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b’) Subvenciones extraordinarias para cancelación de obligaciones con ga
rantía real.— Estas subvenciones de carácter excepcional y las obligaciones asi 
garantizadas deberán haberse contraído con anterioridad a la fecha de la citada 
Orden ministerial de 19 de agosto de 1958. En este caso, los bienes liberados no 
podrán tampoco ser enajenados ni gravados sin la previa autorización de la 
Comisión Económica de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, 
tanto si hubiesen sido construidos o adquiridos, total o parcialmente, con apor
taciones subvenciónales, como en el supuesto de que los gastos de adquisición 
o construcción se hubieran realizado por el Centro o Entidad de que dependan.

c’) Maquinaria, mobiliario y material científico y  pedagógico.— Si estos ele
mentos hubiesen sido adquiridos, total o parcialmente, con fondos subvenció
nales, no podrán ser trasladados definitiva ni temporalmente a lugar distinto 
del Centro subvencionado, ni destinados a otros fines que los estrictamente 
comprendidos dentro de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial.

d’) Venta de material subvencionado.— No obstante lo previsto en los tres 
casos anteriores, los Centros autorizados o reconocidos podrán solicitar de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial autorización para proceder 
a la venta del material que, por especiales razones, resultara inadecuado para 
el cumplimiento de los fines que debiera cumplir.

En este supuesto, deberá informar un Vocal técnico de la Junta de cuya 
jurisdicción dependa el Centro solicitante; en este informe se hará constar, ne
cesariamente, la conveniencia de la enajenación y valor en venta del material de 
que se trate, acompañándose, asimismo, certificación de la Dirección del Centro 
en la que se haga constar la inversión concreta que para las enseñanzas de 
Formación Profesional Industrial se haya de dar al producto de la venta; este 
último extremo se acreditará posteriormente mediante la oportuna cuenta jus
tificativa, como en los casos de concesión de subvenciones.

e’) Sanciones e inspección.— Tanto la contravención a las distintas limita
ciones que han quedado señaladas, como el hecho de dedicar el edificio, insta
laciones o bienes muebles de un Centro no oficial, reconocido o autorizado, a 
fines distintos de los específicos de la Formación Profesional Industrial, podrá 
dar lugar a la pérdida de aquellas categorías docentes, sin perjuicio de las res
ponsabilidades, tanto de carácter civil como penal a que pudiera haber lugar.

De acuerdo con lo previsto en el apartado f) del artículo 57 de la Ley Or
gánica, corresponde a la Inspección de Formación Profesional Industrial infor
mar a la Junta Central sobre la aplicación de las subvenciones y ayudas oficiales 
a los Centros o Instituciones beneficiados, y, por tanto, le corresponde realizar 
las oportunas inspecciones en comprobación de estos extremos que, por otra
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parte, la Junta Central de Formación Profesional Industrial viene obligada a 
recabar de la propia Inspección con el fin de conocer la aplicación de las sub
venciones y ayudas que se otorguen, en orden al cumplimiento de lo dispuesto 
en la citada Orden ministerial de 19 de agosto de 1958.

Finalmente, la Junta Central tiene también la facultad de inspeccionar, con 
arreglo al párrafo final del artículo 33 de la Ley, la exacta inversión que hagan 
los Centros, tanto oficiales como no oficiales, de los auxilios que reciban, bien 
sea por acuerdo o convenios, o simplemente como ayuda, de las Empresas in
dustriales que hayan obtenido reducción en la tasa. En todo caso, los Centros 
deberán justificar el empleo de dichos auxilios.

Entendemos que esta inspección deberá llevarse a cabo a través de los infor
mes que facilite la Inspección General de Formación Profesional Industrial, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado f) del artículo 57 de la Ley Orgánica 
al enumerar las funciones de dicha Inspección.

V) PROHIBICION DE COMPETENCIA A LA AYUDA PRIVADA

La posibilidad de que los Centros de Formación Profesional Industrial, a 
través de sus Talleres, produzcan artículos para su venta al público, desviándose 
así de su primordial función formativa, con evidente perjuicio de la industria 
privada, justifica la existencia de un precepto prohibitivo de dicha ilícita ac
tividad.

A) PRINCIPIO GENERAL

El artículo 34 de la Ley Orgánica dispone terminantemente que “ ningún 
Centro de Formación Profesional Industrial se dedicará a actividades comer
ciales de carácter público que puedan suponer una competencia ilícita a la in
dustria privada” .

En desarrollo de este precepto legal, se dictó la Orden mim'sterial de 26 de 
febrero de 1957, por la que se dispuso que ningún Centro de Enseñanza Pro
fesional Industrial, ya sea oficial o privado, se dedicará a la fabricación de 
productos para su venta al público en competencia ilícita a la industria pri
vada (27).

(27) Esta prohibición de competencia ilícita se extiende también a los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, siéndoles, por tanto, de aplicación, los preceptos de esta 
disposición ministerial.
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B) EXCEPCIONES
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Como excepción al anterior principio general prohibitivo, se prevé, en dicha 
disposición, un supuesto en el que es posible que los Centros produzcan deter
minados artículos para su venta al público; es, a saber, cuando el producto en 
cuestión no exista en el mercado por no fabricarlo las Empresas nacionales. Aun 
en este supuesto, dicha producción está sujeta a dos limitaciones: que sea po
sible llevarla a cabo con los elementos de que disponga el Centro, y que la 
misma no menoscabe las tareas docentes.

Esta excepción ha de ser autorizada, en todo caso, por la Dirección General 
de Enseñanza Laboral, previa solicitud del Director respectivo, a la que se 
acompañarán, en comprobación de las circunstancias anteriormente expuestas, 
los siguientes documentos:

1. Certificación del acuerdo del Claustro de Profesores, en el que se haga 
constar la conveniencia de llevar a término la fabricación, con expresión, asi
mismo, de que concurren en ella las circunstancias anteriormente expuestas.

2. Informe de la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial 
sobre la demanda de dicho producto en la comarca.

3. Informe de la Delegación Provincial de Industria y del Sindicato Pro
vincial correspondiente, en los que se haga constar no existen inconvenientes 
para la producción por el Centro del artículo respectivo. En el caso de discre
pancia de estos informes, o  en aquellos otros en que los Centros no pudieren 
obtener dichos informes o estimaran que el emitido no fuera justificado, podrán 
hacer constar en Memoria detallada las razones en que se basan para pretender 
la autorización.

A la vista de esta documentación, la Dirección General de Enseñanza Labo
ral, previos los asesoramientos oportunos, resolverá el expediente, denegando 
o concediendo, en su caso, la autorización solicitada. Si la concediese, determi
nará, una vez conocido el proceso de producción, el precio de venta del artículo 
obtenido y el destino que se haya de dar al importe de los trabajos.

La autorización, en su caso, tendrá siempre carácter temporal, si bien podrán 
ser renovadas por períodos de un año, como máximo. Esto no obstante, la 
Dirección General se reserva la facultad de cancelar en todo momento los per
misos otorgados. Además, la cancelación dicha podrá ser solicitada de la propia 
Dirección General de Enseñanza Laboral por cuantos se consideren objeto de 
ilícita competencia, a cuyo efecto deberán cursar instancia detallada con las 
razones en que se fundamenta la pretensión de cancelación.
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C) SANCIONES

Si se tratase de Centros no oficiales, el incumplimiento de la prohibición 
de competencia a la industria privada será sancionado con la pérdida de toda 
ayuda económica por parte del Estado durante un año como mínimo, en 
caso de reincidencia, podrá decretarse la suspensión temporal o definitiva de 
sus actividades docentes.

Si se tratase de un Centro oficial, el Director y personal que de alguna forma 
fuera responsable del incumpbmiento de esta prohibición de competencia, será 
corregido discipHnariamente con la condigna sanción a que se hubieran hecho 
acreedores, previa la incoación del oportuno expediente disciplinario instruido 
en averiguación de los hechos.

3
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Capítulo Quinto

LOS C EN TR O S OFICIALES: SU F U N C IO N A M IE N T O





S U M A R I O

I) LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS

A ) O rganos in dividu ales .
a) Organos de dirección.

a’) El Director, 
b’) El Vicedirector, 
c’) El Jefe de Estudios, 
d’) El Jefe de Talleres, 
e’) El Jefe de Laboratorios.

b) Organos de administración o gestión.
a’) El Secretario, 
b’) El Vicesecretario, 
c’) El Interventor, 
d’) El Habilitado, 
e’) El Bibliotecario.

c) Normas sobre incompatibilidades.

B) O rganos colectivos o colegiados.
a) El Consejo de Dirección.

a’) Su composición, 
b’) Su funcionamiento.

b) El Claustro de Profesores.
a’) Competencia.
b’) Funcionamiento.
c’ ) Actas de sus sesiones.

c) La Junta Económica.
a’) Su composición, 
b’) Su funcionamiento, 
c’ ) Su competencia, 
d’) Responsabilidades.

II) EL LLAM AD O  REGIM EN BU ROCRATICO

A ) P rincipio  general.
B) L os libros del régimen burocrático.
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9 E xpedientes personales.
a) Expedientes de alumnos.
b) Expedientes del personal del Centro.

D ) Certificaciones.

III) REGIM EN Y  GESTION ECON OM ICA DE LOS CENTROS  

A ) La Junta E conómica.

B) 'El P resupuesto.
a)
b)
c)
9
e)

Q
D)

Sus clases.
Su estructura.
Documentos de que consta.
Procedimiento.
Ejecución del Presupuesto. 

a’) Sistema de Caja, 
b’) Operaciones de ingresos, 
c’ ) Operaciones de pagos.

C réditos extraordinarios y  suplementos de crédito. 
N ormas sobre contabilidad.
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I) LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS

Una vez examinado todo lo relativo al concepto y clases de los Centros de 
Formación Profesional Industrial, una completa y sistemática exposición del 
tema exige que se diga algo sobre el funcionamiento o dinámica de los mismos, 
a través de sus órganos de actuación. Ello requiere el examen y comentario 
de las disposiciones contenidas en la vigente reglamentación sobre los Centros 
de Formación Profesional Industrial, con especial referencia a las facultades 
o competencia funcional de dichos órganos.

Por su indudable importancia, merecen una particular atención las fun
ciones burocráticas y las económicas, como manifestaciones básicas que son 
de las facultades o competencia atribuidas a los diversos órganos de los propios 
Centros, por cuya razón no pueden estar ausentes en una exposición que, 
como la presente, abarque la vida de los Centros en su aspecto de organización.

La adecuada preparación del trabajador para las diversas actividades labo
rales de la industria, misión esencial encomendada a las Instituciones docentes 
que son los Centros de Formación Profesional Industrial, según el artículo I." 
del Reglamento de las Escuelas, supone, por parte del Profesorado, una 
intensa y dilatada labor pedagógica y formativa. Esta labor precisa, a su vez, 
de una dirección o gobierno adecuado a la consecución de aquel fin.

Ahora bien, esta función dirigente o de gobierno del Centro no se con
figura, por lo que se refiere a los Centros oficiales, como función de mando 
único, sino como tarea a realizar en equipo por una serie de órganos, si bien 
dentro de éstos haya que destacar, con carácter preeminente, la figura del 
Director, del cual algunos órganos de gobierno del Centro son meros delega
dos, en tanto que otros poseen plena autonomía y actúan por propia iniciativa 
y con entera separación del Director.

Por otra parte, por su composición, procede distinguir, al lado de los 
órganos individuales o unipersonales, los órganos colectivos, colegiados o plu- 
ripersonales.
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A) ORGANOS INDIVIDUALES

Son aquéllos que están constituidos de manera unipersonal. En un intento 
de clasificación podrían distinguirse, dentro de este grupo, órganos de go
bierno o dirección propiamente dichos, y órganos de gestión o administración.

a) O rganos de dirección

Como figura primordial, ha de destacarse, entre estos órganos, el Director; 
y como secundarios y delegados suyos, el Vicedirector, el Jefe de Estudios, el 
Jefe de Talleres y, en su caso, el Jefe de Laboratorios,

a’) El Director.
Su nombramiento: En todo caso, el nombramiento de Director corresponde 

al Ministerio de Educación Nacional, oído el Claustro de Profesores del res
pectivo Centro (artículo 51 de la Ley).

Como condiciones personales para ser nombrado Director se requiere, o 
bien ser Profesor del propio Centro, o tener una personalidad destacada en la 
industria, o, como dice el Reglamento, ser “ persona de reconocida solvencia 
en el campo de la industria” . En el segundo supuesto, no basta con esa re
levancia o “ solvencia”  en el campo de la industria circunstancia que, en 
todo caso, es de la exclusiva y libre apreciación del Ministerio— , sino que el 
nombrado ha de estar en posesión de una determinada titulación, considerada 
como mínima, según la categoría del Centro; asi, para las Escuelas de Inicia
ción se requerirá ser Maestro Nacional, para las de Aprendizaje será preciso 
el título de Perito, y, finalmente, para las de Maestría, se exigirá un título de 
enseñanza superior oficialmente reconocido.

Funciones: Con carácter general, el Reglamento, en su artículo 4.”, se
ñala que compete al Director ejercitar el gobierno del Centro. Reiterando esta 
idea, se especifica en el artículo 8.̂  que le corresponde el gobierno superior 
del régimen educativo, administrativo, económico y de “ todo orden” . Corres
ponde, además, al Director, ostentar la representación del Centro.

Desarrollando estos principios, el artículo 9.“ del Reglamento señala una 
serie de funciones que pueden agruparse en la siguiente forma;

a” ) Funciones en relación con el régimen educativo:
1.® Convocar y presidir, salvo asistencia de Autoridad superior, los actos 

académicos. Juntas de Profesores, Juntas calificadoras y demás reuniones de 
carácter docente, así como ordenar la ejecución de los acuerdos adoptados o, 
cuando ello proceda, su remisión a la Superioridad.



Los Centros oficiales: sti funcionamiento 205

2 “ Adoptar las medidas que considere oportunas para el mantenimiento 
del orden académico, imponiendo, en su caso, y de acuerdo con las normas 
establecidas en el Reglamento, las sanciones que corresponden a su autoridad, 
y las que acuerde el Consejo de disciplina.

3. ® Adoptar las resoluciones conducentes al mejor funcionamiento del 
Centro, si bien ha de oír, previamente, al Consejo de Dirección y al Claustro 
de Profesores.

4. ® Proponer a la Superioridad las resoluciones tendentes al mejor funcio
namiento del Centro, cuando aquéllas estén fuera de sus atribuciones (1).

5. ® Cuidar de que el establecimiento sea una verdadera unidad educativa, 
en la que Profesores y alumnos, en comunidad de propósitos y actuación, logren 
plenamente la elevada misión cultural y social que está encomendada a este orden 
docente.

6. ® Vigilar el exacto cumplimiento del régimen pedagógico establecido en 
el Centro, y la asistencia del personal docente, así como dictar las instrucciones 
que estime oportunas para conseguir dicha finalidad.

7. ® Ejercer, en todos los medios didácticos, la inspección, para el mejor 
cumplimiento de las decisiones de la Superioridad.

b” ) Funciones en relación con el régimen administrativo:
1. ® Convocar y presidir, salvo asistencia de Autoridad superior, las reunio

nes de carácter administrativo.
2. ® Dar posesión de sus cargos al personal docente, administrativo y sub

alterno.
3. ® Tramitar, con su informe, las instancias que eleven a la Superioridad 

los Profesores, personal administrativo y subalterno y los propios alumnos.
4. ® Conceder licencia, debidamente justificada, no superior a ocho días, a 

todo el personal del Centro, si bien con la obligación de dar cuenta de ello a la 
Superioridad.

5. ® Autorizar con su visto bueno las certificaciones académicas, oficiales y 
personales, y otros documentos de índole administrativa que sean expedidos por 
la Secretaría, así como diligenciar con su firma las comunicaciones de toda 
clase que se envíen por el Centro.

(1) Debe, por tanto, el Director consultar con la Dirección General de Enseñanza 
Laboral la puesta en práctica de todas aquellas medidas de gobierno del Centro, en cual
quiera de sus aspectos, que rebasen las concretas atribuciones que le concede el Reglamento. 
Se quiere con ello evitar que el Director se extralimite en sus funciones al amparo de la 
finalidad de lograr un “ mejor funcionamiento del Centro” .
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c” ) Funciones en relación con el régimen económico:
1 Convocar y presidir la Junta Económica, salvo asistencia de Autori

dad superior.
2. ® Formular, asistido del Interventor y del Habilitado, el proyecto de pre

supuesto anual.
3. “ Rendir cuentas justificadas ante el Organismo que proceda (2).

d” ) Funciones representativas:
1. ® Representar oficialmente al Centro en los actos públicos.
2. “ Representar a los alumnos en sus relaciones con los centros de trabajo 

a que pertenezcan, cuando aquéllas puedan afectar a cuestiones docentes, y ejer
cer las atribuciones que determina el Decreto de 5 de septiembre de 1958 (3).

e” ) Funciones en relación con el llamado régimen “ de todo orden” :
1. ® Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decretos, Ordenes, Reglamentos 

y demás disposiciones emanadas de la Superioridad (4).
2. ® Proponer al Ministerio de Educación Nacional el nombramiento de Vi

cedirector, en terna alfabetizada, previa audiencia del Claustro de Profesores.
3. ® Proponer, igualmente, al Ministerio de Educación Nacional el nom

bramiento de Secretario y Vicesecretario del Centro.
4. ® Designar y remover libremente, en las condiciones señaladas en los ar

tículos 40, 42 y 45 del Reglamento, a los Profesores que han de desempeñar 
los cargos de Jefes de Estudios, Jefe de Talleres y Jefe de Laboratorios.

5. ® Atender las reclamaciones que, en forma reglamentaria, le formulen 
todo el personal del establecimiento, así como los alumnos y sus famihares.

6. ® Evacuar cuantas consultas, datos v dictámenes se interesen del Centro.

(2) Como ordenador de pagos que es, el Director está obligado a rendir cuenta de 
todas las cantidades gastadas, mediante los correspondientes justificantes dê  pago, que es
tarán constituidos por las facturas, nóminas u otros documentos, con el recibí del proveedor 
o perceptor y el reintegro exigido por la Ley del Timbre. Estas cuentas justificadas se 
rinden ante la Junta Provincial correspondiente, o la Local en su caso.

(3) El Decreto de S de septiembre de 1958 regula la asistencia de los trabajadores a 
los Centros de Formación Profesional Industrial, y en su artículo 3.® atribuye al Director 
la facultad de notificar a las Empresas respectivas la falta de asistencia o de puntua i a 
en las clases de los productores, a fin de que éstas les impongan las sanciones correspon
dientes cuando dichas faltas sean imputables a los productores. Si la falta de asistenaa o 
puntualidad es atribuida a la propia Empresa, el Director deberá dar cuenta de ello a la 
Inspección Técnica de Trabajo, con el fin de que se determine las sanaones a aplicar a

la Empresa.  ̂ • i, a
(4) En realidad, sobraba la enumeración, ya que bastaba decir que  ̂el Director a e

cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones dictadas por la Superioridad, de a cua 
es su representante directo en el Centro.

'.t
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f” ) El informe trimestral:
Como una de las funciones encomendadas a la Dirección del Centro, por 

el artículo 9.” del Reglamento de las Escuelas, en su número 20, hay que 
destacar, por su notoria importancia y por la forma detallada con que apa
rece regulada, la de elevar trimestralmente un informe en el que se consignen, 
no sólo las actividades del Centro, sino cuantos datos de interés se relacionen 
con su personal y alumnado.

Por lo que se refiere a las actividades de la Escuela, el informe ha de abar
car los siguientes extremos:

r.“ Asistencia de los alumnos.
2.°- Sistema y distribución de clases.
3° Problemas diversos de personal.
4. ® Ambiente de la Escuela y necesidades relacionadas con la mano de 

obra o empleo industrial en la localidad o comarca.
5. ® Organización y desarrollo de cursos monográficos.
6. ® Gratificaciones percibidas por el Profesorado.
7. ® Cumphmiento, por parte de las Corporaciones o Entidades, de las obli

gaciones que, en su caso, hubieran contraído.
8. ® Obras.
9. ® Material y mobiliario recibido.
10. Funcionamiento, en su caso, de internado, cantinas y comedores.
11. Prácticas de taller desarrolladas.
12. Prácticas de laboratorio llevadas a término.
En cuanto al Profesorado, y referido por separado e individualmente a cada 

Profesor, el informe comprenderá los puntos que a continuación se citan:
1. ® Asiduidad y competencia.
2. ® Cumplimiento del deber de residencia.
3. ® Actividades extraescolares desarrolladas.
4. ® Observaciones relativas a los aspectos moral y ético.
5. ® Actividades docentes distintas a las propiamente laborales.
Finalmente, por lo que se refiere al alumnado, el Reglamento de las Es

cuelas señala únicamente, incluyéndolo en el epígrafe de “ actividades de la Es
cuela” , la necesidad de hacer constar la asistencia de los alumnos, aunque debe
rá entenderse que también se consignará, al menos en el informe del primer 
trimestre, el número de alumnos matriculados, y en el del tercero, el de los 
escolares que hayan superado las pruebas de fin de curso, con indicación de 
los que lograron aprobar el examen de reváhda.

Este informe se elevará, conjuntamente, a la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y a la Provincial respectiva.



208 Legislación de Formación Profesional Industrial

Alguna de las anteriores funciones, que en ciertos casos deben configurarse 
como verdaderos deberes del Director, llevan aparejada una responsabilidad ante 
el Ministerio; responsabilidad individual por lo que se refiere al régimen edu
cativo del Centro, y una responsabilidad solidaria y mancomunada (5), con el 
Secretario, Interventor y Habilitado, en cuanto al régimen administrativo y 
económico.

Derechos del Director: Aparte de las funciones enumeradas anteriormente, 
que por su propia naturaleza tienen la doble consideración de funciones-derechos, 
del articulado del Reglamento de las Escuelas aparece tan sólo, como derecho 
del Director, el de percibir una gratificación anual, que ya quedó examinado en 
su lugar oportuno, y el de tener el tratamiento de usía que debe aparecer obli
gatoriamente en todos los documentos que a él afecten.

Puede también considerarse como otro derecho del Director, aunque en el 
fondo sea también un deber, el de desempeñar, con carácter nato, el cargo de 
Vocal de la Junta Local y Provincial a cuya jurisdicción pertenece el Centro, 
así como el de Vocal de la Comisión Permanente de dichas Juntas.

b’) El Vicedirectpr.
Su nombramiento: El Vicedirector es un órgano delegado del Director, cuyo 

nombramiento se efectúa por el Ministerio de Educación Nacional, a propues
ta, en tema alfabetizada, de aquél, previa audiencia del Claustro de Profesores. 
Tanto los propuestos como el nombrado han de pertenecer al Profesorado de 
la Escuela.

Sus funciones: Como la razón de ser del cargo es substituir al Director, 
corresponden al Vicedirector las mismas funciones que incumben a aquél, en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante del cargo, y que han quedado anterior
mente expuestas.

En situación normal, de Director en funciones, el Vicedirector desempeñará 
cualquier función que le sea especialmente delegada por el Director del Centro. 
Existe un supuesto especial en que el Vicedirector tiene asignadas por el Re
glamento atribuciones específicas de orden docente, administrativo y económico, 
que en situaciones normales corresponden al Director. Se trata del caso de es
tablecimientos en que funcionan conjuntamente Centros de Formación Profe
sional Industrial y Escuela de Peritos Industriales, en que la Dirección es común 
a ambos Centros docentes; entonces, el Vicedirector de la Escuela de Forma-

(5) En puridad, los términos de responsabilidad mancomunada y solidaria se excluyen 
entre sí, toda vez que responden a concepciones diferentes con respecto a la forma de quedar 
obligada una persona; en este caso frente a una responsabilidad.
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ción Profesional Industrial desempeñará, por expresa disposición del artículo 18 
del Reglamento, las siguientes funciones:

1. ® Convocar y presidir, salvo asistencia de Autoridad superior, los actos 
académicos. Juntas de Profesores, Juntas Económicas y demás reuniones de 
carácter docente, ordenando la ejecución de los acuerdos adoptados o, en su 
caso, su remisión a la Superioridad.

2. ® Dar posesión de sus cargos al personal docente, administrativo y sub
alterno.

3. “ Adoptar las medidas oportunas para el mantenimiento del orden aca
démico e imponer, según las normas establecidas en el Reglamento, las san
ciones que corresponden a su autoridad y las que acuerde el Consejo de Dis
ciplina (6).

4. *̂ Cuidar de que el establecimiento sea una verdadera unidad educativa, 
en la que Profesores y alumnos, en comunidad de propósitos y actuaciones, 
logren plenamente la elevada misión cultural y social que a este orden docente 
le está encomendada.

5. “ Autorizar con su visto bueno las certificaciones académicas oficiales y 
personales, y otros documentos de índole administrativa que sean expedidos por 
la Secretaría del Centro, diligenciando, asimismo, con su firma, las comunicacio
nes que, de cualquier clase, sean remitidas por el Centro (7).

Sus derechos: De manera concreta se señala por el Reglamento el derecho 
a percibir la misma gratificación asignada al Director cuando ejerza las fun
ciones de éste en los casos de ausencia, enfermedad y vacante, salvo en período 
de vacaciones.

En el supuesto de que el Vicedirector ejerza específicas funciones, por ser 
el Director común a la Escuela de Formación Profesional Industrial y a la de 
Peritos Industriales, el artículo 18 del Reglamento dice que “ percibirá una 
gratificación anual” , si bien no especifica la cuantía de la misma (8).

(6) El Reglamento alude al Consejo de Disciplina al señalar las funciones del Vicedi
rector (número 3 del artículo 18) y del Secretario (número 11 del artículo 21), pero no lo 
regula de manera sistemática; esta laguna debería ser subsanada en futuras revisiones del 
Reglamento.

(7) Estas atribuciones del Vicedirector, señaladas en el Reglamento de las Escuelas, 
substituyen a las establecidas en la Resolución de la Dirección General de 14 de diciembre 
de 1957, que debe considerarse derogada.

(8) No existe texto legal ni reglamentario que especifique la cuantía de esta gratifica
ción; lógicamente ha de ser inferior a la que perciba el Director, ya que el cometido del 
Vicedirector es mucho más reducido.

14
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Aunque expresamente no lo diga el Reglamento, debe entenderse que, ac
tuando en funciones de Director, el Vicedirector tiene derecho al mismo trata
miento de usía que se le reconoce a aquél.

c’) El Jefe de Estudios.— Al igual que el Vicedirector, el Jefe de Estudios 
es un órgano delegado del Director. Como dice el articulo 39 del Reglamento, 
“ El Jefe de Estudios es el delegado inmediato del Director para el régimen 
educativo del Centro” .

Su nombramiento: Como el Jefe de Estudios ha de ser persona de la total 
confianza del Director, por su mismo carácter de delegado inmediato de éste, 
resulta lógica la disposición del artículo 40 del Reglamento al preceptuar que 
el Jefe de Estudios será libremente designado y removido por el Director del 
Centro. El nombrado ha de ser necesariamente un Profesor titular, y el nom
bramiento, que ha de limitarse a la duración de un curso académico, puede ser
objeto de prórroga, una o más veces, por igual período de tiempo, si bien en
este caso se requiere la previa conformidad de la Superioridad.

Sus funciones: Aparte de sustituir al Vicedirector en los casos de ausencia 
(artículo 19 del Reglamento), todas las funciones del Jefe de Estudios son de 
carácter docente, y están enumeradas en el artículo 41 del Reglamento, que 
delimita la competencia del Jefe de Estudios a los siguientes extremos:

1. ° Informar al Director acerca del Profesorado.
2. ® Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina del Centro.
3. ® Vigilar el exacto cumplimiento del horario de clase por parte de Pro

fesores y alumnos.
4. ® Designar los Profesores de jornada.
5. ® Reunirse con los Profesores para tratar de asuntos de carácter docen

te, unificando los diferentes criterios, al objeto de lograr del Centro una labor 
pedagógica uniforme.

6. ® Inspeccionar los Servicios culturales, visitando las clases y cuidando 
de que los Profesores practiquen las normas didácticas de carácter general con
tenidas en el Reglamento y las particulares adoptadas en el Centro, procurando 
que se expliquen y repasen totalmente los programas oficiales de las diferentes 
asignaturas y se realicen los oportunos ejercicios, prácticas y pruebas trimes
trales.

7. ® Regular el trabajo que cada Profesor señale a los alumnos, de suerte 
que, en conjunto, no sea excesivo.

8. ® Cuidar especialmente de aumentar y de afianzar la preparación cultural 
de los alumnos, a cuyo efecto tendrá a su cargo la organización de la labor com
plementaria y de extensión cultural del Centro: excursiones, conferencias, cursi-
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líos, visitas a talleres, factorías y centros de trabajo, audiciones musicales, cine 
educativo y cualesquiera otras actividades de esta índole.

Sugerir a la Dirección cuantas medidas juzgue oportunas en orden al 
perfeccionamiento de los diferentes servicios docentes.

d ) El Jefe de Talleres.— ^Aunque el Reglamento no lo diga de manera ex
presa, como lo hace al tratar del Vicedirector y del Jefe de Estudios, es indu
dable que el Jefe de Talleres es un órgano delegado del Director para el régi
men formativo de los alumnos en las clases prácticas de los diversos Talleres.

Su nombramiento: El Jefe de Talleres, al igual que el Jefe de Estudios, es 
libremente designado y removido por el Director del Centro. El nombramiento 
ha de recaer, necesariamente, en uno de los Profesores de Tecnología o en uno 
de los Maestros de Taller, y ha de limitarse a períodos anuales que habrán de 
coincidir con el curso académico (9).

Aunque el Reglamento guarde silencio sobre la cuestión, debe entenderse 
que el nombramiento de Jefe de Talleres puede ser prorrogado una o varias 
veces por el mismo período anual de tiempo por que puede serlo el Jefe de 
Estudios, ya que se trata de órganos de análogo contenido, toda vez que, si 
bien se mira, el Jefe de Talleres viene a ser un Jefe de Estudios de las ense
ñanzas prácticas.

Sus funciones: Están enumeradas en el artículo 43 del Reglamento, y para 
su mejor exposición sistemática pueden clasificarse en los siguientes grupos:

Funciones de vigilancia:
1. ”* Velar por el mantenimiento del orden y de la disciplina en los talleres.
2. “ Vigilar el exacto cumplimiento del horario de las prácticas de taller.
3. Inspeccionar y visitar los talleres, procurando que los ejercicios a reali

zar guarden un orden, y que se expongan al alumno el objeto, la función, la 
forma y el método que ha de emplear en las distintas prácticas que se lleven 
a cabo.

4. “̂ Cuidar de que el personal de talleres vigile la ejecución de cada una 
de las prácticas, para poder aconsejar a cada uno de los alumnos con arreglo 
a su vocación y aptitudes.

5. Comprobar el perfecto estado de la maquinaria, útiles y herramientas, 
y de sus mecanismos de protección y seguridad.

(9) La posibilidad de que el Jefe de Talleres pueda ser también uno de los Maestros 
de Taller del propio Centro, fué establecida por la Orden ministerial de 5 de octubre de 
1961, que, en este aspecto, modificó el articulo 42 del Reglamento de las Escuelas.
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Funciones de coordinación:
I® Orientar los trabajos de todos los talleres del Centro, aunque se im

partan varias especialidades profesionales.
2. ®- Reunirse con los Maestros de Taller para tratar de coordinar y uni

ficar los diferentes criterios, al objeto de lograr una labor pedagógica eficaz.
3. ® Procurar que los ejercicios a realizar estén encaminados a conseguir 

una perfecta formación del futuro Oficial o Maestro.
4. ® Cuidar de que se lleven las fichas de trabajo que deben acompañar a 

cada uno de los ejercicios prácticos realizados.
5. “ Evitar, en lo posible, la monotonía en las prácticas, causa frecuente 

de desaliento en los alumnos.
ó.® Asegurar la perfecta coordinación de las prácticas y trabajos con las 

clases de Tecnología.
Funciones de asesoramiento:
1. ® Formular, conjuntamente con el Profesor de Dibujo y los Maestros de 

Taller, el plan horario de la clase, con el fin de someterlo a la consideración 
de la Junta de Profesores.

2. ® Mantener las oportunas relaciones con las Empresas industriales de la 
comarca y los Organismos Sindicales, a fin de conocer las necesidades profesio
nales que se presenten en cada caso, para informar a la Superioridad acerca 
de las nuevas enseñanzas que se consideren necesarias implantar.

e’) El Jefe de Laboratorios.— “ Cuando la correspondiente Escuela de For
mación Profesional Industrial tenga implantado los dos grados docentes de 
Aprendizaje y Maestría, se podrá establecer el cargo de Jefe de Laboratorios, 
previo acuerdo expreso de la Dirección General en cada caso”  (artículo 44 del 
Reglamento).

Es, pues, un órgano de carácter potestativo, en el sentido de que la Escuela 
podrá o no establecerlo, y está sometido a una doble limitación: el requisito 
previo de que en el Centro se impartan las enseñanzas de Aprendizaje y de 
Maestría, y el acuerdo de la Dirección General de Enseñanza Laboral.

Al igual que el Jefe de Estudios y de Talleres, el de Laboratorios es un 
órgano delegado de la Dirección, de la cual depende de manera inmediata.

Nombramiento: Como consecuencia de lo anteriormente dicho, el Jefe de 
Laboratorios es designado y removido libremente por el Director. La designa
ción se hará por períodos anuales, que lógicamente han de coincidir con el año 
escolar, y ha de recaer, necesariamente, en un Profesor titular de Ciencias.

Es de aplicación al Jefe de Laboratorios lo que, sobre prórroga de su nom
bramiento, se apuntó al tratar del Jefe de Talleres, dada la análoga naturaleza 
de ambos cargos.
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Sus funciones: Compete al Jefe de Laboratorios una serie de funciones, enu
meradas detalladamente en el artículo 46 del Reglamento de las Escuelas. Para 
su exposición más sistemática pueden agruparse de la siguiente forrna:

Funciones de vigilancia:
1. “ Velar por el mantenimiento del orden y de la disciplina en los Labo

ratorios.
2. '̂  Vigilar el exacto cumplimiento del horario de las prácticas de La

boratorio.
3. “- Inspeccionar y visitar los Laboratorios.
4. ® Vigilar el desarrollo de las prácticas de Laboratorio que tengan a su 

cargo los demás Profesores de Ciencias que realicen sus actividades en el 
mismo Centro.

5. ® Cuidar de que se lleven las fichas de trabajo que deben acompañar a 
cada uno de los ejercicios prácticos realizados.

6. ® Vigilar el perfecto estado del material de Laboratorio y proponer la 
adquisición del que sea necesario al terminarse el curso lectivo.

Funciones de dirección:
1. ® Dirigir todos los Laboratorios del Centro.
2. " Cuidar de que los Profesores practiquen las normas didácticas de ca

rácter general contenidas en el Plan de Estudios y las particulares adoptadas 
por él mismo, procurando que los ejercicios a realizar guarden un orden y que 
se expongan al alumno el objeto, la función, la forma y el método que ha de 
emplear en las distintas prácticas que se lleven a cabo.

Funciones de coordinación:
1. ® Reunirse con el personal encargado de los Laboratorios para tratar de 

unificar los diferentes criterios, al objeto de lograr una labor pedagógica eficaz.
2. “ Coordinar las prácticas de Laboratorio con las correspondientes a los 

Talleres y clases de Tecnología.
3. ® Evitar en lo posible la monotonía de las prácticas, causa frecuente de 

desaliento en los alumnos.
4. ® Ordenar el trabajo que deban realizar los Adjuntos de la disciplina de 

Ciencias, elevando la oportuna propuesta al Director del Centro.
Funciones de administración:
Formular el inventario parcial correspondiente a los diversos laboratorios, 

a cuyo efecto llevará los libros pertinentes.

b )  O r g a n o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  o  g e s t i ó n

Estos órganos son los que tienen por misión, más que el gobierno del 
en su aspecto docente, la gestión administrativa y económica del mismo



los siguientes: Secretario, Vicesecretario, Interventor y Habilitado; a los dos 
primeros Ies incumbe el régimen burocrático del Centro, en tanto que el Inter 
ventor y el Habilitado tienen a su cargo el régimen y la gestión económica 
del mismo.
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a’) El Secretario.— Es el Jefe inmediato de todos los servicios administra
tivos y subalternos del Centro. Aunque del Reglamento pudiera deducirse que 
el Secretario actúa bajo las órdenes del Director, ello no es así, y la expresión 
“ bajo las órdenes del Director habrá un Secretario” ha de interpretarse no 
en el sentido de que se trate de un órgano delegado de la Dirección, o de ella 
dependiente, ya que la función del Secretario, por su propia naturaleza, debe 
ser autónoma y ajena a toda influencia, sino en el único sentido de subordina
ción jerárquica que es debida a la Dirección por todo el personal del Centro. 
Si se considera que en todas y en cada una de las funciones asignadas al Se
cretario, que se expondrán más adelante, éste ha de actuar bajo las órdenes 
previas del Director, la función del Secretario quedaría reducida a la de un 
simple empleado administrativo de categoría destacada; la función fedataria del 
Secretario, por su propia naturaleza, excluye toda idea de obediencia a órdenes 
previas; por ello, sería conveniente la supresión, en futuras revisiones del Re
glamento, de la infortunada expresión “ bajo las órdenes del Director” . Bien 
está, y ello no es sólo aconsejable, sino necesario, que el Director y el Secreta
rio marchen de acuerdo dentro de las respectivas competencias asignadas a sus 
cargos, pero sin supeditar las funciones de éste a las de aquél, que, en todo caso, 
deben reputarse independientes al igual que las de Interventor y Habilitado.

Nombramiento: Precisamente el cauce para esa armonía, que es recomenda
ble exista en los Centros, entre Director y Secretario, está en el hecho de que 
el nombramiento de éste, que ha de recaer siempre en un Profesor del Centro, 
se haga por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta del propio 
Director.

Funciones: Están enumeradas, en forma taxativa, en el artículo 21 del Re
glamento, y, para su mejor exposición, se considera conveniente clasificarlas en 
los siguientes grupos:

Eunciones de fe pública:
1. '̂  Expedición y certificación de los documentos y acuerdos.
2.  ̂ Redacción de las actas del Claustjro de Profesores y del Consejo de 

Dirección.
3. “ Expedir, por orden y con el visto bueno del Director, de acuerdo con 

los datos que obren en la Secretaría, las certificaciones que soliciten las Auto
ridades, los interesados o las personas que legalmente los representen.
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4. ® Redactar y autorizar con su firma las actas de las Juntas de Profesores 
y Consejos de Disciplina y extender las comunicaciones en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados.

5. '̂  Confeccionar un inventario general integrado por todos los parciales 
de los diferentes servicios y dependencias del Centro, haciendo constar, anual
mente, los cambios habidos.

Funciones de custodia y archivo:
1. “ Custodia de los libros de actas del Claustro de Profesores y del Con

sejo de Dirección.
2. ® Custodia y ordenación del archivo de los registros generales y demás 

libros.
3. ® Formar los expedientes personales de los Profesores, empleados admi

nistrativos }'■ subalternos.
4. ® Formar, igualmente, los expedientes académicos personales de los 

alumnos.
Funciones como Jefe de los servicios administrativos:
1. ® Ejercer la jefatura directa del personal administrativo y subalterno, así 

como distribuir su horario de trabajo.
2. ® Dar cuenta al Director de los asuntos referentes a la administración 

del Centro y presentar a su firma los documentos que la requieran.
3. ® Proponer al Director cuantas iniciativas estime convenientes para la 

mejor organización de los servicios.
4. ® Expmner en el tablón de edictos, con arreglo a las instrucciones del 

Director, los anuncios de interés general (10).
5. ® Redactar, al final de cada curso, una Memoria comprensiva de los actos 

que hayan tenido lugar en la vida académica del Centro, movimiento de per
sonal, estadísticas de alumnos, exámenes y títulos expedidos, material científico 
y pedagógico ingresado, mejoras introducidas en el edificio, situación econó
mica y cuantos otros datos contribuyan a la mejor apreciación del funcionamien
to del Centro (11).

(10) Esta atribución del Secretario está expresada con poca fortuna. Lo que se ha 
querido decir es que el Secretario debe autorizar los anuncios que se expongan en el tablón 
de edictos; la operación material de exponerlos en el mismo se supone que estará a cargo 
del personal subalterno.

(11) Esta Memoria anual de Secretaría y los informes trimestrales que debe rendir 
el Director son los documentos que permiten conocer al detalle la marcha y funcionamiento 
del Centro. Por ello, la Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 7 de 
octubre de 1961 encarece a los Directores de los Centros, de manera expresa, la puntual 
remisión de ambos documentos.
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Responsabilidades: Sin perjuicio de la responsabilidad en que puede incurrir 
el personal administrativo por actos cometidos en el desempeño de su cargo, 
el Secretario, como Jefe inmediato de los servicios burocráticos de la oficina 
de Secretaría, responde de sus actos — por expresa disposición del artículo 22 
del Reglamento—  de una manera doble; personalmente, ante el Director y, 
solidariamente con éste, ante el Ministerio, del régimen administrativo del 
Centro (12).

b’) El Vicesecretario.— Es el segundo jefe de los servicios burocráticos del 
Centro, con la específica función de sustituir al Secretario en las mismas acti
vidades que a éste incumben, en los casos de ausencia y enfermedad, o cuando 
el cargo esté vacante por cualquier circunstancia (13).

Aun estando el Secretario en el desempeño del cargo, el Vicesecretario 
puede ejercer las funciones que especialmente le sean delegadas por aquél, si 
bien esta delegación ha de estar autorizada por el Director del Centro.

Nombramiento: El nombramiento de Vicesecretario, que ha de recaer ne
cesariamente en alguno de los Profesores del Centro, corresponde al Ministerio 
de Educación Nacional, a propuesta del Director del propio Centro.

c’) El Interventor.— El Interventor es el órgano individual encargado de 
la gestión económica del Centro.

Nombramiento: Su nombramiento corresponde al Claustro de Profesores 
y ha de recaer, también, en un miembro del Profesorado de la Escuela. La 
designación se hace por períodos anuales, que pueden ser renovables sin limi
tación alguna.

Funciones: Con arreglo al artículo 28 del Reglamento de las Escuelas de 
Formación Profesional Industrial, competen al Interventor las siguientes atri
buciones :

1.* Redactar el anteproyecto del presupuesto anual de gastos e ingresos, 
que después someterá a discusión de la Junta Económica.

(12) Se ignora la manera de exigir esta responsabilidad y las sanciones a que, en su 
caso, pueda dar lugar, pues el Reglamento no contiene más catálogo de faltas que las 
generales en que pueden incurrir los Profesores como tales. Si el Secretario no cumple, o 
lo hace en forma negligente, la sanción condigna será la remoción en el cargo, bien a 
propuesta del Director del Centro, o de oficio por la propia Dirección General de Ense
ñanza Laboral, salvo responsabilidades de carácter más grave en que pueda incurrir 
incluso la criminal por falsedad en los documentos que autoriza.

(13) Sólo en estos supuestos, el Vicesecretario tiene derecho a percibir la gratificación 
asignada al Secretario, excepto en período de vacaciones.
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2* Contabilizar las cantidades que por todos los conceptos ingresen en el 
Centro.

3. "
4. ®
5. ®

para el

Dar su conformidad a todas las facturas que hayan de satisfacerse. 
Formar los expedientes necesarios para la rendición de cuentas. 
Proponer a la Junta Económica las iniciativas que juzgue convenientes 
mejor funcionamiento de la administración económica del Estable

cimiento.
Responsabilidades: Del debido cumplimiento de sus obligaciones, el Inter

ventor responde ante la Junta Económica, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que, en su caso, pudiera derivarse. Esta última aclaración resulta total
mente innecesaria, ya que la responsabilidad penal, como derivada de delito o 
falta, no se elude en ningún caso, ni puede quedar embebida por la responsabi
lidad administrativa, disciplinaria, ni de ninguna otra clase.

d’) El Habilitado.
Nombramiento: Al igual que el Interventor, el Habilitado ha de ser elegido 

por el Claustro de Profesores entre los pertenecientes a la Escuela. Su nom
bramiento se hace igualmente por periodos anuales con posibilidad de renova
ción, sin limitación alguna.

Funciones: De acuerdo con el artículo 32 del Reglamento de las Escuelas, 
corresponde al Habilitado la realización de las siguientes funciones:

1. ® Cobrar todas las cantidades que por cualquier concepto perciba el 
Centro e ingresarlas en la cuenta corriente del mismo, dando cuenta previa
mente al Interventor a los efectos de toma de razón.

2. ® Efectuar los pagos de acuerdo con las órdenes correspondientes.
3. ® Llevar los libros indispensables para el desarrollo de la contabilidad 

administrativa de todas las operaciones que exija la vida económica del Centro.
4. ® Informar, en cada sesión que celebre la Junta Económica, del movi

miento de fondos.
5. ® Custodiar los libros de contabilidad, talonarios de cheques, facturas y 

recibos, y el metálico que para las atenciones de la vida económica ordinaria 
del Establecimiento sea retirado periódicamente de la cuenta corriente.

6. ® Extender los documentos y certificaciones sobre la marcha del presu
puesto que le sean ordenados por la Junta Económica.

7. ® Confeccionar, cobrar y pagar, las nóminas de sueldos y gratificaciones 
de todo el personal.

8. ® Proponer a la Junta Económica cuantas iniciativas estime oportunas 
para mejor funcionamiento de los servicios que le están encomendados.
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Por el desempeño de las anteriores funciones, y la responsabilidad inherente 
al cumplimiento de las mismas, el Reglamento establece que el Habilitado, al 
igual que el Interventor, percibirá una gratificación anual.

Responsabilidades: De la misma manera que para el Interventor, el Regla
mento establece que el Habilitado responde del debido cumplimiento de sus 
obligaciones ante la Junta Económica, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que, también, pudiera derivarse de su actuación.

e’) El Bibliotecario.— En realidad, el Bibliotecario no constituye un órgano 
de gobierno del Centro, ni en el orden docente ni, mucho menos, en el admi
nistrativo y económico.

La Biblioteca es una dependencia de la Escuela que contribuye a la finalidad 
docente y formativa que el Centro persigue, y cuya dirección debe encomendarse 
a un Profesor lo más idóneo posible.

Nombramiento: El articulo 36 del Reglamento dispone que al frente de la 
Biblioteca de cada Centro habrá un Profesor bibliotecario, el cual, preferente
mente, ha de ser un Licenciado en Filosofía y Letras. Su nombramiento co
rresponde al Ministerio, a propuesta en terna del Claustro de Profesores. En 
la mayoría de los casos, esta propuesta en terna no podrá referirse, en su tota
lidad, a Licenciados en Filosofía y Letras, ya que, normalmente, en los 
Centros los Profesores que ostentan esta titulación lo son en número muy 
reducido.

Funciones: Son las propias de todo bibliotecario,- referidas a la organización 
y custodia de los fondos bibliográficos, y las derivadas de la función docente que 
a la propia biblioteca le están encomendadas. El artículo 37 del Reglamento 
hace una enumeración de ellas, en forma harto casuística, que para su mejor 
exposición se reduce a los dos apartados siguientes:

Funciones de organización y custodia:
1. ® Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones relativas a la Bi

blioteca.
2. ® Ordenar, fichar, registrar y sellar todos los libros y revistas que recibe 

o adquiere el Centro.
3. ® Llevar el inventario general y confeccionar los catálogos y fichas, por 

materias y autores, de todos los fondos de la Biblioteca, además de los parciales 
que estime necesario.

4. “ Llevar, asimismo, un registro de obras extraviadas.
5. ® Señalar, de acuerdo con el Director, el horario de servicio de la Bi

blioteca para los Profesores y alumnos.
6. ® Organizar el préstamo de libros.
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7. “ Formular al Director la relación de los libros que, a su juicio, deben 
adquirirse o encuadernarse, la de suscripciones a revistas y demás publicacio
nes periódicas que considere importantes realizar y cuantas necesidades y medi
das estimen convenientes para la conservación y entretenimiento de la Biblioteca 
y el mejor funcionamiento del servicio.

8. “ Verificar anualmente el recuento de todos los libros y redactar una 
Memoria estadistica del número de lectores, préstamo de libros e incremento 
de volúmenes.

Funciones de docencia:
1. ” Enseñar a los alumnos el manejo de los catálogos y ficheros, obras de 

consulta, etc., que éstos necesiten utilizar para la realización de los deberes 
escolares que les sean señalados.

2. “ Velar por el mantenimiento de un constante orden y silencio en la 
Biblioteca.

3. “ Prohibir la entrada en la Biblioteca, con carácter temporal o definitivo, 
a quienes por deterioros causados deliberadamente en los libros, por sustraccio
nes de los mismos o por reincidencia en la alteración del orden, justifiquen la 
adopción de esta medida.

Responsabilidades: Del cumplimiento de sus obligaciones, así como de los 
fondos bibliográficos encomendados a su custodia, el Profesor Bibliotecario 
responderá personalmente ante el Director del Centro.

c) N ormas sobre incompatibilidades

La necesidad de mantener bien separadas las diversas funciones atribuidas a 
cada uno de los órganos individuales, bien sean de dirección o de administra
ción, es lo que justifica la norma de incompatibilidad establecida en el artículo 12 
del Reglamento de los Centros. Según este precepto “ Los cargos de Director, 
Vicedirector, Secretario, Vicesecretario, Interventor, Habilitado, Bibliotecario, 
Jefe de Estudios, Jefe de Talleres y Jefe de Laboratorios, son incompatibles entre 
sí y se desempeñarán, exclusivamente, por los Profesores del Centro, con la ex
cepción señalada para el Director en el artículo 6.® (14). En su consecuencia, en 
ningún caso ni por ningún concepto pueden concurrir en una misma persona dos 
o más cargos de los indicados; ni siquiera con autorización o conocimiento de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral podrán acumularse en una misma perso-

(14) El artículo 6 del Reglamento de las Escuelas se refiere a la posibilidad de ser 
nombrado Director persona de reconocida solvencia en el campo de la industria, aunque 
no pertenezca al Qaustro de Profesores del Centro.



220 Legislación de Formación Profesional Industrial

na los cargos que expresamente se declaran, de forma tan terminante, incom
patibles entre sí.

El incumplimiento de esta norma de incompatibilidad lleva aparejada una 
doble consecuencia:

1.0 La nulidad ipso ñire, o de pleno derecho, del último nombramiento 
incompatible. Es decir, o.ue el Profesor nombrado para ejercer uno de los 
cargos citados que ya estuviere ejerciendo otro con anterioridad, se tendrá por 
no nombrado en cuanto al segundo, siendo nulo todo lo actuado en el cargo 
incompatible.

2.” Imposición de la sanción disciplinaria que corresponda.
Debe entenderse que' esta sanción disciplinaria podrá imponerse a todos 

aquellos que de una u otra forma intervinieron en el segundo nombramiento, 
declarado' incompatible; y si éstos son Profesores, habrán de observarse las 
normas de carácter disciplinario que para imponer sanciones a los mismos se
ñala el Reglamento de los Centros.

B) ORGANOS COLECTIVOS O COLEGIADOS

Como órganos de consulta y de representación, p.or una parte, y de gestión 
económica de otra, el Reglamento de las Escuelas regula la composición y 
funcionamiento de tres órganos colegiados: el Consejo de Dirección, el Qaustro 
de Profesores y la Junta Económica.

a) E l Consejo de D irección

El artículo 47 del Reglamento de los Centros define el Consejo de Direc
ción diciendo que es el órgano de consulta y asesoramiento del Director para 
el ejercicio de sus funciones directivas en cuanto al régimen interno del Centro.

No se ha querido que el Director del Centro se encuentre desamparado de 
asesoramiento en aquellas circunstancias y situaciones en que la prudencia y 
el mejor deseo de acierto aconsejan el que su criterio se vea respaldado, o en 
las que una determinada resolución, por su importancia y trascendencia en el 
régimen interno de la Escuela, requiera un particular asesoramiento de quienes, 
por su especialización, están en condiciones de prestarlo. Así pues, el Consejo 
de Dirección se configura como un órgano de consulta.

a’) Su composición.— Bajo la presidencia del propio Director, el Consejo 
de Dirección se compone de los siguientes miembros.

El Jefe de Estudios.
El Jefe de Talleres.
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El Jefe de Laboratorios, cuando lo hubiere.
El Profesor de Religión y Moral.
El Profesor de Formación del Espíritu Nacional.
Como Secretario del Consejo actuará, con carácter nato, el del propio Centro.
A la vista de la anterior relación, se llega a la conclusión de que el número 

de miembros que componen el Consejo de Dirección no será siempre el mismo, 
pues desde siete que pueden integrarlo como máximo, habrá ocasiones en que 
quede reducido a cuatro, cuando no exista Jefe de Laboratorios, y el Director y 
Secretario sean, a su vez, alguno de los Profesores que, por precepto regla
mentario, han de formar dicho Organismo.

b’) Funcionamiento.— El Consejo es convocado por el Director, no exis
tiendo en el Reglamento más precepto o norma sobre convocatoria que el del 
artículo 48 cuando dice que, “ con objeto de que el Consejo pueda realizar su 
función asesora, el Director deberá consultar obligatoria y periódicamente sobre 
los asuntos fundamentales concernientes al régimen interno del Centro” .

Ahora bien, ¿cuáles son esos “ asuntos fundamentales” ? No hay duda de 
que su calificación de tales, ante el silencio del Reglamento, corresponde al 
propio Director, que ha de someterlo a consulta del Consejo. Lo único claro 
es que el asunto que ha de ser objeto de deliberación en el Consejo, ha de refe
rirse al régimen interno del Centro, y que las reuniones de éste han de ser 
periódicas (una vez al mes, al trimestre, etc.), aunque puede darse el caso de 
que, ante la ausencia de “ asuntos fundamentales” , la reunión carezca de objeto. 
Hubiera sido más práctico que el Reglamento — tan detallista al señalar las 
funciones de los órganos individuales—  no fuera tan parco en esta ocasión, y 
señalase los asuntos que, por su carácter de fundamental, tienen que ser some
tidos a consulta del Consejo de Dirección, sin olvidar una fórmula amplia 
dentro de la cual pudiera moverse libremente el Director para convocar o no 
la reunión de este órgano.

Él Director es, asimismo, quien preside las reuniones del Consejo y dirige 
sus deliberaciones.

Como única norma de funcionamiento del Consejo de Dirección, figura en 
el Reglamento la contenida en el artículo 50. Como puede darse el caso de que 
el asunto que vaya a ser objeto de estudio por el Consejo sea de orden admi
nistrativo o de orden docente que requiera el asesoramiento o la opinión de 
otros Profesores extraños al Consejo, dicho precepto faculta al Director para 
convocar a sus reuniones a cualquier otro miembro del personal docente o 
administrativo cuya presencia estime necesaria. Prudente disposición, ya que 
en ningún caso debe privarse al Director de los asesoramientos precisos para 
el mejor acierto de sus decisiones.
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Como órgano de consulta que es, los acuerdos y decisiones del Consejo de 
Dirección no vinculan al Director, que puede, después de oírle, actuar de mane
ra distinta a la opinión expresada por dicho órgano colectivo.

Finalmente, aunque el Reglamento no lo diga, las reuniones del Consejo 
de Dirección deberán hacerse constar en un libro de actas que ha de llevar el 
Secretario del mismo.

b) E l Claustro de P rofesores

El Claustro de Profesores es el órgano de representación corporativa del 
Centro. De él forman parte todos los Profesores, actuando como Presidente y 
Secretario del mismo, el Director y Secretario del Centro. En caso de ausencia 
o enfermedad, o cuando concurran otras causas justificadas, podrán ser substi
tuidos por el Vicedirector y Vicesecretario (15), y en defecto de éstos por el 
miembro más antiguo y por el más moderno, respectivamente; caso de igual 
antigüedad, serán substituidos por el Profesor de más edad, el Presidente, y 
por el más joven, el Secretario.

a’) Competencia.— ^Aparte de su especial función de ostentar la representa
ción corporativa del Centro en determinados actos solemnes, como toma de po
sesión del Director, apertura del curso, recepción de los nuevos Profesores, 
asistencia del Centro a fiestas y actos a que sea invitado, y, en general, en 
cuantos actos de análoga naturaleza merezcan, a juicio del Director, la pre
sencia corporativa del Centro, el Claustro de Profesores ha de ser igualmente 
convocado para entender en los asuntos atribuidos a su competencia, y que, 
según el artículo 61 del Reglamento, son los siguientes:

Con respecto a nombramientos de cargos directivos:
1. ® Elevar al Ministerio, a través de la Junta Provincial correspondiente, 

propuesta en terna alfabetizada de nombramiento del Director del Centro.
2. “ Dictaminar sobre la propuesta de nombramiento de Vicedirector, for

mulada por el Director. ■ nK\
3. " Elegir libremente un Interventor, un Habilitado y un Bibliotecario (lo).

(15) El artículo 66 del Reglamento sólo prevé el caso de hallarse ausentes el Vice i- 
rector y el Vicesecretario, pero la substitución que dicho precepto señala deberá hacerse 
extensiva, igualmente, a los supuestos de enfermedad y concurrencia de causa justificada.

(16) No obstante, el artículo 36 del Reglamento dispone que el nombramiento del 
Bibliotecario estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional. Ante esta disparidad 
de preceptos, entendemos que debe prevalecer lo dispuesto en el articu o 36, y que, po 
tanto, el Bibliotecario será designado por el Ministerio de Educación Nacional y no por 
el Oaustro de Profesores.
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Con respecto a matrículas y exámenes:
].° Denegar la matrícula a los alumnos que, por su comportamiento o 

falta de moralidad, perturben la marcha del Centro, así como también a aquellos 
otros que hayan sido suspendidos durante tres cursos consecutivos en la misma 
asignatura.

2° Solicitar de la Junta Provincial la limitación de matrícula, de confor
midad con las posibilidades del Centro.

3. ® Decidir por si, o por delegación en la Comisión Económica, sobre la 
concesión de matrícula gratuita.

4. ® Señalar la constitución de los Tribunales y las fechas de los exámenes, 
de acuerdo con las normas promulgadas por el Ministerio de Educación Nacional.

Con relación al régimen docente en general:
1. ® Confeccionar el cuadro horario de clases, estudios, prácticas y recreos.
2. ® Redactar las normas complementarias de régimen interior del Centro 

con arreglo a las contenidas en el presente Reglamento y elevarlas a la apro
bación de la Junta Central, por conducto de la Inspección.

3. ® Estudiar los problemas educativos y fijar las normas a las que deberán 
adaptarse en el desempeño de sus funciones todos y cada uno de los Profesores 
al objeto de conseguir una mayor eficiencia y perfección de la enseñanza.

4. ® Estudiar y proponer la celebración de cursos monográficos, conforme 
a las instrucciones reglamentarias dictadas, y de actos culturales, religiosos y 
patrióticos.

Con relación a la gestión económica:
Informar sobre el anteproyecto del presupuesto de gastos.
Además de estas funciones, atribuidas de manera expresa a su competencia, 

el Claustro de Profesores podrá conocer de cuantos asuntos urgentes relaciona
dos con la enseñanza, el Profesorado o los alumnos, sean sometidos a su deli
beración por el Director, por estimarlo éste necesario o conveniente.

En todo caso, el Claustro de Profesores deberá reunirse, por precepto re
glamentario, al menos una vez al trimestre, aunque bien pudiera suceder que en 
estas reuniones periódicas de carácter obligatorio no tuviese asuntos de su com
petencia de que tratar.

b') Funcionamiento.— Por lo que respecta a la convocatoria de reunión del 
Claustro de Profesores, corresponde hacerla al Director-Presidente, quien de
berá cursarla a los diversos miembros del mismo, acompañada del orden del día, 
con una antelación de cuarenta y ocho horas como mínimo. Dicho orden del 
día se fijará por el Director-Presidente, y en él deberán incluirse las peticiones
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que los demás miembros hayan formulado con antelación, al menos, de vein
ticuatro horas.

El Claustro de Profesores quedará válidamente constituido cuando, habién
dose observado las formalidades de la convocatoria, concurran al mismo la ma
yoría absoluta de sus componentes. Si no se alcanzase este “ quorum” , el 
Claustro de Profesores quedará válidamente constituido, en segunda convoca
toria, veinticuatro horas después de la señalada para la primera, con la sola 
asistencia de la tercera parte de sus miembros, siempre que el número de éstos 
no sea inferior a tres.

El Reglamento prevé un caso de constitución especial del Claustro de Pro
fesores, es, a saber, cuando se hallen reunidos todos sus miembros y éstos así 
lo aprueben por unanimidad. En tal supuesto, el Claustro de Profesores que
dará válidamente constituido sin que se hayan cumplido los requisitos de la 
convocatoria antes dichos.

La concurrencia del personal docente a las reuniones del Claustro constituye, 
por expresa disposición del Reglamento, un derecho y, a la vez, una obligación 
del mismo (artículo 54).

Las sesiones del Claustro de Profesores, una vez constituido, serán presidi
das por el Director-Presidente, quien, además de asegurar el cumplimiento de 
las leyes, tiene como función propia la de lograr que las deliberaciones se lleven 
a cabo con regularidad, dirigiendo las mismas, concediendo el uso de la palabra 
a los miembros que la soliciten y pudiendo suspender dichas deliberaciones en 
cualquier momento, por causa justificada cuya apreciación queda a su prudente 
arbitrio.

Los acuerdos del Claustro se tomarán por mayoría absoluta de asistentes, 
dirimiendo los empates el voto del Presidente.

Las votaciones serán abiertas, salvo el caso de provisión de cargos que el 
Reglamento considera electivos, como los de Interventor y Habilitado.

Los asuntos no incluidos previamente en el orden del día no podrán ser 
objeto de acuerdo por el Claustro de Profesores. Se exceptúa el caso, ya dicho, 
de que estén presentes en la reunión todos los Profesores componentes del 
Claustro, y se declare la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

c’) Actas del Claustro de Profesores.— De cada sesión celebrada por el 
Claustro de Profesores se levantará un acta por el Secretario del mismo. En 
ella se harán constar los miembros que a la misma han concurrido, las circuns
tancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los principales puntos que 
hayan sido objeto de deliberación, forma y resultado de la votación y el conte
nido de los acuerdos adoptados.
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Dicha acta, firmada por el Secretario con el visto bueno del Director-Presi
dente, se aprobará en la misma reunión o en la posterior.

En dicha acta se hará constar, igualmente, el voto contrario al acuerdo adop
tado emitido por los miembros del Claustro, así como los motivos que lo justi
fiquen. Cuando se trate de acuerdos para formular propuestas a otros órganos 
de la Administración (nombramiento de Director y Vicedirector, en que hay que 
oír al Claustro de Profesores), los votos particulares de sus miembros se harán 
constar juntos con la misma propuesta.

Una vez aprobada el acta se transcribirá en un libro especial que al efecto 
se ha de llevar en todos los Centros; este libro será autorizado por el Secreta
rio y visado por el Director-Presidente.

Por expresa disposición del Reglamento, quedarán exentos de la responsa
bilidad que pudiera exigirse, en virtud de los acuerdos adoptados por el Qaus- 
tro de Profesores, los miembros del mismo que hubieren votado en contra 
haciendo constar su motivada oposición. Debe entenderse que bastará para 
quedar exento de esta responsabilidad el hecho de haber disentido del acuerdo 
adoptado causante de responsabüidad, por medio del voto en contra, sin que sea 
preciso que se haga una especial motivación de dicha oposición que, en la ma
yoría de los casos, aunque se hiciera, no habría de aparecer reflejada en el acta 
de la sesión.

c) L a Junta Económica

La administración económica del Centro está regida por un Organismo 
colectivo, llamado Junta Económica, con facultades de gestión limitadas al 
régimen económico del Centro.

a’) Su composición.— Dicha Junta Económica está integrada por el Direc
tor del Centro, que actúa de Presidente, aunque el Reglamento no lo diga de 
manera expresa, con las facultades, en cuanto a convocatoria, dirección de de
bates, etc., que son propias de toda presidencia de órganos colectivos, pudién
dose aplicar por analogía cuanto quedó expuesto al tratar de la presidencia del 
Qaustro de Profesores.

Además del Director, forman parte de la Junta Económica el Secretario, 
el Interventor y el Habilitado.

El Secretario del Centro actuará como Secretario de la Junta Económica 
y, en su calidad de tal, extenderá un acta por cada sesión, en la que se hará 
constar los siguientes extremos: 1.® Nombre de los asistentes; 2.“ Fecha y la 
hora de la reunión; 3.® Los asuntos tratados, y 4.” Los acuerdos adoptados.

15
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Dichas actas deberán ser leídas y aprobadas por la Junta y, una vez cumplidos 
estos requisitos, se transcribirán en un libro especialmente llevado al efecto (17).

b’) Funcionamiento.—^Preceptivamente, la Junta Económica se reunirá, 
con carácter ordinario, una vez al trimestre.

Con carácter extraordinario, la Junta podrá reunirse cuantas veces lo estime 
oportuno el Director-Presidente, previa convocatoria, bien por propia iniciativa 
o a petición del Interventor o del Habilitado.

En cuanto a la mayoría precisa para que la Junta Económica quede válida
mente constituida, el Reglamento contiene una disposición un tanto extraña, 
pues dice que, en todvo caso, será obligatoria la asistencia de sus tres miembros. 
Comoquiera que, según se ha visto, la Junta se compone de cuatro miembros, 
surge la duda de si el Reglamento ha querido decir que se precisa la asistencia 
de todos sus miembros, al emplear el posesivo “ sus” , o basta con la presencia 
de tres de ellos para que quede válidamente constituida. Esta última hipótesis 
parece que ha de ser la interpretación correcta; ahora bien, comoquiera que el 
Secretario ha de asistir necesariamente para levantar el acta, y el Director para 
presidir la reunión de la Junta y dirigir las deliberaciones, la asistencia de estos 
resulta ineludible para que pueda funcionar la Junta, cabiendo únicamente la 
duda de si será o no preceptiva la asistencia de los otros miembros. Interventor 
y Habilitado, o bastará la de uno solo de ellos para formar el “ quorum” de 
constitución, llegando, en este caso, al numero de tres a que se refiere el ar
tículo 90 del Reglamento que comentamos (18).

c’) Su competencia.— L2.S facultades a que se extiende la competencia de 
la Junta Económica vienen determinadas en los artículos 89 y 91 del Regla
mento de los Centros. Según ellos, la competencia de la Junta Económica es 
triple:

1 Confección del presupuesto que ha de servir de base para organizar el 
régimen financiero del Centro. A  este efecto, se preceptúa que la confección 
del proyecto de presupuesto ha de coincidir con el año natural. No debe olvi
darse que el Qaustro de Profesores tiene una función específica a este respecto,

(17) Nada dice el Reglamento acerca de la mayoría que se precisa para adoptar los 
acuerdos; a estos efectos debe computarse la compuesta por la mitad más uno de los 
miembros que asistan a la reunión.

Tampoco se especifican los requisitos que ha de reunir el libro especial en el que se 
han de transcribir las actas de las sesiones; debe entenderse que dicho libro estará exento 
de las formalidades que para los demás exige el artículo 83 del Reglamento, por no estar 
comprendido entre los mencionados en los artículos precedentes.

(18) Sería preciso una circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral acla
ratoria de este extremo.
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cual es la de informar el anteproyecto de presupuesto, que solamente después 
de este trámite se convierte en proyecto.

2. " Desarrollo y ejecución del presupuesto a través de la Junta Provincial 
o Local.

3. Ordenación de cuantas actividades económicas tengan relación con el 
Centro.

En todo caso, el presupuesto del Centro ha de figurar dentro del de la 
correspondiente Junta Provincial o Local.

d ) Responsabilidades.— Del régimen económico del Centro responde la 
Junta Económica ante la respectiva Junta Provincial o Local, y también ante 
el Ministerio de Educación Nacional.

Se ignora la forma de hacerse efectiva esta responsabilidad, asi como las 
sanciones a aplicar a sus miembros, si se eximen de ella los que desintieron del 
acuerdo causante de responsabilidad, etc. Lo único que hace el Reglamento es 
dejar a salvo la responsabilidad criminal que, en su caso, puede derivarse para 
cada uno de sus miembros (artículo 93). Esta declaración es, por otra parte, 
totalmente innecesaria, dado el carácter público de la acción penal.

II) EL LLAMADO REGIMEN BUROCRATICO

Como un aspecto de la misión encomendada al Secretario, procede exponer 
la serie de disposiciones que el Reglamento agrupa bajo la rúbrica de “ régimen 
burocrático” .

Por régimen burocrático ha de entenderse la serie de operaciones que tienen 
por finalidad el funcionamiento eficiente de los servicios administrativos.

En los Centros de Formación Profesional Industrial esta función burocrá
tica está encomendada al personal administrativo de los mismos bajo la jefa
tura inmediata del Secretario.

El Reglamento de las Escuelas, en la sección segunda del capítulo III, de
dicada, en general, al régimen administrativo, establece unas normas por las 
que se regulan determinados aspectos del régimen burocrático de los Centros 
que, para su mejor exposición, se distribuyen en los apartados siguientes:

A ) PRINCIPIO GENERAL

El articulo 77 del citado Reglamento sienta el principio de que el Secretario 
de cada Centro organizará el régimen burocrático del mismo con arreglo a 
normas de economía, celeridad y eficacia, a cuyo efecto procurará que cada serie
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o tipo de documentos y expedientes administrativos obedezca a iguales caracte- 
risticas y formato.

En puridad, esta disposición de carácter programático, dirigida a reglar la 
actividad del Secretario en este aspecto, está desvirtuada por lo que se dispone 
en el artículo 80 del mismo texto reglamentario al preceptuar que “ Todos los 
impresos utilizados en los diferentes Centros serán uniformes y confeccionados 
con arreglo a modelos aprobados por la Dirección General de Enseñanza La
boral” .

No hay duda de que, según el texto transcrito, la uniformidad que en él 
se establece abarca, no sólo a los libros de que en seguida se hablará, sino a 
todos los impresos en que se plasma el régimen burocrático de las Escuelas, sin 
excluir los documentos y expedientes administrativos que el Secretario — según 
el articulo 77 anteriormente citado—  debe procurar que tengan una semejanza 
en sus características y formato.

Se simplificará así la función de la Secretaría al hacerla moverse en su ré
gimen burocrático dentro de un modela]e previamente establecido; y ello es 
lógico, puesto que, en definitiva, la persona que representa al órgano encargado 
de esta función o régimen — el Secretario—  es un Profesor que no tiene por 
qué poseer una especial preparación administrativa.

B) LOS LIBROS DEL REGIMEN BUROCRATICO

Prevé el Reglamento que en cada Centro se llevarán, con carácter obliga
torio, los siguientes libros:

Libro Registro.
Libro de inscripciones de ingreso y cursos.
Libro de copias de tomas de posesión y ceses.
Libro de , actas de Claustro.
Libro de actas de examen.
Libro de títulos, diplomas y tarjetas de identidad.
Con carácter potestativo, el Secretario podrá disponer la utilización de cuan

tos libros considere necesarios o útiles para la mejor organización y eficacia de 
los servicios administrativos.

Por lo que se refiere a la forma intrínseca de estos libros, el Reglamento 
sólo establece normas para el libro Registro. Preceptúa que será un libro único 
— “ En cada Centro se llevará un único Registro” —  en el que se anotarán 
los correspondientes asientos de entrada y salida de oficios y comunicaciones, 
así como de certificaciones académicas oficiales y personales expedidas (artícu
lo 78). En dichos asientos constará, por cada documento, un número, epígrafe
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expresivo de su naturaleza, fecha de presentación o salida y nombre del inte
resado u oficina remitente o destinataria (artículo 81).

Complemento del Libro Registro es el archivo correspondiente, en ei que 
se guardarán, debidamente ordenados, los documentos recibidos y las minutas 
de los remitidos.

Se comprende que el Reglamento no haya descendido a detallar los requisi
tos de los demás libros desde el momento que, conforme al artículo 80, todos 
ellos se ajustarán al modelo uniforme que habrá de aprobar la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral.

Por lo que se refiere a los requisitos de forma, el Reglamento dispone que 
todos estos libros habrán de estar foliados y sellados por el Juzgado Municipal, 
y en su primera página se extenderá certificación por el Secretario, visada por 
el Director, en la que se haga constar el número de folios y destino a que se 
aplican (19).

Por Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 21 de sep
tiembre de 1961, dirigida a los Directores de todos los Centros oficiales de For
mación Profesional Industrial, se determinaron los modelos de los distintos 
libros que el Reglamento prevé en sus artículos 78 y 79. Estos libros habrían 
de ser utilizados con carácter obligatorio a partir del curso 1961-62 (l9  bis).

(19) Estos requisitos no deben exigirse a los libros que potestativamente puede llevar 
el Secretario, a tenor de lo que dispone el artículo 82 del Reglamento, no obstante la dicción 
que emplea el texto reglamentario al referirse a “ Todos los libros a que hacen referencia 
los artículos anteriores” . Por otra parte, parece excesivo el requisito del foliado y sellado 
por el Juzgado Municipal, que sólo sirve para encarecer, con el timbre correspondiente, el 
costo de dichos libros.

(19 bis) Las características y formatos de los diversos libros quedan establecidos, por 
la citada disposición, en la siguiente form a:

a) L ibros R eg istro  de “ E n trada”  y  “ Salida”  de oficios y  com unicaciones.—De ta
maño 34,5 X  24,5 cm., se llevarán, independientemente un libro registro de “ En
trada” y un libro registro de “ Salida” . El libro registro de “ Entrada” constará, según 
modelo, de las casillas correspondientes a los siguientes epígrafes: número de orden; 
fecha de entrada; fecha del documento; procedencia; Autoridad o particular que lo dirige; 
extracto; tramitación y observaciones. El libro registro de “ Salida” figurará con las 
siguientes casillas: número de orden; fecha de salida; fecha del documento; Autoridad 
o particular a quien se dirige; destino; extracto y observaciones.

b) Libro R eg istro  d e C ertificaciones A cadém icas oficiales y  personales.— Del tama
ño 22 X  31,5 cm., estará dividido en diez casillas, según modelo. En este libro se ins
cribirán todas las certificaciones que se expidan, tanto académicas como oficiales y personales, 
numerándose por orden correlativo e independientemente.

c) L ibro de In scripciones de M atricula, de In gresos y  Cursos.—De tamaño 34,5 X  48 
centímetros. En este registro se inscribirán los alumnos de ingreso —en el supuesto
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C) EXPEDIENTES PERSONALES

Dentro del régimen burocrático de los Centros, se distinguen dos clases de 
expedientes personales: el de alumnos y el de Profesores, administrativos y 
subalternos.

a) De alumnos

El expediente personal de los alumnos se abrirá en el momento en que 
aquéllos verifiquen la inscripción de ingreso. En él se recogerán cuantos docu
mentos les conciernan a lo largo de su vida académica.

Como complemento del expediente, se asignará a cada alumno una ficha 
con su fotografía, nombre y circunstancias personales, en la que, en forma re
sumida, se harán constar todas sus matrículas y calificaciones obtenidas. El

de que éste se exija, en atención a la situación académica de los alumnos o número 
de aspirantes— los correspondientes a los tres cursos del grado de Aprendizaje y, en su 
caso, los del grado de Maestría, según el detalle que apa.’"ece en el modelo. Una vez con
cluidos los períodos de matrícula ordinaria y extraordinaria se extenderá, en cada curso 
académico y en el último folio registrado, una diligencia por el Secretario de la Escuela 
con el siguiente texto: “ La presente matrícula consta de ... inscripciones, importando ... pe
setas.—A  ... de ... de 19...—El Secretario.—  V.” B.“, el Director.— Sello de la Escuela” . 
Los alumnos figurarán numerados correlativamente conforme a la fecha en que hayan 
realizado sus inscripciones y en el supuesto de que tuvieran pendientes de otro curso alguna 
asignatura, ésta se anotará abreviadamente, pero la numeración corresponderá a la del res
pectivo curso. Las referencias a la naturaleza de la matrícula se consignarán, asimismo, 
abreviadamente, conforme se indica en el modelo.

d) L ibro  de Copias de tom as de P osesión  y  C eses.—Este libro, que no exige unas ca
racterísticas especiales ni un determinado formato, se destinará a transcribir, íntegramente, 
las tomas de posesión y ceses, tanto del personal docente como del administrativo y 
subalterno.

e) L ibro de A cta s  del C laustro.—De todas las reuniones que se celebren por el Oaus
tro de Profesores se levantará la oportuna Acta, que se incorporará a este libro, con la 
firma del Secretario y el visto bueno del Director, o, en caso de no asistir, de quien, 
conforme el Reglamento expresado, ejerza sus funciones.

f) Libro de A cta s  de E xám enes.—De todos los exámenes, tanto ordinarios como ex
traordinarios, que se celebren en el Centro, figurará la oportuna Acta, cuyos originales, al 
final del curso académico, se encuadernarán, por orden cronológico. La copia respectiva en 
poder del correspondiente Profesor.

g) L ibro de Pítidos. D iplom as y T arjetas de Identidad.—De tamaño 34,5 X  48 cm., 
estará dividido en las casillas que aparecen en el modelo. En cada supuestos se indicará 
expresamente el Papel de Pagos utilizado, con la letra y número que le corresponda, y en 
el momento de la recepción del título, del diploma o de la tarjeta de identidad, el alumno 
firmará personalmente en este libro, adhiriéndose un timbre móvil de 0,50 pesetas.
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número de esta ficha ha de coincidir, necesariamente, con el del expediente 
personal del alumno, y su tamaño, uniforme para todas las Escuelas oficiales, 
ha de ser de 35 X  25 cm., conforme al modelo aprobado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral (Circular de 21 de septiembre de 1961).

Con el fin de que los alumnos puedan acreditar, en todo momento, su 
personalidad, serán provistos de una tarjeta de identidad. Este documento, se
gún la Circular antes citada, será expedido por el Director de la Escuela, reti
rándose al interesado cuando cause baja en el correspondiente Centro. Tendrá 
un tamaño de 9,5 X  7 cm., y se ajustará a las características señaladas en el 
modelo aprobado por la propia Dirección General de Enseñanza Laboral. Su 
confección corre a cargo de las Escuelas, y los alumnos satisfarán, exclusiva
mente, el precio de coste de dicha tarjeta sin ningún incremento, salvo las tasas 
que correspondan reglamentariamente.

b) D el personal del C entro

A todo Profesor, empleado administrativo y subalterno se le abrirá igual
mente un expediente personal en el que se harán constar todas las incidencias 
relativas al cargo y documentación que afecte a los mismos: con arreglo a Ip 
que resulte de estos expedientes serán confeccionadas y expedidas las corres
pondientes Hojas de Servicios.

D) CERTIFICACIONES

El artículo 76 del Reglamento contiene una norma relativa al plazo en que 
han de expedirse las certificaciones, al disponer que las personales y oficia
les (20) deberán serlo en el de dos días hábiles, a partir del siguiente a su so
licitud. Sin embargo, en circunstancias especiales, libremente apreciadas por el 
Director, dicho término podrá ser ampliado, no podiendo, en ningún caso, ex
ceder de ocho días.

Con el fin de que los asuntos que han de tramitarse por los servicios admi
nistrativos del Centro no sufran innecesarios retrasos, el artículo 87 del Re
glamento, último de los dedicados al régimen burocrático, dispone que en el 
plazo de ocho días habrán de ser resueltos los asuntos de la competencia del 
Director del Centro, informándose en igual plazo aquellos que deban pasar a la 
Superioridad.

(20) En puridad, todas las certificaciones que pueden expedirse a través de la oficina 
de los Centros de Formación Profesional Industrial son de carácter oficial.



n i) REGIMEN Y GESTION ECONOMICA DE LOS CENTROS

El capítulo IV del título primero del Reglamento está dedicado a regular 
todo lo relativo al régimen y gestión económicos de los Centros de Formación 
Profesional Industrial, a través de la llamada Junta Económica y del Presu
puesto, como norma fundamental económica de dichos Centros y base para 
organizar el régimen financiero de los mismos.

A) LA  JUNTA ECONOMICA

Al tratar de los órganos colectivos ya se expuso todo lo relativo al concepto, 
composición, funcionamiento, competencia y responsabilidades de la Junta Eco
nómica, que debe darse aquí por íntegramente reproducido.

B) EL PRESUPUESTO

Considerado el Presupuesto como la base sobre la que se organiza el régi
men financiero del Centro, el Reglamento dedica a su regulación toda la Sección 
segunda del capítulo IV del Libro primero. Dentro de dicha Sección se trata 
por separado, en dos subsecciones, de la confección del proyecto del Presupuesto, 
y de los Ingresos, Gastos y Contabilidad.

Por lo que se refiere a la parte relativa a la confección del proyecto del 
Presupuesto, se ha de distinguir los siguientes aspectos:
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a) Clases de P resupuestos: ordinario y  adicional

El artículo 94 del Reglamento prevé la posibilidad de confeccionar dos clases 
de presupuestos que reflejan el desenvolvimiento económico de los Centros de 
Formación Profesional Industrial; el presupuesto ordinario, incluido dentro del 
de la Junta Provincial o Local respectiva, y el adicional, que se aprobará cuando 
proceda.

El presupuesto ordinario comprenderá el cálculo de los ingresos propios 
que, en su caso, corresponda recaudar durante el ejercicio económico anual 
(I.® de enero a 31 de diciembre), así como el detalle de las obligaciones que 
normalmente deban atenderse cada año en el mismo período de tiempo.

El presupuesto adicional será el que se confeccione con motivo de la reali
zación de créditos destinados al pago de obligaciones ordinarias no previstos 
unos y otras en el presupuesto ordinario.
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b) E structura del presupuesto

Cabe distinguir en este aspecto dos extremos: la estructura externa y for
mal, y la interna o de contenido.

a’) Estructura externa o formal.— Con relación a este extremo el Regla
mento dispone que el presupuesto, así como sus anexos, se extenderá vertical- 
mente y por duplicado en papel de tamaño holandesa. El motivo de ello es lograr 
una conveniente uniformidad que facilite su archivo.

b’) Estructura interna o de contenido.— Con arreglo al artículo 96 del Re
glamento, el presupuesto es limitativo en cuanto a los gastos y enumerativo 
en cuanto a los ingresos. Tanto los gastos como los ingresos se referirán, de 
manera exclusiva, a necesidades y financiación de servicios de funcionamiento; 
en su consecuencia, no se comprenderá en ellos los relativos a inversiones, tales 
como obras, adquisiciones, etc., los cuales serán cubiertos con los créditos que, 
para estos fines, se consignen en el presupuesto de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial, y según las peticiones fundadas, informadas y do
cumentadas que, por separado, eleven a dicho Organismo los respectivos Cen
tros en forma reglamentaria.

Por lo que respecta al estado o presupuesto de ingresos, su contenido ha de 
ajustarse, preceptivamente, al siguiente esquema:

Capitulo 1.® Ingresos provenientes de recaudaciones directas.
Concepto 1.® Aportaciones del Estado.
Concepto 2.® Subvenciones de la Diputación Provincial.
Concepto 3.® Subvenciones del Ayuntamiento.
Concepto 4.® Auxilio de las Empresas industriales.
Concepto 5.® Donativos y legados.
Concepto 6.® Remanente de ejercicios anteriores.

Capitulo 2.® Ingresos provenientes de recaudaciones indirectas (21).
En cuanto al estado o presupuesto de gastos, el Reglamento dispone que se 

dividirá en tres capitules, con el siguiente detalle:
Capítulo 1.® Obligaciones de personal.
Capítulo 2.® Material de oficinas y alquileres y obras en edificios arrendados.
Capítulo 3.® Otros gastos de los servicios.
Resulta anómalo el hecho de que puedan comprenderse, en el capítulo 2.®

(21) El artículo 97 del Reglamento, después de decir que el presupuesto de ingresos 
se dividirá en dos capítulos, silencia lo relativo al contenido del segundo de ellos, limi
tándose a señalar, en la forma indicada, los seis conceptos en que el primero se subdivide.
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del presupuesto de gastos, obras en edificios arrendados, cuando se ha visto 
que, por expresa disposición del artículo 96, las obras quedaban excluidas, 
juntamente con las adquisiciones de maquinaria y otras, quedando limitado el 
contenido del presupuesto de gastos a la mera financiación de servicios relativos 
al funcionamiento del Centro. Por ello ha de ser interpretada en sentido restric
tivo esta posibilidad de consignar créditos con destino a obras en edificios 
arrendados, debiendo limitarse a aquéllas imprescindibles de conservación, de 
carácter urgente, que con arreglo a la legislación especial sobre arrendamientos 
son de cuenta del arrendatario, o en que éste viene obligado a contribuir en 
alguna forma y cuantía.

c) D ocumentos de que consta

Según el artículo 95 del Reglamento, el presupuesto comprenderá los si
guientes documentos;

Memoria razonada, respecto al contenido, con estudio detallado de cada 
partida global de gastos, y cuantos datos se estimen necesarios para mayor 
claridad del texto.

Presupuesto de ingresos y gastos, con sus anejos relativos a personal, con
forme a las instrucciones que se dicten.

Cuando se trate de presupuestos adicionales se acompañará una Memoria 
explicativa de las alteraciones que se introducen respecto al ordinario, asi como 
de los fundamentos que justifiquen la legalidad de los gastos (artículo 103) (22).

d) P rocedimiento

En primer lugar, el Interventor del Centro redacta el anteproyecto de Pre
supuesto, así como la correspondiente Memoria explicativa y justificativa de su 
contenido.

Seguidamente dicho anteproyecto es discutido por la Junta Económica y 
sometido a la deliberación del Claustro de Profesores en la segunda decena del 
mes de septiembre. Los miembros del Claustro pueden formular, en el plazo 
de cinco días, cuantas objeciones estimen oportunas, a cuyo efecto tendrán a su 
disposición el anteproyecto de Presupuesto y la correspondiente Memoria para 
su examen v estudio durante el indicado plazo.

Informado así el anteproyecto por el Claustro de Profesores, la Junta Eco-

(22) En este caso habrá de tenerse en cuenta lo que dispone el articulo 109 del Re
glamento con respecto a los casos de solicitud de crédito extraordinario o suplemento de

crédito.
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nómica confecciona el proyecto de Presupuesto, introduciendo las modificacio
nes que estime oportunas al anteproyecto formulado por el Interventor, y 
antes del l.“ de noviembre se remitirá a la Junta Provincial o a la Local, 
en su caso (23).

La Junta Provincial o la Local respectivas informará el proyecto de Presu
puesto, podiendo formular al mismo los reparos que estime convenientes. En 
todo caso, deberá remitirlo a la Junta Central, con su informe favorable o con 
los reparos formulados, antes del día 15 del mes de noviembre.

Finalmente, la Junta Central de Formación Profesional Industrial aprobará 
el proyecto de Presupuesto de los Centros, bien en la forma en que lleguen 
redactados o con las modificaciones que su superior criterio estime pertinentes 
introducir (24).

Por lo que se refiere a los Presupuestos adicionales, su tramitación se efec
tuará en forma análoga, cuando excepcionalmente sea imprescindible el redac
tarlos (artículo 103).

e) Ejecución del P resupuesto

Una vez aprobado el Presupuesto, da comienzo la vida económica del Centro 
dentro del período de vigencia de aquél, mediante la ejecución o puesta en 
práctica de sus previsiones.

A este efecto la Junta Económica es el Organismo encargado de la admi
nistración de los fondos que se hagan efectivos a favor del Centro, en ejecu
ción del Presupuesto en vigor, y de acuerdo con los preceptos contenidos en 
el Reglamento y las normas generales de contabilidad (artículo 104).

a’) Sistema de Caja.— Conforme determina el artículo 105, en los Centros 
de Formación Profesional Industrial se seguirá el sistema de Caja única, que 
percibirá todos los ingresos y abonará todos los gastos.

b’) Operaciones de ingresos.— L̂os ingresos, que, según el artículo 106, han 
de ajustarse estrictamente al Presupuesto aprobado, se verificarán siempre a

(23) Será motivo de responsabilidad para los miembros de la Junta Económica la 
falta de cumplimiento de estos preceptos.

(24) El articulo 101 del Reglamento dice que corresponde a las respectivas Juntas 
Provinciales o Locales la aprobación, en primera instancia, de los presupuestos de gastos 
de los Centros. Ello no es enteramente cierto, puesto que a las Juntas tan sólo se les 
asigna una función de informe que puede ser favorable al proyecto de presupuesto o puede 
contener reparos al mismo; en todo caso, el Presupuesto de la Escuela, incluido en el 
propio de la Junta, ha de remitirse a la Junta Central que es la que da su superior aproba
ción al mismo.
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través de la cuenta corriente oficial abierta, a nombre del Centro, en el Banco 
de España, o en alguna de sus sucursales, y, caso de no existir éstas, en otra 
entidad bancaria. Los documentos precisos para la apertura de dicha cuenta 
corriente requieren, inexcusablemente, la firma del Director, además de la del 
Interventor o Habilitado.

Los ingresos recibidos directamente en el Centro serán depositados sin de
mora en la citada cuenta corriente por el Habilitado, quien habrá de comuni
carlo al Interventor, a los efectos de toma de razón. Estos ingresos los justi
ficará el Habilitado mediante el oportuno resguardo de entrega.

En el caso de que se reciban en el Centro ingresos que hubieran de aplicar
se al Presupuesto de la correspondiente Junta Provincial o Local, o de la Cen
tral, se transferirá las respectivas sumas a la cuenta corriente de dichas Juntas; 
esta transferencia será comunicada, mediante oficio, por el Director del Centro 
a la Junta a quien afecte.

c’) Operaciones de pagos.— Tanto la aprobación de los gastos como la rea
lización de los pagos se ajustarán estrictamente al Presupuesto aprobado. La 
concreta y directa inversión de las cantidades consignadas en el Presupuesto 
para atender las diversas necesidades del Centro, y que al mismo se libren, 
incumbe al Director, oídos los correspondientes servicios. El Director es, pues, 
el ordenador de pagos del Centro.

La operación material de pago se verificará siempre mediante talones, con
tra la cuenta corriente antes dicha, firmados por el Director juntamente con 
el Interventor o Habilitado.

Todos los pagos efectuados por el Centro se justificarán, sin excepción 
alguna, ante las respectivas Juntas Provincial o Local, con los recibís acredita
tivos del cobro por el proveedor o perceptor (25).

C) CREDITOS EXTRAORDIN ARIOS Y  SUPLEMENTOS
DE CREDITO

Puede suceder, y a menudo acontece, que en el desarrollo del Presupuesto, 
durante su vida económica, surja la necesidad de efectuar algún gasto para el 
que no exista crédito presupuestario o, existiendo, sea insuficiente. En el pri-

(2S) Según el artículo 108 del Reglamento de las Escuelas, caso de que fuere necesario 
utilizar los justificantes aludidos para rendir cuenta, por separado, de los gastos, quedará 
unido al mencionado documento cobratorio una copia certificada de los mismos. Ignoramos 
a qué documento cobratorio se refiere este precepto reglamentario.
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mer supuesto debe incoarse el oportuno expediente de concesión de crédito 
extraordinario, y de suplemento de crédito en el segundo.

En ambos casos, el expediente se inicia por el Centro interesado mediante 
escrito dirigido a la Junta Central, por conducto de la respectiva Junta Pro
vincial o Local que, con carácter preceptivo, ha de informar la petición. Al es
crito inicial ha de acompañar un proyecto de Presupuesto adicional, en cuya 
Memoria habrán de justificarse las siguientes circunstancias:

1. “̂ Si el crédito que se interesa, bien sea extraordinario o suplemento, se 
puede cubrir con otros remanentes o sobrantes de crédito, tales como ingresos 
obtenidos por el Centro y que no se incluían en el Presupuesto ordinario, u 
otra clase de recursos.

2. “ Estudio detallado de las partidas parciales a que ha de destinarse el 
crédito que se solicita.

Si se trata de un caso de suplemento de crédito, deberá acompañarse, ade
más, certificación relativa a las partidas que han consumido el crédito ordinario.

A la vista del expediente, la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial, por medio de su Junta Económica, decide la solicitud de crédito 
extraordinario o suplemento de crédito, sin ulterior recurso.

D) CONTABILIDAD 
\

Todas las operaciones que exija la vida económica del Centro han de quedar 
reflejadas en los libros que sean indispensables llevar para el debido desarrollo 
de la contabilidad administrativa (26).

Estos libros de contabilidad, que son tantos como cuentas prevé el Regla
mento en su artículo 112, son los siguientes:

Libro de Presupuestos.
Libro de Caja y Bancos.
Libro de Recursos.
Libro de Obligaciones.
Libro de Propiedades y Patrimonio.

(26) A  este respecto, lia de tenerse muy en cuenta lo que dispone el artículo 7°  de 
la Ley de Régimen Jurídico de Entidades estatales autónomas de 26 de diciembre de 1958, 
según el cual los Organismos autónomos no podrán dedicar sus fondos a finalidades distin
tas de las que constituyan el objeto que los mismos tengan asignado por sus disposiciones 
fundacionales.
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Todos estos libros de contabilidad serán llevados por el Habilitado del 
Centro, quien los autorizará mediante la firma de la correspondiente diligencia 
de apertura, extendida en su primer folio; esta diligencia de apertura deberá 
ir visada por el Director del Centro (27).

Por último, el Reglamento, en su artículo 112, dispone que al final del ejer
cicio económico se rendirán a la Junta Provincial o Local, las cuentas de Pre
supuestos, de Caja y Bancos, de Recursos, de Obligaciones y de Propiedades 
y Patrimonio.
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S U M A R I O

I) EL INGRESO EN LOS CENTROS DE FO RM ACIO N  PRO FESIO N AL IN 
D U ST R IA L :

A ) El examen médico-fisiológico :
a) Causas de inutilidad total.
b) Causas de inutilidad ¡>arcial.
c) E l certificado m édico.

B) O tros requisitos :
a) Edad.
b) M adu res intelectual:

a’) Grado de Iniciación, 
b’) Grado de Aprendizaje, 
c’) Grado de Maestría.

C) El examen psicotécnico.

II) LA INSCRIPCION DE M A T R IC U L A ;

A) La documentación de la matrícula :
a) Grado de Iniciación.
b) Grado de A pren disa je.
c) -Grado de M aestría.

B) I mporte de la matrícula. La O rden ministerial de 9 de octubre de 1956:
a) E l abono de derech os de matricula.
b) E xcep cion es.

C) La matrícula en los Centros no oficiales:
a) L a  matricida en el propio C entro.
b) L a m atricula en el C en tro oficial.

ni) OBLIGACIONES Y  DERECH OS DE LOS A LU M N O S:

A ) O bligaciones :
a) O bligaciones de tipo docente.
b) O bligaciones de tipo disciplinario.
c) O bligaciones de orden moral.

B) D erechos de los alumnos.

16
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IV ) REGIM EN D ISC IP L IN A R IO :

A) F altas :
a) Faltas graves.
b) Faltas menos graves.
c) Faltas leves.
d) Circunstancias agravantes y atenuantes.

B) Sanciones aplicables :
a) Las escalas de sanciones según la naturalesa de las faltas.
b) Inducción y encubrimiento. Circunstancias agravantes y atenuantes.
c) Consignación de la sanción en el expediente.

C) P rocedimiento.



I) EL INGRESO EN LOS CENTROS DE FORMACION 
PROFESIONAL INDUSTRIAL

La cualidad de alumno de Formación Profesional Industrial la adquie
ren, por concesión de los Directores de los Centros, aquellos candidatos 
que, reuniendo los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento, solici
ten su ingreso en los mismos (1).
^ Dos Son, por tanto, los aspectos que hay que considerar en esta cues

tión : De una parte, los requisitos y condiciones que el futuro alumno ha 
de reunir,̂  quê  serán examinados a continuación, y de otra la formali- 
zación de inscripción de matrícula, que se expondrá en el siguiente apar
tado.

A) EL EXAMEN MEDICO-EISIOLOGICO 
DE INUTILIDAD

LAS CAUSAS

En primer lugar, el aspirante a ingreso ha de superar un examen mé- 
ico-íisiológico que tiene por objeto determinar la aptitud física para cur

sar los estudios de este orden de r-nseñanza. Tan importante es este exa
men que, según precepto expreso del artículo 159 del Reglamento de las 
Escuelas, la admisión de los alumnos será acordada por el Director del 
Centro, previo informe del médico, pudiendo recurrir los interesados ante
L Dirección General de Enseñanza Laboral contra estas resoluciones del 
Director (2).

(1) La solicitud de ingreso en los Centros de Formación Profesional Industrial deberá 
ser cubierta a mano por el aspirante. (Artculo 164 del Reglamento.)

(2) Este examen fué establecido por la Orden del Ministerio de Educación Nacional 
e 8 de octubre de 1957 para los aspirantes a ingreso en los Centros de Formación Profe

sional Industrial y en los de Enseñanza Media y Profesional. Sus preceptos han sido reco
gidos íntegramente por el vigente Reglamento de las Escuelas.
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Como consecuencia de este examen puede resultar que el futuro alum
no padezca alguna de las enfermedades que, según el Reglamento, son 
causa de inutilidad, total o parcial, para ingresar en los Centros de For
mación Profesional Industrial y que a continuación se exponen :

a) Causas de inutilidad total.

Se consideran como tales, de acuerdo con el artículo 155 del Regla
mento, las. siguientes enfermedades :

a’ ) Enfermedades de carácter infecto-contagioso o parasitarias trans
misibles.

V )  Enfermedad de la piel con manifestación de aspecto repelente que 
ocupe las partes visibles del cueipo, comprendiendo ; eczemas crónicos, 
psoriasis, ictiosis, pénfigo, liquen crónico, lupus de cualquier forma, es- 
querodermia, tiñas y pitiriasis.

r’) Oceua.

b) C ausas de inutilidad parci.ai,.

Como causas de inutilidad parcial, que inhabilitan para poder cursar 
los estudios y prácticas de Taller—y debe entenderse que las de Labora
torio también, aunque no se diga expresamente—y la Educación Física, 
el artículo 156 enumera las siguientes afecciones :

a’ ) Lesiones orgánicas de corazón o de los grandes vasos, con tras
tornos de la circulación o la respiración.

b’) Trastornos de ritmo cardíaco que ocasionen insuficiencia. Taqui
cardia paroxística.

c’) Bronquitis crónica. Enfisema pulmonar. Asma. Pleuritis.
d ’ ) Deformidades del tórax que dificulten la respiración o entorpez

can los movimientos del tronco.
é?'’) Desigualdad de longitud de las extremidades inferiores que pro

duzcan claudicaciones evidentes.
f )  Falta o pérdida total o parcial de cualquiera de las extremidades. 

Lesiones que produzcan idénticos trastornos funcionales que las. pérdidas 
anatómicas citadas.

g ’ ) Parálisis, contracturas o afecciones musculares que determinen 
la incapacidad de algún miembro.

h ’ ) Cualquiera otra lesión que, a juicio del médico encargado del re
conocimiento, constituye incapacidad funcional permanente, previa pro
puesta de este caso a la Dirección General de Enseñanza Laboral,
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Los aspirantes a ingreso que estén afectados por alguna de las ante
riores inutilidades parciales podrar cursar, sólo de manera excepcional, 
las asignaturas de carácter teórico ; en este caso, sus estudios no tendrán 
validez académica, expidiéndoseles, no obstante, al término de los mis
mos, un certificado en el que se haga constar las calificaciones obtenidas 
en las asignaturas cursadas, las cuales podran ser objeto de convalidación 
para otros grados de enseñanzas c on los que aquellas la tengan estable
cida (artículo 158, párrafo segundo, del Reglamento).

C) E p  CERTIFICADO MÉDICO.

Según el articulo 157 del Reglamento de las Escuelas, en el caso de 
que sea imposible su realización, el examen médico-fisiológico podrá ser 
substituido por la simple presentación de un certificado médico en el que 
se declare que el aspirante a la condición de alumno no padece ninguna 
de las causas de inutilidad total o parcial antes enumeradas. El Director 
del Centro, en este caso, ha de calificar de suficiente dicho certificado. 
Unicamente tendrán validez los certificados expedidos por un médico per
teneciente al Cuerpo de Sanidad C v̂il con residencia en la localidad don
de radica el Centro o, en su defecto, por un Médico titular al servicio 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, debiéndose hacer constar, ex
presamente, en este certificado médico, la circunstancia de ostentar, el 
facultativo que lo extienda, dicho cargo.

B) OTROS REQUISITOS

Además, de no estar incurso en ninguna de las causas de inutilidad 
expuestas, el aspirante a alumno de Eormación Profesional Industrial 
ha de reunir otros requisitos de edad de madurez intelectual que varían 
según el grado de enseñanza en el que desee ingresar.

a) E dad.

Si el ingreso se pretende para cursar estudios del grado de Iniciación, 
el aspirante deberá acreditar haber cumplido los doce años o cumplirlos 
dentro del año natural en que va a tener lugar el ingreso (artículo 36 de 
la Ley Orgánica y 160 del Reglamento).

Si se pretende ingresar para cursar estudios de Aprendizaje, el es
colar deberá tener cumplidos los catorce años o cumplirlos también den
tro del año natural en que sufra el examen, en su caso (artículo 39 de 
la Ley Orgánica y 161 del Reglamento).
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Finalmente, para el ingreso en los estudios de Maestría deberá acre
ditarse tener cumplidos los dieciesiete afíos o cumplirlos dentro del año 
natural en que tenga lugar el examen o el ingreso (artículo 42 de la Ley 
Orgánica y 163 del Reglamento) (3).

En todos los casos, la edad se acreditará con el certificado de naci
miento.

b) M adurez intelectual.

Aparte de los requisitos anteriormente citados, el futuro alumno ha 
de acreditar una cierta madnrez intelectual en armonía con el grado en 
que pretende matricularse o ingresar.

a’) G rado de Iniciación  o P rea p ren d iza je .— B l  artículo 36 de la Ley 
Orgánica determina que los aspirantes a ingreso en este grado deberán 
estar en posesión del certificado de estudios primarios, requisito que tam
bién lo exige el Reglamento de las Escuelas en su artículo 160.

Existe un caso en el que dicho certificado no es necesario ; cuando el 
aspirante a ingreso tenga aprobado el segundo curso del Bachillerato Ge
neral o Laboral (4).

b’) G rado de A p r e n d iz a je .—La madurez intelectual para el ingreso 
en este grado está constituida por una de estas tres situaciones que en el 
futuro alumno han de concurrir :

1. Tener aprobado el primer curso del Bachillerato General o Labo
ral del Grado Elemental (5).

(3) La Ley Orgánica admite en este grado dispensa de edad, al autorizar que la de 
diecisiete años puede ser alterada en “ casos de reconocida excepción” . (Párrafo tercero del 
artículo 42.)

(4) Instrucción 1.’ , letra b— ) de la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 18 de junio de 1958.

(5) En este aspecto, el Reglamento ha modificado la Ley, ya que ésta hablaba de Ba
chilleres elementales, lo que suponía el haber aprobado todos los cursos que comprenden 
estos estudios, en tanto que el Reglamento sólo exige la aprobación del primer curso.

Por otra parte, la Resolución de 28 de marzo de 1958, dando instrucciones sobre matrícu
las en Centros no oficiales, dispone, como requisito de madurez intelectual que ha de con
currir en los alumnos que hayan de matricularse en Centros autorizados o reconocidos, que 
les exime de examen de ingreso, el estar en posesión “ del certificado académico de haber 
cursado con aptitud el cuarto grado de Iniciación profesional (general o industrial), previsto 
en el artículo 18 de la Ley de Educación primaria de 17 de julio de 1945 y en el Decreto 
de 23 de agosto de 1957, o tengan aprobado el ingreso en el Bachillerato Elemental General, 
nocturno o Laboral, o en el grado pericial de la carrera de Comercio” . Ello supone una 
contradicción con lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento, y ha de entenderse derogado 
por las disposiciones de éste.
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2. Poseer el certificado académico de Iniciación o Preaprendizaje (6), y
3. Por el certificado de estudios primarios y haber superado las prue

bas de aptitud que reglamentariamente están establecidas sobre las ma
terias comprendidas en el período de Iniciación Profesional.

Estas pruebas de aptitud fueron detalladamente reguladas por la Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 18 de junio 
de 1958. Según esta disposición, el aspirante deberá probar su suficien
cia en Matemáticas mediante un problema en el que intervengan las cua
tro operaciones elementales ; en Física, con el desarrollo de un tema, 
también elemental, de esta materia , en Taller, con prácticas elementales 
de trabajos manuales ; en Dibujo, mediante la ejecución de un dibujo li
neal, y en Lengua, realizando un dictado. Además, verbalmente, se le 
examinará de nociones elementales de Geografía de España o Universal, 
Religión y Formación del Espíritu Nacional.

Los tribunales para esta prueba, presididos por el Director de la res
pectiva Escuela, estarán integrado.s por un Profesor de Ciencias, un Pro
fesor de Lenguas o de Geografía, un Maestro de Taller, el Profesor de 
Dibujo, el de Formación Religiosa y el de Formación del Espíritu Na
cional.

Concluidas las pruebas—que se desarrollarán durante dos días—el Tri
bunal levantará el acta final, teniendo en cuenta la nota media obtenida 
por el escolar y otorgando las calificaciones que correspondan, según el 
siguiente baremo :

Inferior a 5 puntos : Suspenso.
5 y 6 puntos : Aprobado.
7 y 8 puntos : Notable.
9 y 10 puntos: Sobresaliente.

c’) G rado de M a estr ía .-—Para el ingreso en este grado era preciso, 
según la Ley Orgánica, o bien estar en posesión del certificado académi
co de Aprendiz en prácticas, o poseer el título de Bachiller Laboral, o ha
llarse calificado en la industria con la categoría laboral mínima de Apren
diz titulado o de Oficial de tercera o equiparable, debiendo estos últimos

(6) Este certificado acredita el hecho de haber cursado con aprovechamiento los estudios 
de Iniciación Profesional. Podrá ser expedido por los Directores de los Centros, tanto ofi
ciales como no oficiales, reconocidos o autorizados, en los que se desarrollen las enseñanzas 
de Iniciación Profesional a los alumnos que hayan finalizado estos estudios (Orden Minis
terial de 13 de marzo de 19S8). El certificado es válido para el acceso directo a los estudios 
de Aprendizaje cualquiera que sea la modalidad cursada del citado grado de Iniciación. 
(Orden Ministerial de 15 de diciembre de 1959.)
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someterse a las pruebas de aptitud que se señalasen reglamentariamente 
(artículo 42).

Estas condiciones, como consecuencia del nuevo enfoque dado a las 
enseñanzas de Formación Profesional Industrial, sufrieron las consiguien
tes modificaciones derivadas de la supresión, como categorías docentes, 
del Aprendiz en prácticas. Aprendiz titulado y Oficial de tercera. Y  así, 
el Reglamento de las Escuelas, apartándose del sistema de la Ley, exige, 
como requisito de madurez intelectual, para el ingreso en el grado o pe
ríodo de Maestría : o bien estar en posesión del título académico de Ofi
cial o poseer el título de Bachiller Laboral Elemental.

Se ha suprimido, por tanto, la posibilidad de acceder al grado de Maes
tría a través de una determinada categoría laboral, ni siqniera comple
mentada con pruebas de aptitud que la Ley preveía para estos supuestos.

C) EL EXAMEN PSICOTECNICO

Con el fin de determinar las aptitudes del futuro Oficial industrial, la 
Lcj' Orgánica—segnida en este aspecto por el Reglamento de las Escue
las—prescribe que los aspirantes a ingreso en el grado de Aprendizaje 
se someterán a un examen psicotécnico.

Idéntico requisito exige la Ley para el ingreso en el Grado de Maes
tría (párrafo final del artículo 42), y aunque el Reglamento de las Escue
las guarde silencio sobre esto, no figurando el examen psicotécnico entre 
las condiciones de ingreso para cursar los estudios de dicho grado, debe 
entenderse que el mismo sigue siendo preceptivo, por expresa disposi
ción legal.

II) LA INSCRIPCION DE MATRICULA

Se entiende por matrícula el acto formal en virtud del cual el aspi
rante obtiene la cualidad de alumno, por reunir las condiciones precisas 
para ello.

Examinados en el apartado anterior los requisitos que son necesarios 
para tener la posibilidad de inscribirse o ingresar en cualquiera de los 
grados que componen las enseñanzas de la Formación Profesional Indus
trial, procede examinar ahora las formalidades a llenar para que la ins
cripción de matrícula se efectúe, 3 con ello adquiera el aspirante la con
dición de alumno y los deberes y derechos anejos a dicha condición,
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A) LA DOCUMENTACION DE LA MATRICULA

Las disposiciones fundamentales sobre este aspecto están contenidas 
en la Resolución de 18 de junio de 1958, anteriormente citada, que re
guló la matrícula en los grados de Iniciación y Aprendizaje.

a) Grado de Iniciación.

Tanto en los Centros oficiales como en los no oficiales, la matrícula 
deberá formalizarse mediante instancia subscrita por los propios intere
sados, dirigida al Director del Centro y acompañada de los documentos 
acreditativos de las condiciones de edad y madurez intelectual exigidas. 
Se acompañará también con la solicitud, certificado médico de vacuna
ción y revacunación y dos fotografías de tamaño carnet. Esta matrícula 
deberá formalizarse del ;1 al 15 de septiembre.

En principio, todo aspirante que lo solicite y reúna las condiciones 
exigidas, deberá ser admitido a matrícula. Sin embargo, ello ha de con
jugarse con las posibilidades de admisión del Centro, de tal forma que, 
en el supuesto de que el número de solicitudes de matrícula exceda de 
aquellas posibilidades, en atención a la capacidad de los locales y a los 
medios didácticos de que disponga, los Directores de los mismos podrán 
establecer las oportunas pruebas de selección. Estas pruebas deberán des
arrollarse necesariamente en la segunda quincena del mes de septiembre.

b) Grado de A prendizaje.

Esta matrícula se formalizará, igualmente, por escrito, mediante ins
tancia dirigida al Director del Centro, acompañada de los documentos 
acreditativos de las condiciones de edad y madurez intelectual, en su caso. 
Deberá acompañarse también el correspondiente resguardo del papel de 
Pagos al Estado, justificante del abono realizado en concepto de derecho 
de inscripción de la matrícula (7).

Si los que pretenden matricularse en el primer año de Aprendizaje 
hubieran cursado sus estudios anteriores en Centro distinto, deberán 
acompañar, además, el certificado de vacunación y  revacunación y dos

(7) Los aspirantes que, por no estar en posesión del certificado de estudios del grado de 
Iniciación, tengan que practicar la prueba de suficiencia, el papel de Pagos al Estado, 
correspondiente al ingreso de veinticinco pesetas, lo entregarán en la Secretaría del Centro, 
para formalizar definitivamente la matrícula, sólo en el caso de que hayan superado dicha 
prueba.
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fotografías de tamaiño carnet, con destino a la formación de su expedien- 
■ te personal.

Esta matrícula tiene dos plazos de formalización : del 1 al 15 de ju
lio en primera convocatoria, y del 1 al 15 de septiembre en segunda. Eas 
pruebas de suficiencia, en su caso, tendrán lugar en la segunda quincena 
de los citados meses.

c) Grado de Maestría.

No existe disposición especial reguladora de la matrícula en este gra
do. Por analogía con el de Aprendizaje, debe darse por reproducido aquí 
lo dicho en su lugar respecto a la matrícula del citado gradô  por lo que 
se refiere a la documentación que debe acompañarse a la instancia soli
citando la matrícula y plazo para formalizarla, sin otra variante que la 
mayor cuantía de papel de Pagos al Estado por derechos de inscrip
ción (7 bis).

B) IMPORTE DE LA MATRICULA. LA ORDEN MINISTERIAL 
DE 9 DE OCTUBRE DE 1956

La disposición fundamental de la materia es la Orden Ministerial de 9 
de octubre de 1956, que señala, además, los casos de excepción de pago 
de derechos de matrícula. Por tanto, habrá que examinar separadamente 
estos dos aspectos : la obligación de abono de derechos y las excepciones 
a esta obligación.

a) El abono de derechos de matrícula).

Al parecer, suscitó numerosas consultas la aparente contradicción en
tre los preceptos de la Ley Orgánica, que sentaban el principio de la gra- 
tuidad de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial, y el Re
glamento para aplicación de la Ley del Timbre, qnc ratificaba, de forma

(7 bis) La Circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 21 de sep
tiembre de 1961 establece la “ hoja de inscripción de matricula” . Se trata de un impreso
que consta de dos cuerpos: el “ A ” , que se unirá al expediente del alumno, y el cuer
po “ B ” , que pasará a poder del interesado; en el primero, el alumno, su padre o repre
sentante, diligenciará el impreso, indicando al margen el curso y las asignaturas en 
que se matricula, así como el importe que hace efectivo. En el resguardo para el intere
sado figurará el mismo número que en la matriz, la suma satisfecha en concepto de 
matrícula y el nombre del alumno.
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expresa, la obligación del abono de derechos de matrícula La citada Or
den Ministerial de 9 de octubre de 1956 distingue claramente dos concep
tos que no deben confundirse : la enseñanxa, que con arreglo a terminan
tes preceptos de la Ley Orgánica, es totalmente gratuita en este orden 
docente (8), y la exacción de los derechos de matrícula, que se fijan en 
veinticinco pesetas por curso para el Grado de Aprendizaje y en cincuen
ta pesetas para el de Maestría, a abonar en papel timbrado de Pagos al 
Estado (9).

En cuanto al grado de Preaprendizaje, se reitera el precepto del ar
tículo 36 de la Ley en el sentido de que tanto la enseñanza como la inscrip
ción de matrícula son totalmente gratuitas.

b) L a s  excepciones al abono de derechos de matrícula

Como casos de excepción se establecen, en el número 3." de la mencio
nada Orden, los siguientes :

a’) Los beneficiarios de titulares de familia numerosa sólo abonarán 
el 50 %  de tales derechos si pertenecen a la primera categoría, y estarán 
exentos totalmente de su abono si pertenecen a la segunda.

h’) Los que tengan matrícula de honor, en la proporción establecida 
por el artículo 12 de la Ley de Protección Kscolar de 19 de julio de 1944 (10).

c ) Los alumnos que disfruten becas o salarios de estímulo de fondos 
del Estado o de sus organismos autónomos a través de la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social del Ministerio de Educación Nacional.

(8) En su consecuencia, queda totalmente prohibida la exacción de cantidad alguna por 
el concepto de derechos de prácticas, de examen y otros análogos.

(9) Con el fin de “ armonizar el cumplimiento de la expresada Orden con el hecho de 
la matrícula ya realizada” , se dictó ixir la Dirección General de Enseñanza Laboral, con 
fecha 9 de octubre de 1956, una circular en la que se dispuso que los alumnos inscritos en 
los diferentes cursos, en las Escuelas de Formación Profesional Industrial debían proceder 
a formalizar la matrícula para aquel curso de 1956-57 mediante el abono en papel de Pagos 
al Estado del importe de los derechos de inscripción que se establecían por la Orden de la 
misma fecha, y que, en consecuencia, se reintegrasen a los alumnos de dichos Centros las 
cantidades que hubiesen abonado en metálico por el concepto de matrícula, o por cualquier 
otro de los mencionados en dicha Orden,

(10) Dicho precepto dispone que los Centros oficiales y los particulares legalmente reco
nocidos podrán conceder anualmente inscripciones de honor, totales o por asignaturas, en la 
proporción de una ixir cada veinte alumnos o fracción de veinte.

Estas inscripciones tendrán idéntico alcance económico que el reconocido a las matrículas 
gratuitas.
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d’ ) Los funcionarios o hijos de funcionarios que presten servicio en 
Centros oficiales dependientes del Ministerio de Educación Nacional.

Estos casos de gratuidad en el pago de derechos de matrícula po ex
cluyen el reintegro de instancias, boletos de inscripción y papeletas de 
examen, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley del Timbre.

C) LA MATRICUEA DE LQS CENTROS NO OFICIALES

En el supuesto de tratarse de Centros no oficiales, reconocidos o auto
rizados, es preciso distinguir dos cuestiones o conceptos : la inscripción 
de matrícula en el propio Centro no oficial y la matrícula que, en todo 
caso, ha de efectuarse en un Centro oficial para que los estudios cursados 
tengan validez académica.

a) L a matrícula en los propios Centros no oficiales

Por lo que se refiere a los requisitos de documentación como quiera 
que la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 18 

X de junio de 1958 se refiere indistintamente a alumnos de Centros oficiales 
y no oficiales, está claro que son de aplicación a estos últimos todo lo 
dispuesto referente a los documentos que, en cada caso, deben acompa
ñarse a la solicitud de inscripción de matrícula y que quedó anteriormen
te expuesto (11).

En cuanto al importe de derechos de inscripción en estos Centros no 
oficiales, la Ley Orgánica, en el párrafo tercero del artículo 32, dispone 
que, en los Centros no oficiales subvencionados por el Estado, el Minis
terio de Educación Nacional podrá determinar los límites máximos del 
coste de las enseñanzas, oídos el Consejo Nacional de Educación y la 
Jerarquía Eclesiástica, o la Secretaría General del Movimiento, cuando 
se trate de Centros docentes dependientes de la Iglesia o del Movimiento, 
respectivamente.

Desarrollando este precepto, la Orden Ministerial de 13 de abril de 1957 
dispone que en los Centros no estatales de Aprendizaje y Maestría oficial
mente reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional el importe de

(11) El núm. 2°  de la Resolución de 28 de marzo de 19S8 dispuso que los alumnos de los 
Centros reconocidos y autorizados de Formación Profesional Industrial formalizarían su 
matrícula, tanto del primer curso como de los siguientes de los nuevos planes de enseñanza, 
en el establecimiento docente donde cursasen sus estudios. Al hacer la primera inscripción 
se acompañarían también el certificado de la partida de nacimiento, el de vacunación y reva
cunación y dos fotografías de tamaño carnet.
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la matrícula se determinará, en cada caso, a solicitud del Director respec
tivo y previo informe de la Comisión Permanente de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, oído el Consejo Nacional de Educa
ción, y la Jerarquía Eclesiástica o la Secretaría General del Movimiento 
cuando se trate de Escuelas dependientes, respectivamente, de la Iglesia 
o del Movimiento.

En cuanto a las enseñanzas del grado de Iniciación, la inscripción de 
matrícula, al igual que en los Centros oficiales, debe ser gratuita.

b) E a  matrícui,a en ee Centro oficiae.

El hecho de que los alumnos que cursan estudios en Centros no oficia
les tengan que abonar en el mismo el importe de la matrícula que estos 
tengan establecido, según lo expuesto anteriormente, no les exime de sa
tisfacer idénticos derechos de inscripción de matrícnla que los que siguen 
sus estudios en Escuelas oficiales, y ello en razón a los derechos que se 
les confiere en orden a la validez académica de las enseñanzas que aquellos 
Centros no oficiales imparten.

En su virtud, la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1958 dispuso 
que los alumnos de los Centros no oficiales, reconocidos y autorizados, 
realizaran la inscripción de su matrícula en el Centro oficial de Forma
ción Profesional Industrial más cercano, formalizándola solamente para 
los grados y especialidades que se detallen en la Orden de reconocimiento 
o autorización de los correspondientes Centros. Esta inscripción de ma
tricula se verificara inexcusablemente durante el mes de septiembre para 
los alumnos de Centros reconocidos y en el mes de mayo para los de los 
autorizados.

Los derechos de inscripción, por la cuantía de veinticinco y cincuen
ta pesetas, por curso, seg^n se trate de alumnos de Aprendizaje o de Maes
tría, se abonaran en papel de Pagos al Estado, siendo también de apli
cación las exenciones que se señalan en la Orden Ministerial de 9 de oc
tubre de 1956 para los alumnos de Centros oficiales (12).

Complementando, y en parte modificando, los preceptos anteriores, la 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 28 de

(12) Lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo de 1958 debía de aplicarse ya a los 
Centros que en 1." de mayo de aquel año hubieran obtenido la clasificación de reconocidos 
o autorizados, y que durante el curso de 1957-58 tuvieran ajustadas sus enseñanzas a los 
planes y cuestionarios del primer año de Aprendizaje, los cuales deberían formalizar la 
matrícula de sus alumnos en la forma determinada en dicha Orden, durante todo el mes de 
mayo del citado año académico,
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marzo de 1958 dictó instrucciones para formalizar la correspondiente ins
cripción—en el mes de octubre si son alumnos de Centros reconocidos y 
en el de mayo si lo son de autorizados (13)—en la Secretaría del Centro 
oficial que previamente se determine por la Junta Provincial a cuya de
marcación pertenezca aquel (14).

A la relación de alumnos, de cuya inscripción de matrícula se trate, 
se acompalgarán los documentos que aquellos presentaron en el Centro no 
oficial para formalizar en él su matrícula, si se trata de la inscripción 
del primer curso de Aprendizaje, y el resguardo de haber abonado por 
curso y en papel de Pagos al Estado las cantidades anteriormente dichas. 
En todo caso, deberán también acompañarse los documentos acreditati
vos de la madurez intelectual del alumno, que viene determinada por las 
circunstancias que en él concurran y que la propia Resolución deter
mina (15).

Terminado el plazo de inscripción, la Secretaría de la Escuela oficial 
rendirá a los Centros reconocidos o autorizados respectivos relación no
minal y definitiva de los alumnos que se hayan inscrito oficialmente, in
dicando el curso y especialidades a que correspondan. Una copia de esta 
misma relación enviará también a la Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial.

UI) OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS

Tanto unas como otros están determinados en los capítulos segundo 
y tercero del Título tercero del Reglamento de las Escuelas, dedicado 
todo él a los alumnos.

(13) En este aspecto, se opera una ampliación de plazo con relación a lo que determinaba 
la Orden de 20 de marzo de 1958, ya que en ésta se señalaba el mes de septiembre para que 
los Centros reconocidos formalizasen su inscripción de matrícula, en tanto que la Resolución 
señala el de octubre; i>or tanto, dicha inscripción puede ser formalizada en ambos meses.

(14) Aunque en otro lugar de la Resolución se dice que la inscripción de matrícula habrá 
de formalizarse en el Centro oficial más cercano, al igual que disponía la Orden Ministerial 
de 20 de marzo, al determinarse, expresamente, que dicha inscripción se haga “ siempre en 
la Escuela oficial que previamente se determine por la Junta Provincial” , no cabe duda que 
ésta puede señalar una Escuela oficial que no sea la más próxima al Centro en cuestión. 
Actualmente, en la práctica, cada Orden Ministerial, sobre reconocimiento o autorización, 
señala expresamente el Centro oficial donde ha de formalizarse la matrícula.

(15) Estos documentos, según la propia Resolución de 28 de marzo de 1958, son los si
guientes: certificado de la partida de nacimiento; certificado de vacunación y revacunación 
y dos fotografías de tamaño carnet; certificación de madurez intelectual por alguna de las 
circunstancias que en el aspirante concurran.
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A) OBLIGACIONES

Se enumeran en el articulo 165 del citado Reglamento en una serie 
de apartados Q̂ue, siguiendo un orden sistemático, pueden agruparse en 
la forma siguiente :

a) Obi,igaciones de tipo docente

l.“ Asistir puntualmente a las clases y demás servicios docentes y a 
cualquiera otros actos para los que fueren convocados expresamente.

La asistencia a las clases reviste una gran importancia, hasta el extre
mo de que puede considerarse como la obligación fundamental del alum
no. En su consecuencia, el incumplimiento de esta obligación puede aca
rrear, a veces, graves consecuencias.

El Reglamento distingue entre faltas de asistencia justificadas y no 
justificadas. Î as primeras son las originadas por una causa ajena a la vo
luntad del alumno, que le impide asistir a clase ; en este caso, el alumno 
viene obligado a justificar su ausencia a satisfacción del Jefe de Estudios, 
acreditando la causa impeditiva.

Las faltas no justificadas son las que dependen exclusivamente de la 
voluntad del alumno o de sus familiares, y no tienen posible justificación. 
Como la reiteración de estas faltas de; asistencia perturba gravemente la 
labor docente del Centro, en perjuicio de los demás escolares, el Reglamen
to establece, a manera de sanción para el alumno que las comete, la grave 
consecuencia de ser dado de baja en la lista y no poder ser calificado en la 
convocatoria de final de curso, en los supuestos siguientes : veinte faltas 
de asistencia no justificadas a clase de lección diaria ; diez, en clases de 
días alternos, o cinco, en las de menos de tres lecciones semanales

El Profesor que dé la baja viene obligado a comunicarla al Jefe de 
Estudios, quien, a su vez, lo hará saber al interesado y a los padres o tu
tores del mismo (16).

(16) Con el fin de desarrollar los preceptos de la Ley Orgánica sobre la obligatoriedad 
del período de Aprendizaje para todos los operarios comprendidos entre los catorce y los 
dieciocho anos, contratados en concepto de aprendices (art. 8.°); obligación de las empresas 
e cooperar a los fines de la Formación Profesional Industrial (art. 12), y efectividad del 

sistema de formación mixta (art. 35), se dictó el Decreto de 5 de septiembre de 1958 en 
virtud del cual todas las empresas que tengan contratado personal trabajador que se halle 
oficialmente matriculado en Centros de Formación Profesional Industrial, estatales y no 
estatales, reconocidos o autorizados, a fin de seguir las enseñanzas correspondientes a los 
grados de este orden docente que aquéllos tengan establecidos vendrán obligados a disponer 
la jornada de dichos trabajadores de forma que sea posible su asistencia a los cursos noc-
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Para el debido control del cumplimiento de esta obligación de asisten
cia de los alumnos a las clases de cada una de las asignaturas, la Circular 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 21 de septiembre de 1961 
estableció la llamada «ficha de asistencia a clase», en la que, bajo la vigi
lancia del Jefe de Estudios, se ha de consignar, en el orden numérico con 
qüe estén en la relación y mediante un aspa, los escolares que no asistan 
en el día a que se refiere este documento, que ha de confeccionarse en pa
pel de tamalpo 12 x 17 cm., según modelo aprobado por la citada Direc
ción General.

2L  Asistir y realizar los exámenes establecidos.
A este efecto, el Reglamento determina que los alumnos que hayan 

sido suspendidos durante tres cursos consecutivos en la misma asignatu
ra serán dados de baja en la lista, perdiendo la condición de tales. Enten
demos que para que se produzca esta baja el alumno deberá ser suspendido 
tanto en la convocatoria ordinaria del mes de julio como en la extraordi
naria de septiembre durante tres cursos.

En el caso de que por haber sido suspendido el alumno tenga pendien
tes más de dos asignaturas del curso anterior, no podrá pasar al inmedia
to superior. Y bastará que tenga pendiente el Dibujo, la Tecnología o las 
Prácticas de Taller o Laboratorio para que ello le impida el pase al curso 
siguiente.

b) O bligaciones de tipo disciplinario.

1.°' Observar cuidadosamente las reglas de disciplina.
2 L  Respetar y obedecer al Director y Profesores, así como al perso

nal subalterno y encargado del mantenimiento del orden en el Centro.

turnos regulados por Orden del Ministerio de Educación Nacional de 30 de septiembre de 
1957” .

Unicamente cuando exista alguna causa justificada, a juicio de la empresa que, temporal 
o permanentemente, impida la asistencia de sus trabajadores a dichas clases nocturnas, aquélla 
podrá solicitar la exención de la obligación señalada en el párrafo anterior, de la Delegación 
Provincial de Trabajo, que resolverá a la vista del informe que emita, si se estima pertinente, 
la Inspección Técnica de Trabajo previa la oportuna visita a la Empresa, el del Director 
de la Escuela, y la audiencia de los trabajadores afectados.

Finalmente, por dicha Inspección Técnica de Trabajo y la Inspección Oficial de Forma
ción Profesional Industrial se procederá, dentro de sus respectivas competencias, a la vigi
lancia y cumplimiento de lo establecido por este Decreto, poniendo en conocimiento de la 
Delegación Provincial de Trabajo los casos de infracción conocidos y levantando las oportu
nas actas. Se señala que la Organización Sindical colaborará, también, en el más exacto 
cumplimiento de la obligación de asistencia de estos trabajadores a los Centros de Formación 
Profesional Industrial.



L os a l u m n o s 257

3.  ̂ Comportarse en todo momento con la debida dignidad, urbanidad,
decoro y aseo. ’

4.  ̂ Cumplir las normas de régimen interior que les atañen contenidas 
en el Reglamento y en la particular del Centro en donde cursen sus estu
dios,

c) O bligaciones de orden moral.

1. Considerar la labor escolar, que deberán cumplir con exactitud y 
esfuerzo, para conseguir su adecuada y  deseada preparación en las diver
sas actividades laborales de la industria.

2. Guardar fielmente las reglas de compañerismo, respeto y armo
nía ante sus condiscípulos.

B) DERECHO DE EOS AEUMNOS

Están enumerados en el artículo 166 del Reglamento y pueden sinte
tizarse de la siguiente forma ;

1. Derecho a sm, propia preparación y  formación.—En su consecuen
cia, el alumno puede usar y disfrutar de los servicios didácticos del Cen
tro de acuerdo con las normas y horarios establecidos por la Superioridad, 
y tiene derecho a la adecuada orientación y selección profesional que es
tablece la Ley Orgánica.

2. ° Derecho de información.—Para conocimiento propio y el de sus 
padres o encargados, el alumno tiene derecho a obtener noticias periódicas 
relativas a su vida escolar por medio de partes semanales o mensuales en 
os que se haga constar su comportamiento, aplicación v aprovechamiento.

3. Derecho de petición y  queja.—Pueden ejercerlo los alumnos, de 
forma individual, y  a través de sus padres o tutores. Este derecho puede 
ser ejercido ante el propio Director del Centro, ante las Juntas Local, Pro
vincial o Central y  ante el Ministerio de Educación Nacional; ha de refe
rirse, como es lógico, a cuestiones de carácter académico o docente.

Como consecuencia del carácter individual de este derecho, se prohíbe 
expresamente a los escolares dirigirse colectivamente, de palabra o por 
escrito, a sus superiores.

Todas las reclamaciones o quejas que formulen los escolares habrán 
de dirigirse primeramente al Director. De igual forma, habrán de trami
tarse por su mediación cuantas instancias y solicitudes eleven a la Supe-

17
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rioridad, salvo aquellas peticiones que se formulen a través de la Delega
ción Nacional de Juventudes (artículo 167 del Reglamento).

4. ” D erech o  a que se  haga constar o ficia lm en te su  a p rovech a m ien to .—  

Este derecho se hace efectivo por medio de los certificados y diplomas es
tablecidos para el caso de que el alumno supere las pruebas correspon
dientes.

5. " D erech o  a hacer constar su  condición  de a lu m n o .—Se concreta este 
derecho a través de la correspondiente tarjeta de identidad que ha de ser 
entregada al alumno al comienzo del curso y que el propio alumno tiene 
derecho a conservar en su poder.

6. “ D erech o  de traslado a otro C e n tro .— B n  casos justificados, y pre
via autorización de la Dirección General de Enseñanza Laboral, puede el 
alumno trasladar su matrícula a otro Centró con el fin de continuar en él
sus estudios.

IV) REGIMEN DISCIPLINARIO

El régimen disciplinario de los alumnos está regulado por el Regla
mento de las Escuelas en su Título quinto, juntamente con las normas re
lativas al régimen disciplinario del personal docente, administrativo y 
subalterno. La regulación comprende el catálogo o lista de faltas en que 
los alumnos pueden incurrir, las sanciones aplicables a las mismas y el 
procedimiento a seguir para imponer estas.

A) FALTAS

Las infracciones' o faltas en que los alumnos pueden incurrir se califi
can, por razón de su importancia, en graves, menos graves y leves. Todas 
ellas se caracterizan por constituir actos contrarios al orden y disciplina
académicos.

a) F altas graves.

Tienen la consideración de faltas graves, según los artículos 237, 241 
y 244 del Reglamento, las siguientes :

1.  ̂ Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas o con
tra los principios fundamentales.

2.  ̂ La injuria, ofensa o insubordinación contra las autoridades aca
démicas o contra los Profesores.
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3. La ofensa grave, de palabra u obra, a compañeros, funcionarios v 
personal dependiente del Centro. uiieionarios y

suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la 
falsiñcacion de documentos.

5.  ̂ La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6. La reiteración de faltas menos graves.

 ̂ 7." La falta colectiva de asistencia ,a clase y  la de desobediencia
Igualmente colectiva, a las disposiciones reglamentarias o administrativas 
délas correspondientes autoridades (17).

8. La incitación o estímulo a la comisión de falta colectiva. La de- 
erminacion de esta falta habrá, sin embargo, de individualizarse y con

cretarse en el oportuno expediente.

b) F altas menos graves.

lo señalan por el Reglamento, en su artícu
lo ¿ 06, las que a continuación se indican :

1.^ Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos que pertur
ben notablemente el orden que debe existir en los establecimientos de en
señanza, dentro o fuera de las aulas.

periores.̂  ̂ '̂̂ ŝ stencia, en todas sus formas, a las órdenes o acuerdos su-

asistencia a clase y los demás hechos comprendidos en 
números anteriores, cuando tengan carácter colectivo.
■4. Î a reiteración de faltas leves.

c) F altas leves.

q «  c^alesqmera olroa hachos

d) Circunstancias agravantes y  atenuantes.

 ̂ escolares, el Reglamento sólo prevé dos circuns- 
^ a s  agravantes : el apercibimiento previo y  la falta de comparecencia

i n ú m S  d f  atendiendo a sus circunstancias y alI numero de alumnos matriculados en el Centro de que se trate.
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del alumno inculpado cuando sea requerido ante la autoridad académica
o el Juez instructor (artículo 246, párrafo primero).

El Reglamento no contiene relación o catálogo de circunstancias ate
nuantes. Se limita a hacer una simple alusión a ellas en el párrafo final 
del artículo 246, siendo, por tanto, de aplicación a las mismas lo que se 
dijo al hablar del régimen disciplinario del Profesorado.

B) SANCIONES APLICABLES

Las correcciones aplicables a los escolares por la comisión de actos con
siderados como faltas varía en relación con la clase e importancia de estas, 
y así, el Reglamento, en su artículo 240, establece tres escalas de sancio
nes según la naturaleza de las respectivas faltas.

a) L as escalas de sanciones según  la naturaleza de la falta.

Para las faltas graves las sanciones aplicables son las siguientes :
1. Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estudios en todos

los Centros docentes. , -r̂
2. Expulsión temporal o perpetua de los Centros de Formación

fesional Industrial.
3. Expulsión temporal o perpetua del Centro.
Las menos graves tienen señaladas estas dos correcciones .
1. Prohibición de examinarse en la totalidad o parte de las asignata-

ras en ciue el alumno se encuentre matriculado en todas las convocatorias 
del año'académico, con la consiguiente pérdida de los derechos de ma

trícula. /  ■  4.
2. Prohibición de exámenes ordinarios en una o mas asignaturas.
Por último, las faltas calificadas de leves serán corregidas por medio

de nna de las tres signientes formas .
1. Privación temporal, durante el curso, del derecho de asistencia a

una o más clases.
2. Amonestación pública.
3. Amonestación privada.

b) I nducción y  encubrimiento. C ircunstancias agravantes y  ate
nuantes.

Por estar previstos estos supuestos dentro de la rúbrica común al régi
men disciplinario en general, es de aplicación todo lo que se expuso sobre
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esto al tratar de las sanciones referentes al Profesorado y personal adminis
trativo y subalterno.

c) Consignación dE la sanción en el expediente . Su cancelación.

Las sanciones impuestas a los alumnos se harán constar en el respectivo 
expediente académico para todos los efectos oportunos, excepto la de amo
nestación privada.

Kn cuanto a la cancelación de esta nota, el Reglamento contempla tres 
supuestos :

1. C aso m  q u e  deberá  cancelarse.— ^Com o norma general, la nota de 
sanción en los expedientes académicos de los alumnos se cancelará a peti
ción de los interesados, una vez terminados los estudios del grado respec
tivo.

2. C aso en que p u ed e no cancelarse.—Podrá ser desestimada la solici
tud de cancelación cuando la gravedad de la sanción y las circunstancias de 
la falta cometida aconsejen el mantenimiento de la nota en los expedientes 
académicos, no procediendo recurso alguno contra este acuerdo.

3. C aso en  qu e n o e s  p o sib le  su  cancelación .—Cuando el alumno sea 
corregido con la inhabilitación general y perpetua, la nota de sanción se 
mantendrá en el expediente académico del mismo.

C) PROCEDiMilENTO

Como principio general, el Reglamento establece que toda imposición de 
sanciones a los escolares debe tener lugar mediante la formación de expe
diente (artículo 247). Sin embargo, este principio sufre dos excepciones que 
tienen su justificación en causas bien diferentes : la amonestación privada, 
que por su escasa trascendencia es habitulamente excluida, en todas las 
regulaciones de régimen disciplinario, del requisito de expediente, y las 
sanciones, necesariamente graves, que han de imponerse por la comisión 
de faltas colectivas de asistencia a clase y de desobediencia a disposiciones 
de las autoridades, que podrán imponerse de oficio por el Ministerio de 
Educación Nacional cuando la notoriedad haga innecesario el expediente 
(artículo 242) ; en este supuesto, la grave trascendencia de la falta en el or
den docente justifica la eliminación de los trámites dilatorios que el expe
diente lleva consigo, cuando concurre, además, esa circunstancia de no
toriedad de los hechos que hace innecesaria la prueba o justificación de los 
mismos. No obstante, los alumnos podrán, antes de ser impuesta la corree-
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ción, justificar, en su caso, su voluntad de ir a clase, asi como la índole de 
las coacciones o motivos que les hubieren impedido realizar su propósito 
(artículo 243).

En cuanto a las normas que rigen la tramitación del expediente disci
plinario de los alumnos— n̂ombramiento de Juez, formulación de pliego de 
cargos, contestación al mismo, audiencia del interesado y  vista del expedien
te, propnesta de sanción, alegaciones, etc.— son las mismas que se expusie
ron al tratar del procedimiento para imponer sanciones a Profesores y per
sonal administrativo y subalterno, ya que aquel es común a todo el régimen 
disciplinario regulado por el Reglamento de las Escuelas.

Solamente hay que destacar aquí aquellas particularidades derivadas de 
la propia condición de escolares qne concurre en los sujetos a este expedien
te disciplinario y que, de acuerdo con el Reglamento, son las siguientes:

La facultad de la Autoridad que acuerde la instrucción de un expediente 
disciplinario de ordenar, como medida provisional, durante su tramitación, 
la suspensión de los derechos anejos a la condición de escolar (artículo 255 
del Reglamento).

iSer de la competencia del Ministerio de Educación Nacional la imposi
ción de las correcciones correspondientes a las faltas graves cometidas por 
los alumnos (artículo 256).

Corresponder a la Dirección General de Enseñanza Laboral, oídas las 
Juntas Provincial y Central, la sanción de las faltas menos graves y leves 
cometidas por los escolares (artículo 258).

Que la corrección de inhabilitación general y perpetna para cursar es
tudios habrá de acordarse, previo informe de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y dictamen del Consejo Nacional de Educación (ar
tículo 257).

Finalmente, los Directores de los Centros podrán imponer a los escola
res la corrección de privación temporal de derechos de asistencia a su clase 
o dependencia (artículo 259), con lo cnal se establece nna nueva corrección 
o sanción no prevista en el catálogo fijado por el articulo 240 del Regla
mento.
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I) LAS EN SEÑ AN ZAS COMO M EDIO D E L A  FO RM ACIO N  PRO FESIO N AL 
IN D U S T R IA L :

A ) El curso acadímico . Su duración .

B) Los ACTOS PREVIOS AL COMIENZO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE:
a) A p ertu ra  d el curso.
b) E l cuadro-horario.
c )  E l  calendario escolar.

II) LOS M ETO D O S PED AG O GICOS:

A) P rincipios generales :

a) E xclusividad  de la jornada escolar. N orm as que la regu lan :
a’) Con relación a los alumnos.
b’) Con relación al Profesorado. El Profesor de jomada y el 

libro de jornada.
b) Lim itación  de alumnos.

c) Libertad  reglada en la aplicación de m étodos d id ácticos:
a’) Limitaciones a la función docente, 
b’) Limitaciones a la función formativa.

d) Princip io de com unicación:

a’) En relación con los padres o encargados de los alumnos, 
b’) En relación con los propios alumnos.

B ) N ormas particulares con respecto a T alleres y  L aboratorios :
a) P rogram a de prácticas.
b) L o s  trabajos y  e jerc ic ios  prácticos.
c) L a s fichas y  cuadernos de Taller.

d) ^Deberes p ed agógicos de los J efes , M a estros  y  A d ju n tos de T aller y
L aboratorio.

e) E xp os ic ión  de fin  de curso.
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III) LOS M EDIOS D ID A C TIC O S:

A ) L ibSos de texto. Sus requisitos:
a) Clases de libros de texto.
b) Los concursos para seleccionarlos.
c) Normas de procedimiento.

B) B iblioteca :
a) Fondos bibliográficos que comprende.
b) Registro y sellado de libros.
c) La Biblioteca como medio didáctico.

Q  O tros medios didácticos.
D ) F unciones del D irector en relación con los medios didácticos.

IV ) LAS PRU EBAS DE SU FICIEN CIA:

A ) Los exámenes de fin  de curso :
a) En los Centros oficiales.
b) En los Centros no oficiales:

a’) El antecedente de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958. 
b’) La Orden ministerial de 16 de diciembre de 1959.

B) Los EXÁMENES DE REVÁLIDA:
a) C onvocatorias. Q uiénes pueden concurrir a ellas.
b) Inscripción  de m atricida.
c) C om posición  de los T ribunales:

a’) El Presidente.
b’) Los Vocales.
c’) Obligatoriedad del cargo.

d) A ctu ación  de los Tribunales.
e) Pruebas.
f) Calificaciones.
g) E fe c to s  de este exam en. T ítulo y  prem io extraordinario.

C) P ruebas comparativas de n iv e l :
a) Participantes.
b) Tribunales.
c) P ruebas a  celebrar.
d) Calificaciones.
e) P resupuestos.

V ) LOS CERTIFICAD OS Y  TITU LO S DE E STU D IO S:

A ) Los certificados académicos que prevé la Ley O rgánica.
B )  Los TÍTULOS DE ESTUDIOS DEL NUEVO PLAN. L a  ORDEN MINISTERIAL DE 6

DE AGOSTO DE 1960 :
a) Quiénes pueden solicitarlos.
b) Procedim ien to.
c) C ontenido y  efec tos  académ icos de los mism os.
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VI) LAS CO N VALID ACIO N ES DE EST U D IO S:

A) Convalidación de exámenes de ingreso.
B) Convalidación de cursos :

a) Bachillerato Laboral Elemental por Formación Profesional Industrial.
b) Bachillerato General Elemental por Formación Profesional Industrial.
c) Formación Profesional Industrial por Bachillerato Laboral Elemental.
d) Formación Profesional Industrial por Bachillerato General Elemental.

C) Convalidación de títulos.

D) O tras normas de convalidación





í <0 IV <,■# '̂„ »<S . s
f ÍS *: r\ i.=5-o '5
r i i ' " E  WV i-^.y-Kii S:'E2i> V o  '^. V, ' ^  e;í rs '3

¿TV ^ ' Í j .

'ia^íiS l 'S  j

1) LAS ENSEÑANZAS COMO MEDIO DE LA FORMACION 
PROFESIONAL INDUSTRIAL

Examinados en capítulos anteriores los planes de estudio, los Centros 
y sus órganos de gobierno, el profesorado y los alumnos, como elementos 
integrantes del concepto de Formación Profesional Industrial, resta por 
tratar de «Las enseñanzas», como medio a través del cual se logra alcan
zar la finalidad asignada a este orden docente (1).

Las enseñanzas o actividad docente vienen a constituir el núcleo o cen
tro vital de la propia Formación Profesional Industrial, en cuanto que las 
enseñanzas son recibidas por los alumnos, las imparten los Profesores, tie
nen lugar en los Centros y se desarrollan con arreglo a unos planes de es
tudio.

Así, pues, las enseñanzas de Formación Profesional Industrial se con
figuran como la labor o actividad docente que un Profesorado debidamen
te titulado desarrolla en Centros especiales de acuerdo con unos planes de 
estudios aprobados por la Superioridad.

En este sentido habrán de examinarse los métodos pedagógicos con 
arreglo a los cuales se lleva a cabo la actividad docente y los medios di
dácticos puesto a su servicio para el mejor logro de su finalidad forma- 
tiva.

Ahora bien, de la misma manera que las enseñanzas tienen una limi
tación espacial: el Centro, también se les señalan unas fronteras : el cur-

(1) Podría ensayarse una definición descriptiva de Formación Profesional Industrial 
diciendo que es el orden docente que tiene por objeto la preparación integral del traba
jador industrial, llevada a cabo en los Centros especialmente destinados al objeto, por 
medio de las enseñanzas impartidas a los alumnos por un profesorado debidamente titula
do y de acuerdo con los planes de estudios aprobados por la Superioridad.
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so académico. Fuera de él no es posible actividad alguna docente. Por ello 
es necesario determinar la duración del curso académico, así como señalar 
la importancia de ciertos actos previos al comienzo de dicha actividad do
cente.

A) EL CURSO ACADEMICO. SU DURACION

Las enseñanzas o labor docente tienen lugar durante el espacio de tiem
po conocido con el nombre de curso académico. Su duración varía según 
el régimen de las enseñanzas : si estas se desarrollan en régimen diurno el 
curso académico no podrá comenzar después del 3 de octubre ni terminar 
antes del 31 de mayo ; para las enseñanzas en régimen nocturno el curso 
no podrá iniciarse después del 15 de septiembre ni concluirse antes del 
primero de julio (artículo 169 del Reglamento).

La duración del Curso no se establece de manera absoluta, sino que se 
fijan unas fechas topes después de las cuales no puede dar comienzo y an
tes no puede finalizarse, pero dentro de estos límites parece darse a los 
Centros la facultad de determinar las fechas de comienzo y terminación 
del curso. De hecho, a pesar de la aparente flexibilidad establecida por el 
texto del Reglamento, las Escuelas comienzan y terminan el curso en las 
fechas dichas, con lo que estas se han convertido en términos absolutos, 
más acorde con la naturaleza de la materia objeto de reglamentación. 
Por otra parte, y por lo que se refiere a las enseñanzas en régimen diurno, 
no es posible empezar antes del día 3, habida consideración de que la aper
tura de curso, como se va ver a continuación, tiene como fecha inmutable 
la del 2 de octubre, por expreso precepto reglamentario; igualmente, las 
fechas de terminación son absolutas, a pesar del empleo del término fa
cultativo «podrán», puesto que claramente se determina que a partir de 
ellas se desarrollarán, necesariamente, los correspondientes exámenes.

B) LOS ACTOS PREVIOS AL COMIENZO DE LA ACTIVIDAD
DOCENTE

Antes de que tenga lugar la iniciación de las enseñanzas han de llevar
se a cabo unos actos previos de indudable importancia para la vida aca
démica del Centro; la solemne apertura del curso académico, la redacción 
del cuadro-horario con arreglo al cual ha de desarrollarse la actividad do
cente del Centro y el anuncio del calendario escolar.
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a) A píertura del c u r so .

Por disposición del artículo 168 del Reglamento, la apertiira del curso 
tendrá lugar el 2 de octubre en un acto académico solemne al que debe 
asistir el Claustro de Profesores, previamente convocado al efecto ; dicho 
acto será presidido por el Director del Centro, salvo que al mismo asista 
alguna autoridad superior, en cuyo caso será esta quien lo presida.

El acto de apertura del curso se iniciará con la lectura de la Memoria 
correspondiente al curso anterior, hecha por el Secretario. Uno de los Pro
fesores del Centro pronunciará el discurso de apertura, y, finalmente, el 
Director o autoridad que presida declarará abierto el curso académico en 
nombre del Ministro de Educación Nacional, quedando con ello finalizado 
el acto.

Es costumbre que en este acto tenga lugar el reparto de premios y 
diplomas a los escolares que se hayan hecho merecedores a tales distincio
nes, y debe dársele la mayor solemnidad y publicidad con el fin de incul
car en el ánimo de los alumnos y sus familiares la verdadera importancia 
y significación que el mismo tiene (2).

b) El cuadro-h o ra rio .

El cuadro-horario es el documento oficial en el que se hace constar la 
distribución semanal de las" disciplinas que componen los diversos planes 
de estudio que en el Centro se cursan, con indicación de las horas de co
mienzo y terminación de las clases correspondientes a cada una de ellas, 
día de la semana en que las mismas tienen lugar, nombre del profesor o 
profesores respectivos y aula o local en que dichas clases se dan (3).

La confección del cuadlro-horario es de la competencia del Claustro 
de Profesores, aunque ello no excluye la superior autoridad del Ministe
rio, a través de la Dirección General de Enseñanza Daboral, para dictar 
normas a fin de que los mismos se adapten a los preceptos reglamentarios 
y a los principios generales de Pedagogía que deben ser observados.

(2) La celebración del acto de apertura de curso debe anunciarse con veinticuatro 
horas de antelación al menos, en el tablón de edictos del Centro, así como la celebración 
de todos los restantes actos oficiales y, en general, cuantos anuncios puedan ser de inte
rés (artículo 172 del Reglamento).

(3) También deben incluirse en el cuadro-horario los espacios de tiempo dedicados 
a estudio y recreo (número seis del artículo 61 del Reglamento) y, en general, cuantas 
observaciones sean convenientes hacer constar para conocimiento de los alumnos y de 
la Superioridad.
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El Reglamento sólo indica que el cuadro-horario expresará las asigna
turas, días, horas, Profesores y textos (4).

Tan parca regulación es completada por la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de 1 de agosto de 1961. En ella, aparte de 
reiterar la obligación de redactar los cuadros-horarios con arreglo al mo
delo ofieial con el fin de lograr una deseada y conveniente uniformidad, 
se señalan normas de carácter pedagógico que los Claustros han de te
ner presentes al confeccionar dichos cuadros-horarios (5). Estas normas 
son las siguientes ;

1. Se establece, con carácter general, que la unidad didáctica de todas 
las disciplinas será de una hora, con excepción del Dibujo y las Prácticas 
de Taller, que podrán tener unidades de superior duración, y la clase de 
Idioma del grado de Maestría, para el que se señala una unidad didáctica 
de tres cuartos de hora de duración.

2. Deberán evitarse los espacios de tiempo libre entre clase y clase, 
y caso de existir estos espacios habrán de emplearse en recreos o estudio 
vigilado, haciéndose constar esta circunstancia en el propio cuadro-hora- 
rio. Se quiere con ello evitar que el alumno salga del Centro, convirtién
dose en forzoso y desocupado acaparador de la vía pública, con olvido de 
la misión formativa de aquel.

3. En ningún caso el espacio de tiempo entre la jornada de la mañana 
y la de la tarde deberá ser inferior a dos horas, conforme a una norma pe
dagógica universalmente aceptada.

4. Finalmente, se recomienda mantener el mismo hoirario duxantie 
todos los días de la semana, excepto la tarde del sábado, en que puede co
menzar la vacación de fin de semana.

El Reglamento, en su artículo 169, determina un horario tope de co
mienzo y terminación de las clases que habrá de ser tenido también en 
cuenta por los Claustros de Profesores al confeccionar los cuadros-hora
rios. Según este precepto, las clases de la mañana no podrán comenzar 
antes de las ocho horas ni terminar después de las catorce, y las de la tar
de no podrán iniciarse antes de las 15,30 ni finalizar después de las die
cinueve ; por lo que se refiere al régimen nocturno, los topes de comienzo

(4) En la práctica, la expresión de los textos en el cuadro-horario no tiene lugar. 
Ello no quiere decir que no sea conveniente el cumplimiento de este requisito regla
mentario.

(5) La circular de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 12 de julio de 1960 
dictó, por primera vez, normas destinadas a regular la confección de los cuadros-horarios.
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y final de las clases se fijan entre las seis y media a siete de la tarde y las 
nueve y media a diez, respectivamente.

En atención a que los anteriores topes no pueden observarse por igual 
en las diferentes regiones, por sus particularidades geográficas y econó
micas, la citada Resolución de la Dirección General de 1 de agosto de 1961
permite que los mismos puedan ser alterados cuando las costumbres y 
usos locales así lo aconsejen.

Comoquiera que el cuadro-horario constituye el programa de trabajo 
para el curso que comienza, se requiere que el mismo tenga una publici
dad con el fin de que sea conocido por los alumnos ; igualmente, ha de ser 
conocido por la Superioridad, para que esta pueda apreciar si dichos cua
dros-horarios se adaptan o no a los preceptos que rigen su confección.

De acuerdo con estos principios, el Reglamento, en su artículo 170 
dispone que quince días antes del comienzo de cada curso el cuadro-horario 
quedará impreso y  sê  anunciará en el tablón de edictos del Centro. Por 
tanto, el cuadro-horario de las enseñanzas nocturnas deberá estar confec
cionado y anunciado el primero de septiembre, y  el de las enseñanzas diur- 
lias el quince del mismo mes.

Finalmente, el Reglamento preceptúa que una copia de dicho cuadro 
ebera ser enviada al Ministerio para su aprobación si procede. Desarro

llando esta norma, la Resolución citada ordena que, por los Directores de 
los Centros, se remitirá directamente a la Inspección General de Forma
ción Profesional Industrial copia de los citados cuadros-horario autorizada 
por el Secretario, con el visto bueno del Director; esta remisión debe ha
cerse dentro de la segunda quincena del mes de septiembre, es decir, cuan
do, con arreglo a lo preceptuado, los Claustros han debido ya confeccio
nar dichos cuadros-horario.

 ̂Examinados por la Inspección, esta propone su aprobación a la Direc
ción General de Enseñanza Laboral, Presidencia de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, si se adaptan a los preceptos que re- 
gpdan su confección, y  que han quedado expuestos, o indica al Centro las 
modificaciones que en ellos procede introducir (6).

( Es muy importante para los Centros el conseguir la pronta aprobación de sus 
cua ros-horanos, ya que ello es requisito indispensable para que puedan tramitarse las 
propuestas de gratificaciones por extensión y acumulación de clases y horas extraordina
rias del personal docente administrativo y subalterno (Orden ministerial de 4 de marzo 
de 1961).

18



c) Eiv calendario escolar .

El calendark» escolar está constituido por la relación detallada de los 
días lectivos hábiles que componen el curso académico, con indicación de 
las vacaciones de Navidad y Semana Santa y las correspondientes a festi
vidades nacionales y religiosas de carácter general y local.

Por comunicación de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 
22 de junio de 1960 quedó incorporada al calendario escolar de los Cen
tros de Eormación Profesional Industrial como día festivo la fecha de 31 
de enero, festividad de San Juan Bosco, declarado celestial patrono de los 
«Jóvenes Aprendices Españoles» por Breve Apostólico de S. S. Juan XXIII 
de 22 de abril de 1960. En su consecuencia, dicha fecha deberá conme
morarse en los Centros doctenteg de Formación Pirofesional Industrial 
celebrando funciones religiosas, así como actos académicos y deportivos.

El Reglamento, en su artículo 171, dispone que al comienzo de cada 
curso se hará público el calendario escolar, de acuerdo con las normas 
generales dictadas por la Administración. Esta publicidad se hace efecti
va mediante la exposición en el tablón de edictos del Centro de dicho ca
lendario escolar.

II) LOS METODOS PEDAGOGICOS

Por métodos pedagógicos ha de entenderse la serie de principios sis
temáticos de carácter docente que inspira un determinado orden de ense
ñanza. Estos principios pueden tener un carácter general o bien referirse 
a un aspecto particular y concreto de dicha enseñanza.

2y^ ■ Legisictciófi de F OTPUicioft PTofcsiofial Ifidiistrial

A) PRINCIPIOS GENERALES

Por lo que afecta a la Formación Profesional Industrial, los principios 
generales de su metodología pedagógica están contenidos en el capitulo 
segundo del título cuarto del Reglamento de las Escuelas, y  pueden re
ducirse a los cuatro siguientes: principio de exclusividad de la jornada 
escolar, principio de limitación de alumnos en las clases, principio de li
bertad reglada de métodos didácticos y  principio de comunicación.

a) E xclusividad  de la jornada escolar . N ormas que la regulan.

Este principio está formulado en el artículo 173 del Reglamento, pri 
mero de los que se dedican a regular los métodos pedagógicos, que ice
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así: «Toda la labor académica del alumno debe efectuarse en el Centro, 
por lo que no le será señalada tarea alguna fuera de las horas de jornada

La jornada escolar es, por tanto, exclusiva y excluyente de cualquier 
otra actividad o labor académica del alumno ; este cancela su quehacer 
escolar una vez fuera de la Escuela, y la prohibición a los Profesores de 
señalar taieas o ejercicio para que el alumno trabaje sobre ellos en su do
micilio es total y absoluta.

Al circunscribirse al Centro toda la actividad académica del alnmno y 
toda la docente del Profesor parece lógico que se regule, , con detalle todo 
aquello que conduzca a hacer más eficiente y fructífera la jornada escolar. 
El Reglamento lo hace en la forma que a continuación se indica.

a’) C on  relación  a los a lu m n os.— lA fin de lograr una completa disci
plina académica por parte del alumnado, el Jefe de Estndios, de acuerdo 
con el Claustro de Profesores, fijará la forma de entrada y salida de clase 
el orden de colocación de los alumnos en la misma y la manera de pasar 
lista. A cada alumno se le señalará un número de curso, que ha de coin
cidir con el de las listas y qne será utilizado para facilitar la ordenación, 
revisión y calificación en sus trabajos y ejercicios, el control de asistencia 
y cuantos detalles tengan relación con su vida académica (artículo 175).

Con el doble fin de contribuir a mantener la disciplina académica y 
controlar el aprovechamiento de los alumnos, cada Profesor viene obliga
do a llevar la ficha de clase, donde anotará diariamente la asistencia de 
aquellos, su comportamiento y calificaciones otorgadas, dando cuenta de 
todo esto al Jefe de Estudios (artículo 182).

b’) C on  relación al P ro feso ra d o .— E n  este aspecto hay que examinar 
dos cuestiones de suma importancia : el Profesor de jornada y el libro d -  
jornada.

El P ro feso r  de jornada.

Es indudable que la unidad de acción docente, a desarrollar de manera 
exclusiva en el propio Centro, exige que la vida académica en el interior 
del mmmo sea en todo momento ordenada y qne sobre ella se ejerza una 
estrecha y no interrumpida vigilancia. Para el logro de esta finalidad se 
instituye un turno de Profesores con objeto de que a diario uno de ellos 
este permanentemente en el Establecimiento durante la jornada escolar, 
por lo que recibe el nombre de Profesor de jornada.

En este turno, con excepción del Director, entran todos los Profeso
res, tanto los titnlares como los adjuntos. Maestros de Taller y los suyos.
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sean en propiedad o interinos, ya que en todos ellos concurre la condición 
genérica de Profesor.

El Profesor de jomada ostenta la representación del Jefe de Estudios 
y le corresponden las funciones siguientes ;

1. Asegurar el estricto cumplimiento del horario, controlando perso
nalmente la entrada y salida de clases y demas servicios docentes.

2. Mantener el orden y disciplina académica dentro del edificio, asi 
como en los juegos y recreos.

3. Hacer cumplir las normas pedagógicas de régimen interno.
4. Shibsanar la no asistencia de algún Profesor, sustituyéndole en 

sn clase, o, en caso de ser varios, disponiendo el acoplamiento de los alum
nos con los de otros cursos.

E l libro de jornada.

Como complemento del Profesor de jornada, se llevará en todos los 
Centros un libro de jornada, en el que se anotarán diariamente las faltas 
de asistencia y puntualidad a clase de los Profesores ; también se anotanui 
en dicho libro las demás incidencias ocurridas en el desarrollo de la vida
escolar.

En cuanto a la forma de llevarse el libro de jornada, el Reglamento 
dispone que cada página corresponderá a un día lectivo y que el Profesor 
de jornada autorizará con su firma las anotaciones extendidas, con el vis
to bueno del Jefe de Estudios.

Además de su función propia de control de Profesores y de constituir 
una especie de libro de navegación del Centro, en el que se anotan las in
cidencias de su diario quehacer, «el libro de jornada servirá de base a los 
informes que la Dirección viene obligada a elevar trimestralmente a la 
Superioridad, en orden al cumplimiento por parte de los Profesores de 
sus tareas docentes» (artículo 185).

Por último, el libro de jornada es un útil auxiliar que facilita la fuii 
ción inspectora y medio fehaciente de prueba— si se lleva en forma—para 
ulteriores averiguaciones en comprobación de hechos concretos.

b) L imitación  de alumnos.

Según el artículo 174 del Reglamento, el número de alumnos en cada 
clase no podrá exceder, en ningún caso, de cincuenta, ni siquiera en e 
supuesto de que las aulas, por su capacidad, permitiesen dar cabida a ma-
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yor número. En el supuesto de que la matrícula fuese superior a la citada 
cantidad, se desdoblará la clase en tantos grupos o secciones como fuera 
preciso.

c) L ibertad reglada en la aplicación de métodos didácticos.

En principio, los Profesores disfrutan de plena libertad para em
plear en su clase los métodos didácticos que estimen más convenientes a 
la docencia de la disciplina que tienen a su cargo.

Sin embargo, esta libertad no puede ir más allá de aquellos límites im
puestos por las finalidades de formación y enseñanza que la Formación 
Profesional industrial persigue para sus alumnos. En consecuencia, los 
Profesores, dentro de aquella libertad de empleo de métodos didácticos, 
están obligados a observar ciertas prescripciones que el Reglamento se
ñala y que,̂  en parte, constituyen limitaciones a dicha libertad. Son ver
daderas obligaciones que los Profesores han de cumplir en el ejercicio de 
su función docente. Para su mejor exposición pueden clasificarse en dos 
grupos, según que dichas limitaciones u obligaciones hagan referencia a 
su función didáctica o a la formativa.

a ) L im ita c io n es a su  fu n ción  didáctica\.— Êl Reglamento determina 
que los ProfesOTes, dentro de la libertad en el empleo de sus métodos di
dácticos, tendrá que cumplir las siguientes obligaciones :

1. Desarrollad íntegramente los cuestionarios oficiales.
 ̂2. Ajustar sus explicaciones a alguno de los textos aprobados por el 

Ministerio, adaptándolas a la capacidad media de los alumnos y comple
tándolas con la utilización de cuantos medios e instrumentos dispongan

3. Realizar los oportunos ejercicios, prácticos, repasos y pruebas de 
examen.

4. Observar las reglas pedagógicas de carácter general, las señaladas 
en el Reglamento y en el propio Centro, así como las que sean acordadas 
por el Director y el Claustro de Profesores.

5. Cuidar la preparación de cada clase al objeto de conseguir que re
sulte atractiva para los alumnos, quienes deben tomar parte activa en la 
misma, alternándose a este fin la explicación con las preguntas, y la teoría 
con la realización de ejercicios, problemas y prácticas.

 ̂6. Procurar enseñar a estudiar a los escolares y ayudarles en el ma
nejo e interpretación de mapas, textos, diccionarios, tablas, claves, etc 
(artículos 176, 177 y 178).
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V) Limitaciones a la función formativa.—Están contenidas en los ar
tículos 179 y 180 del Reglamento. El primero determina que «Siempre 
que sea oportuno, los Profesores, en sus explicaciones de clase, exaltarán 
las virtudes morales v ciudadanas, enseñarán urbanidad y buenos moda
les y tratarán de fomentar el hábito del estudio e inculcar que el trabajo
es un honor».

También los Profesores están obligados a intentar, por todos los ^me
dios, que en las clases reine un ambiente de estudio, orden y alegría y 
que el alumno, dentro del respeto debido, tenga la suficiente confianza y 
familiaridad con el Profesor para solicitar su ayuda en cuantas dificulta
des pudiera encontrar.

d) Principio  de comunic .̂ ción .

Los Centros de Formación Profesional Industrial no han de vivir de 
espaldas a los padres o encargados de los alumnos, a los que sê quiere ver 
incorporados, en forma activa, al común interés de la formación integral 
del futuro trabajador. Por otra parte, se quiere también unir al propio 
alumno al quehacer formativo del Centro, dándole entrada, desde su par
ticular posición, en las tareas docentes del mismo.

Se establece así una comunicación entre Profesores, alumnos y familia
res de estos, de la que sólo cabe esperar beneficios en bien de la finalidad 
que la Formación Profesional Industrial persigue.

a’) Comunicación con los padres o encargados de los alumnos. Dis
pone el Reglamento, a este respecto, que los Centros, a través de la Je
fatura de Estudios, estarán obligados a comunicar mensualmente a los 
padres o encargados de los alumnos su asistencia, comportamiento y ca
lificación obtenida, exigiéndose la firma de aquellos en la correspondien
te notificación para la debida constancia en el Establecimiento.

No se agota con lo anterior la comunicación de los familiares dê  los 
alumnos en las tareas pedagógicas del Centro, sino que, ademas, y siem
pre a través de la Jefatura de Estudios, se invitará a los padres y tuto
res a que visiten el Centro, cuantas veces lo deseen, y pidan la información 
que estimen oportuna en relación con los escolares que de^ellos dependan, 
información que les será proporcionada en todo caso (articulo 186C

Además del cumplimiento de los anteriores preceptos reglamentarios, 
en orden a la comunicación con el Centro de padres o encargados de los 
alumnos, son de suma utilidad, en este aspecto, las reuniones periódmas 
de aquellos con los Profesores y Jefe de Estudios, a fin de que se sien-
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tan vinculados, de una manera directa, a las tareas docentes del Centro 
donde sus hijos o pupilos cursan los estudios y adquieren una formación 
a la que ellos no deben ser ajenos.

b ) E n  telacion con los pTopios alumnos.—Con el fin de conseguir una 
mayor vinculación e interés de los escolares con las tareas educativas del 
Centro, el articulo 181 del Reglamento dispone que se podrá organizar su 
participación en el gobierno del mismo, designando en cada curso jefes y 
subjefes de clase, delegados de deportes, etc.

Se trata de un precepto de carácter programático, cuyo desarrollo com
pete a los Directores de los Centros, los cuales, a su vez, deben dictar, con 
el asesoramiento del Consejo de Dirección si es preciso, las pertinentes 
disposiciones para llevar a la práctica lo que prevé la letra, y sobre todo 
el espíritu, del citado artículo 181 en orden a la comunicación efectiva de 
los alumnos en el gobierno de las tareas educativas.

B) NORMAS PARTICULARES CON RELACION A TALLERES

Siendo las practicas de Taller y de Laboratorio las disciplinas claves 
para la formación profesional industrial, cuya cualificación como tal per
sigue este nuevo orden docente, parece lógico que el Reglamento dedique 
normas detalladas para regular la enseñanza en dichos Talleres, que sirvan, 
a la vez, como de orientación de métodos pedagógicos que los Profesores 
encargados de los mismos han de tener en cuenta, con el fin de obtener un 
mejor rendimiento en el cumplimiento de su función docente.

Estas normas hacen referencia a diversos aspectos que, para su expo
sición mas metódica, pueden agruparse en los apartados siguientes :

a) Programa de prácticas.

Con el fin de no dejar al arbitrio de los diversos Maestros de Taller la 
determinación de los ejercicios prácticos que los alumnos han de realizar 
a lo largo del año escolar, dispone el artículo 187 del Reglamento que to
dos los Centros elaborarán un programa de prácticas de Laboratorio y tra
bajos de Taller, el cual será elevado a la Institución de Formación del Pro
fesorado de Enseñanza Laboral para su conocimiento y constancia. Este 
programa será formulado a principio de cada curso y de conformidad con 
las normas generales dictadas por el Ministerio.

Se pretende con estos programas—confeccionados de acuerdo con las 
directrices séñaladas por el Ministerio, asesorado por la citada Institución
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del Profesorado de Enseñanza Laboral, la cual, a su vez, tiene conocimien
to de los programas de todas las Escuelas—lograr una uniformidad en la 
preparación de los alumnos, de modo y manera que el Oficial y el Maestro 
tengan idéntica formación, cualquiera que sea el Centro donde cursaron 
sus estudios.

b) Los TRABAJOS O EJERCICIOS PR.ÁCTICOS.

Las normas sobre métodos pedagógicos relativas a la ejecución de los 
trabajos o ejercicios de Taller están contenidas en los artículos 188 y 190 
del Reglamento.

Teniendo en cuenta que la perfecta formación del futuro Oficial o Maes 
tro es la meta que se proponen alcanzar las prácticas de Taller o Labora
torio, los respectivos profesores-Maestros han de procurar el logro de tal 
objetivo mediante la realización de los oportunos ejercicios prácticos. En 
su consecuencia, muchos de los trabajos a realizar se referirán a produc
tos de actual fabricación, procurándose, sobre todo, el conseguir un per
fecto conocimiento de las primeras materias empleadas en cada uno de los 
trabajos, así como la utilización de las mismas.

El número de ejercicios prácticos a realizar, tanto en Talleres como 
en Laboratorios, ha de procurarse que sea el suficiente para asegurar el 
dominio de la técnica de la profesión según el curso o grado. Su determi
nación se hará, en todo caso, teniendo en cuenta las especialidades res
pectivas.

Será conveniente que el alumno disponga del total de los ejercicios prác
ticos que vaya ejecutando, a fin de que él mismo pueda comprobar los pro
gresos conseguidos, contribuyendo así a fijar su atención e interés.

Igualmente es recomendable el que los alumnos ejecuten elementos 
útiles y  de alguna importancia, así como evitar la monotonía, procurando 
que los escolares desarrollen trabajos distintos, cada uno de los cuales su
ponga un avance en su form ación.

c) L as fichas y  cuadernos de T allbr .

Los ejercicios y prácticas de Taller y Laboratorio se reflejarán en las 
llamadas fichas de trabajo, a cuyo efecto se entregará una a cada alumno 
al dar comienzo una tarea determinada. En esta ficha se anotará el tiem
po empleado en cada operación, precisión de medidas, presentación, aca
bado general, aprovechamiento de material, orden y conservación de las
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herramientas y autonomía individual; también se dibujará en ella el cro
quis correspondiente al trabajo que se efectúe y se liarán constar las ideas 
y observaciones que al alumno sugiera el curso de la ejecución del mismo.

Estas fichas 'que acompañarán a cada uno de los ejercicios prácticos 
realizados—, con las debidas indicaciones del Maestro de Taller o de La
boratorio, serán firmadas y entregadas por estos al Jefe de Talleres o Labo
ratorios, con el fin de ir formando el cuaderno de prácticas del alumno, el 
cual se integra en el expediente escolar del mismo (artículo 189),

El artículo 198 dispone que «Los alumnos recogerán en libretas ade 
cuadas, y por el orden que los vayan realizando, sus tareas docentes, las 
prácticas y trabajos de Laboratorio y Taller, que serán debidamente ca
lificados por los respectivos Profesores y Maestros, y servirán como va
lioso elemento de orientación profesional».

Comparados estos dos preceptos reglamentarios—los artículos 189 y
e] 198 arriba transcrito—parece a primera vista que ambos regulan cues
tiones diferentes : la formación del cuaderno de Taller o de Laboratorio 
y la libreta de tareas docentes, prácticas y trabajos de Laboratorio y Ta
ller. Mas la realidad es que, llámese cuaderno o libreta, todo es una y la 
misma cosa, por su finalidad de servir al doble objetivo de reflejar la la
bor práctica del alumno y constatar su aprovechamiento a través de las 
«indicaciones» o «calificaciones» que hagan en ellos los Maestros de Ta
ller y Profesores. La única variante está en que cuando el Reglamento ha- 
Wa de cuaderno (artículo 189) parece limitar su contenido a los trabajos 
prácticos de Taller o Laboratoido, y cuando se refiere a libreta (artículo 198) 
lo hace extensivo, además, a las «tareas docentes» en general.

d) Deberes pedagógicos de los Jefes, Maestros y  A djuntos de T a
ller o  L aboratorio.

El Reglamento, en los artículos 192 a 197, establece una serie de de
beres que afectan a los Jefes, Maestros y Adjuntos de Taller en orden a 
os métodos pedagógicos que en el mismo deben observarse para el mejor 
aprovechamiento de los ejercicios o trabajos prácticas que se lleven a cabo.

Así, por lo que se refiere a los Jefes y Maestros de Talleres, se dispone 
que antes de empezar el curso deben prepararse para instruir al alumno 
on los siguientes cuatro extremos :

1 • Haciendo un cuadro de formación en el que distinga : A quién es 
preciso instruir, para qué trabajo y para qué categoría laboral.
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2. Haciendo hoja de descripción en las que divida cada trabajo en 
fases importantes y determine en cada una los puntos-clave, teniendo en 
cuenta que «la seguridad es siempre un punto clave» (7).

3. Haciendo que todo esté a punto : útiles adecuados, material indi
cado y en suficiente cantidad.

4 Teniendo el lugar de trabajo en buenas condiciones, tal como el 
alumno lo deberá conservar.

Igualmente se señala a los Jefes y Maestros de Taller o Laboratorio el 
deber de atenerse, en sus enseñanzas y métodos de trabajo, a los llamados 
«principios de economía de movimiento», establecido en los estudios de
productividad y racionalización del trabajo.

Como deberes privativos de los Maestros de Taller exclusivamente se
señalan los siguientes ;

1. Demostray al alumno el trabajo, explicándoselo, mostrándole e 
ilustrándole (una a una) las fases importantes, acentuándole cada punto- 
clave, instruyéndole clara, completa y pacientemente ; pero no mas de lo 
que el alumno pueda asimilar (articulo 194).

2. Poner a prueba al alumno, obligándole a hacer el trabajo y  corri
giendo al mismo tiempo sus faltas, obligándole a explicar los puntos-clave 
mientras repite el trabajo, haciéndole preguntas para asegurarse de que 
lo ha comprendido y proseguir hasta estar seguro de que el alumno conoce 
el trabajo (artículo 195).

3. Seguir al alumno en la práctica, haciéndole trabajar independien
temente, visitándole para ayudarle y  controlarle, invitándole a hacer p e 
guntas y  luego disminuyendo gradualmente ayuda y  control (articu o )■

4. Advertir a los escolares, con el fin de evitar posibles accidentes, de 
los peligros que encierra cada operación y  las medidas precautorias que 
deben adoptar en los diferentes trabajos (articulo 191) (8). ^

Finalmente, como deber conjunto de los Maestros y  Adjuntos de Ta
ller, el Reglamento señala el de preparar el alumno : animándole, sien o 
amable con él, informándole sobre el trabajo a realizar, d esp p tp d o  su 
interés por el trabajo, colocándole en posición conveniente (articulo

(7) Se llama “ fase importante” a la parte de la operación que marca lógicamente 
una etapa en el progreso del trabajo. Y  se llama “ punto-clave” todo lo que en un 
fase conduce a: éxito del trabajo, evitar accidentes, facilitar el trabajo (a 
oportunidad de acción, información especial, etc.).

(8) En los Talleres y Laboratorios se observarán las normas generales de orden,
silencio y disciplina (articulo 191).
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e) E x p o s ic ió n  d e  f in  d e  c u r s o .

Con la doble finalidad de dar a conocer al público la labor educativa 
llevada a cabo por el Establecimiento y de servir para estímulo y  satisfac
ción de los escolares, los Centros de Formación Profesional Industrial or
ganizarán obligatoriamente, al finalizar el curso, exposiciones con las se
ries de trabajos realizados por los alumnos en los Talleres y  Laboratorios 
(artículo 199).

ni) LOS MEDIOS DIDACTICOS

Se entiende por medios didácticos la serie o conjunto de elementos que 
de alguna forma sirven a la finalidad docente de las enseñanzas, facilitan
do su eficacia.

Los medios didácticos son, en principio, indeterminados y han varia
do en el curso de la historia de la Pedagogía. Por lo que se refiere a la 
Formación Profesional Industrial, el Reglamento, en el capítulo tercero 
del título cuarto, bajo la rúbrica de «Organización de medios didácticos», 
dicta una serie de disposiciones sobre algunos de ellos, con especial refe
rencia a los libros de texto y  a la Biblioteca.

A) LIBROS DE TEXTO. SUS REQUISITOS

Son libros de texto aquellos que, ajustados a los cuestionarios y nor
mas didácticas oficiales publicados para las respectivas disciplinas, han 
sido aprobados como tales por el Ministerio de Educación Nacional.

La aprobación ministerial supone el reconocimiento de su utilidad como 
medio didáctico para la enseñanza de las asignaturas a que los mismos se 
refieren. Esta aprobación les confiere una primacía sobre cualquier otro 
libro que, referente a la misma materia o  asignatura, y aunque se adapte 
a los cuestionarios oficiales respectivos, no ostente esta condición.

Dos son, pues, los requisitos del libro de tex to : primero, estar adapta
do a los cuestionarios oficiales y  a las normas didácticas que, en su caso, 
se dicten ; segundo, su aprobación por el Ministerio de Educación Nacio
nal (artículos 200 y  201 del Reglamento). Reuniendo estos dos requisitos, 
el libro de texto de Formación Profesional Industrial no solamente tiene 
pnmacía, como medio didáctico, sobre el que no lo sea, sino que, sin la 
previa autorización expresa de la Dirección General de Enseñanza Labo
ral, se prohíben incluso la recomendación a los alumnos de antologías, tra-
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ducciones, apuntes y ejercicios impresos, tablas, claves y  demas publica
ciones auxiliares del propio libro de texto. Si para una determinada asig
natura no existiese libro de texto, cesa la anterior prohibición.

al C l a s e s  i>e  l ib r o s  d e  t e x t o .

Con arreglo a la clasificación obtenida en los concursos convocados para 
seleccionar libros de texto, estos pueden clasificarse en dos grupos : «pre
miados» y «autorizados».

La categoría de libro de texto «premiado» lleva consigo la obtención 
por su autor de un premio en metálico y la edición de un numero deter
minado de ejemplares por cuenta del Ministerio (9).

Una vez agotada la edición que se entrega en concepto de premio a los 
autores de libros «premiados», estos vienen obligados a realizar por su 
cuenta una nueva edición de la obra, con el mismo numero de ejemplares 
o superior y  manteniendo el precio fijado para la primera. En todo caso, 
la distribución de los libros «premiados», tanto los de la primera edición 
como la posterior a cargo del autor, serán de cuenta de este (Base 11 del 
de premio como la posterior a cargo del autor, serán de cuenta de este 
(Base 11 del concurso de 15 de marzo de 1960).

En cuanto a los libros simplemente «autorizados», sus autores deberán 
editarlos por su propia cuenta en el término de cuatro meses, a partir de 
la Orden Ministerial en que así se acuerde, en las condiciones y precio 
de venta (10) que determine el propio Ministerio, entendiéndose sin efecto 
la autorización concedida cuando los autores no realicen la edición en d 
plazo antes dicho (Base 10 del concurso citado anteriormente).

(9) Las convocatorias de concurso de libros de texto para las enseñanzas de Forma 
ción Profesional Industrial de 24 de enero de 1959 y 15 de marzo de 1960 concedían, 
como máximo, dos premios de veinte rail pesetas en metálico y dos mil ejemplares edi
tados de la obra en cuestión para cada curso y disciplina, exceptuando las correspondien
tes al grado de Iniciación Profesional, la Tecnología y Prácticas de Taller y Labora
torio de segundo y tercer curso del grado de Aprendizaje en las que el premio en metálico 
no podrid exceder de diez mil pesetas ni concederse a más de dos autores.

El Ministerio podría declarar desiertos los premios en metálico cuando el contenido 
de los textos así lo aconsejara; también podría dividir los premios de veinte mil pesetas 
en dos de diez mil, en cuyo caso se elevaba a cuatro el número de posibles autores 
premiados.

(10) El precio de venta se fija por el Ministerio de Educación Nacional, vistos los 
correspondientes dictámenes e informes técnicos, en virtud de Orden ministerial que se 
publica en el Boletín Oficial del Estado.
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La declaración de «autorizado» tendrá una validez de cuatro años, pro- 
rrogables, en su caso, por períodos de igual duración (11).

El principal efecto de los libros de texto, seleccionados en alguna de 
las dos formas dichas, está— como ya se expuso anteriomente— en que los 
mismos deben ser utilizados, tanto en los Centros oficiales como no ofi
ciales, con exclusión de los que no reúnan dicho requisito. A  este efecto, 
los Profesores de las Escuelas de Aprendizaje y  Maestría Industrial co
municarán a la Dirección General de Enseñanza Laboral, por conducto 
de su Director, los libros que hayan elegido para su asignatura de entre 
los «premiados» o «autorizados». Los textos así elegidos habrán de man
tenerse durante cuatro años en los Centros respectivos, salvo que por el 
Ministerio se resuelva lo contrario, previo acuerdo de la Dirección Gene
ral de Enseiñanza Laboral con los asesoramientos oportunos (Base 12 del 
concurso de 15 de marzo de 1960).

b) L o s  CONCURSOS PARA SEPECCIONARPOS.

Con el fin de poder llevar a cabo la debida selección de los libros de 
texto, procediendo a la clasificación de «premiados» y  «autorizados» antes 
dicha, la Dirección General, previa autorización que se le concede por 
Orden Ministerial, procede a convocar los oportunos concursos, de con
formidad con lo determinado en el Decreto de 21 de marzo de 1958 (12).

Desde la vigencia de la Ley Orgánica los concursos convocados hasta 
el presente han sido los siguientes :

El primero lo fue por Resolución de 12 de noviembre de 1957, con el 
fin de seleccionar libros de texto correspondientes a los dos cursos del 
grado de Iniciación y  primero de Aprendizaje, cuyos programas y orien
taciones metodológicas habían sido ya publicados.

Con fecha 24 de enero de 1959 se convocó el segundo concurso de selec
ción de libros de texto. Este concurso comprendía también los libros co
rrespondientes a todas las disciplinas de los cursos segundo y  tercero de

(11) No están determinadas las formalidades que han de cumplirse para que tenga 
lugar esta prórroga de validez. Parece lógico que la misma se conceda, a instancia de 
parte interesada, por el Ministerio, previos los informes oportunos de la Comisión Téc
nica de Libros de Texto de la Dirección General de Enseñanza Laboral y Junta Central 
de Formación Profesional Industrial.

(12) Esta disposición determina, en su artículo segundo, que el Ministerio de Educa
ción Nacional, a propuesta de la Dirección General correspondiente, dictará las disposi
ciones que han de regir los concursos que se convoquen para la calificación de los libros 
de texto.
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Aprendizaje, ya que a la sazón se habían publicado los programas y orien
taciones metodológicas correspondientes a los mismos.

En 15 de marzo de 1960 se convocó el tercer concurso, y por Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 25 de enero de 1962 
se hizo una nueva convocatoria en la que se incluyeron ya, entre las mate
rias objeto de los libros, la Tecnología y Prácticas de Taller de las diver
sas especialidades de Artes Gráficas y Automovilismo. Finalmente, por 
nna nueva Resolución de 10 de marzo de 1962 se convocó concurso de li
bros de texto para las enseñanzas de Formación Profesional Industrial, 
ciclo de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial, segundo y 
tercer curso.

c) N ormas de procedimiento.

Los últimos concursos convocados contienen normas de procedimien
to con arreglo a las cnales había de tramitarse la resolución de los mismos 
Su exposición resulta de interés, toda vez que, con ligerísimas modifica
ciones de detalle, estas normas regirán los futuros concursos, por lo que 
puede decirse constituyen la legalidad vigente en la materia (13).

Requisitos de las obras : En cuanto a su objeto o contenido, las obras 
presentadas a concurso podrán referirse tanto al ciclo completo de mate
rias como a cada cnrso y  asignatura, en la inteligencia de que los cues
tionarios y  orientaciones metodológicas servirán exclusivamente de pauta, 
sin que el autor tenga que ceñirse solamente a cada uno de los puntos que 
en los mismos se detallan.

En cuanto a su forma, los textos podrán presentarse en original inédi
to o ya editados. En el primer caso se acompañarán los dibujos, fotogra
fías, esquemas, etc., que hayan de figurar en la obra, así como las prue
bas de una página ajustada, la cual habrá de componerse en cuerpo 10, fun
dido al 10, y su impresión se llevará a término en tamaño cuarto del 64 
por 88.

Una vez presentados los textos no procede introducir adicciones ni mo'

(13) Estas normas concuerdan con las contenidas en el Decreto de 1 de julio de 1955, 
regulador de la selección de libros de texto en los Centros de Enseñanza. Aunque entre 
los Centros que señalaba esta disposición no figuraban las Escuelas de Formación Pro
fesional Industrial, sus normas se hacían extensivas a este orden docente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 12 del mismo, el cual ordenaba que “ el Ministerio de Edu
cación Nacional hará extensivos los preceptos de este Decreto a los demás grados y 
ramas de la enseñanza, de acuerdo con sus características” . Este Decreto de 1 de julio 
de 1955 fué, expresamente, derogado por el de 21 de marzo de 1958.
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dificaciones en orden a sus características y  confección, de tal modo que 
no se estimará cualquier corrección que pretenda introducirse con poste
rioridad, al revisarse las respectivas pruebas de imprenta, salvo las que 
previamente se indiquen por el Ministerio o por las Ponencias encarga
das del dictamen de los textos.

Tramitación del concurso : Tos originales inéditos, con los requisitos 
antes citados, o los libros ya editados, se presentarán en la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial dentro del plazo señalado en la con
vocatoria del concurso, mediante instancia acompañada del recibo de la Ha
bilitación General del Departamento, acreditativo de haber entregado, por 
cada texto que se presente, papel timbrado de Pagos al Estado por un im
porte de cuatrocientas cincuenta pesetas (14). Esta cantidad representa el 
valor estimado del décuplo del precio de venta de un libro dedicado a estas 
enseñanzas, según determina el artículo 4.° del Decreto de 23 de septiem
bre de 1959, por el que se convalidó la tasa por el examen para la aproba
ción de libros de texto y  lectura.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, los originales pasarán 
a examen de la Comisión Técnica de Tibros de Texto de la Dirección Ge- 
neial de Enseñanza Taboral (15), la cual formulará la oportuna propuesta 
respecto a la valoración didáctica y  presentación tipográfica de los libros 
recibidos ; seguidamente, pasará toda la documentación a examen e infor
me de la Junta Central de Eormación Profesional Industrial, la cual lo 
emitirá en término de quince días, remitiéndose entonces todo el expedien
te al Consejo Nacional de Educación, que, a su vez, informará en el de

(14) Esta cantidad y su forma de pago fueron establecidas por la Orden ministerial 
de 29 de diciembre de 1959, sobre aplicación de la Tasa por examen de libros de texto 
en la Dirección General de Enseñanza Laboral, pues con anterioridad la cantidad era de 
trescientas cincuenta pesetas, a ingresar en metálico en la Caja de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial. El citado importe se destina a la remuneración de los 
censores de las obras respectivas.

(15) Esta Comisión técnica esta compuesta de dos secciones. La primera, integrada por 
representantes del Consejo Nacional de Educación, de la Comisión Permanente de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y de la Dirección General de Enseñanza La
boral, tiene por misión la valoración doctrinal y didáctica de las obras que concurren al 
concurso para su selección como libros de texto. Cuando se trate de dictaminar sobre libros 
de Formación del Espíritu Nacional y de Religión, forman parte también de esta sección 
representantes del Frente de Juventudes y de la Jerarquía Eclesiástica, respectivamente.

La sección segunda estará constituida por representantes de la Dirección General de 
Enseñanza laboral y del Instituto Nacional del Libro, y tendrá por objeto asesorar respecto 
del precio de las obras.
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treinta días como máximo, transcurrido el cual se devolverá toda la do
cumentación a la repetida Junta Central para su ulterior curso.

Caso de que el Consejo Nacional de Educación no remitiese su infor
me en dicho plazo, se entenderá la conformidad de aquel con el dictamen 
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.

La resolución del concurso corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional, que lo hace por medio de Orden Ministerial que se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado», clasificando los textos seleccionados en «pre
miados» o «autorizados».

Concurso desierto. Existe la posibilidad de que el concurso se declare 
desierto en una o varias disciplinas, expresándose así en la Orden Minis
terial resolutoria del mismo. En este supuesto, las convocatorias de los 
concursos prevén que la Presidencia de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial podrá encomendar la redacción del respectivo tex
to a un técnico de reconocida solvencia, tramitándose su aprobación en 
la forma antes dicha para la resolución positiva del concurso. La vigencia 
de estos textos se mantendrá durante el plazo de cuatro años, también pro- 
rrogables, y en concepto de honorarios se otorgará al autor los mismos be
neficios que corresponden a quienes consiguen la declaración de libro «pre
miado» .

B) BIB LIO TE C A

Este es otro de los medios didácticos al que el Reglamento dedica es
peciales preceptos de regulación.

a) F ondos bibliográficos que comprende.

Según el artículo 206 del Reglamento, la Biblioteca de los Centros de 
Formación Profesional Industrial está constituida por todos los libros 
propiedad del Establecimiento, cualquiera que sea el local o dependencia 
del mismo donde se encuentren situados, así como por aquellos que Cor
poraciones o particulares mantengan en depósito en el propio Centro.

b) R egistro y  sellado die libros.

Con el fin de que quede en el Centro constancia de todas las obras que 
pasan a formar parte de su Biblioteca, se establece, como norma básica 
de organización de la misma, que todos los libros y  folletos impresos que 
ingresen en la Biblioteca deberán ser inscritos en el Registro general y 
marcados con el sello del Centro (artículo 207). Como el Reglamento no
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distingue aquí entre fondos propios del Centro y  fondos en depósito, debe 
entenderse que todos ellos deben registrarse y  sellarse, si bien en las obras 
en depósito deberá hacerse constar esta circunstancia en el respectivo asien
to de registro. í ll  Registro General a que hace referencia el precepto citado 
es el único Registro que ha de llevarse en el Centro, por expresa disposi
ción del artículo 78 del propio Reglamento de las Escuelas.

Ea inscripción de los libros, asi como la de los folletos impresos que 
pasan a formar parte del fondo bibliográfico del Centro, será cronológica, 
y cada asiento tendrá un número de orden que será fijado también en el 
libro. En las obras compuestas de varios volúmenes todos ellos llevarán 
el mismo número (16).

c) L a  B ibIvIoteca como medio didáctico.

Como normas referentes a la Biblioteca, considerada como medio di
dáctico, el Reglamento contiene las siguientes :

La Biblioteca estara al servicio de Profesores y  alumnos, quienes po
dran utilizarla dentro del horario señalado por el Bibliotecario, de acuerdo 
con el Director pero estara abierta al público, cuando menos, durante tres 
horas diarias, a ser posible desde las dieciocho a las veintiuna horas du
rante el curso y  desde las diecinueve a las veintidós en el verano.

Todos los lectores cubrirán una ficha impresa, donde se hará constar : 
titulo de la obra, autor, signatura, nombre y  apellidos del usuario, do
micilio y  número de su tarjeta de identidad escolar. En cada papeleta sólo 
podrá pedirse una obra (artículo 208).

A  petición justificada de los Profesores, el Bibliotecario podrá estable
cer depósito de libros de Cátedras, Talleres y  Laboratorios, en calidad de 
obras de consulta y  con el fin de facilitar la especialización en la discipli
na o su mejor desenvolvimiento pedagógico (artículo 209).

La Biblioteca se regirá, en todo lo que no esté establecido en el Re- 
glamento, por la legislación vigente sobre régimen y  servicio de las Bi
bliotecas públicas del Estado (artículo 210).

Finalmente, con el fin de que la Biblioteca cumpla su cometido como 
niedio didáctico, deberá contar con el número de ejemplares necesarios 
de textos, diccionarios, atlas, tablas, etc., para que puedan ser utilizados 
por los alumnos cuando fuere preciso (artículo 203).

(16) En realidad esta disposición sobre registro y sellado de libros, al no constituir 
una norma de carácter didáctico, sino de organización de la Biblioteca, debería figurar en 
la Sección séptima del Capítulo Primero, Título Primero del Reglamento, que trata del 
Bibliotecario y sus obligaciones.

19
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C) O TR O S M EDIOS D ID A C TIC O S

Además de los libros de texto y de la Biblioteca, el Reglamento hace 
referencia a otros medios didácticos, tales como diapositivas, películas, 
discos gramofónicos. Laboratorios, Talleres y  otros análogos. Por lo que 
se refiere a los dos primeros, el Reglamento señala que las explicaciones 
teóricas serán completadas, cuando la materia objeto de las mismas lo 
aconseje, con la proyección de diapositivas y películas adecuadas y  que 
el estudio de idiomas se completará con discos gramofónicos (articulo 202).

D) FU N CION ES D E L  D IR E C T O R  E N  R E LA C IO N  CON LOS
M EDIOS D ID ACTICO S

La organización, incremento, instalación y  custodia de todos los me
dios didácticos de que el Centro disponga se encomienda, de manera ex
presa al Director del mismo, quien establecerá las normas reglamenta
rias para su mejor utilización y  régimen interno, de acuerdo siempre con 
las disposiciones que el Ministerio dicte con carácter general para todos 
los Centros.

Finalmente, para el ejercicio de estas funciones el Director podrá de
legar este servicio en el Vicedirector (artículos 203, 204 y 205 del Regla
mento) .

IV) LAS PRUEBAS DE SUFICIENCIA

Con el fin de poder calificar el aprovechamiento de los alumnos en to
das y  cada una de las disciplinas al finalizar los respectivos cursos y, por 
otra parte, para comprobar el grado de madurez alcanzada por los mismos 
al término de las enseñanzas que integran los períodos de Aprendizaje y 
Maestría, se establecen por la Ley y el Reglamento dos clases de pruebas; 
el examen de fin de curso y el examen de Reválida.

Además, por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Labo
ral se establecieron las llamadas Pruebas Comparativas de Nivel entre 
alumnos de tercer año del grado de Aprendizaje, tanto de Centros oficia
les como no oficiales, con la finalidad de conseguir una adecuada y  siste
mática información con vistas a futuras regulaciones y desarrollo de los 
estudios de aquel grado.
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A) LOS E X A M E N E S DE F IN  D E CURSO

La Ley Orgánica fue muy parca en la regulación de estas pruebas de 
fin de curso, pues se limitó a señalar, por lo que se refiere al grado de 
Aprendizaje, que «al finalizar el primer curso serán sometidos a una prue
ba de conjunto ante tribunales designados por el Director del Centro do
cente a que pertenezcan» (artículo 41, párrafo primero). Es decir, que con 
arreglo a la letra de la Ley, este examen de fin de curso sólo sería pre
ceptivo para los alumnos que finalizasen el primer curso de Aprendizaje. 
Naturalmente, semejante anomalía ha sido salvada por el Reglamento y 
las disposiciones reguladoras del detalle de los exámenes de fin de curso, 
tanto por lo que se refiere a los de los alumnos de Centros oficiales como 
a los de los no oficiales, reconocidos o autorizados.

a) E xámenes de fin de curso en C entros oficiales.

Su vigente regulación está contenida en el Capítulo cuarto. Título 
cuarto del Reglamento, que ha venido a sustituir, reproduciendo en parte 
sus preceptos, a la Resolución de la Dirección General de Enseñanza La
boral de 23 de mayo de 1958.

a’) Epoca en que deben efectuarse.— Los exámenes de los alumnos 
que hayan cursado sus estudios en régimen de enseñanza diurno se cele
braran a partir del 31 de mayo, fecha de terminación del curso, hasta 
el 15 de junio. Los correspondientes a los alumnos de régimen nocturno 
tendrán lugar, una vez terminado el curso, del 1 al 10 de julio

b ) Objeto del examen.— Teniendo en cuenta la finalidad de estas 
pruebas, que no es otra que la de constatar el aprovechamiento del alum
no durante el curso y el comprobar su capacidad y  formación para pasar 
a cursar el inmediato siguiente, el artículo 213 del Reglamento dispone 
que este examen de fin de curso se realizará «teniendo en cuenta ios cues
tionarios oficialmente aprobados» y  ha de referirse a todas y  cada una de 
las asignaturas que componen el curso.

c’) Lugar de su celebración.— En todo caso, los alumnos de los Cen
tros oficiales de Formación Profesional Industrial realizarán sus exáme
nes de fin de curso en el Centro mismo donde sigan sus estudios.

d’) Tribunales.— El Tribunal ante el cual han de efectuar los alum
nos de Centros oficiales las pruebas del examen de fin de curso, será de
signado por el propio Director del mismo (artículo 213).
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e’ ) C a l i f i c a c i o n e s . Tribunal, designado conforme al apartado an
terior, calificará al alumno de acuerdo con las siguientes puntuaciones .

Inferior a 5 puntos : suspenso.
De 5 a 6 puntos : aprobado.
De 7 a 8 puntos ; notable.
De 9 a 10 puntos : sobresaliente.
Se prohibe expresamente conceder fracciones de punto.
Por lo que se refiere a las asignaturas de Religión, Formación del Es

píritu Nacional y Educación Eísica se clasificarán simplemente como «apto» 
o «no apto» (artículo 212).

f ’ ) Efectos de este examen.— Êa finalidad de este examen de fin de 
curso y , por tanto, el efecto inmediato del mismo es la posibilidad de que 
el alumno pase al curso inmediato superior. Para ello lia de aprobar todas 
las asignaturas que componen el cuadro de estudios del cu rso ; igualmente 
podrá pasar al inmediato superior aun cuando tenga pendientes de apro
bación dos asignaturas del anterior, siempre que ninguna de ellas sea el 
Dibujo las Prácticas de Taller o la Tecnología, y  tratándose de la rama 
de Delineantes, las de Teoría del Dibujo, Prácticas de Dibujo o Tecnolo- 
logía, en cuyo caso los alumnos no pueden acceder al cnrso siguiente.

E l Reglamento no señala las Prácticas de Eaboratorio entre las asig
naturas que impiden pasar el curso inmediato superior, caso de no ser 
aprobada, aunque por su analogía con las de Taller debe entenderse que 
su no aprobación surtirá los mismos efectos (17).

Aquellos alumnos que no aprueben la totalidad de las asignaturas del 
curso en la convocatoria ordinaria del mes de julio podrán examinarse, 
nuevamente, de las disciplinas pendientes en la extraordinaria de sep
tiembre, durante la primera quincena de dicho mes.

Otra consecuencia del examen de fin de curso es la posibilidad, para 
los alumnos que obtengan la calificación de «sobresalientes», de optar a 
«matrícula de honor», mediante la realización de las pruebas que al efec
to señale, en cada caso, el Profesor de la asignatura.

E l número de matrículas de honor que pueden ser otorgadas no po
drá ser superior al 10 % de los alumnos inscritos en la respectiva convoca-

(17) La Resolución de 23 de mayo de 1958 hablaba de tener pendientes de aprobación, 
después de la convocatoria de septiembre dos asignaturas fundamentales, o dos complemen
tarias y una fundamental, para no poder matricularse en el curso siguiente.
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toria. Los alumnos que obtengan tal distinción estarán exentos de abonar 
derechos de matrícula durante el curso siguiente (18).

b) L os EXÁMENES EN LOS C e n TROS NO OFICIALES.

Cuando finalizaba el curso escolar 1957-58, en el que comenzaron a 
desarrollarse los nuevos planes, se sintió la necesidad de regular todo lo 
concerniente al examen de fin de curso previsto por la Ley. A  tal efecto 
se dictaron sendas disposiciones (19), cuyas normas, por lo que se refiere 
a la época de efectuarse dichos exámenes, cuadro de calificaciones, forma 
de actuar los Lribunales y  efectos de dichas pruebas para los alumnos 
aprobados y para aquellos que obtuvieran matrícula de honor, son las que, 
recogidas por el Reglamento y expuestas en el apartado anterior, efectan 
por igual a Centros oficiales y no oficiales.

La diferencia fundamental entre los exámenes de los alumnos de unos 
y otros Centros surge al determinar la composición de los Tribunales que 
han de calificar las pruebas y  el Centro donde las mismas han de tener 
lugar.

a ) El antecedente de la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1958.—  
Esta disposición ministerial, así como las Resoluciones de 28 de mar
zo y 23 de mayo de 1958 que la desarrollan, al determinar la manera de 
realizarse estos examenes de fin de curso en los Centros no oficiales para 
que se les pueda otorgar validez oficial, distingpiía entre centros recono
cidos y  autorizados.

Por lo que se refiere a los primeros, el examen de fin de curso de sus 
alumnos tendría lugar en los propios Centros ante Tribunales integrados 
por Profesores de los mismos y  presididos por un Vocal de la Junta Pro
vincial de Formación Profesional Industrial, designados por la Presiden
cia de la misma a propuesta de su Comisión Permanente,

Con quince días de antelación a la fecha señalada para la realización 
de los examenes los Directores de estos Centros reconocidos interesarían 
de los Vicepresidentes de las citadas Juntas Provinciales la designación del 
Vocal de la misma que habría de presidir los Tribunales. A  su vez, por 
la Presidencia de dichas Juntas, y  antes del 31 de mayo, se comunicaría al

(18) La Resolución de 23 de mayo de 1958 otorgaba, además, el disfrute gratuito en 
dicho curso de los libros y útiles de Dibujo necesarios para su estudio, sin perjuicio de 
aquellos otros beneficios que se establecieron por la Dirección General.

(19) Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 y Resoluciones de 28 del mismo mes 
y 23 de mayo de 1958 a la que ya se ha hecho referencia. .
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Ministerio y  al respectivo Centro el nombre del Vocal que hubiere de os
tentar la presidencia del Tribunal examinador (20).

En cuanto a los alumnos de Centros simplemente autorizados, con arre
glo a las disposiciones citadas, debían realizar sus exámenes de ñn de 
curso en el Centro oficial en que se hallaren inscritos, aunque la Direc
ción General, con carácter excepcional, podría autorizar en cada curso el 
desarrollo de los exámenes en otros Centros, tanto oficiales como no ofi
ciales reconocidos. En todo caso, el Tribunal quedaba constituido por dos 
Profesores de la Escuela donde se realizasen las pruebas— uno de Cien
cias (Matemáticas o Física y  Química) y  un Maestro de Taller— y otros 
dos Profesores del Centro autorizado donde hubieran seguido sus estudios 
los alumnos— ûno de Tecnología y  otro de Lenguas— , presididos por un 
Vocal de la Junta Provincial, nombrado igualmente por el Presidente a 
propuesta de la Comisión Permanente. Con el fin de calificar las respecti
vas disciplinas, declarando en su caso la aptitud de los alumnos examina
dos, se incorporaban a este Tribunal los Profesores de Religión, Forma
ción del Espíritu Nacional y  Educación Física del Centro oficial.

Por último, verificados los exámenes, tanto de alumnos de Centros 
reconocidos como de autorizados, los Tribunales venían obligados a ex
tender, por triplicado, las correspondientes actas, en las que se detallarían 
tanto la nota media de los alumnos como la específica obtenida en cada 
una de las materias objeto de examen. Un ejemplar se remitiría al Direc
tor del Centro no oficial, otro al de la Escuela donde los alumnos se hallen 
inscritos y  el tercero se archivaría en la Junta Provincial respectiva.

b’) La Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1959.— L̂a legalidad 
vigente, por lo que se refiere a los Centros no oficiales reconocidos, esta 
constituida por la Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1959, la cual, 
a la vista de los resnltados de las Pruebas Comparativas de Nivel (de las 
que se hablará más adelante) consideró llegado el momento de dar plena 
vigencia a lo preceptuado por el artículo 41 de la Ley— en el sentido de 
ser los propios Directores de los Centros quienes han de designar los Tri
bunales examinadores de fin de cnrso— ŷ, por tanto, dejar sin efecto la 
facultad conferida a las Juntas Provinciales de nombrar Presidente de los

(20) Esta misma comunicación se efectuará también en los casos de Centros autorizados. 
Tanto en Tribunales de Centros reconocidos como autorizados, el Vocal Presidente deven
gará gastos de locomoción y dietas correspondientes, mas ciento cincuenta pesetas diarias en 
concepto de asistencia, con cargo al crédito destinado para estas atenciones en los Presu 
puestos de las respectivas Juntas Provinciales, mediante certificación expedida por la Se
cretaría del Tribunal acreditativa de su asistencia.
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Tribunales de exámenes de fin de curso correspondientes a alumnos de 
Centros no oficiales reconocidos.

En su consecuencia, la citada disposición determinó que a partir del 
curso académico 1959-1960 los exámenes de fin de curso del l.°, 2.® y  3.̂  ̂
afio del grado de Aprendizaje, para alumnos de Centros no oficiales re
conocidos, tendrán lugar ante Tribunales designados por el Director del 
propio Centro no oficial al que correspondan los alumnos, quedando de
rogadas, de manera expresa, por lo que se refiere a estos Centros, las dis
posiciones de la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1958 y  Resolucio
nes de 28 del mismo mes y  de 23 de mayo de 1958, que regulaban el an
terior procedimiento de designación de Tribunales para los exámenes de 
fin de curso de estos Centros.

Por lo que se refiere a los exámenes de alumnos pertenecientes a Cen
tros antorizados, nada modificó la Orden de 16 de diciembre de 1959, y , 
por tanto, queda subsistente, en relación a ellos, cuanto establecía la de 20 
de marzo de 1958 y  disposiciones complementarias, examinadas en el apar
tado a’ ) precedente.

B) DOS E X A M E N E S DE R E V A D ID A

La Ley Orgánica tan sólo contiene unas escondidas referencias al exa
men de Reválida, por lo que se refiere a los grados de Aprendizaje y  Maes
tría, en los artículos 41 y  44, respectivamente, al aludir a las pruebas que 
han ̂  de realizarse ante Tribunales nombrados por el Ministerio de Edu
cación Nacional una vez que los alumnos han finalizado el llamado grado 
de Aprendizaje y  los dos períodos en que la Ley dividía el de Maestría, con 
el fin de obtener los certificados académicos de Aprendiz, Oficial y  Maes
tro Industrial «en prácticas», respectivamente (21).

El Reglamento, en sus artículos 216 y  217, establece una regulación 
mas completa y  sistemática del examen de Reválida; y, posteriormente, 
la Resolución de la Dirección General de 3 de febrero de 1960, modificada 
por la de 25 de mayo del mismo algo, dictó detalladas instrucciones para 
las pruebas de Revalida del Grado de Oficial Industrial, con arreglo a las 
cuales se celebraron las que tuvieron lugar, por primera vez conforme 
a los nuevos planes, al finalizar el curso de 1959-60.

(21) En cuanto  ̂al período de Preaprendizaje la Ley Orgánica preceptúa, en el artícu- 
o 8, que, al finalizar el mismo, los alumnos serán sometidos a una prueba de conjunto, 

cuyas características se determinarán reglamentariamente. Esta prueba, que constituirá un 
verdadero examen de Reválida del grado de Iniciación, no ha sido aún objeto de desarrollo 
en reglamentación posterior.
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Mas aconsejada por la experiencia adquirida con estos primeros exá
menes una nueva regulación de los mismos, que introdujera aquellas mo
dificaciones que, en orden a su ma^'or eficacia, su valoración y la actuación 
y composición de los Tribunales, se estimaron imprescindibles, se dicto 
una nueva Resolución de la Dirección General de fecha 19 de abril de 1961, 
conforme a la cual se llevaron a cabo los exámenes de Reválida y Ofi
cial Industrial del pasado curso 1960-61, y que, por constituir la legali
dad vigente en la materia, se expone a continuación, con las modificaciones 
introducidas por la de 16 de abril de 1962.

a) Convocatorias. Quienes pueden concurrir a ellas.

Los exámenes de Reválida del grado de Aprendizaje pueden tener lu
gar en dos convocatorias : la ordinaria, cuyas pruebas se verificarán a par
tir del día 25 de junio (22), y la extraordinaria, que deberá comenzar el 
día 17 de septiembre, salvo que por causas imprevistas hubiera que modi
ficar estas fechas, en cuyo caso la Dirección General lo anunciara con la 
suficiente antelación.

En la convocatoria ordinaria podrán tomar parte todos los alumnos 
que, habiendo seguido sus estudios, tanto en régimen diurno como noc
turno (23), hayan aprobado todas las disciplinas del período de Oficialía 
V tengan cumplida la edad mínima de dieciséis años o cumplan estos den
tro del año natural en que se efectúe la prueba de grado (24).

También podrán ser examinados en esta convocatoria ordinaria tanto 
los operarios de la industria como todos aquellos alumnos que hubieren 
cursado sus estudios de Oficialía de cualquier especialidad con arreglo a 
los planes antiguos y deseen obtener el título de Oficial Industrial con efec
tos académicos.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre sólo podran concurrir

(22) La Resolución de 19 de abril de 1961 disponía que las pruebas comenzarían el 
día 12 de julio, las de la convocatoria ordinaria, y que las de la extraordinaria tendrían 
lugar entre los días 18 al 23 de septiembre.

(23) Esto supone una modificación con respecto a lo que el Reglamento dispone; éste, 
en su artículo 217, señala distintas fechas para la celebración de los exámenes de Reválida, 
según que el régimen de las enseñanzas fuere diurno o nocturno (la segunda quincena de 
junio o de julio, respectivamente).

(24) La Resolución de la Dirección General de 30 de junio de 1960 sobre pago de 
gastos de locomoción y dietas a los alumnos inscritos, dispuso que sólo se haría efectivo a 
los alumnos que se presenten en la convocatoria ordinaria de cada curso escolar y siempre 
que éstos no hayan cursado sus estudios en la localidad donde tengan lugar las pruebas res
pectivas.
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los escolares no aprobados o no presentados en la ordinaria de julio, así 
como aquellos alumnos del plan vigente que, habiéndoles quedado asigna
turas de tercer año pendientes de aprobación en la convocatoria de examen 
de fin de curso del mes de junio, las aprobasen, no obstante, en la de sep
tiembre y  formalicen la oportuna inscripción de matrícula para esta prue
ba de Reválida.

b) Inscripción be matrícula.

La de los alumnos del plan vigente se formalizará en la Secretaría del 
I Centro oficial en que obre su expediente académico. A  tal efecto, los D i
rectores de los Centros no oficiales reconocidos presentarán una certifica
ción por cada alumno en la que consten las calificaciones obtenidas en el 
último curso. Esta matrícula deberá formalizarse entre los días 18 y  23 del 
mes de junio.

I Los que pretendan matricularse por el turno de operarios de la In- 
i dustria habrán de presentar certificación expedida por el Jefe de la empre
sa respectiva, visado por el Delegado de Trabajo, acreditativa de figurar 
en la plantilla de la empresa con la categoría de Oficial de primera y an
tigüedad en esta categoría de dos años como mínimo. Asimismo, deberán 
presentar certificación de su partida de nacimiento.

Por último, los que hubieran cursado los estudios de Oficialía en cual- 
I quier especialidad de las que comprende el plan vigente, con arreglo a 
[planes de estudios anteriores, deberán aportar, al efectuar la matrícula, 
leí documento acreditativo de tener reconocido el derecho a efectuar las j pruebas de Revalida por la Dirección General o el de haber aprobado di- 
jchos estudios en un Centro oficial u oficialmente reconocido de Formación 
■ Profesional Industrial, mediante el oportuno certificado de estudios expe- 
jdido por dicho Centro. También acompañarán la partida de nacimiento.

Tanto estos alumnos como los que concurran al examen por el turno 
Jde operarios de la Industria deberán formalizar su matrícula para las 
I pruebas de Reválida a partir del 15 de mayo hasta el 15 de junio siguien- 
jte, en cualquier Centro oficial de Formación Profesional Industrial (25).

(25) En concepto de derechos de examen, la matrícula devengará diez pesetas en papel 
jde Pagos al Estado y cuarenta pesetas en metálico, así como dos timbres de cincuenta 
jcéntimos, según dispuso la Resolución de 3 de febrero de 1960, precepto que ha repro- 
jducido la de 16 de abril de 1962.

Las cantidades recaudadas por los Centros en concepto de derechos de inscripción en 
jhs pruebas de Reválida se ingresarán en la cuenta corriente que bajo la denominación de 
|Junta Central de Formación Profesional Industrial se encuentra abierta en el Banco de
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c) Composición de los T ribunales.

Los Tribunales que han de juzgar las pruebas de Reválida en aquellos 
Centros oficiales en que existan alumnos inscritos para realizarlas se com
ponen de un Presidente y cuatro Vocales.

a’) E l  P r e s id e n te .— Êl Tribunal estará presidido por un Profesor, que 
en todo caso será designado directamente por la Efirección General, per
teneciente al Claustro del propio Centro oficial en que tengan lugar los 
exámenes o al de otro Centro oficial de Formación Profesional Indus
trial '(26).

b’) L o s  V o c a le s .—iLos cuatro Vocales serán designados por el Direc
tor del Centro, a propuesta del Claustro de Profesores y de entre los miem
bros que componen este, cuando los Tribunales hayan de examinar a los 
propios alumnos del Centro y a los que procedan de Centros no oficiales 
autorizados.

En el caso de que hayan de ser examinados alumnos procedentes de 
Centros no oficiales reconocidos, dos de los cuatro Vocales serán Profe
sores del Centro correspondiente a los examinandos, los cuales serán de
signados por el Director de este mismo Centro (27).

España en Madrid con el número 366-2 de Organismos autónomos de la Administración 
del Estado, según Comunicación de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 11 de 
julio de 1961.

(26) Igualmente se ha alterado aquí lo dispuesto en el Reglamento, pues en éste se 
preceptúa que el Presidente del Tribunal será designado por el Ministerio de Educación 
Nacional a propuesta de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, en tanto 
que las instrucciones contenidas en la Resolución de 16 de abril de 1962. dicen que será 
designado directamente por la Dirección General, lo que implica la supresión del trámite 
de propuesta de la Junta Central.

(27) El derecho que tienen los Centros no oficiales reconocidos para incorporar al 
Tribunal dos de sus profesores en concepto de Vocales es un derecho de carácter optativo 
y, en su consecuencia, estos Vocales no .devengarán derechos de asistencia, viáticos ni 
dietas. En el caso de que estos Centros no hicieran uso de su derecho sus alumnos serán 
juzgados por el Tribunal ordinario del Centro oficial correspondiente.

Según comunicación de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 11 de julio 
de 1961, dictando instrucciones de carácter económico en orden a las pruebas de Reválida 
del último curso, el Presidente del Tribunal percibirá la suma de 12S pesetas diarias por 
derecho de asistencia (cinco asistencias); por gastos de desplazamiento desde su residencia 
oficial hasta la ciudad en que se celebren las pruebas se le abonarán 3S0 pesetas, valor esti
mado del billete en ferrocarril en primera clase, y 250 pesetas diarias en concepto de dietas. 
A  los demás Vocales se les acreditará exclusivamente derechos de asistencia, a razón de
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Entre los cuatro Vocales deberá figurar, a ser posible, un Profesor de 
Matemáticas o Ciencias, uno de Dibujo o Maestro de Taller, uno de Tecno
logía y otro de Lengua, Geografía e Historia o Seguridad en el Trabajo 
y Organización Industrial. El vocal de menos edad de entre los designados 
por el Director del Centro oficial actuará de Secretario.

A estos cuatro Vocales se incorporarán los Profesores especiales de Re
ligión y Formación del Espíritu Nacional y de Educación Física del 
propio Centro oficial donde se celebren las pruebas, los cuales estarán en
cargados exclusivamente de juzgar sus respectivas materias.

Para juzgar las pruebas prácticas, y en calidad de Asesor, se incorpo
rará al Tribunal, cuando lo considere-necesario su Presidente, el Maestro 
de Taller o Laboratorio que corresponda, según las ramas a que pertenez
can los alumnos que concurran a la Reválida, del Claustro de Profesores 
del Centro oficial o del no oficial reconocido, según que los examinandos 
procedan de uno u otro Centro.

c’) O bliga toried a d  del ca rg o .—Tanto los cargos de Presidente del Tri
bunal como los de Vocales, Asesores o colaboradores del mismo, tienen la 
naturaleza de irrenunciables por parte de los Profesores designados para 
ellos, y su desempeño se configura, por tanto, como una obligación de 
idéntico carácter al de la función propiamente docente. Así lo dispuso la 
Orden Ministerial de 29 de agosto de 1960 con objeto de que las pruebas 
de Reválida se desarrollen con toda normalidad y eficacia.

Unicamente en los casos de concesión de licencia o permiso legal, pre
vio los trámites y justificación reglamentarios, podrán quedar exentos de 
la obligación de asistencia a los Tribunales de Reválida aquellos Profeso
res designados para formar parte de los mismos en alguno de los conceptos 
indicados.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de esta obligación, la citada 
Orden Ministerial dispone que cualquiera que sea la fecha de la termina
ción del período de clases, el Profesorado de los Centros no podrá ausen
tarse de su localidad de residencia sin autorización de la Dirección Ge
neral hasta la terminación de las pruebas de Reválida en sus distintos 
grados, ya se celebren estas en el propio Centro o en otro distinto al que 
hayan de concurrir los alumnos. Asimismo, a partir del 15 de septiembre 
el aludido Profesorado se hallará a disposición de sus respectivos Direc
tores, en el lugar de su residencia, con el fin de incorporarse a las tareas 
de los Tribunales de Reválida que les sean encomendadas.

loo pesetas por día. Todos estos devengos se satisfarán con cargo a los créditos del pre
supuesto de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
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d) A ctuación de los T ribunales

En todo caso, los Tribunales deberán iniciar su actuación con una se
sión a la que asistan todos los miembros, previamente convocados por su 
Presidente. El objeto de esta primera sesión está concretamente determi
nado : dar lectura a las instrucciones contenidas en la Resolución de k 
Dirección General de 16 de abril de 1962 y a las especiales que se remitan 
por dicho Centro Directivo para su convocatoria, concretar los detalles re
lativos a la celebración de los diferentes ejercicios y, muy particularmen
te, de las pruebas prácticas (28).

En momentos sucesivos el Tribunal se reunirá en cuantas sesiones sean 
precisas para llevar a efecto las diversas pruebas en que consiste el exa
men de Reválida, calificar los ejercicios y otorgar los premios extraor
dinarios.

Finalmente, el Tribunal celebrará una última sesión para la califica
ción definitiva y para redactar el acta general, que será firmada por todos 
sus miembros, y en la que únicamente figurará la calificación final (29).

e) Pruebas .

Las pruebas del examen de Reválida constarán de dos partes : una 
teórica y otra práctica, sobre el conjunto de las materias integrantes de 
los respecivos períodos docentes, con la extensión y profundidad suficien
tes para que el alumno pueda demostrar su madurez en las mismas (párra
fo segundo del artículo 216 del Reglamento).

Desarrollando este principio, la Resolución de la Dirección General 
de 16 de abril de 1962 determina que tanto las pruebas teóricas eomo las 
prácticas serán simultáneas para todos los alumnos del mismo Centro, y 
su desarrollo tendrá cinco días de duración, como máximo, incluida la ca
lificación. Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el tablón de 
edictos del Centro con la-debida antelación, señalándose expresamente en 
el anuncio los útiles con que deberán acudir los alumnos (material de Di
bujo, tablas de logaritmos, etc.)

(28) También se procederá en esta primera sesión a determinar el Vocal que ha de 
actuar de Secretario del Tribunal.

(29) Este acta se archivará en la Secretaría del Centro oficial juntamente con todos los 
ejercicios escritos realizados por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose una 
copia de aquélla a la Dirección General de Enseñanza Laboral (Sección de Formación Pro
fesional) y, en su caso, al Centro reconocido.
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a’) Pruebas teóricas.— Las pruebas teóricas serán escritas y consis
tirán en el desarrollo de temas que, en sobres lacrados, serán enviados 
por la Dirección General a los Presidentes de los Tribunales. Estos so
bres deberán abrirse públicamente al comienzo de la prueba respectiva, 
excepto en los casos que se determine expresamente.

Para el desarrollo de las pruebas todos los Centros atenderán estric
tamente al orden y horario siguiente :

Primera jornada :

Nueve horas ; Constitución del Tribunal en pleno v lectura de las ins
trucciones.

Diez horas : Ejercicio de Matemáticas (común para todas las Ramas). 
El sobre que se remitirá para este ejercicio contendrá un lote de cuestio
nes teorico-practicas y para su desarrollo se concederá un plazo máximo 
de tres horas.

Cuatro treinta horas ; Ejercicio de Eengiia, Geografía e Historia (co
mún para todas las Ramas). En el plazo máximo de dos horas y media los 
alumnos deberán contestar una cuestión de Lengua y Literatura y otra de 
Geografía Plcouómica, así como hacer una redacción sobre un tema a ele
gir por el alumno de entre los que contengan en el ejercicio.

Segunda jornada :

Nueve horas : Ejercicio de Física y  Química. Se remitirán sobres dis
tintos para cada una de las Ramas, conteniendo un lote de cuestiones so
bre Física y Química y problemas de aplicación de las mismas materias.

Se concederá un plazo máximo de tres horas para la realización de este 
I ejercicio.

Cuatro horas; Ejercicio de Seguridad en el Trabajo y  Organización 
Industrial (común para todas las Ramas). En el plazo máximo de una hora 
los alumnos deberán desarrollar un tema a su elección de entre los tres 
que se contengan en el sobre.

Cinco treinta horas : Ejercicio de Religión (común para todas las Ra- 
fflas). El sobre correspondiente a este ejercicio contendrá un tema general 
que deberá desarrollarse en forma de redacción libre y varias preguntas 

I para contestar concisa y brevemente.
Se concederá un tiempo máximo de una hora para las prácticas de este 

ejercicio.
Seis treinta horas : Ejercicio de Formación del Espíritu Nacional (co- 

fflún para todas las Ramas). En el plazo máximo de una hora el alumno 
deberá contestar un tema sobre esta materia.
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T en cera jornada :

Nueve horas : E jerció lo  de T ecn olog ía  : Se remitirán sobres con ejer
cicios para los diversos oficios de cada Rama, conteniendo cada uno de 
ellos tres cuestiones teóricas y dos problemas de aplicación, que habrán de 
contestar los alumnos en el plazo máximo de tres horas.

Tres treinta horas : E jerc ic io  de D ib u jo . El ejercicio de Dibujo com
prenderá dos partes :

Contestación a un cuestionario de preguntas sobre normalización 
de Dibujo de la correspondiente Rama o especialidad y en la que puede 
figurar algún problema de trazado geométrico.

2.“' Esta parte comprenderá ejercicios distintos y específicos para 
cada Rama y Oficio, según a continuación se indica :

R a m a  del M e t a l :

a) Realización de un croquis acotado tomado directamente de la pers
pectiva caballera de una pieza o de un mecanismo sencillo.

b) A  la vista del croquis, realizar el dibujo a escala y a lápiz.
R a m o  E léc tr ic a .—Especialidad Instalador-montador ; A la vista de un 

plano de una planta de vivienda o planta industrial, etc., el alumno di
bujará la instalación eléctrica de dicha planta, según las características que 
se indiquen.

E sp ecia lid a d  B ob in a d or .— S& remitirá un enunciado para^que el alum
no dibuje la representación de un devanado con las características que se
indiquen.

E sp ecia lid a d  R a d io .— S e  remitirá el dibujo de un esquema en êl cual 
el alumno realizará las modificaciones que se especifiquen. También pue
de consistir este ejercicio en un enunciado para dibujar el correspondiente 
esquema.

R a m a  de la M a d era  :
a) Realización de un croquis acotado tomado directamente de una 

perspectiva caballera o cónica de un mueble sencillo.
b) A la vista del croquis, realizar a lápiz las plantas necesaiias.
R a m a  Q u ím ica .— S e entregará el plano de planta de un pequeño labo

ratorio para que el alumno dibuje el esquema de conducción de gas y sa
lida de humos. También podría consistir este ejercicio en el croquizado de 
una pieza de un aparato de química y realizarlo a escala del mismo.
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Rama Textil (Hilador, Tejedor y  Tintorero) :

a) Realización de un croquis tomado de la perspectiva caballera de 
una pieza o mecanismo sencillo correspondiente a una máquina empleada 
en la especialidad.

b) A la vista del croquis, realizar el dibujo a escala y a lápiz.
En esta nueva regulación de las pruebas de Reválida se advierte, por 

lo que respecta al ejercicio de Dibujo, que no comprende todas las Ramas 
oficialmente regladas, por lo que serán de aplicación a estas las disposi
ciones contenidas al respecto en la Resolución de 19 de abril de 1961 que, 
de manera general, señalaba, para la segunda parte del ejercicio de Di
bujo, el croquizado y realización del dibujo a escala de la perspectiva.

b’) Pruebas prácticas de Taller ü Laboratorio.—Dará comienzo en la 
cuarta jornada a las nueve horas de la mañana, y para su realización se 
concederá un tiempo máximo de ocho horas, cuatro por la mañana y cua
tro por la tarde.

Los ejercicios serán distintos para las diversas especialidades de cada 
Rama y se remitirán igualmente en sobres cerrados. Para las especialida
des de Ajuste, Torno y Fresa el ejercicio práctico se remitirá en forma de 
ficha de trabajo de tipo industrial, en la que se especificarán las condicio
nes a las que deberán ajustarse los alumnos para realizar las respectivas 
piezas.

f) Calificaciones.

La instrucción quinta señala normas especiales de calificación, se
gún se trate de las pruebas teóricas o prácticas, así como para determinar 
la calificación definitiva.

a’) Calificación de las pruebas teóricas.—Cada ejercicio será califi
cado, como mínimo, por dos miembros del Tribunal y por el Presidente, 
sin que ello excluya la posible intervención en dicha calificación de los 
restantes componentes del Tribunal

Los diversos ejercicios que integran la Reválida serán calificados con 
arreglo al siguiente baremo ;

El ejercicio de Tecnología se calificará sobre 15 puntos (0 a 15).
El ejercicio de Dibujo se calificará sobre 15 puntos (0 a 15).
El ejercicio de Matemáticas se calificará sobre l5 puntos (0 a 15).
El ejercicio de Física y Química se calificará sobre 10 puntos (0 a 10).
El ejercicio de Lengua, Geografía e Historia se calificará sobre ocho 

puntos (0 a 8).
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El ejercicio de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial se 
calificará sobre cuatro puntos (O a 4).

El ejercicio de Religión se calificará sobre cuatro puntos (0 a 4).
El ejercicio de Formación del Espíritu Nacional se calificará sobre cua

tro puntos (0 a 4).
Ea calificación de cada ejercicio será la media aritmética de las con

cedidas por cada uno de los Jueces encargados de juzgarlos. De esta nor
ma se exceptúan los ejercicios de Religión y de Formación del Espíritu 
Nacional, que serán juzgados únicamente por los Profesores respectivos.

b’) C alificación  de las p ru eba s prácticas!.— Ê1 ejercicio práctico de Ta
ller o Laboratorio se calificará sobre 25i puntos (0 a 25), con lo que el nú
mero de puntos máximos que totaliza la prueba de Reválida se eleva a 
cien.

En relación con este ejercicio debe tenerse en cuenta que exige para su 
total terminación una serie de operaciones distintas que es preciso valorar 
independientemente cada una, con el fin de obtener la calificación total 
del trabajo práctico de taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarán en los dibujos correspondientes a los diver
sos ejercicios prácticos de taller las medidas de tolerancias máximas y mí
nimas de cada operación o fase de trabajo, que servirán como punto de 
referencia para la obtención de la calificación definitiva de este ejercicio.

;Se sugieren los siguientes extremos, que deben tenerse en cuenta para 
calificar el ejercicio práctico ;

1. ” Tiempo.
2. ° Superficie.
3. '' Medidas.
4. ° Ajustes.
5. ® Será necesario observar, para una mayor objetividad en la califi

cación, las operaciones auxiliares que conduzcan al mejor desarrollo lógico 
del trabajo, material de laboratorio, destreza y trucos de taller admitidos.

Cuando la calidad o precisión de las máquinas o iierramientas de un 
Taller sean de distinto grado, de tal manera que puedan influir en la eje
cución del ejercicio práctico a efectos del tiempo, medidas, etc., se debe 
proceder a sortear las máquinas o herramientas entre los diversos alumnos 
que deban utilizarlas y tener en cuenta a la hora de la calificación estos 
extremos.

Cada trabajo irá acompañado del dibujo o croquis y de la Memoria 
sobre el proceso del ejercicio realizado por el propio alumno.
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Durante la realización del trabajo el Tribunal observará si el alumno 
sigue el orden de las operaciones marcadas en el proceso de ejecución.

c ) C alificación  fin a l.— L̂a calificación definitiva de la prueba de Re
válida del Grado de Oficial Industrial se obtendrá por la suma de las cali
ficaciones alcanzadas en los diversos ejercicios que la integran, de acuer
do con lo expuesto en el apartado a ’ ) de este mismo punto.

Para aprobar será necesario que la calificación final, obtenida conforme 
a lo indicado anteriormente, alcance, cuando menos, la cifra de cincuenta 
puntos. No llegando a esta puntuación, o si el alumno hubiese puntuado 
con cero en los ejercicios de Tecnología, Taller o Dibujo, la calificación 
será de suspenso.

Cuando la calificación sea de cincuenta puntos o superior a ella y no 
ocurra la circunstancia anteriormente señalada, se tendrá en cuenta para 
otorgar la calificación de la Reválida la siguiente escala : sobresaliente, 
cuando el alumno tenga de calificación final 85 o más puntos ; notable' 
cuando la nota final sea de 70 o más puntos, sin llegar a 85 ; aprobado, de 
50 puntos o más, sin llegar a 70.

g) E fectos dre examen r® R evárida. T ítulo y  premio extraordinario.

Eos alumnos que en la calificación de la prueba final hayan obtenido, al 
menos, la de Aprobado, por haber totalizado cinco o más puntos, tienen 
derecho a que se les expida, previa solicitud, el título de Oficial Industrial.

Eos Tribunales podrán otorgar discrecionalmente premios extraordi
narios a los alumnos que hayan superado la prueba final con la calificación 
de Sobresaliente, tengan mejor expediente y se hagan acreedores a los mis
mos por concurrir en ellos méritos excepcionales, que deberán ser aprecia
dos por los propios Tribunales con la máxima exigencia. Estos premios ex
traordinarios dan derecho a la expedición gratuita del título académico co
rrespondiente, excepto el Timbre del Estado, que deberá ser siempre sa
tisfecho.

Según la Eey Orgánica, cada Centro, y en cada convocatoria, podrá 
conceder hasta dos premios extraordinarios. Aunque las instrucciones dic
tadas por la Dirección General para regular la celebración del examen de 
Reválida, en atención a que en el mismo concurren simultáneamente alum
nos de distintos Centros, disponen que cada Tribunal podrá otorgar dis
crecionalmente los premios extraordinarios que sean de justicia, con lo cual 
se les concede una mayor amplitud en su facultad de concesión que la se
ñalada por la Eey. Debe entenderse que como el precepto de esta no puede

20
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ser modificado por disposición de inferior rango los Tribunales no podrán 
conceder en cada convocatoria un total de premios extraordinarios superior 
al doble del número de Centros que concurran a la Reválida (30).

C) PRUEBAS COMPARATIVAS DE NIVEL

Estas pruebas fueron establecidas por Resolución de la Dirección Ge
neral de Ensefianza Laboral de 24 de agosto de 1959, una vez transcurridos 
dos años de vigencia de los nuevos planes de estudios, con la doble finali
dad de estimular la labor y el rendimiento del Profesorado y alumnos de 
Formación Profesional Industrial y de obtener una experiencia en orden 
al nivel medio alcanzado por los alumnos, cualquiera que fuera el Centro 
en que hubieren cursado sus estudios.

No tienen, por tanto, estas Pruebas de Nivel un carácter de perio
dicidad, como las de fin de curso y la de Reválida, porque ellas no res
ponden a una necesidad ineludible de tipo académico, sino que, por el 
contrario, la propia finalidad que aconsejó su celebración está indicando 
su carácter esporádico, toda vez que su celebración tendrá lugar, úni
camente, cuando lo disponga la Superioridad, por estimarlo conve
niente a su propia información con vistas al mejoramiento técnico de es
tas enseñanzas. De aquí, la importante participación que en estas pruebas 
tiene la Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, 
órgano de asesoramiento técnico de las enseñanzas de Formación Profe
sional Industrial.

Estas Pruebas de Nivel, se han celebrado hasta la fecha, una sola

(30) Todas las normas contenidas en la Resolución de la Dirección General de 16 de 
abril de 1962 se refieren al examen de Reválida del grado de Aprendizaje para la obtención 
del título de Oficial industrial.

Por lo que se refiere a la reválida del grado de maestría, sólo existen—aparte de las 
escuetas referencias contenidas en el artículo 44 de la Ley Orgánica—• los preceptos de los 
artículos 216 y 217 del Reglamento que hacen referencia a disposiciones generales sobre 
los requisitos para poder celebrar este examen (tener aprobadas todas las asignaturas del 
período o grado correspondiente y edad de dieciocho años), constitución de Tribunales, 
clases, características y calificación de las pruebas, fechas de convocatorias y normas sobre 
premios extraordinarios. Su desarrollo, en otras instrucciones detalladas parejas a las 
expuestas, tendrá que llevarse a cabo cuando, próximo a finalizar el presente curso, de 
1961-62, se plantee la necesidad de regular el primer examen de Reválida del grado de 
Maestría Industrial, conforme a los nuevos planes.
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No se comprende bien por qué ias bases de la Resolución excluyen los 
Centros Sindicales de carácter reconocido para substituir al Centro oficial 
en la celebración de estas Pruebas de Nivel en el caso de llevar más 
años con el carácter de reconocido que cualquier otro no oficial. Debe en
tenderse que se trata de una omisión involuntaria y que. por tanto, en 
aquel supuesto, los Centros Sindicales deben quedar situados en las mis
mas condiciones qne los dependientes de la Jerarquía Eclesiástica o de la 
iniciativa privada para poder celebrar en ellos las Pruebas de Nivel, en 
defecto de Centro oficial.

c) Pruebas a celebrar.

Las pruebas a realizar por los participantes, serán de dos clases, teó
ricas y practicas, y se desarrollarán con arreglo al siguiente esquema :

a ) P'iuehas teóricas M a tem á tica s .—Resolución de seis problemas
tres de Aritmética y  Algebra, y  tres de Geometría y  Trigonometría, selec
cionados entre las materias que integran los dos primeros años del Apren
dizaje y con dificulad gradual al objeto de que el Tribunal pueda valorar 
el nivel alcanzado por cada uno, el cual dispondrá de dos horas para la 
realización del ejercicio.

F ísica  y  Q u ím ic a .—«Resolución en tiempo máximo de dos horas, de 
dos problemas de Física y otros: dos de Química, a elegir entre los tres 
propuestos por el Tribunal para cada una de las materias mencionadas. 
El Tribunal al juzgarlos deberá apreciar preferentemente el dominio con 
que el alumno maneja las unidades físicas y la formulación química, te
niendo en cuenta para la redacción de estos problemas las especialidades 
cursadas por los alumnos. El alumno contestará, además, a tres cuestio
nes fundamentales de Física y a otras tantas de Química.

T e c n o lo g ía .—El alumno contestará a cinco preguntas y describirá un 
proceso tecnológico, bien sea de Taller o Laboratorio, según los casos, en
tre los dos enunciados por el Tribu'.al, quien apreciará muy especialmente 
el vocabulario técnico tanto como la precisión en la exposición empleados 
por el alumno. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será tam
bién de dos horas.

D ib u jo .—^Resolución, en tiempo máximo de tres horas, de dos ejerci
cios de dibujo geométrico y un problema sencillo de representación de un 
cuerpo en proyección diédrica. Además realizará, también en tiempo má
ximo de tres horas, un ejercicio de croquización de piezas sencillas que 
posteriormente dibujará a tinta y a la escala señalada por el Tribunal.
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L e n g u a s .~ m  alumno desarrollará, en tiempo máximo de dos horas v 
por escrito, un tema de lenguas a elegir por el alumno entre los tres pro
puestos por el Tribunal. Además deberá realizar un comentario personal 
sobre una lectura.

H ig ie n e  y  S egu n dad^ en  el -Desarrollo de un tema entre los
tres previstos por el Tribunal, en tiempo máximo de dos horas.

h ) P ru eb a s practicas. Estas pruebas, a ejecutar en un tiempo máxi
mo de doce horas, consistirán en un ejercicio de Taller o Laboratorio, se
gún los casos, donde se valorará muy especialmente la precisión en las 
medidas, tiempo de ejecución, presentación, etc.

Los alumnos deberán ir provistos, cada uno, de sus respectivos útiles 
de trabajo,̂  tales como juego de limas, calibrador, escuadras, estuche de 
dibujo, lápiz, plumillas, etc.

Todas estas pruebas habrán de realizarse en el curso de una semana 
comenzando el lunes por la tarde y terminando el sábado al mediodía y 
a razón de tres horas por la mañana y tres por la tarde, con un tope Má
ximo de treinta horas de duración total de los ejercicios, tope que no po
drá ser rebasado en ningún caso, y  debiendo alternarse las pruebas teóricas 
con las prácticas, a fin de no cansar excesivamente al alumno.

d) Cai,ificaciones.

A la vista de los ejercicios y  Irabajos realizados, cada Tribunal hará 
a pertinente calificación, puntuamu; de cero a diez y  precisándose hasta 

la décima de punto.
En cumplimiento de la finalidad perseguida por estas Pruebas Compa

rativas de Nivel, las calificaciones se remitirán a la Institución de For
mación del Profesorado de Ensdñaiiza Laboral, para que ésta pueda veri
ficar sobre las mismas los estudios, conclusiones y resúmenes necesarios 
para la mejor información de la Comisión Permanente de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial.

Por la propia Institución de Formación del Profesorado, previo in
forme de la citada Comisión Permanente, se enviarán a cada Junta Pro
vincial los ejercicios de examen y tablas de puntuación que, elaboradas 
por la Institución citada, habrán de regir estas Pruebas de Nivel.

e) Presupuestos.

Para poder llevar a cabo estas Pruebas Comparativas, las respectivas 
Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial confeccionarán
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el oportuno presupuesto de gastos, el cual será remitido a la Dirección 
General para su estudio y aprobación y contendrá las siguientes partidas :

1. Dietas del Tribunal examinador.
2. Gastos de viaje de ida y vuelta de los alumnos seleccionados para 

tomar parte en las pruebas.
3. Gastos de viaje de un Profesor que deberá acompañar a los alum

nos de su respectiva Escuela.
4. Gastos de estancia, que se procurará, al objeto de ser los míni

mos, sea en un Albergue o Colegio Menor del Frente de Juventudes.
5. Gastos de material (papel, material de Taller, etc.).

V) LOS CERTIFICADOS Y TITULOS DE ESTUDIOS

Una vez que el alumno de Formación Profesional Industrial ha cur
sado con aprovechamiento los diversos cursos que componen los planes 
de estudios del Aprendizaje y la Maestría y ha superado las correspon
dientes pruebas de Reválida, establecidas al final de los mismos, resulta 
obligado otorgarle el diploma o título oficial en el que se hagan constar 
aquellas circunstancias, con el fin de que pueda surtir los efectos académi
cos que les asigna la legislación vigente.

A) DOS CERTIFICADOS ACADEMICOS QUE PREVE LA LEY
ORGANICA

Consecuente con el plan de estudios que implantaba, la Ley Orgáni
ca estableció un sistema de certificados académicos que el alumno podía 
obtener al superar las piniebas pr:vistas al final de cada uno de los gra
dos que componían dicho plan. Igualmente señalaba los efectos que de
bían atribuirse a dichas certificaciones.

a) Clase de certificados académicos.

La Ley Orgánica preveía las siguientes clases de certificados acadé
micos ; el de Aprendiz en prácticas, el de Oficial Industrial en prácticas 
y el de Maestro Industrial en prácticas. Todos ellos se obtendrían al su
perar las pruebas finales previstas para cada uno de los grados que com
ponían el plan de estudios organizado por la Ley.

En cuanto a las personas o autoridades que podían expedir estos certi
ficados, hay que reconocer que la Ley no era, en este aspecto, ni siste-
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matica ni completa. Así, por lo qnc se refiere al certificado de Preapren
dizaje, queda sin especificar quién habrá de expedirlo (artículo 38) (33).

El certificado de «Aprendiz en prácticas» lo expediría el Ministerio 
de Educación Nacional (artículo 41;,, en tanto que el de «Oficial Indus
trial en prácticas»— correspondiente al primer período de los dos en que 
la Ley dividía el grado de Maestría—corría a cargo de la respectiva Jun
ta Provincial de Eormación Profesional Industrial. Finalmente, no deter
minaba tampoco la Ley por quién habría de expedirse el certificado de 
«Maestro Industrial en prácticas» ^artículo 44) (34).

b) S u s  EFECTOS LABORALES Y ACADÉMICOS.

La Ley Orgánica, en sus artículos 37, 41 y  44, determina también los 
efectos laborales y  académicos que llevan consigo los diversos certifica
dos de estudios que la misma prevé.

a ) Certificado académico de Preaprendizaje.■— Êste certificado otor
gará a sus titulares un derecho oreferente para causar alta como apren
dices en los Centros de trabajo, previos los requisitos y  piuebas que de
terminen las correspondientes reglamentatíiones laborales Además, el 
poseedor de este certificado puede ingresar directamente, sin necesidad 
de prueba de aptitud de ninguna clase, eri el primer curso del grado de 
Aprendizaje, sin otro requisito que el de tener cumplidos los catorce años 
de edad y  formalizar la oportuna matrícula.

b ) Certificado de Aprendiz en prácticas.—Este certificado otorga a 
su titular un derecho preferente, en igualdad de circunstancias, para el in-

(33) Fue la Orden ministerial de 13 de marzo de 1958 la que, al desarrollar el ar
tículo 38 de la Ley, y una vez que se establecieron los planes de estudios y cuestionarios 
del grado de Iniciación o Preaprendizaje, la que determinó que los Directores de los Centros 
de Formación Profesional Industrial, tanto oficiales como no oficiales, reconocidos y auto
rizados, en los que se desarrollasen las enseñanzas de Iniciación Profesional, podrán expedir 
a los alumnos que finalicen estos estudios el correspondiente certificado. Este precepto fue 
recogido posteriormente por el artículo 226 del Reglamento.

(34) El artículo 45 de la Ley preveía la expedición de un título académico a quienes, 
con aprovechamiento, terminasen el grado Superior de Perfeccionamiento a que dicho 
precepto se refería. La validez profesional y académica de este título se remitía a normas 
especiales que habrían de dictarse. Este grado Superior, que constituiría el Instituto Poli
técnico Industrial, y cuya finalidad primordial era proporcionar a los alumnos — Oficiales v 
Maestros seleccionados— una acusada especialización y un progresivo adiestramiento prác
tico en determinadas técnicas de notoria importancia nacional, no ha llegado a ser objeto de 
regulación hasta el presente.
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greso en centros de trabajo, previos, también, los requisitos y pruebas 
que las respectivas reglamentaciones determinen, con la clasificación la
boral de «Aprendiz titulado» o de «Oficial de tercera». Igualmente, el 
titular del certificado de «Aprendiz en prácticas» queda exento de realizar 
prueba de aptitud para ingresar en las Escuelas de Maestría a fin de cur
sar los dos primeros años que, en el sistema de la Ley, tenían por finali
dad la formación del Oficial Industrial (artículo 41).

c’) El certificado de Oficial Industrial en prácticas.—La posesión de 
este certificado otorgaba a sus titulares el mismo derecho preferente para 
ingresar en los centros de trabajo con la categoría laboral de Oficial de 
segunda o de primera, previos los requisitos y pruebas que las reglamen
taciones de trabajo determinen. 'También habilitaba este certificado para 
incorporarse, sin examen, al tercer curso del período de Maestría.

d’) El certificado académico de Maestro Industrial en prácticas.—Por 
último, este certificado gozaba de preferencia, en las condiciones señala
das anteriormente para los otros ‘Certificados, para poder ocupar puestos 
en los Centros de trabajo con la categoría laboral de Oficial de primera o 
Maestro Industrial, o categoría equiparable (35).

Otro efecto del certificado de «Maestro Industrial en prácticas», con 
categoría laboral de Maestro Industrial, es el de poder alcanzar el diploma

(35) Las categorías laborales, en todos los casos, serían conferidas por la respectiva 
lunta Sindical de Calificación Profesional, oída la empresa en que el interesado ejerciera 
o hubiera ejercido, y según que sus prácticas en la industria o en los servicios especiales 
militares, con el respectivo certificado, fuere de dos o más años, pues no hay que olvidar 
que en el sistema de la Ley primaba la formación mixta y la complementaria sobre el sistema 
de escolaridad plena.

El artículo 7 de la Ley, en sus párrafos segundo y tercero, como disposición general 
sobre certificados académicos, preceptúa que los mismos podrán alcanzarse por escolaridad 
en un Centro docente, oficial u oficialmente reconocido, conmutación de estudios o revalida
ción de aptitud profesional ante los Tribunales competentes. Atribuye a los organismos 
respectivos del Ministerio la facultad de expedirlos. Finalmente dispone que la posesión de 
tales certificados, que carecerán de validez si no se hallaren visados de conformidad con lo 
que ordena la Ley, conferirá carácter preferente, en igualdad de condiciones, para el ingreso 
en la industria y para el acceso a los cursos y grados docentes de Formación Profesional 
Industrial inmediatamente superiores; las Juntas Sindicales de calificación profesional exi
girán dichos documentos para la clasificación de ios operarios y para su promoción a 
categorías laborales superiores, con sujeción a lo que determinan las reglamentaciones de 
trabajo que en cada caso sean de aplicación,
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académico de «Maestro Industrial titulado» superando las pruebas de Re
válida que se señalen reglamentariamente (artículo 44) (36).

B) LOS TITULOS DE ESTUDIOS DEL NUEVO PLAN 
LA ORDEN MINISTERIAL DE 6 DE AGOSTO DE 1960

Una vez que hubieron transcurrido los tres primeros cursos académi
cos que para el grado de Aprendizaje Industrial establecía el nuevo plan 
de estudios, instaurado por Decreto de 21 de marzo de 1958, y celebra
das las oportunas pruebas de Reválida previstas para el final de los mis
mos, era preciso dictar normas reguladores de la expedición de los corres
pondientes certificados o títulos a aquellos alumnos que, por haber supe
rado las respectivas pruebas de fin de curso y el citado examen de Revá
lida, constituian la primera promor-ión de Oficiales Industriales del nue
vo sistema.

Con el fin de atender a esta finalidad, desarrollando, por otra parte, 
los principios establecidos por la Ley Orgánica, se dictó la Orden Minis
terial de 6 de agosto de 1960, que, con mav̂ or rigor que la Ley, no habla 
de certificados, sino de títulos académicos.

a) Quiénes pueden somcitáreos.

Como además de los Oficiales Industriales, formados a través de los 
tres años de escolaridad establecido.s por el nuevo plan, había que contar, 
por una parte, con los alumnos de planes anteriores al vigente que hu
bieran aprobado el examen de Reválida, y  por otra, con los operarios 
clasificados con la categoría de Oficiales de primera o equiparable, con 
una antigüedad mínima en la industria de dos años, que por haber su
perado también las pruebas de Reválida, podían obtener, igualmente, el 
título de Oficial Industrial, según expresa disposición del artículo 44 de 
la Ley, la citada Orden Ministerial prevé que pueden solicitar el título 
académico de Oficiales y Maestros Industriales, que les acreditan como 
tales, los alumnos de los Centros de Formación Profesional Industrial, 
cualquiera que sea el plan de estudios que hubiesen cursado, y  los opera
rios de la industria antes citados que tengan aprobado, o aprueben en lo 
sucesivo, los ejercicios de Reválida de cualquiera de los grados de Oficia
lía o Maestría Industrial.

(36) Según la propia Ley, estas pruebas se verificarán anualmente ante TribunaL 
nombrados, a propuesta de la Junta Central, por el Ministerio de Educación Nación ^  
quien corresponde también la expedición de los certificados (artículo 47).
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b) P rocedimiento.

La propia disposición ministerial señala los requisitos a cumplir y 
formalidades a observar para la solicitud de estos títulos y su expedición.

a’) Instancia y  documentos.—Para obtener el citado título de Oficial 
o Maestro Industriales, los que tengan derecho a él, con arreglo al apar
tado anterior, lo solicitarán por instancia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro de Educación Nacional, acompañada de la partida de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, legitimada y legalizada en su caso, y 
el importe de los derechos de expedición del título (37). Los Oficiales de 
primera de la industria acompañarán, además, a su instancia, una certi
ficación expedida por la Junta Shidical de Calificación Profesional res
pectiva, oída la empresa en que el interesado ejerza o haya ejercido, o, 
en su defecto, un certificado expedido por el Jefe de la empresa y visado 
por el Delegado provincial de Tralajo correspondiente, que acredite que 
ostentan la categoría laboral de Oficial de primera o equiparable.

b’) Lugar de presentación.— La instancia solicitando la expedición 
del título V los documentos que deben acompañarla se presentará en el 
Registro del Centro oficial en que el alumno hubiera efectuado la ins
cripción de su matrícula de Reválida. Según el artículo 79 del Reglamen
to, se llevará en cada Centro un libro especial de «Títulos, diplomas y 
tarjetas de identidad» ; como los títulos no son expedidos por los Centros 
—salvo el certificado de Iniciación— , sino por el Ministerio, debe en
tenderse que en este libro se tomará razón de las instancias solicitando la 
expedición del título y sus posteriores trámites.

c’) Certificación académica de estudios.—A la instancia solicitando el 
título deberá unirse la certificación académica oficial de estudios del in
teresado, en la que se hará constar los siguientes extremos : expresión 
detallada, por cursos sucesivos, de todas las asignaturas de que consta 
cada uno de ellos, con indicación del plan de estudios a que pertenezcan, 
matrículas que de cada asignatura se hubieran formalizado y curso aca
démico de la misma, así como de la Reválida, Centro en que se inscribió 
la matrícula. Centro en que haya 1 enido lugar el examen si fuere distin
to, calificaciones obtenidas, con indicación de la convocatoria en que tu
vieron lugar, y, en su caso, copia certificada de las Resoluciones de la 
Dirección General de Enseñanza f.aboral que pudieran haberse dictado

(37) Conforme al Decreto de 23 de septiembre de 1959, el importe de esta tasa es de 
200 pesetas cuando se trate de título de Oficial, y de 500 si se refiere al de Maestro.
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para regular la situación acadeniiCa del solicitante, así como cualquier 
otro dato que se considere necesario hacer constar.

Esta certificación será expedida por el propio Centro oficial en que el 
solicitante del título hubiese efectuado la inscripción de matrícula de Re
valida, que es el mismo, como ha quedado indicado, en que se nresenta la 
solicitud de expedición del título

Cuando el solicitante hubiese terminado sus estudios ñor planes an
teriores al vigente y en Centro distinto de aquel en que tuvo lugar la ins
cripción de la matricula de Revalida, deben expedirse dos certificaciones 
académicas de estudio : una, por el Centro en que cursó el solicitante sus 
estudios, en la que se harán constar las mismas circunstancias de detalle 
señaladas anteriormente, excepto los datos relativos al examen de Revá- 
lida,̂  y otra, expedida por el Centro en que se formalizó la inscripción de 
Reválida, en la que se hará constar esta circunstancia y la calificación 
obtenida en dicho examen (38). A petición expresa del propio graduado, 
esta certificación será remitida directamente por el Centro que la expida 
al que tramite el expediente para la obtención del título.

d T ra m ita ción  p o ster io r .—^Completados los expedientes con las cer
tificaciones académicas de estudios antes dichas, serán remitidos, por los 
Centros que los tramiten, a la Dirección General de Enseñanza’ Eaboral 
(Sección de Formación Profesional;, la cual, previo examen y comproba
ción de los mismos, los pasará, a su vez, con su conformidad, a la Sec
ción de Títulos del Ministerio para que este proceda a la expedición del 
título correspondiente.

c) C o n t e n id o  y  e f e c t o s  a c a d é m ic o s  d e l  t ít u l o  .

El título será expedido por la Dirección General de Enseñanza Labo
ral ên nombre del Ministerio de Educación Nacional, y en el mismo se 
hará constar el Centro donde el alumno cursó sus estudios, la especialidad 
cursada y la calificación obtenida en la Reválida (39).

En cuanto a sus efectos, si el titulo es de Oficial Industrial, surtirá 
los académicos reconocidos para el grado de Aprendizaje  ̂ tanto para po
der cursar los estudios del de Maestría como para su convalidación por 
otros de grado medio en la forma legalmente establecida.

(38) Cuando se trate de operarios de la industria, sólo se expedirá esta última certi
ficación.

(39) Instrucción 6.̂  de la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
de 16 de abril de 1962, sobre normas para la realización de las pruebas de Reválida.
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El título de Oficial Industrial habilita, además, para el acceso direc
to al curso selectivo de las Escuela j de Peritos Industriales, quedando ex
ceptuados sus poseedores de efectuar el curso de Iniciación que tienen que 
seguir los Bachilleres Elementales.

VI) LAS CONVALIDACIONES DE ESTUDIOS

La existencia de diversos tipos de enseñanza de grado medio— Bachi
llerato General, Bachillerato Laboral y Formación Profesional Industrial—, 
cada uno de ellos con su peculiar fisonomía y su específica finalidad, hace 
necesario que, con el fin de dar flexibilidad a todo este orden docente, se 
establezca la debida comunicación entre ellos a través de un lógico y ade
cuado sistema de convalidaciones que permita extender a más amplias 
capas de la sociedad española los beneficios de la formación humana y 
preparación profesional que aquellas enseñanzas de grado medio llevan 
consigo.

Con el propósito de lograr esta finalidad se dictó el Decreto sobre 
coordinación de las enseñanzas medias, de 6 de julio de 1956, de gran 
trascendencia para nuestro orden docente por el sistema de convalida
ciones que el mismo establece.

Dicho Decreto, en su artículo 2.°, preceptúa que el Ministerio de Edu
cación Nacional, oído el Consejo Nacional de Educación, determinará el 
sistema de convalidación de los estudios del Bachillerato Elemental, el 
Bachillerato Laboral y las distintas enseñanzas que se cursan en los Cen
tros de Formación Profesional Industrial (40).

En desarrollo de este precepto, y por lo que se refiere a las enseñan
zas de Formación Profesional Indnstrial, se dictó el Decreto de 4 de 
mayo de 1960, que determinó las convalidaciones que han de aplicarse 
entre estas enseñanzas y las de ôs Bachilleratos Laboral y General en 
sus grados elementales (41). Dicha disposición contiene una serie' de 
normas sobre convalidación de estos estudios que, para su más clara ex
posición, pueden sistematizarse en la siguiente forma.

(40) La Ley Orgánica sólo contiene una alusión, a todas luces insuficiente, sobre con
validaciones. A l final del artículo 40, dentro de la Sección destinada a regular las enseñanzas 
en las Escuelas de Aprendizaje, se dice que “ la Junta Central determinará el sistema de 
convalidaciones que deberá aplicarse a los alumnos de este período que posean el título de 
Bachiller Elemental ” .

'(41) Por Decreto de 10 de enero de 19S8 se establecieron las normas de convalidación 
de estudios entre el Bachillerato Laboral Elemental y el Bachillerato General Elemental.
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A) CONVALIDACION DE EXAMENES DE INGRESO

A todos los efectos, se estiman equivalentes los exámenes de ingreso 
efectuados en los estudios de Iniciación Profesional  ̂ Bachillerato Laboral 
y Bachillerato General. Por tanto, se consideran convalidados entre sí 
estos examenes, salvo en lo que respecta a las condiciones físicas exigidas 
para cursar estudios de Formación Profesional Industrial y Bachillera
to Laboral, en consideración a las Prácticas de Taller, inexistentes en el 
Bachillerato General, las cuales exigen una valoración más estrecha de 
dichas condiciones físicas.

B) CONVALIDACION DE CUR,'SOS

Esta convalidación se aplicará por cnrsos completos aprobados, con
forme al respectivo plan de estudios, según se acredita en la correspon
diente certificación. El Decreto en cuestión contempla los cuatro supues
tos siguientes:

a) Bachillerato Laboral Elemental por Formación Profesional In
dustrial.

Los estudios del Bachillerato Laboral Elemental, en cualquiera de sus 
modalidades, y las enseñanzas de Formación Profesional Industrial co
rrespondientes al nnevo plan, se convalidarán en la forma siguiente :

1. " Bachillerato por l.° Iniciación Profesional
2. ” Bachillerato por 2.° Iniciación Profesional.
3. “ Bachillerato por 1.” Aprendizaje Industrial.

(Excepto Tecnología y Prácticas de Taller o 
Laboratorio.)

4. ° Bachillerato por 2 .°  Aprendizaje Indnstrial.
(Excepto Dibujo—croquización e interpreta

ción de planos— , Tecnología y Prácticas 
de Taller o Laboratorio.)

5. ° Bachillerato por 3 .°  Aprendizaje Indnstrial.
(Excepto Tecnología de los cursos 2.° y 3.°, 

Prácticas de Taller o Laboratorio de 2." 
y 3.” y Ciencias de 3.°— F̂ísica y Química 
aplicadas— .̂)

b) Bachillerato General Elemental por Formación PPofesSonal In
dustrial.
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La convalidaciones establecidas en este caso son las siguientes ;
l.° Bachillerato por 1.” Iniciación Profesional.

Bachillerato por 2.” Iniciación Profesional.

Bachillerato por 1." Aprendizaje Industrial.
(Excepto la Tecnología, Prácticas de Taller o 

Laboratorio.)

Bachillerato por 2 .°  Aprendizaje Industrial.
(Excepto las asignaturas de Tecnología de 1.“ 

y 2.®, Prácticas de Taller o Laboratorio de 
1.® y 2.® y Dibujo de 2.®—croquización e 
interpretación de planos— .)

Eormación Profesional Industrial por Bachillerato Laboral Ele
mental.

La convalidación de estos estudios tiene lugar entre los del grado de 
Iniciación Profesional y Aprendizaje Industrial por los del Bachillerato 
Laboral Elemental en todas sus modalidades (cuestionarios de 23 de agos
to de 1956), en la forma que a continuación se indica :

Iniciación por 1.® Bachillerato.

Iniciación por 2.® Bachillerato.
(Excepto las asignaturas del Ciclo Especial 

de las modalidades Agrícola-ganadera y 
Mar ítimo-pesquera.)

Aprendizaje por 3.® Bachillerato.
(Excepto las asignaturas del Ciclo Especial 

de los cursos 1.® y  2.® de las modalidades 
Agrícola-ganadera, Marítimo-pesquera y 
Administrativa y  el Idioma moderno.)

Aprendizaje por 4.® Bachillerato.
(Excepto las asignaturas del Ciclo Especial 

de los cursos 1.°, 2.® y 3 ® de las modali
dades Agrícola-ganadera, Marítimo-pes- 
queia y Administrativa y Ciclo Especial 
de 2.® curso de la modalidad Industrial- 
minera, así como el Idioma moderno de los 
cursos 1.® y 2.®.)

1.®

2 .®

1.®
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3.“ Aprendizaje por 5.° Bachillerato.

(Excepto las asignaturas del Ciclo Especial 
de los cursos l .“, 2 °, 3.“ y  4.» de las mo
dalidades Agrícola-ganadera. Marítimo- 
pesquera y  Administrativa, y  Ciclo Espe
cial de los cursos 2 °  y  3.“ de la modalidad 
Industrial-minera, así como el Idioma mo
derno de los cursos l.“, 2.” y 3.°.)

d) Formación Profesional Industrial por Bachillerato General Ele
mental.

Las convalidaciones en este supuesto son las siguientes •
1. Iniciación por l.° Bachillerato.
2. Iniciación por 2.° Bachillerato.

(Excepto el Idioma moderno.)
1. “ Aprendizaje por 3.” Bachillerato.

(Excepto el Latín y el Idioma moderno de 2 “
y  3 .h )

2. ” Aprendizaje por 4.” Bachillerato.
(Excepto el Latín de 3.” y 4." y el Idioma mo

derno de 2.° y 3.“.)

En el caso de solicitarse las convalidaciones con el plan especial para 
Estudios Nocturnos y Secciones filiales, aprobados por Orden Ministe
rial de 16 de julio de 1957, no será preciso la aprobación del Latín, pero 
sí la de todos los cursos del Idioma moderno elegido (42).

C) CONVALIDACIONES DE TITULOS

Los alumnos que se hallen en posesión del título de Bachiller Labo
ral Elemental o del de Bachiller General Elemental podrán obtener el de

(42) Por Orden ministerial de 2 de febrero de 1962 se aclararon algunos extremos 
relativos a la documentación necesaria en el expediente de convalidación y a la dispensa 
e las tasas correspondientes a los estudios convalidados en los diferentes casos en que esté 

justificada, cuando se trate de convalidar estudios de Grado Medio por el Bachillerato 
General.

Según esta disposición quedarán exentos del pago de las tasas correspondientes los alum
nos que tengan aprobados los estudios de Iniciación Profesional Industrial y aquéllos que 
posean el título de Oficial Industrial.
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Oficial Industrial aprobando los rnrsos de transformación que al efecto 
organice el Ministerio de Educación Nacional en las Escuelas de For
mación Profesional Industrial y aprobando también el subsiguiente exa
men de Grado.

Recíprocamente, quienes posean el título de Oficial Industrial podrán 
obtener el de Bachiller Laboral Elemental acudiendo también a cursos de 
transformación, que habrán de aprobar, juntamente con la respectiva 
prueba final (43).

Por último, para que el alumno en posesión del título de Oficial In
dustrial pueda obtener el de Bachiller General Elemental no precisa apro
bar curso alguno de transformación, bastándole con aprobar el Idioma 
moderno y someterse, con éxito, al correspondiente examen de Grado. En 
este caso, los ejercicios serán los mismos que los de los alumnos que han 
cursado los Bachilleratos especiales sin Latín.

D) OTRAS NORMAS DE CONVALIDACIONES

Además de los preceptos sobre convalidaciones de exámenes de ingre
so, de cursos completos y de títulos, existen en el Decreto de 4 de mayo 
de 1960 otras normas sobre convalidaciones, en parte complementarias de 
las expuestas, además de un precepto sobre una especial convalidación 
recogido en el artículo 158 del Reglamento.

(43) La Orden ministerial de 7 de noviembre de 1961 determinó que cuando los citados 
cursos de adaptación o transformación no se hallen convocados o el alumno desee realizar 
sus estudios en Centros que no los tengan establecidos, solicitará la convalidación de sus 
estudios, que le será otorgada conforme a lo dispuesto en el Decreto de 4 de mayo de 1960, 
cursando las asignaturas no convalidadas en un solo año académico y realizando a conti
nuación la Reválida correspondiente, asimismo limitada a dichas disciplinas y con dispensa 
de las pruebas relativas a las asignaturas convalidadas, determinándose por la Institución 
de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral el acoplamiento de materias que haya 
de realizarse entre los programas de las asignaturas no convalidadas, con el fin de que los 
Directores de los Centros procuren la asistencia de los alumnos a las clases y a los ejercicios 
de Taller correspondientes.

Esta Disposición está motivada por el hecho de que el establecimiento de los cursos de 
transformación se haya subordinado a las posibilidades de disposición de local, utilización 
de Profesorado y número suficiente de alumnos, circunstancia esta última que, como dice 
el preámbulo de la Orden, no se da en la realidad, ya que las adaptaciones se solicitan de 
manera.individual o en número reducido de alumnos.
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a) P a s o  d e l  O f ic ia l  I n d u s t r ia l  a l  B a c h il l e r a t o  S u p e r i o r .

1 alumnos en posesión del título de Oficial Industrial existe
la posAilidad de pasar, directamente, a los cursos del Bachillerato Ge
neral Superior sin necesidad de expediente de convalidación ni de obte
ner el titulo de Bachillerato General Elemental de Enseñanza Media Para 
ello les basta con aprobar ante los Tribunales de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media los cursos de Idioma moderno correspondientes al Gra
do Elemental y sujetarse a lo dispuesto sobre las enseñanzas del Latín 
en el Decreto de 31 de mayo de 1957 (44).

b) S im u l t a n e id a d  d e  e s t u d io s  de  d iv e r s o s  c u r s o s .

Tanto los alumnos que pasen de los estudios de Formación Profesio
nal Industrial a los de Bachillerato Laboral Elemental o Bachillerato Ge
neral Elemental, como aquellos que pasen de los de este último a los de 

ormacion Profesional Industrial, si les quedasen pendientes de conva
lidación dos asignaturas podrán simultanear su estudio con los del curso 
superior al ultimo convalidado. Caso de quedarles pendientes más de dos 
disciplinas, no podrán pasar al curso superior al último convalidado hasta 
que solo les queden por aprobar dos de aquellas, como máximo

El idioma moderno será compatible con la matrícula en los cursos su
periores, sin que se compute entre las asignaturas pendientes,

c) F o r m a  d e  c o íic e d e r  l a s  c o n v a l id a c io n e s

Todas las convalidaciones se concederán siempre a instancia del in
teresado, con el informe del Director del Centro en que el alumno cursó 
los estudios objútô  de convalidación, acompañado de los pertinentes cer- 
ihcados, acreditativos de las circunstancias académicas que concurran 

en el solicitante para que la convalidación pueda tener lugar.

(44) Según el artículo 2.<> de este Decreto, “ los alumnos procedentes del Bachillerato 
oral o de algún Bachillerato Elemental en que no hayan estudiado Latín, si optan por 

a rama de Letras en el Bachillerato Superior, deberán adquirir previamente la preparación 
necesaria en este idioma para seguir los cursos de esta rama. Los que en las mismas cir
cunstancias opten por la de Ciencias, cursarán en quinto curso la asignatura de Latín del 
tercero del Bachillerato Elemental, y en sexto curso, la del cuarto, siendo necesaria su 
aprobación para poder presentarse a las pruebas de Grado Superior” .

Por otra parte, el artículo S.«, en su apartado e), preceptúa que los alumnos que proce
diendo de Bachilleratos Elementales en que no se estudia Latín, elijan la rama de Ciencias 
dedicarán al estudio de esa asignatura seis unidades didácticas semanales en el quinto 
curso y tres unidades en el sexto, a continuación del horario de los demás alumnos.

21
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Toda esta documentación se presentará en la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, que es el organismo qne, en definitiva, otorga las 
convalidaciones, excepto las de estudios de Formación Profesional Indus
trial por los del Bachillerato General Elemental, que son concedidas por 
el Director del Instituto Nacional respectivo, como delegado de la Direc
ción General de Enseñanza Media, ante el que se presentara la solicitud 
de convalidación juntamente con las certificaciones antes dichas.

d) El, REQUISITO DE DA EDAD EN lAS CONVALIDACIONES POR FORMACIÓN
P r o f e s io n a l  I n d u s t r i a l .

En el caso de qne se trate de alumnos de Bachillerato Laboral Ele
mental o de Bachillerato General Elemental que soliciten la convalidación 
de sus estudios por los de Formación Profesional Industrial, no estarán 
dispensados del cumplimiento del requisito de edad mínima exigida en 
estos últimos en atención a la peligrosidad de los trabajos de Taller y  los 
preceptos de la legislación laboral vigente.

e) El a r t íc u l o  158 d e l  R e g l a m e n t o .

Este precepto contempla el caso de los alumnos de Formación Profe
sional Industrial que, por presentar alguna de las inutilidades parciales 
que el Reglamento establece, cursan solamente las asignaturas de carác
ter teórico sin validez académica. En este supuesto, las asignaturas cur
sadas pueden ser objeto de convalidación para otros grados de enseñanzas 
con los que aquellas la tengan establecida ; es decir, con los Bachilleratos 
Elementales, Laboral y General (45).

(4S) Por Decreto de 21 de diciembre de 1961 se regularon las convalidaciones de estu
dios eclesiásticos por los correspondientes a la Enseñanza Media. Según disposición del 
artículo S.“ de este Decreto, “ las convalidaciones de estudios obtenidas conforme al mismo 
poseerán plenitud de efectos académicos, pudiendo incluso servir de base para ulteriores 
expedientes de conmutación por otras enseñanzas análogas a las del Bachillerato” . Con lo 
cual está dicho que los estudiantes provenientes de los Seminarios o de otros Centros de 
la Iglesia destinados exclusivamente a la formación del Qero secular o regular, así como 
los de los Centros de Formación de Ordenes, Congregaciones e Institutos de la Iglesia 
que dan a sus propios miembros una preparación semejante a la carrera eclesiástica, pueden 
acceder a los estudios de Formación Profesional Industrial a través de este Decreto de con
validación.
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I) EL CAPITULO TERCERO DE LA LEY ORGANICA

La Ley Orgánica de Formación Profesional Industrial de 20 de julio 
de 1955 dedica su capítulo tercero a tratar de los recursos económicos que 
financian el ejercicio de esta específica función docente por los diversos Cen
tros que a ella se consagran.

A  este respecto, la Ley establece dos grupos de Centros. De una parte, 
los Centros e Instituciones oficiales dependientes del Ministerio de Educa
ción Nacional y  los Establecimientos docentes a que se refiere su artículo 20 ; 
y de otra, los Centros e Instituciones dependientes de los Ministerios de 
Trabajo, Agricultura y  ¡Secretaría General del Movimiento, comprendi
dos en el artículo 21.

A) LOS C E N TR O S COM PREN DIDOS E N  E L  A R T IC U L O  20
DE L A  L E Y

En este apartado deberán comprenderse, juntamente con los Centros 
e Instituciones oficiales dependientes del Ministerio de Educación Nacio
nal, todos los demás Establecimientos docentes de Formación Profesional 
Industrial no comprendidos en el artículo 21 de la Ley Orgánica, es de
cir, todos aquellos fundados y  financiado su funcionamiento por personas 
o entidades distintas de los Ministerios de Agricultura, Trabajo y  Secre
taría General del Movimiento.

Figurarán, por tanto, en este grupo los Centros dependientes de la 
Jerarquía Eclesiástica, de Ayuntamientos y  Diputaciones, de los Minis
terios del Ejército, Marina y  Aire (1), empresas industriales, estatales o 
paraestatales, empresas privadas, etc.

(1) “ Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire cooperarán a los fines generales de 
esta Ley, bien concertando con el Ministerio de Educación Nacional la formación profe-
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Todos estos Centros contarán con los recursos económicos básicos que 
se establecen en el artículo 20 de la Ley Orgánica^ y que se concretan en 
los cuatro grupos siguientes :

1. '’ Las cantidades que con destino a la atención de la Formación Pro
fesional Industrial figuren en los Presupuestos del Estado, así como en 
los de las Corporaciones Provinciales y Municipales.

2. ® La cantidad que el Ministerio de Educación Nacional determine 
con cargo al porcentaje señalado para dicho Departamento en el Decreto 
de 8 de enero de 1954, más el aumento previsto en el artículo 12 de la 
Ley, y del que, con majmr detenimiento, se tratará más adelante.

3. ° E l 10 % de la cantidad dedicada a obras sociales de carácter na
cional por las Cajas de Ahorro y las Sociedades Cooperativas de carácter 
industrial.

4. ” Los legados > donaciones que se reciban con destino a los fines 
de la Eormación Profesional Industrial.

B) LOS CE N TR O S A QUE SE R E E IE R E  E L  A R T IC U L O  21
DE L A  L E Y

De acuerdo con lo que preceptúa el artículo 21 de la Ley Orgánica, 
los Centros de Formación Profesional Industrial dependientes de los Mi
nisterios de Trabajo, Agricultura y  Secretaría General del Movimiento 
contarán con dos fuentes de recursos económicos : la parte correspondien
te de la Tasa de Formación Profesional, establecida por el Decreto de 8 
de enero de 1954, de la que luego se hablará, y  las subvenciones presu
puestarias.

a) P a r t ic ip a c ió n  e n  la  T a sa  d e  F o r m a c ió n  P r o f e s io n a l .

El citado Decreto de 8 de enero de 1954, del total importe de la Tasa 
que establece, asigna a estos Centros los siguientes porcentajes : el 40

sional industrial del personal militar o militarizado, bien creando y sosteniendo Centros 
propios, que se regirán por disposiciones especiales.

Los citados Departamentos regularán la forma en que los poseedores de los certificados, 
diplomas y títulos previstos en esta Ley se incorporarán a los servicios especiales del 
Ejército, Marina y Aire, así como las graduaciones militares que podrán alcanzar mientras 
dure su permanencia en filas. Recíprocamente el Ministerio de Educación Nacional regulará 
la forma en que los títulos expedidos por aquellos Departamentos puedan ser convalidados 
para su ejercicio civil en categorías profesionales similares” (artículo 13 de la Ley Or
gánica).
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por 100 para el sostenimiento de los Centros de Formación Profesional 
Industrial dependientes de la Secretaría General del Movimiento (2) ; el 
10 por 100 para los Centros e Instituciones dependientes del Ministerio 
de Agricultura, toda vez que este Departamento ministerial tiene estable
cida la ensdñanza técnica agropecuaria en Centros propios de población 
escolar rural, y , finalmene, otro 10 por 100 se destinará al sostenimiento 
de los Centros del Ministerio de Trabajo, en reconocimiento de la labor 
llevada a cabo, de manera espontánea, por los Montepíos Laborales en el 
campo de la formación profesional. (El 40 por 100 restante se destina a 
los Centros dependientes del Ministerio de Educación Nacional).

b) L as subvenciones presupuestarias.

Según el inciso final del citado articulo 21 de la Lev Orgánica, para 
el sostenimiento de los Centros de Formación Profesional Industrial de
pendientes de los Ministerios de Agricultura, Trabajo y  Secretaría Ge
neral del Movimiento, se contará también con las subvenciones oue figu
ren, para esta concreta finalidad, en los Presupuestos Generales del E s
tado.

II) EXAMEN ESPECIAL DE LA TASA DE FORMACION
PROFESIONAL

La Tasa de Formación Profesional está constituida por la cantidad di- 
neraría con que los elementos personales de la producción—trabajador y 
empresario—contribuyen a financiar los gastos originados por la enseñan
za laboral.

Constituye, por tanto, un recurso económico de carácter eminentemen
te social, por ser social su origen y finalidad. En cuanto a su origen, por 
proceder la Tasa, como acaba de decirse, de los elementos básicos que in
tegran las relaciones sociales de la producción ; y por su finalidad, en 
cuanto por ella se facilita el libre acceso de los trabajadores a la cultura, 
a la mejor preparación profesional y a la adquisición de instrumentos de 
combate contra la ignorancia, triple motivación de las enseñanzas labora-

(2) En la actualidad, estos Centros son los llamados sindicales, creados y sostenidos por 
la Delegación Nacional de Sindicatos a través de su Obra Nacional de Formación Pro
fesional, de análoga importancia, según el Decreto de 8 de enero de 1954, a los creados y 
sostenidos por el Ministerio de Educación Nacional.
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les que, como decía el preámbulo del Decreto de 8 de enero de 1954, en 
nuestra Patria constituyen un principalísimo elemento de la llamada Pre
visión Social Ofensiva.

Á) SU C U A N T IA

La cuantía de la Tasa de Formación Profesional se forma por la apli
cación, a una base determinada, de un tipo fijo, expresado en un tanto por 
ciento de aquélla. Por consiguiente, será preciso examinar estos dos fac
tores que intervienen en la determinación de su cuantía.

a) Base. Su determinación.

La legalidad vigente está constituida por el artículo 10 del Decreto 
de 4 de junio de 1959, el cual, repitiendo el mismo texto de preceptos an
teriores, dispone que «conjuntamente con las cuotas para Seguros Socia
les Unificados se ingresarán por las Empresas las correspondientes a la 
Organización Sindical y  Formación Profesional, que se calcularan sobre la 
misma base de retribución que las relativas a subsidios familiares».

A  su vez, el artículo 9 de la misma disposición preceptúa que la coti
zación de los regímenes obligatorios de Seguro de Vejez e Invalidez, Se
guros de Enfermedad y  Subsidios Familiares de los trabajadores incluMos 
en los tres regímenes se realizará por una cuota única, calculada sobre las 
retribuciones que estos perciban y  esten sujetas a cotización en virtud de 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

Es decir, que la base para determinar la Tasa con destino a la Forma
ción Profesional está constituida por la retribución que el productor o 
trabajador recibe, sujeta a cotización.

Ahora bien, ¿todas las cantidades que en concepto de retribución per
cibe el trabajador, están sujetas a cotización? Evidentemente, no

El Decreto de 29 de diciembre de 1948 estableció que, a efectos de 
aplicación de los distintos regímenes de Seguros y  Subsidios Sociales, se 
considera salario-base la total remuneración que, en forma de salario o 
haberes, perciba el trabajador por los servicios que preste por cuenta y 
bajo dependencia ajena, bien sea en dinero, en especie o en cualquier otra 
forma. Por consiguiente, esta base está compuesta no sólo por la cantidad 
dineraria que constituye el salario o haber propiamente dicho, sino, ade
más, por las llamadas retribuciones complementarias.

Más tarde, el Decreto de 211 de septiembre de 1960, completado re
cientemente por el de 15 de febrero de 1962, establece que el salario está
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constituido por «el mínimo inicial señalado con carácter obligatorio por la 
Autoridad laboral o en Convenio colectivo o individual», incrementado por 
los complementos denominados «piümas», «premios» y  «pluses» en Jos 
qne ha de incluirse necesariamente toda percepción que el trabajador reci
ba en directa compensación de su esfuerzo o del resultado del mismo y  que, 
por pacto o costumbre, se considere integrante del propio salario.

Quedan expresamente exceptuados del concepto de salario aquellas pres
taciones que tengan indudable carácter eventual, transitorio o de emer
gencia.

El salario así determinado constituye la base imponible para la finan
ciación de la Seguridad Social y , por ende, de la Tasa para Formación 
Profesional. (Artículo 12 del Decreto de 21 de septiembre de 19&0.)

b) T ipo.

Un vez determinada la base, es preciso fijar el tipo aplicable a la mis
ma, con el fin de hallar el importe total de la Tasa de Formación Profe
sional.

a’ ) Antecedentes.— Sabido es que la Tasa de Formación Profesional 
fne introducida por el Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954, al disponer que desde primero de enero de aquel año se incremen
taría la cuota de Seguros Sociales Obligatorios con un 1 % destinado a 
Formación Profesional, al cual contribuían los trabajadores con el 0,20 % 
y las empresas con el 0,80 % .

Posteriormente, la Ley Orgánica introdujo un incremento de esta Tasa 
al regular la cooperación de la industria a los fines generales de la en
señanza y  a los específicos de la Formación Profesional. E l artículo 12, 
en su apartado d), dispuso como cooperación obligatoria de la Industria, 
a dichos fines, el contribuir con la Tasa, establecida por el citado Decreto 
de 8 de enero de 1954, «incrementada, a partir de la fecha de promulga
ción de esta Ley, en un 50 % para las industrias privadas y  en el 100 % 
para las de propiedad estatal y  paraestatal, cuyo aumento corresponderá 
abonar a los empresarios, y se destinará al sostenimiento de los Centros do
centes oficiales de este grado de enseñanza o que estuvieren reconocidos 
por el Ministerio de Educación Nacional».

Por tanto, con arreglo a la Ley, y  a partir de la fecha de su promulga
ción, el tipo quedó elevado, fijándose para las empresas privadas en el 
<1,50 % (1,30 % con cargo a la empresa y  0,20 % con cargo al trabajador) 
y  para las estatales y paraestatales en el 2 % (1,80 % con cargo a la em
presa y  0,20 % con cargo al trabajador).
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Más adelante, el Decreto del Ministerio de Trabajo de 9 de diciem
bre de 1955, al establecer la cuota global de cotización de los Seguros So
ciales, en la que se incluía la de Formación Profesional (3), no determinó 
la parte de la misma con destino a la Tasa de Formación Profesional, si 
bien hacía una alusión, en el párrafo octavo de su artículo l .“, al hecho de 
que las industrias de propiedad estatatal o paraestatal ingresarían en todo 
caso, y  por cuenta de la empresa, un 0,50 % más sobre el importe de los 
salarios computadles, conforme a las disposiciones en vigor (4)

E l anterior Decreto fue expresamente derogado por el de 23 de mar
zo de 1956, también del Ministerio de Trabajo, dictado a consecuencia de 
la subida general de salarios, el cual determinó la cuantía que, de las co
tizaciones por Seguros Sociales Unificados, había de ser abonada directa
mente por las empresas y por los trabajadores, toda vez que el Estado 
tomó a su cargo el abono de una parte de dichas cuotas con el fin de procu
rar la mayor desgravación posible de la cotización empresarial al objeto 
de que los aumentos de salarios produjesen una repercursicn mínima en 
los precios. Pues bien, al reducir al 9 % la aportación de empresas y  tra
bajadores para los ;Seguros Sociales Unificados, Organización Sindical y 
Formación Profesional, señaló para esta última el tipo de 1,20 % (1 % a 
cargo de la empresa y 0,20 % al del trabajador) y  dejaba subsistente el 
incremento del 0,50 % por lo que se refiere a las empresas estatales o pa
raestatales, con lo qne se fijó para estas el tipo del 1,70 % .

Finalmente, el 'Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 de octubre 
de 1956, que a su vez derogó el anterior, al fijar una nueva cuota global 
la señaló en el 19 % , de la cnal siguió atribuyendo a Formación Profesio
nal el 1,20 % , además del incremento del 0,50 ,% con cargo exclusivo a 
las empresas de propiedad estatal o paraestatal. No supuso, pues, esta nue
va disposición ninguna novedad con respecto a la anterior en cuanto al 
tipo de la Tasa.

(3) Con carácter general, esta cuota global quedó establecida en el 24’8S por 100 (19’15 
por 100 a cargo de la empresa y S’70 por 100 a cargo del trabajador, si bien se contem
plaban varios supuestos de excepción).

(4) Esto constituía una grave anomalía, toda vez que, suponiendo mantenido el tipo 
del 1 por loo, establecido por la disposición creadora de la Tasa, el incremento de la 
misma, que introdujo la Ley Orgánica, era del 50 y del 100 por 100, según la naturaleza 
de las empresas, y al referirse sólo a las estatales y paraestatales el Decreto de 9 de 
diciembre de 1955 modificó sustancialmente lo dispuesto en la Ley, suprimiendo el incre
mento de la Tasa por lo que se refiere a las empresas privadas, y reduciéndolo en la mitad 
por lo que respecta a las estatales o paraestatales.
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b’ ) Legalidad vigente.— ^Está constituida por el Decreto de 4 de junio 
de 1959, que en su artículo 10, párrafos 3.” y  4.“, determina el tipo del 
1,20 % para las empresas privadas y el 1,70 % para las empresas estata
les y paraestatales.

Fijado así el importe o cuantía de la Tasa de Formación Profesional, 
la contribución en la misma de empresarios y  obreros es distinta y está mo
tivada por la diferente posición de unos y  otros en el campo de la produc
ción. La empresa, como parte económicamente más fuerte de la relación 
laboral, debe contribuir a la Formación Profesional en una proporción 
mayor que el trabajador, conceptuado como económicamente más débil.

De conformidad con este principio de estricta justicia social, se dispo
ne que en las empresas privadas el trabajador contribuirá con el 0,20 % 
y la empresa con el 1 %. Fn las empresas estatales y  paraestatales la par
ticipación de la empresa se aumenta en un 0,50 % más (incremento de la 
Tasa), con lo que su porcentaje se eleva al 1,50 % de la base, en tanto que 
la contribución del trabajador permanece en el 0,20 % , al igual que en las 
empresas privadas.

c) E m p r e s a s  e s t a t a l e s  y  p a r a e s t a t a l e s .

La diversidad de tipos que, aplicados a la respectiva base, determinan la 
cuantía de la Tasa de Formación Profesional según la empresa afectada 
por dicha exacción, sea de una u otra clase, hacía preciso determinar, en 
forma que no dejase lugar a dudas, el concepto legal de empresa privada, 
estatal y  paraestatal, máxime si, como se verá más adelante, esta diver
sa conceptuación tiene también capital importancia a los efectos de re
ducción de la Tasa.

A  llenar esa necesidad vino el Decreto de 29 de mayo de 1957, de la 
Presidencia de Gobierno, que determina los requisitos que las empresas 
han de reunir para ser conceptuadas como privadas, estatales o paraesta
tales, a estos efectos.

Empresa privada : Es aquella en la que el empresario, persona física 
o jurídica, es un particular con mera personalidad de derecho privado, aun 
en el caso de que actúe como, titular de una concesión de obras o servicios 
públicos, ya sea esta pura o regulada por la Administración o de ejercicio 
o de aportación personal para el funcionamiento de una empresa ya crea
da, siempre que el riesgo recaiga sobre el patrimonio del concesionario.

Empresa estatal (o de propiedad estatal) : Es aquella cuyo propietario 
es el Estado y  el riesgo recae sobre el patrimonio público. Se incluyen en 
este concepto, además, las empresas propias de Ayuntamientos, Dipu-
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taciones provinciales y demás entes integrantes de la Administración pú
blica.

Empresa paraestatal : Es la fundada por el Estado o aquella en que este 
tenga una participación económica, o bien les otorgue su tutela a la par 
que ejerce sobre ella la vigilancia que, sin suponer dependencia jerárqui
ca, incumbe a la Administración, por tratarse de entes autónomos que esta 
crea y  a los que se inviste de personalidad pública para la realización de 
las funciones inherentes a la actividad productora del Estado.

Claro está que las anteriores definiciones, tan descriptivas, pueden ser, 
en algunos casos, fuente de dudas y vacilaciones en su interpretación, cuan
do llega el momento de tener que clasificar una determinada empresa que 
por sus especiales características ofrezca dificultad de encaje en algunos de 
los miembros de la anterior clasificación.

Con el fin de solucionar estas dudas, el artículo 2.® del Decreto que exa
minamos dispone que por la Dirección General de Previsión, a través de la 
Sección de Seguros Sociales, se lleve un Registro especial de empresas 
estatales y  paraestatales previa la clasificación correspondiente que en 
cada caso lleve a efecto el citado Centro Directivo con arreglo a los crite
rios de clasificación establecidos anteriormente.

Para mejor cumplimiento de esta misión clasificatoria, la Dirección 
General de Previsión podrá solicitar, de cualquier servicio de la Admi
nistración, los datos, informes y  asesoramientos que estime oportuno. El 
servicio de inspección y comprobación se llevará a cabo por las Inspeccio
nes Provinciales de Trabajo (5).

Hasta el momento presente no se ha llevado a efecto dicha clasificación 
de empresas, lo que, en la práctica, ocasiona evidente desconcierto ante 
la duda que puede surgir en algunos supuestos respecto a la verdadera na
turaleza de una determinada empresa, en orden especialmente a la reduc
ción de la Tasa.

B) SU IN G RESO  O PAGO

La Orden conjunta de los Ministerios de Educación Nacional y  Tra
bajo de 7 de enero de 1956 dictó normas para efectuar el ingreso de la

(S) De las resoluciones de clasificación de empresas, la Dirección General de Previsión 
enviará copia al Instituto Nacional de Previsión como órgano encargado de la recaudación 
de las cuotas de los Seguros Sociales Unificados. Sería aconsejable que otra copia de estas 
mismas resoluciones se enviase a la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
como organismo más directamente afectado por la recaudación de la Tasa, así como en su 
reducción que, como se verá, está influida por esta clasificación de las empresas.
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TciSci cuHndo el tipo de esta y  su incremento— d̂e acuerdo con lo primiti
vamente estatuido— era el 1,50 % para las empresas privadas y  el 2 % para 
las estatales y  paraestatales ; y  dispuso que las primeras ingresarían el im
porte de la Tasa en la misma forma, lugar y  plazos señalados con carácter 
general para los ¡Subsidios y  Seguros Sociales Unificados. Kn cuanto a las 
empresas estatales y  paraestatales, debían observar un sistema de ingreso 
doble, a saber : hasta el tipo del 1,50 % lo harían también en igual forma, 
lugar y  plazo que las empresas privadas, en tanto que el importe corres
pondiente al tipo del 0,50 % restante, hasta completar su 2 % , lo ingresa
rían, anualmente, en la cuenta abierta a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial en el Banco de España dentro del pri
mer trimestre del año siguiente al que la liquidación correspondiese (6). 
Finalmente, se encargo a la Inspección de Trabajo comnrobar el corres
pondiente abono de las aportaciones para la Tasa de Formación Profesio
nal Industrial, asi como efectuar, en su caso, las liquidaciones pertinentes 
en la misma forma prevista para las cuotas de Seguros Sociales y  Sindical.

Este mismo sistema de ingreso o pago de la Tasa es el vigente, si bien 
aplicado a los tipos actuales del 1,20 % si se trata de empresas privadas y 
el 1,70 %  si de las estatales o paraestatales.

a) Eñ INGRESO DEL 1,20 %.

Lo ingresarán todas las empresas, tanto las privadas como las estata
les o paraestatales, en la forma, lugar y  plazo señalados, con carácter 
general, para los Seguros Sociales Unificados, según se determina por el 
Decreto de 4 de junio de 1959, Orden Ministerial de 30 de junio del mis
mo año y  Resolución de la Dirección General de Previsión de 27 de sep
tiembre de 1961.

E l pago deberá hacerse por la empresa, que previamente habrá rete
nido a los trabajadores su participación al hacerles pago de los jornales 
o haberes, al Instituto Nacional de Previsión, única entidad recaudadora

(6) Para el caso de que alguna empresa hubiese efectuado el pago de la Tasa por el 
importe total correspondiente al 2 por 100, debería solicitar del Instituto Nacional de 
Previsión, antes de 1.” de marzo siguiente, la devolución del O’SO por 100, y una vez 
clasificadas por el Ministerio de Educación Nacional como empresas estatales o paraestatales, 
éstas deberían ingresar la liquidación correspondiente al período comprendido entre el 21 
de julio y el 31 de diciembre de 1955, y a razón del O’SO por 100, dentro de los cuarenta 
y cinco días naturales siguientes a su clasificación, en la cuenta citada (Disposición transi
toria del Decreto de 7 de enero de 1956).
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que lleva a efecto esta función por medio de sus propias oficinas, Cajas 
de Ahorro benéfico-sociales y establecimientos de la Banca privada y su
cursales existentes en la misma provincia en que radique el centro o cen
tros de trabajo de la empresa cotizante. E l ingreso sólo se puede efectuar 
en estos lugares, de tal forma que los realizados en entidades u oficinas dis
tintas a las indicadas no producen efecto legal de cuotas abonadas.

El ingreso deberá hacerse juntamente con las cuotas correspondientes 
a Seguros Sociales Unificados y  Sindical, por mensualidades vencidas y 
durante todo el mes siguiente al que corresponda su devengo (7).

En cuanto a la forma de realizar el ingreso, las empresas vienen obli
gadas a formalizar la liquidación correspondiente en los modelos aproba
dos por la Dirección General de Previsión, que edita y  distribuye el Ins
tituto Nacional de Previsión, con estricta sujeción a las instrucciones que 
figuran en los talonarios de dichos modelos oficiales, que son el «Boletín 
de Cotización» y  la «Relación nominal de productores», uno de cuyos 
ejemplares, debidamente diligenciado con el recibí, fecha y  firma del fun
cionario encargado de su recepción y  sello de la oficina recaudatoria, cons
tituirá el justificante de pago para la empresa (8).

b) E l ingreso del 0,50 %.

En cuanto al 0,50 % que en concepto de incremento de la Tasa corres
ponde satisfacer únicamente a las empresas estatales y  paraestatales, de
berá ingresarse en la forma, lugar y  plazos que al efecto señala la Orden 
Ministerial conjunta de Educación Nacional y  Trabajo de 7 de enero de 1956, 
antes citada, según expresa disposición del artículo 10, párrafo 4.° del 
Decreto de 4 de junio de 1959.

Dicho ingreso se realizará, pues, en la cuenta corriente que con el nú
mero 366-2 de la Sección de Organismos Autónomos de la Administra
ción del Estado tiene abierta a su nombre en el Banco de España de Ma
drid la Junta Central de Formación Profesional Industrial.

El ingreso debe efectuarse anualmente, dentro del primer trimestre del 
año siguiente al que la liquidación corresponda, y una vez efectuado, la

(7) El artículo 28 de la Orden ministerial de 30 de junio de 1959 señala como excep
ciones el caso de las empresas navieras, las incluidas en la Rama de Trabajadores del Mar, 
las agrícolas y las comprendidas en los sistemas especiales de afiliación y cotización.

(8) Para más detalles puede consultarse la Orden ministerial de 30 de junio de 1959 
y Resolución de la Dirección General de Previsión de 27 de septiembre de 1961.
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C) D ISTR IB U C IO N  DE L A  T A S A

Una vez expuesto el concepto de la Tasa, determinada su cuantía y 
examinadas las modalidades de su ingreso, es preciso señalar cómo se dis
tribuye este importante recurso económico de la Formación Profesional 
Industrial. Para ello bay que distinguir, siguiendo a la Ley Orgánica, 
dos aspectos o modalidades de la Tasa : la Tasa propiamente dicha, a la 
que se refiere el artículo 20 de la Ley en su apartado b), y  el incremento 
de la Tasa, establecido en el artículo 12, letra d), de la misma.

a) L a T asa propiamente dich a .

Establecida, como ya se ha dicho, por el Decreto de 8 de enero de 1954, 
su distribución quedó fijada en el artículo 2.® de dicha disposición, tenien
do en cuenta— como decía su preámbulo— el urgente desarrollo de la En
señanza Laboral planteado por el Ministerio de Educación Nacional, la 
brillante marcha de instituciones de Formación Profesional dependientes 
de la Secretaría General del Movimiento a través de sus Delegaciones Na
cionales, el establecimiento por el Ministerio de Agricultura de las en
señanzas técnicas agropecuarias y  la tarea emprendida por trabajadores y 
empresarios desde el seno de las Mutualidades y Montepíos. Parecía ló
gico, por tanto, que el fondo constituido por la Tasa se distribuyese, en 
relación con la eficacia y  urgencia de las realizaciones efectuadas y por 
efectuar, entre los citados organismos que patrocinan enseñanzas de For
mación Profesional. Y  en este aspecto se considero que debía darse la 
misma importancia a los Centros que sostiene el Ministerio de Educación 
Nacional y  la Secretaría General del Movimiento a través de sus Delega
ciones Nacionales, y en cuanto a los Montepíos y Mutualidades se estimó 
que la ayuda que obtienen con cargo a este fondo, aunque en menor escala, 
representa el reconocimiento de la labor que espontáneamente están rea
lizando en el campo de la Formación Profesional en servicio de la obra 
social del Gobierno.

En consecuencia, la totalidad de la Tasa propiamente dicha se distri
buye, con arreglo a la disposición citada, de la siguiente forma ; 40 % con 
destino a las Instituciones de Formación Profesional que sostiene el Mi
nisterio de Educación N acional; otro 40 % para los Centros dependientes 
de la Secretaría General del Movimiento ; 10 % al Ministerio de Trabajo, 
con destino a los Centros de Formación Profesional mantenidos por los 
Montepíos y Mutualidades Laborales (Universidades Laborales), y el 10 %
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tatales, que la Tasa, al igual que las privadas, está determinada por el 
tipo del 0,80 % y  el incremento con el 0,90 % restante (9).

Mas lo que interesa en este lugar es ver la forma de distribución del 
fondo constituido por el incremento de la Tasa.

A  este respecto, el artículo 20 de la L/ey Orgánica, determina que del 
citado fondo se reservará un 25 % con destino a los Centros e Instituciones 
de Formación Profesional Industrial dependientes de la Jerarquía Ecle
siástica que estuvieren oficialmente reconocidos por el Ministerio de Edu
cación Nacional, y otra cantidad equivalente a los Centros igualmente cla
sificados que dependan de la iniciativa privada o de Corporaciones provin
ciales o municipales. El resto, o sea el 50 % de este fondo se invertirá a 
favor de los Centros oficiales dependientes del citado Departamento.

La Orden Ministerial de 4 de febrero de 1959, desarrollando el citado 
precepto legal, determinó los Centros docentes que han de participar en 
el expresado incremento de la Tasa, concretando que dicho recurso eco
nómico se aplicará tanto a las Escuelas de Aprendizaje y  Maestría como a 
las de Preaprendizaje. Asimismo, se aplicara a los Centros de Enseñanza 
Media y  Profesional, Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Psico- 
tecnia. Instituto Politécnico Industrial, Institución de Eormación del Pro
fesorado de Enseiñanza Laboral e Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, enunciados todos ellos en el artículo 25 del mismo texto legal y 
que contribuyen a los fines generales de la Formación Profesional Indus
trial (10).

D) A D M IN ISTR A C IO N  DE L A  T A S A

La facultad de administrar el importe del aumento o incremento de la 
Tasa venía atribuida, por expresa disposición del artículo 20 de la Ley 
Orgánica, a la Junta Central de Formación Profesional Industrial, a tra
vés de su Comisión Económica, siendo, por tanto, de su incumbencia ele-

(9) Obsérvese que, en ambos casos, el tipo de incremento establecido por la Ley ha 
quedado reducido, en virtud de disposiciones de rango inferior, lo cual no deja de consti
tuir una anomalía.

(10) También contribuyen a estos fines, según la Ley, los cursos sistemáticos o Ubres 
de perfeccionamiento y especialización que establezcan las Escuelas o las empresas indus
triales en beneficio de su personal, y a los que hace referencia el preámbulo de la Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1959; pero entendemos que los mismos no pueden ser 
comprendidos en la expresión “ Centros” a que se refiere la parte dispositiva de dicha 
Orden.
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var a la Superioridad las correspondientes propuestas de distribución de 
subvenciones (11).

Pero habiéndose constituido por la Conferencia de Metropolitanos Es
pañoles el Secretariado Profesional de la Iglesiaj como órgano específico 
para la representación y  gestión de los intereses de los Centros dependien
tes de la Jerarquía Eclesiástica, pareció conveniente atribuir a dicho Se
cretariado las facultades de distribución conferidas en principio por la 
Ley Orgánica a la citada Comisión Económica de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial.

En su consecuencia, con fecha 22 de diciembre de 1960 se dictó una Ley 
modificando el tercer párrafo del artículo 20 de la Ley Orgánica, en el 
sentido de excluir de la facultad administrativa de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial el porcentaje correspondiente a los Cen
tros de la Iglesia, es decir, el 25 % del fondo constituido por el incremen
to de la Tasa anteriormente señalado, cuyo importe se entregará al Se
cretariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia para que lo 
distribuya entre los Centros e Instituciones de Formación Profesional de
pendientes de la Jerarquía Eclesiástica que impartan enseñanzas profesio
nales de actividades regladas, dando cuenta de esta distribución al Minis
terio de Educación Nacional (12).

Ademas de transferir la función administrativa del incremento de la 
Tasa al Secretariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia en 
la parte correspondiente al porcentaje reservado por la Ley Orgánica para 
los Centros reconocidos dependientes de la Jerarquía Eclesiástica, la Ley 
de 22 de diciembre de 1960 introduce dos novedades sustanciales que re
presentan otras tantas modificaciones de la Lev Orgánica.

1. Al omitir el adjetivo «industrial», refiriéndose sólo a Centros e 
Instituciones de Formación Profesional y hablar únicamente de enseñan
zas profesionales, está claro que la Jerarquía Eclesiástica podrá canalizar el

(11) Esta Comisión Económica está constituida por el Presidente de la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y los siguientes Vo
cales de la misma: un representante de cada uno de los Ministerios de Educación Nacional, 
Trabajo, Industria y Secretaría General del Movimiento; un representante de la Jerarquía 
Eclesiástica; un representante de las entidades docentes no oficiales, y uno de la industria 
privada, que actuará como Censor de cuentas (párrafo cuarto del artículo 20 de la Ley).

(12) Por Orden ministerial de 16 de enero de 1961 se dictaron normas sobre liquidación 
del presupuesto, para el ejercicio económico de 1960, en lo que respecta a las sumas adscritas 
a los Centros dependientes de la Jerarquía Eclesiástica.
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incremento de la Tasa en ayudas a actividades docentes de formación pro
fesional no industriales, en pugna con el espíritu de la Ley Orgánica.

2L Los Centros e Instituciones dependientes de la Jerarquía Eclesiás
tica, beneficiarios de este 25 % del incremento de la Tasa que ahora ad
ministra el Secretariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia, 
no precisan ostentar ya la condición de reconocidos ni siquiera la de auto
rizados, bastando que impartan enseñanzas profesionales de actividades 
regladas. Con esto se rompe k  armonía de la Ley en este aspecto y  pueden 
escapar ayudas económicas al plan general de impulso y  desarrollo de la 
formación profesional industrial trazado por el Ministerio de Educación 
Nacional y que él solo debe controlar.

La cuenta que el Secretariado ha de dar al Ministerio de Educación Ña- 
cional carece, al menos hasta el presente, de regulación en cuanto a su 
forma, alcance y efectos.

E) LA  REDU CCION  DE LA  T A S A

Se entiende por reducción de la Tasa la cantidad en que queda dismi
nuida esta aportación dinerada que, para financiar los gastos de implan
tación y  sostenimiento de la Enseñanza Laboral, corresponde a las em
presas privadas en razón de la labor realizada por estas, con medios pro
pios, en el cumplimiento de aquellos fines.

El fundamento de esta reducción hay que buscarlo en el hecho mismo 
que justifica la existencia de la propia Tasa. Si la industria ha de con
tribuir al sostenimiento de estas enseñanzas en razón de que, a la postre, 
es ella la beneficiada dé manera directa, al poder contar con una mano de 
obra especializada, eficiente y  culta, parece lógico descargarla, en parte, 
de esta contribución si, adelantándose o supliendo la acción estatal, acude 
con sus propios medios a cumplir alguno o algunos de los fines que la For
mación Profesional Industrial persigue.

a) L ím ites .

En cuanto a las empresas que pueden beneficiarse de esta reducción, 
ya se ha indicado que sólo pueden ser las privadas. El artículo 4.“ de la 
Orden Ministerial de 31 de mayo de 1957, dictada para regular la reduc
ción de la Tasa, autorizada por el párrafo segundo del artículo 12 de la 
I,ey Orgánica, dispone que «En ningún caso podrán obtener las empresas 
de propiedad estatal o paraestatal reducción alguna en la Tasa, puesto
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que la Ley, al crear tal beneficio, lo circunscribe a las empresas' priva
das». Ello es lógico, toda vez que las estatales y  paraestatales, por ser 
propiedad del Estado o contar con una especial ayuda financiera o con pro
tecciones económicas de otro tipo por parte del Estado, aunque colaboren 
con sus propios medios a los fines de la Formación Profesional Indnstrial, 
como estos, en definitiva, tienen, en una u otra forma, procedencia esta
tal, si por ello obtuviesen, además, una reducción en la aportación de la 
Tasa, alcanzarían un beneficio doble, en pugna con la equidad que debe 
presidir toda materia de exacción.

b) R e q u is it o s .

Para que las empresas puedan obtener la reducción de la Tasa, se re
quiere que, ademas de su cooperación a los fines generales de la ense
ñanza y  a los especiales de la Formación Profesional Industrial, en los di
versos aspectos obligatorios que enumera el artículo 12 de la Ley Orgá
nica (13), participen las mismas, de manera directa y  eficiente en los 
fines de dicha Formación Profesional, concretándose esta participación 
en alguna de estas dos formas :

1. Sosteniendo, a su costa, individual o mancomunadamente, en Es-

(13) Según dicho precepto la cooperación de la industria a los fines generales de la 
enseñanza y a los específicos de la Formación Profesional Industrial, además de contribuir 
con la Tasa, será obligatoria en los aspectos siguientes:

Exigir a todo el personal técnico y obrero con el que, a partir de esta fecha, suscriba o * 
renueve contratos de trabajo, los títulos, certificados de aptitud profesional o diplomas 
correspondientes a su categoría laboral, y como mínimo el certificado expedido en el grado 
de Preaprendizaje, o, en su defecto, el de estudios primarios o el documento que acredite 
hallarse siguiendo cursos de alfabetización para adultos.

Dar ocupación, en concepto de aprendices, a un mínimo de su plantilla normal de pro
ductores, y garantizarles, en las edades comprendidas entre los catorce y los dieciocho 
años, ambas inclusive, una adecuada formación profesional, metódica y gratuita, bien en 
Escuelas propias de Aprendizaje, bien permitiendo y estimulando su asistencia a Centros 
docentes de este grado, abonándoles, mientras dure el período de aprendizaje, la retribución 
que correspondiere con arreglo a la respectiva reglamentación laboral, la cual señalará en, 
cada caso el mínimo en cuestión dentro del plazo de un año, a partir de la promulgación 
de esta Ley.

Procurar la asistencia de sus oficiales y maestros industriales a las Escuelas de Maestría 
o a los cursos de perfeccionamiento y de especialización que dichos Centros o la propia 
empresa establezcan.

Proporcionar a los organismos adecuados del Ministerio de Educación Nacional la 
información necesaria para la elaboración de los planes nacionales y provinciales de For
mación Profesional Industrial.
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cuelas propias o en otros Centros docentes oficiales u oficialmente reco
nocidos, la formación profesional metódica y  gratuita de su personal,

2L Contribuyendo, de otra forma, aprobada por el Ministerio de Edu
cación Nacional, a la capacitación, especialización y  perfeccionamiento 
técnico de su personal.

Estas dos modalidades de cooperación a los fines de la Formación Pro
fesional Industrial, que la Ley Orgánica señala en el párrafo segundo de 
su artículo 12, han sido objeto de desarrollo por la Orden Ministerial 
de 31 de mayo de 1957 y  Resolución de la Dirección General de Enseñan
za Laboral de 15 de enero de 1959. Dichas disposiciones concretan aque
llas dos formas de cooperación en alguno de los hechos siguientes.

a’) Por lo que se refiere al primer modo señalado en la L ey  :
1. ° Sostener Escuelas de Formación Profesional Industrial que ten

gan al menos la consideración de autorizadas por el Ministerio de Edu
cación Nacional en el grado de Aprendizaje.

2. Satisfacer los gastos que supongan los estudios de los grados de 
Aprendizaje o Maestría que sigan sus operarios en Centros oficiales o 
privados, reconocidos o autorizados, de Formación Profesional Industrial.

b ’ ) Por lo que se refiere al segunda modo señalado en la L ey  :

1. Concediendo becas para que sus productores asistan a cursos de 
instructores y  mandos intermedios en la Industria. Estos cursos se des
arrollarán por la Comisión Nacional de Productividad Industrial, la Es-

• cuela de Organización Industrial, la Institución de Formación del Pro
fesorado, o los Centros anejos a esta última, y  la especialización objeto de 
estudio ha de estimarse conforme a los fines de la Formación Profesio
nal Industrial por la Junta Central de este orden docente.

2. ° Estableciendo bolsas de viaje con la misma finalidad 3̂ en la mis
ma forma señalada en el número anterior.

3. ” Sufragando la estancia de productores afectos a la Empresa, en 
Centros docentes o de trabajo, tanto de España como del extranjero, con el 
fin de especializarse o perfeccionarse en una determinada técnica indus
trial, siempre y  cuando la especialidad objeto de estudio se estime adecua
da por la Junta Central de Formación Profesional Industrial a los fines 
de esta rama de la educación, y  los productores sean seleccionados al efec
to con intervención del Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Psi- 
cotecnia.

4. " Organizando para sus operarios cursos de aplicación de nuevos mé
todos de la producción o de formación acelerada, o cursos de extensión
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cultural, sienipre y  cuando los estudios respectivos se hayan aprobado pre
viamente por la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

5. Aumentando el mínimo del porcentaje de aprendices a que se re
fiere el apartado b) del artículo 12 de la Ley (14).

6. Subvencionando Escuelas oficiales, reconocidas o autorizadas, a 
través de la correspondiente Junta de Formación Profesional Industrial, 
con aportaciones destinadas a complementar los haberes del profesorado o 
a mejorar sus instalaciones, mediante entrega de material.

7. Subvencionando a la respectiva Junta, provincial o local, de For
mación Profesional Industrial con aportaciones extraordinarias.

8. Contribuyendo a la construcción o instalación de Secciones de For
mación Profesional en los Institutos Nacionales de Ensefianza Media, a fin 
de que se impartan en las mismas estudios reglamentados del grado de Apren
dizaje industrial — una vez realizadas en su caso las correspondientes con
validaciones cursos de transformación de Bachilleres generales en Bachi
lleres laborales, o enseñanzas del Bachillerato Laboral superior (15).

c) C u a n t ía .

La cuantía de la reducción de la Tasa está determinada claramente en 
el artículo 2.° de la Orden Ministerial antes citada, de 31 de marzo de 1957. 
Dicha reducción no podrá exceder del 75 % si se trata de empresas que 
sostengan Escuelas de Formación Profesional Industrial exclusivamente 
propias, y del 30 % en los demás supuestos. Dentro de estos límites el por
centaje de reducción será fijado en cada caso, discrecionalmente, por el 
Ministerio de Educación Nacional a propuesta de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, en la forma que se verá más adelante.

(14) £1 porcentaje de aprendices a que se refiere el artículo 12 de la Ley, en su 
apartado b), es equivalente a su plantilla normal de productores.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 23 de septiembre de 1939 estableció que todas 
las industrias y centros de trabajo estarían obligados a dar ocupación, en concepto de 
aprendices, a un mínimo equivalente al S por 100 de su plantilla normal. Posteriormente 
la Resolución del mismo Departamento de 13 de mayo de 1949 aclaró que la plantilla norma' 
es la de los trabajadores de oficio, sin que se compute, por tanto, la mano de obra no 
calificada; hay que entender que esta misma interpretación debe darse a la disposición de 
la Ley Orgánica.

(15) Este apartado fue añadido por Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral del 22 de septiembre de 1960.
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Esta reducción se aplica solamente sobre el porcentaje de la Tasa que 
corresponde satisfacer a las empresas, es decir, sobre la cuantía que resulte 
de aplicar a la base el tipo del 1 % con cargo a aquellas. Ello es una con
secuencia lógica del fundamento o razón de ser de la propia reducción.

di Prcxíedimiento para obtener ea reducción  de la T asa .

La reducción de la Tasa de Formación Profesional que pueden solicitar 
las empresas privadas, se logra a través de un expediente, en cuya trami
tación hay que distinguir los siguientes aspectos ;

a’ ) Docum-entación.— Al escrito solicitando la reducción de la Tasa, 
que ha de ser suscrito por la persona que ostente la representación de la 
empresa, han de acompañar una serie de documentos que, para mayor cla
ridad de exposición, deben agruparse en dos secciones distintas.

a” )  Documentos de carácter general o común a todas las empresas que 
soliciten la reducción de la Tasa :

1. ” Instancia en la forma dicha, debidamente reintegrada conforme a 
la Ley del Timbre.

2. ° Certificación expedida por la respectiva Delegación Provincial de 
Trabajo en la que se haga constar que los productores de la empresa peti
cionaria se hallan en posesión de los respectivos certificados de aptitud pro
fesional, títulos o diplomas correspondientes a su categoría laboral o, como 
mínimo, que han seguido los estudios de Preaprendizaje o Iniciación, o dis
ponen del certificado de estudios primarios (16).

3. ° Certificación del mismo Organismo en la que se señale el número 
de productores de la empresa, detallando aquellos que se encuentran en las 
edades comprendidas entre los catorce y los dieciocho años, y  el porcen
taje de aprendices cuya formación se señala en la correspondiente regla
mentación laboral a cargo de la empresa.

4. “ Certificación de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Previsión, justificativa de hallarse al corriente en el pago de la Tasa cuya 
reducción se solicita, con expresión del importe anual que a dichos efectos 
debe liquidar la empresa solicitante de la reducción.

b” ) Documentos de carácter especial, según los supuestos.

(16) De acuerdo con el artículo 12, apartado o), de la Ley Orgánica, los supuestos 
que se enumeran deberían ampliarse con el de productores que acrediten hallarse siguiendo 
cursos de alfabetización para adultos.
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Además de los documentos indicados, que tienen que aportar al expe
diente todas las empresas que soliciten la reducción de la Tasa, deberán 
acompañar también alguno o algunos de los que se indican a continuación, 
demostrativos del hecho concreto que justifica la petición de reducción 3̂ 
en el que la empresa solicitante esté comprendida.

1. ° Las empresas que sostengan Escuelas de Formación Profesional 
Indnstrial, deberán acompañar copia de la disposición en virtud de la cual 
se otorgó el carácter de reconocida o autorizada a la respectiva Escuela, 
citando el Boletín Oficial del Estado donde se insertó (17).

Deberán acompañar, también, relación nominal de alumnos, separando 
en su caso los que son operarios de la empresa de los que no tengan dicha 
condición, con indicación del curso y la especialidad de los estudios regla
dos que sigan, expresando, al lado del nombre, aquéllos que tienen la con
sideración de aprendices y se encuentran entre los catorce y los dieciocho 
años de edad.

2. ° Empresas que satisfagan gastos de estudios a sus operarios en Cen
tros de Formación Profesional Industrial. Deberán acompañar, estado 
anual de los gastos que han de satisfacer para la asistencia de sus opera
rios a las Escuelas y  relación certificada del Director del Centro en la que 
figuren los alumnos de la empresa que cursan sus estudios en el mismo, • 
con indicación del año que siguen, especificando, en su caso, aquellos que 
tienen la consideración de aprendices y  se encuentran entre los catorce 
V dieciocho años de edad.

3. ° Empresas que concedan becas para que sus productores asistan a 
determinados cursos : Deberán acompañar los siguientes documentos : pla
nes de estudio y  horario que para dichos cursos hayan formulado los res
pectivos Centros ; relación certificada de los alumnos que han de asistir 
a los mismos ; presupuesto de los respectivos gastos, y detalle de los di
plomas obtenidos, en su caso.

4. “ Empresas que establezcan bolsas de viajes o sufraguen estancias 
de sus productores en Centros docentes o de trabajo con el fin de especia
lizarse o perfeccionarse en una determinada técnica industrial. Además de 
la documentación general, deberán acompañar la específica siguiente : Me
moria detallada sobre los estudios a realizar, citando el Centro donde hayan 
de desarrollarse ; planes de dichos estudios ; relación de los productores

(17) En realidad, no debería exigirse este documento, toda vez que el hecho que 
acredita consta de manera fehaciente en el Registro de Centros reconocidos o autorizados 
que debe llevarse a tenor de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica.



348 Legislación de Formación Profesional Industrial

que han de acudir a los cursos, indicando su edad y  especialidades, y pre
supuesto de los correspondientes gastos.

5. ” Empresas que organicen cursos de aplicación de nuevos métodos 
de la producción o de formación acelerada para sus operarios. Deberán 
acompañar, además, Memoria sobre dichos cursos ; planes de estudio; 
horarios de los cursos ; relación de operarios especificando su edad y la 
especialidad laboral, y  presupuesto de gastos que han de suponer el desarro
llo de los citados cursos.

6. ° Empresas que subvencionen Escuelas oficiales o privadas, auto
rizadas o reconocidas, de Formación Profesional Industrial. Deberán pre
sentar certificación del Interventor delegado de la Administración del Es
tado en la Junta Provincial, por cuyo conducto se haya hecho la respectiva 
aportación destinada a mejorar los emolumentos del personal, o, en su caso, 
certificado del Director de la Escuela, visado por el Presidente de la Junta 
en el que se determine el material entregado su importe.

7. ” Empresas que hayan contribuido a la construcción o instalación 
de Secciones de Formación Profesional en los Institutos Nacionales de En
señanza Media ; Se acompañará, además, certificación del Director del co
rrespondiente Instituto detallando los elementos que integran las instala
ciones que se hayan llevado a término y su valoración, con informe de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial, cuando se trate de 
instalaciones ; si se hubiesen llevado a cabo construcciones de locales para 
el fin propuesto, la documentación será la siguiente ; certificación del Di
rector del Centro, informe de la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial y  dictamen del Arquitecto que, designado por la Junta 
Provincial, realice la valoración de las edificaciones en cuestión.

b ’ ) Lugar de presentación.— Toda la documentación detallada en el 
apartado precedente se presentará en la respectiva Junta Provincial de For
mación Profesional Industrial. Las solicitudes a las que no se acompañen 
los documentos necesarios en cada caso, mencionados anteriormente, serán 
devueltas por dicho organismo, sin ulterior trámite, a la entidad peticio 
naria.

c’ ) Plazo de presentación.— Las solicitudes de reducción de la Tasa, 
con su correspondiente documentación, deberán presentarse precisamen
te, durante el mes de enero de cada año. Las presentadas fuera de este 
plazo y que, en su consecuencia, no hayan tenido entrada en la Junta Pro
vincial respectiva durante el mes de enero, serán igualmente devueltas por 
dicho organismo a la entidad peticionaria, sin más trámite.
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d’ ) Tramitación.— Una vez recibidas en la respectiva Junta Provin
cial las solicitudes de reducción de la Tasa, juntamente con la documenta
ción precisa, el Presidente de dicho organismo designará un Vocal a fin 
de que, a la vista de la documentación aportada, verifique las comproba
ciones pertinentes y, en su caso, visite las instalaciones de la entidad pe
ticionaria. De todo ello emitirá un informe por escrito que elevará a la 
Comisión Permanente de dicha Junta.

A  la vista de dicho informe, la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial formulará el oportuno dictamen, y  por el Presidente 
de la misma se elevará todo el expediente a la Inspección General de For
mación Profesional Industrial.

Recibido el expediente en la Inspección General, se formulará por esta 
la correspondiente nota, que será posteriormente sometida a la considera
ción de la Comisión Económica de la Junta Central para ulterior acuerdo.

En el supuesto de que hubiere discrepancia entre el acuerdo tomado 
por la Junta Central y  el informe emitido por la Provincial respectiva, se 
ordenará, por la Inspección General, las oportunas visitas y  se elevará 
el correspondiente informe para someterlo de nuevo a examen y  acuerdo 
definitivo de la Junta Central de Formación Profesional Industrial

Por último, el Ministerio de Educación Nacional dicta su resolución, 
que se concreta en una Orden Ministerial, resolviendo, sin ulterior re
curso, sobre la solicitud de reducción de Tasa. De dicha Orden se da 
traslado a la empresa afectada, y, caso de ser estimatoria, se envia
rán además los traslados respectivos a la Dirección General de Previsión 
y al Instituto Nacional de Previsión, con el fin de que, por estos organis
mos, se adopten las medidas precisas para llevar a debido término la re- 
dncción de Tasa concedida.

e’) Efectos y  duración del bemficio de reducción.— Se precisa distin- 
gnir dos clases de efectos : el que origina la simple petición de reducción 
de la Tasa y  los que tienen lugar como consecuencia de la propia con
cesión del beneficio.

Por lo que respecta a la solicitud de reducción, aun en el caso de que 
en la empresa concurran las condiciones exigidas para la concesión de 
tal beneficio, ello no autoriza a la entidad solicitante para cesar en el abo
no de la Tasa correspondiente hasta que haya recaído la pertinente reso
lución.

El efecto inmediato de la concesión de la reducción de la Tasa está 
en el mismo hecho de la obtención del beneficio por virtud del cual la em
presa beneficiarla sólo ha de ingresar por Tasa de Formación Profesional
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la cantidad que resulte después de aplicado, a la que debería ingresar, el 
porcentaje de reducción acordado.

Además, la obtención del beneficio de reducción de la Tasa concedido 
por el Ministerio de Educación Nacional se tendrá presente para la con
cesión de subvenciones, tanto en sostenimiento como de obras o de mate
rial, a Centros antorizados o reconocidos de Formación Profesional Indus
trial dependientes de la empresa en cuestión, según determina el apartado 
quince de la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
de 15 de enero de 1959. Esto se ha de entender en el sentido de que a 
mayor reducción de la Tasa habrá de corresponder una menor subvención.

Por lo que se refiere a la duración del beneficio de la reducción de la 
Tasa, hay que hacer destacar que la naturaleza del mismo no es ni ilimi
tada ni irrevocable, sino que, por el contrario, tiene un plazo de validez 
limitado a un año, debiéndose, en consecuencia, renovarse la petición del 
mismo al finalizar el período anual para el que fue concedido, a fin de 
que pueda tener lugar una nueva reducción. E l beneficio es, además, re
vocable, en cuanto se limita al tiempo durante el cual subsisten las condi
ciones o requisitos que sirvieron de base para su concesión, cesando, por 
tanto, en su disfrute las empresas beneficiadas tan pronto dejen de cum
plir unas u otros.

f ’ ) Inspección.— Conforme al número tercero de la Orden Ministerial 
de 31 de mayo de 1957, será de la competencia de la Inspección General 
de Formación Profesional Industrial tanto la vigilancia de las obligacio
nes generales impuestas a las empresas como las que motiven las conce
siones de reducción en la Tasa. En esta labor inspectora han de colaborar, 
por expresa disposición del precepto citado, la Comisión Nacional de Pro
ductividad Industrial y el Instituto de Racionalización del Trabajo me
diante las oportunas informaciones que contribuyan al más exacto cum
plimiento de los fines preceptuados en la Ley Orgánica, sin perjuicio de 
las específicas atribuciones de la Inspección de Trabajo.

lli) LA APORTACION DE LAS CAJAS DE AHORRO Y LAS 
COOPERATIVAS INDUSTRIALES

Como otra fuente importante de recursos económicos de la Formación 
Profesional Industrial hay que considerar las aportaciones de las Cajas 
de Ahorro de toda clase y de las Cooperativas de carácter industrial.
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A) L A S  CAJAS D E A H O R R O

Conforme a los apartados c) y d) del artículo 20 de la Ley Orgánica, 
las Cajas de Ahorro contribuyen a formar el fondo de recursos económi
cos de la Formación Profesional Industrial, llevada a cabo a través de los 
Centros dependientes del Ministerio de Educación Nacional y de ¡os es
tablecimientos docentes no comprendidos en el artículo 21 (18) en la si
guiente forma :

Las Cajas de Ahorro Populares y  Benéficas con el importe del 10 % 
de la cantidad que dediquen a obras sociales de carácter nacional.

En cuanto a las Cajas de Ahorro dependientes de la Banca privada y 
de la Caja Postal, su contribución al fondo de recursos económicos de la 
Formación Profesional Industrial será equivalente a la de las Cajas de 
Ahorro populares y Benéficas.

a) Cantidad  con la que contribuyen . E l D ecreto de 17 de octubre

DE 1947.

Mas lo importante es determinar con exactitud la suma de aportación 
de las Cajas de Ahorro Populares y  Benéficas, toda vez que en función 
de dicha suma se concreta y precisa la de las restantes Cajas de Ahorro.

A  este efecto hay que examinar, en la parte correspondiente, el De
creto de 17 de octubre de 1947, el cual estableció normas para ordenar 
la actividad benéfico-social de las Cajas de Ahorro Populares, con el fin 
de lograr que— como dice su parte expositiva— «sin detrimento de la má
xima garantía de los imponentes y  acreedores de estas instituciones de cré
dito, promuevan y  colaboren en obras benéfico-sociales que han de re
dundar en su propio prestigio y  en beneficio de su popular clientela». En 
su consecuencia, el artículo 4.“ de dicho Decreto dispuso que aquellas Ca
jas de Ahorro deberían invertir, necesariamente, en obras benéfico-sociales, 
las garantías líquidas que no hayan de pasar al fondo de reserva (19).

(18) Los Centros de Formación Profesional Industrial, comprendidos en el articulo 21 
de la Ley son los dependientes de los Ministerios de Trabajo, Agricultura y Secretaria 
General del Movimiento que, por lo que se refiere a los recursos económicos legales seña
lados en el artículo 20, tan sólo se benefician de la participación que les corresponde en la 
Tasa. Estos Centros, ]>or tanto, no participan en las aportaciones que efectúan las Cajas 
de Ahorro y las Cooperativas Industriales.

(19) Según el artículo 43 del Estatuto del Ahorro, las Cajas de .A.horro Popular deberán 
constituir reservas estatutarias para la garantía de los fondos de ahorro que administren. 
A  este objeto destinarán anualmente, de sus ganancias líquidas, el 25 por 100, por lo menos
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Determinada así la cantidad que han de emplear en obras benéfico- 
sociales, el Decreto dispone que de dicha cantidad podrá invertirse el 85 % 
en obras sociales propias (20) y  el 15 % restante pasará a integrar un fon
do común benéfico-social a disposición del Ministerio de Trabajo y con 
destino a obras sociales de interés nacional. Pues bien, de este fondo, cons
tituido por el 15 % de las garantías líquidas que no pasan a fondo de 
reserva ha de detraerse el 10 % (21) con destino exclusivo a Formación 
Profesional Industrial. La cantidad resultante de aplicar dicho porcentaje 
a aquel fondo constituye la aportación de las Cajas de Ahorro Populares y 
Benéficas.

En cuanto a la cuantía de la aportación de las Cajas de Ahorro ban- 
carias y  de la Caja Postal de Ahorros con destino a Formación Profesio
nal Industrial está representada por una cantidad equivalente a la de las 
Cajas de Ahorro Populares. Para ello, la Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones prorrateará entre las mismas dicha suma, en propor
ción a sus respectivos saldos e imposiciones a 31 de enero de cada año.

b) P rocedimiento  de in g reso .

Esta colaboración económica de las Cajas de Ahorro, en su triple ma
nifestación de populares, bancarias y  postal, estaba huérfana de dis
posición que regulase la forma de hacerla efectiva, por lo que las previsio
nes de la Ley Orgánica a este respecto resultaban, en principio, inoperan
tes. Esta laguna quedó llenada por el Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional de 29 de abril de 1959, que vino así a desarrollar los principios 
de la Le3̂

hasta lograr que el total de las reservas estatutarias y voluntarias efectivas alcancen como 
mínimo el 10 por 100 de los saldos que acrediten los imponentes.

Independientemente, podrán las Cajas, según lo acuerden las respectivas Juntas o 
Consejos, constituir, con el sobrante de beneficios, los fondos de reserva que estimen con
venientes, para amortizaciones o saneamiento del Activo, pero sin que en ningún caso el 
total anual que se destine a nutrir esos fondos de reserva obligatorios y voluntarios repre
senten más del 50 por 100 de las utilidades líquidas del ejercicio.” (Artículo 44 del citado 
Estatuto del Ahorro de 14 de marzo de 1933.)

(20) Estas obras propias han de permitir la implantación o desarrollo de los fines 
benéfico-sociales siguientes: 1.'’ Creación y mantenimiento de instituciones sanitarias po
pulares; 2°  Promoción y dotación de instituciones culturales populares, y 3.” Construcción 
de viviendas protegidas (artículo 1." del Decreto de 17 de octubre de 1947).

(21) Este porcentaje podrá ser modificado por Decreto conjunto de los Ministerios 
de Educación Nacional y Trabajo.
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Según esta disposición, el importe de la aportación de las Cajas de 
Ahorro^ para Formación Profesional Industrial, determinada en la forma 
antes dicha, se hará efectiva anualmente, señalándose al respecto distin
tas normas de procedimiento según la naturaleza de las Cajas de Ahorro 
como se verá a continuación. ’

a’ ) Cajas de Ahorro Populares y  Benéficas.— Dentro del primer tri
mestre de cada año dichas entidades enviarán a la Junta Central de F or
mación Profesional Industrial un estado en el que se indiquen las canti
dades que en el ejercicio anterior hubieran de ser invertidas por el con- 
cepto^de obras sociales de carácter nacional, así como el importe de la de
ducción el 10 % de dichas cantidades que corresponda hacer efectiva con 
destino a los recursos económicos de Formación Profesional Industrial. 
Con este estado ha,brá de acompañarse un ejemplar de la Memoria-balan
ce del respectivo ano, con el fin de que puedan llevarse a cabo las compro
baciones pertinentes.

Finalizado dicho primer trimestre, la Comisión Económica de la Junta 
Central formulará la cuenta de los ingresos que hayan de efectuar las ci
tadas Cajas de Ahorro Populares y  Benéficas, las cuales deberán realizar 
el ingreso de las sumas que les correspondan dentro de los quince días si
guientes a la publicación de la expresada cuenta.

Aunque expresamente no se diga, la cuenta antes dicha que formula 
la Comisión Económica de la Junta Central, si se publica, como dice el De
creto, habra de serlo en el «Boletín Oficial del Estado». Das entidades 
afe^adas llevarán a cabo el ingreso en la cuenta corriente que en el Banco 
de España tiene abierta a su nombre la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial con el número 366-2 de la Sección de Organismos Autó
nomos de la Administración del Estado.

Nada se dice en el Decreto para el caso de que las Cajas de Ahorro no 
envíen b s  datos que se les exige o los envíen fuera de los plazos marca

os, así como para el supuesto de que no ingresen las sumas que les co- 
iresponden dentro del término señalado. Y  no hay duda de que en la prác
tica esto ha de suscitar enojosos retrasos y  frecuentes casos de incum
plimiento, por parte de estas entidades, de las obligaciones que les in
cumben.

b ) Cajas de Ahorro bancarias y  Caja Postal de Ahorros¡.— Una. vez 
que la Junta Central de Formación Profesional Industrial, a través de su 
Comisión Económica, tiene determinada-conforme al procedimiento ex
puesto en el apartado anterior— la cantidad anual que, en cumplimiento

23
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de los preceptos legales, corresponde aportar a las Cajas de Ahorro Popu
lares y  Benéficas, la comunicará a la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones.

Este Centro Directivo, a la vista de dicha cifra, procederá a prorra
tearla entre las Cajas de Ahorro dependientes de la Banca privada y la 
Caja Postal de Ahorros, con arreglo a los respectivos saldos e imposicio
nes a 31 de diciembre de cada año (22).

Efectuado el prorrateo por la citada Dirección General, lo comunicará, 
en el término de treinta días, a la Dirección General de Enseñanza La
boral, Presidencia de la Comisión Permanente de la Junta Central ; asi
mismo comunicará a cada una de las Cajas de Ahorro bancarias y a la 
Caja Postal el importe de las sumas con que cada una de ellas haya de 
contribuir. E l ingreso de las respectivas cantidades asignadas en el pro
rrateo deberá ser efectuado por las entidades interesadas, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que les fue comunicada la liquidación 
correspondiente, en la cuenta abierta en el Banco de España de Madrid a 
la Junta Central, a que antes se ha hecho referencia (23).

B) L A S  C O O P E R A T IV A S  IN D U ST R IA L E S

a) Cu.^NTÍA DE su CONTRIBUCIÓN.

El artículo 13 del Reglamento de Cooperativas de 11 de noviembre 
de 1943 determina que los estatutos de las mismas habrán de contener ne
cesariamente normas para la constitución de los fondos de reserva y  obras 
sociales, si bien su determinación podrá dejarse a la competencia de las 
Juntas generales, con vistas a las necesidades, previsiones aconsejables y 
desarrollo económico de la entidad. Sin embargo, la determinación de es
tos fondos tiene un límite mínimo, por lo que se refiere a las Cooperati
vas industriales, ya que, según el último párrafo del precepto reglamen
tario antes mencionado, todas las cooperativas, con excepción de las de

(22) No se especifica el plazo dentro del cual ha de tener lugar la comunicación de la. 
Junta Central a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, ni el del prorrateo 
que ésta debe efectuar; ello constituye una grave anomalía que contribuirá a demorar la 
puesta en práctica de estas operaciones.

(23) Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 13 de no
viembre de 1961 se aprobó la cuenta correspondiente a los ejercicios de 1958 y 1959, 
relativa a la cooperación de las Cajas de Ahorro a los fines de la Formación Profesional 
Industrial.
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crédito, habrán de destinar, cuando menos, a los fondos de reserva y  obras 
sociales, el 25 % de los rendimientos líquidos de cada ejercicio.

Por tanto, el fondo con destino a obras sociales de las cooperativas in
dustriales estará constituido, como mínimo, por el 25 % de los rendimien
tos líquidos de cada ejercicio, salvo que los Estatutos o la Junta General 
en su cssOj determinen un mayor porcentaje

Delimitado así el fondo de obras sociales de las Cooperativas indus- 
trides, la parte de este que se destina a nutrir los recursos económicos de 
la Formación Profesional Industrial viene determinada, según el aparta
do .) del artículo 20 de la Ley Orgánica, por la aplicación, a dicho fondo 
del porcentaje señalado del 10 % . Este porcentaje puede ser modificado
por Decreto conjunto de los Ministerios de Educación Nacional y de Tra
bajo.

b) Procedimiento  de in g reso .

 ̂ En cuanto al procedimiento para hacer efectiva esta contribución eco
nómica de las Cooperativas industriales a los recursos básicos de la For
mación Profesional Industrial, está determinado por el artículo 4.° del De
creto de 29 de abril de 1959, antes citado. Según él, aquellas Cooperativas 
dentro del primer trimestre natural de cada año, comunicarán a la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial el importe de las cantidades 
reservadas a obras sociales y  que para tal destino figuran en el respectivo 
presupuesto.

A  la vmta de esta comunicación, la Comisión Económica de la Junta 
Central señalará la correspondiente participación. Dentro de los quince 
días siguientes, a partir de la publicación de la liquidación efectuada, las 
citadas Cooperativas ingresarán las sumas que les corresponden en la cuen
ta com ente abierta en el Banco de España en Madrid a nombre de la Jun
ta Central de Formación Profesional Industrial, a la que anteriormente 
ya se ha hecho mención.

E l texto del citado artículo 4.” del Decreto de 29 de abril de 1959 pre
ceptúa que la liquidación sea «aprobada». ¿Por quién? Entendemos que 
la sencilla liquidación practicada por la Comisión Económica, consistente 
en aplicar el 10 % a la cantidad facilitada por las propias cooperativas in
teresadas es firme y  no requiere ulterior aprobación de organismo supe- 
nor. Igualmente, debe entenderse que el requisito de la publicación de la 
liquidación practicada, que en todo caso requeriría su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», no es precisa, y que bastará con su notificación
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a las propias entidades interesadas para que éstas vengan obligadas a efec
tuar el ingreso dentro del plazo señalado.

Por último, parece obligado que las cooperativas industriales, al co
municar la cantidad que en sus presupuestos destinan a obras sociales, 
acompañen la Memoria-balance del afio anterior, al igual que han de hacer 
las Cajas de Ahorro Populares, a fin de que la Comisión Económica pueda 
valorar, al practicar la liquidación, si aquellas entidades al constituir el 
fondo de obras sociales— sobre el que ha de operar el porcentaje de con
tribución a Formación Profesional Industrial— han observado o no lo que 
dispone el artículo 13 del Reglamento de Cooperativas sobre cuantía míni
ma de dicho fondo.
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rio, correspondientes a los estudios de Oficial Delineante 
eníro de 1959̂ ® "" construcción. «B. O. del E.» de 19 de

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convoca al personal que se cita para realizar las 
oportunas pruebas de reválida, con carácter extraodinario co- 
^espondientes a los estudios de Maestro industrial. «B Ó  del 
Estado» de 21 de enero de 1959.

aprobando cuestionarios y orientaciones 
segundo y tercero de Aprendizaje, 

enero d^l959^  ̂ el del 19 de

Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autóno
mas. «B. O. del E.» de 29 de diciembre de 1958.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
sobre procecLmiento para interesar la reducción de la tasa de 
Formación Profesional Industrial. «B. O del E » de 8 de 
marzo de 1959.

Convocatoria de concurso para la selección de libros de 
texto de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial 
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1959.

Ministerial por la que se determinan las ramas y es
pecialidades que, en lo sucesivo, habrán de impartirse en va- 
riM Centros oficiales de Formación Profesional Industrial 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero de 1959.

Orden Ministerial por la que .se determinan los Centros a
que se ha de aplicar el incremento de la tasa de Formación
Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 16 de febrero de 1959. reuiwo ue

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convocan pruebas extraordinarias de Reválida 
para Maestros de Taller de Escuelas no oficiales de Forma
ción Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 17 de marzo 
de 1959.

Resolución de la Dirección General de de Enseñanza Labo
ral sobre pruebas de Reválida para los estudios de* Oficial 
Delineante a los Profesores de Dibujo de Escuelas no oficiales 
de Formación Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 11 de 
marzo de 1959.

Decreto sobre contribución de las Cajas de Ahorro Popu
lares, de las de la Banca privada y de las Sociedades Coope
rativas a los fondos de Formación Profesional Industrial 
«Boletín Oficial del E.stado» de 11 de majm de 1959.

Orden Ministerial por la que se aprueban los planes de es
tudios de Formación Profesional Industrial correspondientes 
a Artes Gráficas. «B. O. del E.» de 8 de junio de 1959



4 de junio.

18 de junio.

;9 de junio.

30 de junio.

13 de julio, 

n  de julio.

20 de julio.

22 de agosto.

24 de agosto.

11 de septiembre. 

11 de septiembre.

23 de septiembre. 

23 de septiembre.
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Decreto por el que se refunden normas y se extiende la par
ticipación de las empresas en la -Administración delegada 
de los Seguros Sociales Obligatorios. «B. O. del E.» de 8 de 
junio de 1959.

Orden Ministerial sobre situación del personal administra
tivo y subalterno de los Centros de Formación Profesional 
Industrial. «B. O. del E.» de 25 de agosto de 1959.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
sobre estudios del grado de Iniciación durante el siguiente 
curso académico. «B. O. del E.» de 14 de agosto de 1959.

Orden Ministerial por la que se refunden las normas sobre 
aplicación de los Seguros Sociales Unificados y Mutualismo 
Laboral y sobre participación de las empresas en la adminis
tración delegada de aquellos Seguros Sociales. «B. O. del E.» 
de 16 de julio de 1950.

Orden Ministerial por la que se fijan normas reguladoras 
de los concursos que se convoquen para proveer plazas de per
sonal docente de las Escuelas oficiales de Formación Profe
sional Industrial. «B. O. del E.» de 25 de agosto de 1959.

Orden Ministerial por la que se considera acoplado defini
tivamente el personal docente de los Centros oficiales de For
mación Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 13 de agos
to de 1959.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convoca concursô  general de traslados para pro
veer vacantes existentes en Centros oficiales de Formación 
Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 13 de agosto de 1959.

Orden Ministerial aprobando los cuestionarios y orientacio
nes metodológicas de las enseñanzas del período de Iniciación 
Profesional Agrícola. «B. O. del E.» de 11 de septiembre 
de 1959.

Resolución por la que se regulan las denominadas Pruebas 
Comparativas de Nivel entre los alumnos de los Centros de 
Formación Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 8 de 
Septiembre de 1959.

Resolución por la que se resuelve el concurso general de 
traslados para proveer vacantes de personal docente en los 
Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial. «Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de septiembre de 1959.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se reglamenta el desarrollo de las pruebas compa
rativas de nivel para los alumnos de Formación Profesional 
Industrial, ramas de la Construcción, Textil, Química y De
lineantes. *B. O. del E.» de 1 de octubre de 1959.

Decreto por el que se convalida la tasa por el examen para 
la aprobación de libros de texto y lectura. «B. O. del E.» de 
26 de septiembre de 1959.

Decreto por el que se convalida la tasa por expedición de 
títulos, certificaciones y diplomas académicos, docentes y 
profesionales. «B. O. del E.» de 26 de septiembre de 1959.

Legislación de Formación Profesional Industrial
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23 de septiembre.

2 de octribre.

6 de octubre.

13 de octubre.

14 de octubre.

18 de octubre.

?1 de octubre.

22 de octubre.

22 de octubre.

20 de noviembre.

15 de diciembre.

16 de diciembre.

23 d e  d ic iem bre .

Decreto por el que se estructuran las funciones de la Insti
tución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, 
y se suprimen el Centro de Perfeccionamiento Obrero y Ofi
cina Central de Documentación Profesional. «B. O. del E.» de 
12 de octubre de 1959.

Orden Ministerial por la que se aprueban los cuestionarios 
de Ciencias (Física y Química) correspondientes a la ense
ñanza de Oficial Delineante de los estudios de Formación 
Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 7 de octubre de 1959.

Orden Ministerial por la que se aprueban los cuestionarios 
de Prácticas de Taller correspondientes al curso 1.» del grado 
de Iniciación Profesional Indnstrial para los estudios de Ar
tes Gráficas. «B. O. del E.» de 21 de octubre de 1959.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se eleva a definitiva la resolución del concurso ge
neral de traslados, convocado el 20 de julio de 1959, para” la 
provisión de las vacantes existentes en Centros de Forma
ción Profesional Industrial. ¡tB. O. del E.» de 29 de octubre 
de 1959.

Orden Ministerial aprobando los cuestionarios y orienta
ciones metodológicas de las enseñanzas del período de Inicia
ción Profesional Administrativa. «B. O. del E.» de 2 de no
viembre de 1959.

Orden Ministerial creando la Oficina de Enlace y  Coordi
nación entre la Enseñanza Primaria y  las Enseñanzas Pro
fesionales del Grado Medio. «B. O. del E.» de 6 de enero 
de 1960.

Orden Ministerial por la que se aprueban cuestionarios y 
orientaciones metodológicas de las enseñanzas del período de 
Iniciación Profesional Artesana. aB. O. del E.» de 11 de di
ciembre de 1959.

Decreto sobre creación de una Escuela de Aprendizaje In
dustrial en Arcos de Jalón. «B. O. del E.» de 10 de noviem
bre de 1959.

Decreto por el que se crea un Centro oficial de Formación 
Profesional Industrial (Escuela de Aprendizaje) en Tórrela- 
vega. «B. O. del E.» de 9 de noviembre de 1959.

Orden Ministerial por la que se aprueba el REGLAMENTO 
DE LAS ESCUELAS DE FORMACION PROFESIONAL IN
DUSTRIAL. «B. O. del E.» de 28 de diciembre de 1959.

Orden Ministerial por la que se dispone que los estudios 
del grado de Iniciación Profesional sean suficientes para el 
acceso al primer año del grado de Aprendizaje. «B. O. del 
Estado» de 5 de enero de IMO.

Orden Ministerial por la que se dan normas para los exá
menes de fin de curso de primero, segundo y tercer año del 
grado de Aprendizaje para alumnos de Centros no oficiales 
reconocidos de Formación Profesional Industrial. «Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de enero de 1960.

Ley sobre inclusión en los Presupuestos Generales del Es
tado del personal docente a que afecta lo dispuesto en el Ca
pítulo VI de la Ley de 20 de julio de 1955. «B. O. del E.» de 
28 de diciembre de 1959.



29 de diciembre. 

1960:
4 de enero.
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23 de enero.

! de febrero.

3 de febrero.

4 de febrero.

5 de febrero.

10 de febrero.

11 de febrero.

12 de febrero. 

1 de marzo.

3 de m arzo.

Orden Ministerial sobre aplicación de la Tasa por examen 
de libros de' texto en la Dirección General de ^Enseñanza La
boral. «B. O. del E.» de 6 de febrero de 1960.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convoca concurso de méritos y examen de ap- 
titnd para la provisión de plazas vacantes de Profesores "D- 
tnlares, Profesores Especiales y Maestros de Taller existentes 
en Centros oficiales de Formación Profesional Industrial 
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1960.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se autoriza a las Juntas Provinciales de Forma
ción Profesional Industrial para convocar concurso de méritos 
y examen de aptitud, a fin de cubrir las vacantes exisentes de 
Profesores Adjuntos v Adjuntos de Taller en Escuelas ofi
ciales de Formación Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 
8 de febrero de 1960.

Orden Ministerial por la que se establece la especialidad 
de Electrónica en los estudios de Formación Profesional In
dustrial y se aprueban los cuestionarios respectivos. «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de febrero de 1960.

Resolución de ia Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se dictan instrucciones para las pruebas de Revá
lida del grado de Oficial Industrial. «B. O. del E.» de 19 de 
febrero de 1960.

Orden Ministerial por la que se amplían los estudios de 
Formación Profesional Industrial a la rama del Automovilis
mo y se aprueban los cuestionarios para estas enseñanzas co
rrespondientes a los estudios de Aprendizaje Industrial. «Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de marzo de 1960.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se determina el procedimiento para aplicar las gra
tificaciones al personal de los Centros de Formación Profe
sional Industrial. «B. O. del E.» de 11 de marzo de 1960.

Orden Ministerial por la que se regula la situación adminis
trativa del personal docente de las Escuelas de Formación 
Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 8 de marzo de 1960.

Decreto sobre titulaciones para desempeñar cargos docen
tes en las Escuelas de Formación Profesional Industrial de
pendientes del Ministerio del Ejército. «B. O. del E.» de 16 
de febrero de 1960.

Orden Ministerial por la que se aprueban los cuestionarios 
para el grado de Maestría Industrial, rama de Delineantes, 
de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial «Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de marzo de 1960.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se_ aclara la de 23 de enero último que autorizaba 
la convocatoria del concurso de méritos y examen de aptitud 
para cubrir vacantes de Profesores y Adjuntos de taller. «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de marzo de 1960.

Orden Ministerial por la que se convoca concurso-oposición 
para proveer plazas de Profesores Titulares Especiales y 
Maestros de Taller numerarios de los Centros oficiales de For
mación Profesional Industrial. «B. O. del Estado» de 19 de 
marzo de 1960.

Legislación de Formación Profesional Industrial
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9 de marzo.

!5 de marzo. 

!8  de marzo.

5 de abril.

?9 de abril.

4 de mayo.

35 de mayo.

37 de mayo.

7 de junio.

22 de junio.

25 de junio.

30 de junio.

por la que se rectmc^^írrelLión°<S Enseñanza Laboral 
méritos y examen de antihíd concurso de
4 de enero de 1960 cara ciihrir Por resolución de
Especiales y M ^ tr o t  de Profesores Titulares

zas de Formación SofesTcSiaf Indultrial^^S^" cT̂ 'd31 de marzo de 1960. usmai. «e . O. del K.» de

PoM.°5SÍ. aL¿iia“ ífS a S 'llí' r»l>oral
de méritos y e x a m e n  d e  anunciadas en el concurso
de 4 de enero último y se ¿habi l i ta' " a P®aolución 
sion de solicitudes para tomar nírte e^ r  
Oñcial del Estado» de 4 deTbril^de 19W

entre las^anMdadL^°Il^ Co m  vacantes más

2°1“  ^

par Easeñanza Laboral
Reválida para Maestros de Taller d extraordinarias de
Formación Profesfonal M u s fí aímayo de 1960. rnaustnal. «B. O. del L.» de 23 de

tudios d^ Formiclón ProfldonaTV°íí 
cbUlera.» Labora,.

por í o í f S T Í p a r S f S l  f  laboral
mera de la convocatoria de ifJváBdp^l la instrucción pri-
bao.™ , d , 3 do lobroro

y orientadon^^meto^olóri^ cuestionarios
de Iniciación Profesional^M¿-ÍLm^n período
«a l del Estado» de 15 j u S  Ofi-

tín Oficial del Estado»'^dl^de^ju"^^^^^^

ral por la que°se1ncorTOra*^M^  ̂ Enseñanza Labo-
Profesionaf In d u strL lT fecL  £  3^ f  Formación 
San Juan Bosco. festividad de

po? la°que°se haci púbHca” r i i S “defíH Enseñanza Laboral 
mitidos y excluidos a la práctfca d e l .  de.aspirantes ad- 
so-oposición convocado por Orden concur-
Hamo. .B. O. del E .. d i n  3 ¡* °1  “ r S " '  ^

s o b r f í I J Í V ^ i l t e d T S o S S V H  •Jp.Eoo.S.oza Laboral 
inscritos en las pruebas de  ̂ alumnos
duoíria,. ,B. O. S ™ ? . f d í j í S l l t o f e  f ¿ g ”  *

369

2 4

‘ •í?*



370

C de julio.

7 de julio.

12 de julio.

28 de julio.

1 de agosto.

6 de agosto.

29 de agosto.

S de septiembre.

13 de septiembre. 

21 de septiembre.

21 de septiembre.

22 de septiembre.

Legislación de Formación Projesional Industrial

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se nombran los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición  convocado por Orden M inis
terial de 3 de marzo últim o. «B. O. del E .» de 12 de julio 
de 1960.

Decreto por el que se habilita a los titulados en las Escue
las facultativas de Minas y  fábricas M ineralúrgicas y  Meta
lúrgicas para aspirar al profesorado de Escuelas de Form a
ción Profesional Industrial. «B. O. del E-» de 26 de julio 
de 1960.

Circular de la D irección General de Enseñanza Laboral 
dando normas para la confección de los cuadros-horarios para 
el curso 1959-1960. (No publicada en el «B. O. del E .»).

Resolución  de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos y 
exclu idos a la práctica de los ejercicios del concurso de m é
ritos y  exam en de aptitud convocado por Resolución de 4 de 
enero ú ltim o. «B. O. del E .» de 10 de agosto de 1960.

Resolución  de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se rectifica la de 25 del pasado mes de junio que 
hacía pública la lista de admitidos definitivam ente al concur
so-oposición  de Profesores Titulares, Especiales y  Maestros 
de Taller numerarios. «B. O. del E .» de 25 de agosto d e  1960.

Orden M inisterial sobre expedición  de títulos por estudios 
realizados en Escuelas de Maestría industrial. «B. O. del E s
tado» de 2 de septiem bre de 1960.

Orden M inisterial por la que se dictan normas sobre la ob li- 
o-atoriedad de la participación del Profesorado de los Centros 
3e Enseñanza M edia y  Profesional y  Form ación Profesional 
Industrial en la actuación de los Tribunales de Reválida. 
«Boletín O ficial del Estado» de 7 de septiem bre de 1960.

Orden M inisterial por la que se aprueban los cuestionarios 
correspondientes al grado de Maestría industrial de los estu
dios de Form ación Profesional Industrial. «B. O. del E.» de 
26 de septiem bre de 1960.

Orden M inisterial por la c|ue se aprueban los cuestionarios 
del grado de Aprendizaje de las enseñanzas de Artes Gráfi
cas, correspondientes a los estudios de Form ación Profesional 
Industrial. «B. O. del E .» de 27 de septiem bre de 1960.

Orden M inisterial por la que se determinan los Centros 
oficiales y  n o  oficiales reconocidos de Form ación Profesional 
Industrial que impartirán las enseñanzas de Maestría du
rante el curso- 1960-61. «B. O. del E .» de 18 de octubre de 
1960.

Decreto por el que se ordena la retribución del trabajo por 
cuenta ajena. «B. O. del E .» de 11 de octubre de 1960.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
por la que se m odifica la de 15 de enero de 1959 sobre reduc
ción de la Tasa de Form ación Profesional. «B. O. del E.» de 
7 de enero de 1961.
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3 de octubre.

27 de octubre.

29 de octubre.

11 de noiviembre. 

18 de noviem bre. 

9 de diciembre.

9 de diciembre.

9 de diciem bre.

12 de diciembre.

22 de diciem bre.

1961:
16 de enero.

1 de febrero.

ción convocado^^por^a°de^3 'd^^ aprueba el con cu rso-op osi-
zas de Prafescre^s^Titlares y  C T r o s ^ ' r Ten Centros oficiales de  ̂ Taller numerarios
.Boletín Oficial del Estado, d , ,7d ”

pl.“ ? „ " | “ t s “ "  " “ ¡“ «■I nobre

.iS 'v í”,„“ 'SS''g.Mfo°s iñ.’ “  ?»» ' “ betor defi-
nanzas en el grado de Aprendizaip'l^'^f’  ̂ extiendan sus ense
des que se especifican «B O del ^  especialida-
de 1960. ■ P'-» de 21 de noviem bre

p o f l f q \ l ° L ‘^ L l e r 2 f n a í í “ u ? d r ^ ^  de Enseñanza Laboral 
rama de D elineante^  ^  estudios de la
13 de diciem bre d e n o c t u r n o .  «B. O. del E .» de

S c « ™ f f i  ‘ 1 ■>' ■»*
im partir las enseñanzas de Mae^stría® « ? “ o ° d e r E  
diciem bre de 1960. d^l JE.» de 20 de

d . ° s s  G a “ í 7 ' . 7 í . r d c “ , ? ‘ “ í , ''” í '
las especialidades que sé’  citan industrial para
dios de F orm ación ^ P rolsíom d ’ TndTctf  ̂ « ‘ u -

f ^ d í T á í " " ” *™ ' 0 ' ■=• o  S Í 'eT  £

E l S l e n  f  “ S r , i M s r  £ l  >»“ “ '» -« » »  1«
perior y  d .  L m a S ó n “ Í S o S  M n i '  S ? ‘ °  “ .í” '  ® " -
te. «B. O. del E .» de 20 de enero Je S  "  ’

tac^Jn“ d e ^ lT Íp S a F i“ a í d r r e ^  -P la n -
enseñanzas de Artes Gráficas c n r r p t ^ ° ^ d e  las
de Form ación Profesional Industrkl^®  B ^ ' ^ n f  b  ® ^®‘ '^dios enero de 1961. m austriai. «B. O. del E .» de 4 de

ns irif ? í - -
«Boletín Oficiar del Estado» de 26°de d S C r e  de

el ° & d c i o  í c í n ¿ t o “ d e l 9 « ?  d i  l í t  P « a
ción Profesional Industria ^  í ! f   ̂ ^ Central de F orm a- 
critas a los Centros dependientes de^l ^ sumas ads-
«Boletin O ficial del Esfado» de 17 de

provinciales y^lociles^de PsiSlocrG  A o r ° ” d servicios
denom inarán; en l o 1 u c e s i v o 1 l r i t .B ?  p ‘^̂  ^  Psicotecnia se
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4 de marzo. 

8 de marzo.

16 de marzo.

I de abril.

13 de abril.

19 de abril.

25 de abril. 

25 de abril.

8 de mayo.

18 de mayo.

22 de m ayo. -

25 de m ayo. 

13 de junio.

II de julio.
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Orden M inisterial sobre normas relativas a las propuestas y  
concesión de gratificaciones al personal de los Centros oficia
les de Form ación Profesional Industrial. «B. O. del E .» de 
25 de marzo de 1961.

Orden M inisterial por la que se convcca concurso-oposición  
para proveer plazas de Profesores titulares, Especiales y  M aes
tros de Taller numerarios de las Escuelas oficiales de Form a
ción Profesional Industrial. «B. O. del E .» de II de abril 
de 1961.

Decreto sobre creación de una Escuela de Maestría Indus
trial en la ciudad de Huesca. «B. O. del E.» de 11 de abril 
de 1961.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se establecen las plantillas de las Escuelas de A r
tes Gtáficas para el grado de Aprendizaje Industrial de los 
estudios de Form ación Profesional Industrial. «B. O. del E s
tado» de 5 de m ayo de 1961.

Decreto por el que se crea una Escuela de Aprendizaje in 
dustrial en Alcalá de Henares. «B. O. del E .» de 24 de abril 
de 1961.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se dictan normas para la realización de las pruebas 
de Reválida del grado de Oficial. «B. O. del E .» de 12 de mayo 
de 1961.

Orden M inisterial por la que se establecen estudios en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid. «B. O. del 
Estado» de 27 de ju n io  de 1961.

Orden M inisterial por la  que se determina el personal que 
se incorporará durante el curso 1961-62 a la Escuela de M aes
tría industrial de Bilbao para el desarrollo de las enseñanzas 
de Artes Gráficas. «B. O. del E .» de 13 de jun io de 1961.

Decreto creando las Com isiones Provinciales de Enseñanza 
Laboral. «B. O. del E .» de 13 de m ayo de 1961.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convocan 120 plazas para jóvenes inválidos en 
el Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos. '«Boletín 
O ficial del Estado» de 7 de ju n io  de 1961.

Orden M inisterial por la que se aprueban los cuestionarios 
para los estudios de O fícial M ecánico del A utom óvil y  Oficial 
Electricista del Autom óvil, correspondientes a las enseñanzas 
de Form ación Profesional Industrial. «B. O. del E-» de 13 de 
junio de 1961.

Orden M inisterial por la que se crea en la ciudad de Alcalá 
de Henares una Escuela de Aprendizaje industrial «Boletín 
O ficial del Estado» de 23 de ju n io  de 1961.

Orden M inisterial por la que se aprueban los planes de es
tudio y  cuestionarios correspondientes al grado de Aprendi
zaje industrial de O ficial de Carpintería de ribera y  grada. 
«Boletín Ofícial del Estado» de 8 de ju lio  de 1961. ■

Com unicación de la D irección General de Enseñanza L a
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Circular de la Dirección General de Enseñaza Laboral so
bre electividad de las gratificaciones de todo el personal do
cente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado iNo 
se publicó en el «B. O. del E .») ’ ^

Decreto regulando la convalidación de estudios eclesiásticos 
por los correspondientes a la Enseñanza Media. «Boletín O fi- 
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de 1962.

Legislación de Formación Profesional Industrial

Decreto por el que se establece una indemnización a favor 
del personal de Form ación Profesional que cese en su carffo 
por supresión del Centro. «B. O. del E .» de 16 de febrero 
de 1952.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
convocando concurso de libros de texto para la enseñanzas 
de Form ación Profesional Industrial. '«B. O del E » de 9 de 
febrero de 1962.

Orden M inisterial sobre convalidación de estudios de E n
señanza Media. «B. O. del E.» de 19 de febrero de 1962.

Decreto por el que se com pleta el de 21 de septiembre 
de 1960 f«B. O. del E-» de 11 de octubre) sobre ordenación 
del salario. «B. O. del E .» de 23 de febrero de 1962.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se convoca concurso de libros de texto para las en 
señanzas de Form ación Profesional Industrial, ciclo de Segu
ridad en el Trabajo y  Organización Industrial. «B. O. del E.» de 
11 de abril de 1962.

Resolución de la D irección General de Enseñanza Laboral 
por la que se dan instrucciones para la realización de las prue
bas de Reválida del Grado de Oficial Industrial. «B O. del 
Estado» de 8 de m ayo de 1962.



N O T A  A D IC IO N A L  A L  CAPITU LO  VII

En prensa ya la presente recopilación, se ha dictado por la Dirección 
Geneial de Enseñanza Laboral una Resolución, de fecha 7 de junio de 
1962 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día '14), en la que 
se dan instrucciones para realizar las pruebas de Reválida del grado de 
Maestría Industrial en los Centros oficiales de Formación Profesional In
dustrial

Con ligeras modificaciones, por lo que se refiere a la fecha de convoca
torias de exámenes, inscripción de matrícula e importe de ésta (25 pesetas 
en papel de Pagos al Estado, 125 pesetas en metálico y dos timbres mó
viles de 50 céntimos), la citada disposición sigue, en líneas generales, las 
mismas directrices que, para el examen de Reválida del grado de Apren
dizaje, estableció la Resolución de 16 de abril de 1962 y que han quedado 
expuestas en el lugar correspondiente del Capítulo VII.

Con esta disposición, reguladora de las pruebas de Reválida del grado 
de Maestría, puede afirmarse que se completa el proceso legislativo ins
titucional de las enseñanzas de Formación Profesional Industrial
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